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LEYES, DECRETOS Y PROVIDENCIAS 

NÚMERO 1 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1? 

E l Presidente de la República se t a servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constüucimñ de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que conforme á las facultades constitucional'^ de 
Ejecutivo, y con arreglo á lo que dispone el artículo 



de la ley de 26 de Mayo del año próximo pasado, 
He tenido á bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO 

PAEA ORGANIZAR LA ESTADÍSTICA GENERAL 

DE LA REPUBLICA. 

CAPITULO I. 

División de la Estadística. 

Art. 1? Para su ejecución se dividirá la Estadís-
tica general de la República en los ramos siguientes: 

I . El censo general de los habitantes. 
I I . E l movimiento de la poblacion. 
III . El territorio. 
IY. El catastro. 
V. El censo agrícola. 
YI. El censo industrial. 
VIL La minería. 
VIII . La instrucción pública y la educación, los 

cuadros desús planteles, las Bellas Artes y los cultos. 
IX. El curso de la Justicia civil y criminal. 
X. El comercio interior y exterior. 
XI. La navegación en general, el movimiento ma-

rítimo y la marina nacional. 
¡ | XII . Las contribuciones y todos los productos que 
constituyen las rentas públicas. 

XIII . Los asuntes administrativos que tienen á aii 
cargo las Secretarías del despacho y los Gobiernos'de 
ios Estados. 

CAPÍTULO II. 

Del censo general de la República. 

Art. 2? El censo general de la Nación se practica-
rá cada diez años, debiendo terminar la cifra del año 
que se señale para este objeto, en cero ó en cinco. 

Art. 3? La Secretaría de Fomento designará la 
fecha en que deba hacerse el primer censo; la autori-
dad respectiva la pondrá en conocimiento de los habi-
tantes solamente, excitándolos al puntual cumplimien-
to de la ley. 

Art. 4? Servirá de base fundamental para el re-
cuento de los habitantes la poblacion de hecho, y al ve-
rificarlo se recogerán los datos de la poblacion resi-
dente. 

Art. 5? Todos los mumcipios ó corporaciones mu-
nicipales que tengan una asamblea ó ayuntamiento 
en ejercicio, dividirán toda su extensión territorial, 
primero en las fracciones correspondientes á la capi-
tal ó cabecera; en seguida en pueblos, haciendas, ran-
chos, barrios ú otras porciones naturales del territo-
rio, formando secciones numeradas progresivamente 
para cada lugar, desde la cabecera de la municipali-



dad hasta la más pequeña poreion de territorio, que 
ténga veinte familias ó una sola, para formar unasee-
cion. 

Art. 6? En cada familia ú hogar se practicara el 
censo de un modo nominal, por medio de cédulas que 
contengan los datos relativos á las personas presentes 
y á las ausentes. 

Art. 7? Las noticias que deberán recogerse en las 
boletas censales, serán las indispensables para el re-
cuento y clasificación de los habitantes; pero podrán 
aumentarse ó modificarse por la Dirección de Estadís-
tica, según lo demande la experiencia en la materia. 

Art. 8? Las boletas censales llevarán las instruc-
ciones especiales que faciliten su ejecución, un mode-
lo para llenarse y los artículos penales de este Re-
glamento. 

Art. 9? Las cédulas del censo, que ministrará la 
Dirección de Estadística, se distribuirán por duplica-
do con la anticipación correspondiente, para que pue-
dan recogerse por los agentes nombrados al efecto, 
en la fecha designada para el censo, despues del me-
dio dia. 

Art. 10. La autoridad de cada lugar tomará todas 
las medidas que juzgue oportunas y convenientes pa-
ra lograr en el dia del censo que no haya cambios ó-
desalojamientos de poblacion que pudieran causar un 
recuento incompleto de los habitantes. 

Art. 11- Se considerará formando la poblacion de 

hecho en cada lugar, al conjunto de personas mayores 
ó menores de edad, que se encuentren presentes al ha-
cerse el recuento de los habitantes. Se tendrá en cuen-
te, para prevenir su empadronamiento, á los habitan-
tes que estén en camino y á los que estén para llegar 
en buques ó embarcaciones. 

Art. 12. Toda persona presente en un lugar cual-
quiera del territorio nacional, el dia del censo, sin ex-
cepción de clase ó categoría, tiene obligación de ins-
cribirse en la cédula censal, sea que pertenezca á una 
familia ú hogar, que esté de paso, que sea del lugar, 
forastero, extranjero, militar, paisano, ministro de al-
gún culto ó funcionario. 

Art. 13. En la lista de ausentes se anotarán sola-
mente con ese carácter las personas que pertenezcan 
á una familia, y que se encuentren casualmente el dia 
del censo fuera de su hogar. 

Art. 14. Los cónsules nacionales recogerán los da-
tos censales de los mexicanos residentes en el extran-
jero en el mismo dia en que se forme el censo general 
de la Nación. 

% 

CAPITULO n i . 

Be la boleta del censo. 

Art. 15. El primer censo general de la República 
«e llevará á efecto por medio de una cédula de familia, 



euyo contenido será el siguiente para todos los habi-
tantes: 

I. El nombre y el apellido. 
II . El sexo. 
III . La edad. 
IV. El lugar del nacimiento y la nacionalidad. 
V. E l estado civil. 
VI. La ocupacion principal, el oficio, profesión ó 

ramo de industria. 
VII. El culto. 
VIII . El idioma. . 
IX. La relación de convivencia con el jefe de la casa. 
X. La instrucción elemental, ó si saben leer y es-

cribir. 
XI. El domicilio, si la persona es residente en el 

lugar ó de paso. 
XII . Los defectos notables, físicos ó intelectuales. 
XIII . Un lugar para observaciones. 
Art. 16. Los datos relativos á los ausentes, serán: 
I. El nombre y apellido. 
II. El sexo. 
III . La edad. 
IV. El culto. 
V. La relación de convivencia en la familia. 
VI. La^ ocupacion principal. 
VII. La residencia probable en algún punto de la 

República ó del extranjero. 
VII. Desde cuándo está ausente. 

CAPÍTULO IV. 

Instrucciones para llenar las boletas del censo. 

Art. 17. Cada hogar ó familia deberá ministrar una 
noticia sobre los presentes y ausentes que le pertenez-
can. Por hogar y familia debe entenderse, la reunión 
de personas que hacen vida común, comiendo y habi-
tando en una misma casa. Una persona sola que ocu-

. pe una habitación independiente, teniendo su gasto por 
separado, será considerada como una familia. La per-
sona sola que vive con otra familia, aunque no reciba 
en ella sus alimentos, se inscribirá en la cédula ó bo-
leta correspondiente á esa familia. 

Art, 18. Las cédulas ó padrones deberán llenarse 
personalmente por el jefe del hogar, que será el res-
ponsable, sea hombre ó mujer, ó bajo su dirección; 
por los jefes de fuerza armada, de prisiones ó de hos-
pitales; por los directores de colegios y de otros esta-
blecimientos semejantes en que vivan personas en 
colectividad. Los militares serán empadronados de la 
misma manera que los habitantes civiles. 

Cuando sea necesario, el empadronador ó reparti-
dor de las cédulas llenará la boleta en presencia del je-
fe del hogar y la certificará. 

Art. 19. Las personas que vivan en mesones, casas 
de huéspedes, hoteles, y en general los que formen 



parte de cualquiera clase de reuniones colectivas en 
la habitación, serán anotadas en la cédula del dueño, 
director, administrador ó jefe del establecimiento; pe-
ro separadas de tal modo, que se evite toda clase de 
confusion ó repetición de los inscritos. Si para este 
fin faltaren cédulas, las pedirán los empadronadores 
ó los mismos responsables á la autoridad local encar-
gada de la ejecución del censo; y en caso de no con-
seguirlas, las suplirán con manuscritas, que compren-
dan las mismas materias de los originales que se hu-
bieren repartido. 

Art. 20. Las cédulas del censo deberán llenarse por 
los jefes de familia y demás responsables, ántes de las 
doce del dia señalado para el censo, debiendo estar fir-
madas por el jefe del hogar ó el empadronador, si el pri-
mero estuviese imposibilitado para hacerlo, expresán-
dose en este caso la razón de la firma. El empadro-
nador recogerá las boletas despues de las doce del dia 
del censo. 

Art. 21. Toda persona, sin excepción, que hubiere 
pasado la noche en cualquiera habitación, hogar ó fa-
milia, la víspera del dia señalado para el censo, debe-
rá ser inscrita en la boleta correspondiente á esta fa-
milia. 

Para la^personas que hayan pasado la noche en va-
rias casas, se tendrá en cuenta la habitación propia, y 
si no la tienen, se fijará la que ocuparon por última 
vez en la misma noche. 

Las personas que no han ocupado ninguna habita-
ción, como los empleados de ferrocarril, los agentes de 
correos, los trabajadores nocturnos, y en general, to-
do pasajero sin domicilio la víspera del censo, se ins-
cribirán en la cédula de la habitación á donde lleguen 
á alojarse ántes del medio dia del señalado para el 
censo. 

Si los trabajadores ó habitantes estuvieren en des-
poblado, y no cambiaren de lugar ese dia, la autoridad 
municipal enviará al lugar en que se encuentren, sus 
boletas respectivas y un agente para su empadrona-
miento. 

Art. 22. No se incribirán en las boletas censales los 
muertos ántes de las doce de la noche, ni los nacidos 
despues de esa hora. 

Art. 23. No deben anotarse como ausentes en la 
boleta de familia las personas que estén fuera del ho-
gar por hallarse en el servicio militar, activo, así co-
mo los educandos ó estudiantes que duermen en cole-
gio, los oficiales militares en expedición, los presos ó 
detenidos en prisiones, y en general, los que estén 
fuera de su hogar principal, quienes deberán inscri-
birse como presentes en la habitación en que hacen 
vida común. 

A r t 24. Las cédulas del censo se llenarán del modo 
siguiente: 

I. Se inscribirán con su nombre y apellido: el jefe 
de la casa, la esposa en segundo lugar, los hijos por 



órden de edades, los parientes, dependientes, domésti-
cos, las demás personas que pertenezcan al hogar, y 
los visitantes ó transeúntes. 

II. En segundo lugar se anotará el sexo masculino 
ó de varón, y el femenino ó de hembra. 

III . La edad exacta ó aproximada que tenga la per-
sona, y el número de meses para los niños menores de 
dos años. 

IV. Se anotará en seguida el lugar del nacimiento 
1 y el Estado de la República á que pertenezca el ins-

crito, si es mexicano; y si es extranjero, se inscribirá 
la nación ó país que le dé su nacionalidad. 

V. Se apuntará el estado civil de las personas des-
de la edad de catorce años en adelante, con las pala-
bras soltero, casado ó viudo. 

VI. Se asentará la ocupacion principal, el oficio, 
profesion ó ramo de industria, solamente para las per-
sonas mayores de catorce años que viven de su traba-
jo; pero si un niño ó mujer tuviere ocupacion retri-
buida,, deberá anotarse en el lugar respectivo, expre-
sándose en todo caso, con exactitud, la ocupacion que 
dé á las personas los principales medios de subsis-
tencia. 

VII . El culto que profesen los habitantes, se ano-
tará con toda claridad. 

VIII . Debe asentarse el idioma de que haga uso la 
persona que se inscriba, sea el castellano, algún idio-
ma extranjero ó del país. 

IX. La relación de convivencia con el jefe de la 
casa, se expresará en el mismo órden de la inscripción 
de los nombres y apellidos, con las palabras: jefe de 
la familia ó padre, esposa, hijos por órden de edades; 
los parientes, expresando si es tio, sobrino, primo, 
etc.; los dependientes, domésticos; los visitantes ó 
transeúntes, y los que simplemente duermen en la casa. 

X. En el lugar destinado para la instrucción ele-
mental, se consignará si saben leer y escribir las per-
sonas mayores de catorce años solamente. 

XI. Al anotar el domicilio, se expresará si la per-
«ona tiene en el lugar en que se empadrona su resi-
dencia fija, ó si es de paso. 

XII . Se inscribirán los defectos intelectuales ó físi-
cos que inutilicen á las personas para el trabajo, como 
el idiotismo, que consiste en la debilidad de la inteli-
gencia, de nacimiento ó desde la infancia; la locura ó 
demencia en que se han perdido las facultades inte-
lectuales despues de la infancia. Los defectos físicos 
que tienen que apuntarse, son: la ceguera ó pérdida 
de la vista, la sordera, la sordo-mudez ó pérdida del 
oído y del habla, la pérdida de los brazos ó de uno solo, 
la de ambas piernas ó de una, ó su parálisis. 



CAPÍTULO. V. 

De ht recolección cíe las boletas, y de su remisión 
á la Dirección general de Estadística. 

Art. 25. La autoridad municipal tiene obligación 
de rectificar los datos de las cédulas repartidas en su 
extensión territorial, y de tomar todas las precaucio-
nes necesarias para evitar los errores; esta comproba-
ción consistirá en investigar si todas las boletas han 
sido repartidas, si todas las familias han contestado, 
y si no hay inexactitud evidente en los datos que se 
recojan. 

La misma autoridad municipal reunirá las boletas 
de eada división territorial de su dependencia, for-
mando un legajo y remitiéndolo á la Dirección gene-
ral de Estadística por los conductos debidos, á más 
tardar, un mes despues del dia 'prefijado para el cen-
so; despues de esta fecha, no podrá hacerse ningún 
recuento, ni repartirse boletas para enmendar el pri-
mero. 

Art. 26. Las autoridades municipales podrán apro-
vecharse de los datos de poblacion que se deduzcan 
de las boletas del censo, para comunicarlos al distri-
to, territorio 6 Estado á que pertenezcan; pero no po-
drán hacer uso de los pormenores privados para pro-
bar el estado civil de las personas, ni para otro fin, 

si no es el de formar el padrón local de la población 
residente. 

CAPÍTULO VI. 

Del movimiento de la población. 

Art. 27. Los datos que deben consignarse en cuan-
to al movimiento de poblacion, se concentrarán anual-
mente por la Dirección de Estadística y constarán de 
los elementos siguientes: 

I. Los nacimientos. 
II. Los matrimonios. 
III. Las defunciones. 

_ Art. 28. Todos los municipios de la Nación remi-
tirán mensualmente por los conductos debidos, á los 
Gobiernos de sus respectivos Estados, las noticias 
concernientes al movimiento de poblacion, tanto de 
au cabecera como de los demás pueblos ó divisiones 
de su dependencia territorial, á cuyo efecto los Jueces 
del Registro civil les ministrarán los ;datos necesarios, 
formando dichas noticias y sus duplicados, según los 
modelos que expida la Dirección general de Estadís-
tica. 

Art. 29. Los ministros de cualquier culto tienen 
obligación de dar noticia mensualmente á la autori-
dad municipal, y donde no la haya, á la cabecera del 
municipio, del número de nacimientos, matrimonios 

Layes y decretos.—Tomo XLI,—2. 



y defunciones de que tomen conocimiento, por inter-
venir en esos actos las ceremonias de su culto. 

Art. 30. Los datos relativos á los nacimientos que 
jrecoja la autoridad municipal, comprenderán: 

I . El nombre y apellido de los que nacen. 
II . El sexo. 
III . El estado civil según la ley, es decir, si los hi-

jos son legítimos ó no legítimos. 
IV. Los que nacieron vivos y los que nacieron 

muertos. 
V. E l número de nacimientos en que ha interveni-

do la ceremonia de algún culto. 
VI. El número total de los que nacieron en el 

mes. 
Art. 31. Las noticias sobre matrimonios serán las 

siguientes: I , E l nombre y apellido de los que se casan. 
H . La edad. 
I I I . El estado civil anterior, ó los solteros y los 

viudos. 
IV. El culto de los cónyuges. 
V. La ocupacion principal, el ejercicio ó profesion. 
VI. El número de matrimonios verificados en el 

mes en que intervenga la ceremonia de algún culto. 
VII. El número total de matrimonios civiles habl-

en el municipio. 
Art. 32. La noticia de defunciones abrazará los da-

tos siguientes: 

I. Nombre y apellido de los que fallecen. 
I I . ' E l sexo. • 
III . La edad. 
IV. El estado civil: los célibes, los casados y IGS 

viudos. 
V. La ocupacion principal, el ejercicio ó profesion. 
VI. Si habitaron en la ciudad ó en el campo. 
VII. Causas de la defunción: por enfermedades co-

munes esporádicas, por endémicas, epidémicas, infeo 
ciosas, contagiosas; por muerte natural repentina, por 
muerte violenta, ó por senil ó de vejez. 

VIII. Número de defunciones recogido mensual-
mente por los ministros de los cultos. 

IX. Número total de defunciones habidas en el mu-
nicipio. 

Art . 33. La concentración de los datos anteriores 
tomados en los mnnicipios y los duplicados de las bo-
letas, serán remitidos por la autoridad respectiva de 
los Estados, Distrito Federal y territorio de la Baja 
California, á la Dirección general de Estadística. 

CAPÍTULO VII. 

Be la inmigración y emigración. 

Art. 34. Todo extranjero que venga con objeto de 
residir ó establecerse en la República, tendrá la obli-
gación de inscribirse en el padrón municipal del lugar 



en que se establezca, y de tener la boleta de vecindad 
respectiva. 

Art . 35. Las capitanías de puerto y los municipios 
darán noticia á la Dirección de Estadística del núme-
ro de inmigrantes y emigrantes, conforme á los mo-
delos que se les remitan. 

Art. 36. Las noticias que deberán contener las bo-
letas para los inmigrantes, serán: 

I . El nombre y apellido. 
II . La edad. 
III . El sexo. 
IV. E l estado civil, ó si son célibes, casados ó 

viudos. 
Y. El culto que profesen. 
YI. La ocupacion ó ejercicio. 
VII . El origen ó país que les dé su nacionalidad. 
VIII . El estado de fortuna, ó si traen ó nó recur-

sos pecuniarios para trabajar. 
IX. E l número total de inmigrantes por mes. 
Art. 37. Los datos relativos á los emigrantes con-

sistirán : 
I. E l nombre y apellido. 
II . La edad. 
DI . E l sexo. 
IV. E l estado civil. 
V. La ocupacion ó ejercicio. 
VI . La nacionalidad. 
VII . El destino ó país á que se dirijan. 

VIII. El número total de emigrantes por mes. 
Art. 38. La forma en que se recojan los datos so-

bre inmigración y emigración, y en que se remita la 
concentración de ellos á la Dirección de Estadística, 
será con total arreglo á las boletas que expida la mis-
ma Dirección. 

CAPÍTULO VIU. 

Del territorio. 

Art. 39. Los puntos que comprenderá este ramo 
serán: 

I. La división territorial. 
n . La descripción física, geológica, Hidrográfica y 

climatológica del terreno. 

n i . Los planos topográficos que correspondan al 
territorio. 

Art. 40. Todas las autoridades municipales llena-
rán una boleta territorial el dia último de Diciembre 
de cada año, que contendrá los siguientes datos: 

I. El nombre del Estado, territorio ó distrito de que 
dependan gubernativamente. 

n . El nombre del municipio y de su cabecera, 

m . El nombre de cada pueblo que le pertenezca y 
de cada una de las haciendas, ranchos, barrios, ventas 
y otros lugares habitados que se designen con algún 
nombre: un lugar de observaciones para anotar los 



cambios de nomenclatura, los municipios nuevas y ca-
beceras de que dependan. 

Art. 41. Los demás datos que corresponden al te-
rritorio, serán ministrados por los gobiernos de. los 
Estados, ó por comisiones nombradas al efecto por la 
Secretaría de Fomento. 

CAPÍTULO IX. 

Bel catastro. 

Art. 42-, Servirán de base para la formación del ca-
tastro: 

I. El inventario descriptivo de la propiedad. 
II . Su registro municipal. 
I I I . La conservación descriptiva de la misma pro-

piedad. 
Art. 43. E l inventario descriptivo de la propiedad 

se compondrá de las noticias siguientes: 
I. Del número de personas entre quienes esté divi-

da la propiedad. 
II. De la extensión de cada propiedad particular y 

de sus límites. 
I I I . De los diversos usos á que se destina. 
IV. De su producto bruto y líquido, según su gé-

nero. 
V. De la renta de la propiedad. 
Art. 44. Las bases de la medición catastral serán 

las que se determinen en la ley especial do catastro 
y su respectivo reglamento; debiendo ser uniformes 
para todo el país, desde la medición territorial basta 
la formación del plano municipal y del de la propie-
dad particular. 

Art. 45. La valuación de las rentas se hará por 
juntas de propietarios de los mayores contribuyentes 
de cada género de propiedad, compuestas de cinco 
personas para cada cabecera de municipio, bajo la pre-
sidencia de la autoridad municipal, y por tres para 
cada pueblo de su dependencia territorial. 

Art. 46. Servirán de base para apreciar la renta de 
la propiedad su registro descriptivo, su producto bru-
to y líquido anual y sus aplicaciones. 

Art. 47. Cada municipio tendrá á su cargo un pla-
no por duplicado de su extensión territorial, que con-
tenga las medidas de cada propiedad particular, y un 
libro en que se anoten los datos siguientes: 

L E l nombre de los propietarios. 
I I . La clase de propiedad en que tengan posesioa 

6 dominio. 
I II . Los cambios ó sucesiones de los propietarios. 
IV. Las partes en que se subdivida la propiedad. 
V. E l aumento ó diminución de las propiedades. 
YI. Sus contribuciones establecidas. 
VII. La destrucción de las construcciones ó propie-

dades, y sus causas. 
VIH. Las reposiciones de las destruidas. 



I X El producto bruto y líquido de las que lo ten-
gan. 

X . La renta de cada propiedad determinada por la 
Junta del lugar. 

Art . 48. En cada mutación que tenga una propie-
dad, será obligación del dueño dar aviso á la oficina 
que corresponda, para que se haga'constar en los pla-
nos y en las noticias que se recojan. 

Art. 49. Cada dos años se rectificarán las noticias 
descriptivas y de conservación del catastro, conforme 
á los medios que se seguirán para la coleccion de los 
demás datos estadísticos. 

CAPÍTULO X. 

De los censos agrícola é industrial. 

Art. 50. Las noticias que deberá contener el censo 
agrícola, serán las siguientes: 

I. Número de propiedades destinadas al cultivo de 
plantas alimentarias, industriales y horticulturales 
que existan en cada municipio, y de las que no estén 
cultivadas. 

I I . Su extensión. 
I I I . Las clases de cultivo. 
IV. El grande y el pequeño cultivo. 
V. Manera y método de labranza. 
YI. Instrumentos de labranza. 

YII. E l cultivó á medias. 
YlII . El número de fincas sujetas á enfitéusis. 
IX. El número de propietarios de las tierras culti-

vadas. 
X. E l número de arrendatarios. 
XI. Si la dirección del cultivo pertenece al propie-

tario ó al arrendatario. 
XII . Bosques de cada municipio, su clase, exten-

sión y conservación. 
XI I I . Ganados y sus clases. 
XIV. Caza y pesca en sus diferentes géneros. 
XV. Producto bruto y líquido de cada finca culti-

vada. 
XVI. Valor de la unidad de peso ó medida de ca-

da producto. 
XVII . Precio de la béctara de terreno. 
XVIII . Los trabajadores y sus jornales.. 
XIX. Contribuciones anuales de cada propiedad 

agrícola cultivada. 
XX. Consumo de la producción agrícola. 
XXI . Comercio interior y exterior de esta produc-

ción. 
Art . 51. Los datos relativos al censo industrial, se-

rán los siguientes: 

I. Número y clase de establecimientos industriales. 
II. Fuerza mecánica empleadad. 
m . Cantidad de combustible consumida 



IV. Producto bruto y líquido de la prodúcoion in-
dustrial. 

V. Precio de esta producción. 
VI. Número de trabajadores y sus salarios. 
VII. Consumo de la producción industrial. 
VIII . Comercio interior y exterior de esta produc-

ción. 
Art. 52. La recolección y concentración de los dar 

tos relativos al censo agrícola ó industrial, se hará 
por medio de boletas que formará la Dirección de Es-
tadística, debiendo rectificarse su formacion cada cinco 
años. 

CAPITULO XI. 

Be la minería. 

Art. 53. Las boletas relativas á la minería, com-
prenderán las noticias siguientes: 

I. E l nombre del mineral ó distrito minero. 
II. El nombre ó clase déla mina ó criadero, según 

la materia que explote. 
I II . Las minas ó criaderos en explotación. 
IV. Las minas ó criaderos paralizados. 
V. Las cantidades de producto mineral, su peso y 

valor. 
VI. Producto beneficiado, su peso y valor. 
VII. Haciendas de beneficio, sus nombres, sistema, 

beneficiador y productos de cada sistema. 

VIII. Haciendas de beneficio paralizadas. 
IX. Fuerza empleada en la explotación minera, má-

quinas de vapor, animales, valor de las primeras y con-
sumo de los segundos. 

X. Materias primarias consumidas en la explota-
ción mineral y en las haciendas de beneficio. 

XI. Número de trabajadores y sus salarios. 
XII . Relación entre el costo del producto y la uti-

lidad de la explotación. 
XIII . Datos especiales de los metales de plata y 

oro, acuñación de moneda, ensaye de cajas y casas da 
moneda. 

XIV. Importación y exportación de los productos 
minerales. 

Art. 54. Los datos sobre estadística minera se re-
cogerán cada dos años, conforme á las boletas expedi-
das por la Dirección general de Estadística. 

CAPÍTULO XII. 

Be la instrucción pública y de la educación. 

Art. 55. Las noticias sobre instrucción pública que 
debe recoger la Dirección general de Estadística, se-
gún las boletas que al efecto formen, comprenderán 
la que se da en los planteles de enseñanza, desde la ru-
dimental ó de párvulos, hasta los de enseñanza profe-
sional; la educación en los diversos períodos de esa 



enseñanza y los métodos que se sigan, sean euales 
fueren las autoridades, corporaciones ó particulares de 
que dependan. 

Art. 56. Para la formación de la Estadística, se 
considerarán los planteles clasificados en los seis gru-
pos siguientes: 

I. Escuelas de instrucción rudimental y primaria. 
II. Escuelas de instrucción secundaria ó enseñanza 

média y preparatoria. 
III . Escuelas de enseñanza superior ó profesional. 
IV. Las escuelas especiales para ciegos y sordo-

mudos. 
V. Escuelas normales. 
VI. Sociedades ó corporaciones científicas, litera-

rias y artísticas. 
Art. 57. Las escuelas de instrucción rudimental y 

primaria comprenden, para la Estadística, los estable-
cimientos para párvulos y todos aquellos en que la en-
señanza no pasa de los ramos siguientes: lectura, es-
critura, aritmética, gramática, sistema métrico, moral 
y nociones de geometría, geografía é histeria. 

Art. 58. Los datos que deberán ministrar los esta-
blecimientos de enseñanza rudimental y primaria en 
la forma que prescriba la Dirección de Estadística, 
serán los siguientes: 

I. Nombre y clase del establecimiento. 
II . Materias que abrace el programa de la ense-

ñanza. 

III . Número de profesores y maestros, compren-
diéndose entre éstos los ayudantes. 

IV. Sueldos ó emolumentos de los profesores. 
V. Número de los alumnos, con distinción de sexos 

y edades. 
VI. Número de alumnos internos y externos. 
VII. Métodos de enseñanza que se sigan. 
VIII . La educación moral y ejercicio físico que se 

da á los alumnos. 
IX. Si es gratuita ó nó la enseñanza. 
X. Autoridad, corporacion ó persona á cuyo cargo 

esté la administración y vigilancia del establecimiento. 
XI. Gastos.'que ocasione el plantel, y fondos]de que 

se hagan. 
Art. 59. Por escuelas de enseñanza secundaria, mé-

dia y preparatoria, se entenderán aquellas en que se 
enseñen otros ramos comprendidos, ó nó, en los de la 
primaria que preparen al alumno para la enseñanza 
profesional. 

Art. 60. Los datos que deberán ministrar los esta-
blecimientos á que se refiere el artículo anterior, serán 
los mismos que se enumeran en el art. 58, conforme 
á la boleta que expida la Dirección de Estadística. 

Art . 61. Las escuelas de enseñanza profesional ó 
superior, serán para la estadística las que se compren-
den en la enumeración siguiente: 

I . Las de jurisprudencia, notariado y agentes de 
negocios. 



XI. Las de medicina, cirugía, farmacia y obstetricia. 
I II . Las de agricultura y veterinaria. 
IV. Las de ingenieros, ensayadores y beneficiado-

res de metales. 
V. Las de arquitectos y maestros de obras. 
VI. Las de pintura, escultura y grabado, artes y 

oficios. 
VII. Las de comercio y administración. 
VIII. Los conservatorios de música y escuelas dé 

declamación. 
IX. Las escuelas de enseñanza militar. 
X. Las de enseñanza naval. 
Art. 62. Los datos que ministrarán estos estableci-

mientos, serán los ya mencionados en el art. 58 y los 
demás que se juzguen necesarios, conforme á las bo-
letas que forme la Dirección general de Estadística. 

Art. 63. Respecto de las escuelas de ciegos y sordo-
mudos, los cuadros que se bagan para la Estadística 
comprenderán los datos que exige el artículo anterior, 
y además, los relativos á sus métodos especiales de en-
señanza. 

Art . 64. Las escuelas normales ministrarán los da-
tos siguientes: 

I. Los programas científicos de su institución. 
II . Autoridad, corporacion ó persona de que de-

pendan. 
III . Ubicación del establecimiento y nombre que 

lleve. 

IV. Número de cursantes, distinguiendo el sexo y 
la edad. 

V. Número de profesores que concurran, y carác-
ter con que lo bagan. 

VI. Fondos con que cuenta el establecimiento, y 
su procedencia. 

Art. 65. Los planteles comprendidos en el sexto 
grupo, son: las sociedades científicas, literarias ó de 
bellas artes, las mutualistas ó de beneficencia pública, 
y cualesquiera otras que tengan por objeto el adelan-
to ó la educación. 

Art. 66. Los datos que deberán ministrar á la Es-
tadística los planteles comprendidos en el artículo an-
terior, serán los que se exigen en el art. 58, y además 
los siguientes : 

I. Tiempo de la fundación de la sociedad. 
II. Número de socios que la forman. 
III . Nombre que lleva la sociedad. 
IV. Publicaciones periódicas que sostengan y pe-

ríodo de la publicación. 
V. Recursos, fondos y subvenciones con que cuen-

te para su sostenimiento y para llenar el objeto de su 
institución. 

VI. Premios ó recompensas que tenga establecidos. 
Art. 67. Los directores de los establecimientos de 

instrucción rudimental primaria y secundaria que no 
dependan de la Federación directamente, darán por 
duplicado el dia último de cada año, á la autoridad 



municipal en cuya comprensión se hallen, una noti-
cia que abrace los datos anteriormente enumerados, 
en la forma que determine previamente la Dirección 
general de Estadística. 

Art. 68. Los datos correspondientes á los estable-
cimientos nacionales y los del Distrito Federal y de 
la Baja California, serán proporcionados á la Direc-
ción general de Estadística por las Secretarías de Es-
tado respectivas; y los de los establecimientos soste-
nidos por los fondos de los Estados, los proporciona-
rán las autoridades municipales por conducto de los 
Gobernadores de la demarcación en que se hallen. 

Art. 69. Los directores de bibliotecas y museos da-
rán noticia á la Dirección de Estadística, bajo la for-
ma que ésta lo determine y por los conductos estable-
cidos, de los medios de enseñanza pública de que dis-
pongan, del movimiento de asistencia anual que tengan 
y de las publicaciones que reciban, sean ó nó periódi-
cas, así nacionales como extranjeras. 

CAPÍTULO x m . 

Curso de la justicia civil y criminal. 

Art. 70. Los asuntos que corresponden al ramo de 
justicia, son: 

I. Los tribunales y su organización jurídica en ma-
teria civil, criminal y militar. 

I I . Los jueces y sus emolumentos. 
HI . Las penas impuestas. 
IV. Los empleados para el servicio de los tribu-

nales. 

Art. 71. Los datos sobre la administración de jus-
ticia en materia civil comprenderán: 

I . Los actos de conciliación. 
U. Los juicios verbales. 
III . Los de mayor ó menor cuantía. 
IV. Los juicios universales. 
V. Los de testamentaría, 
VI. Los de abintestato. 
VII. Los interdictos. 
VIII. Los actos de jurisdicción voluntaria. 
IX. Los negocios terminados por sentencia, los que 

estén en curso de tramitación, los que se han ventila-
do en primera y segunda instancia, y los que se han 
elevado á la última. 

Art. 72. Las noticias concernientes á la justicia 
criminal comprenderán : 

I. Número de delitos que han sido castigados. 
t Número de delitos sin práctica de diligencia y 

sin castigo de sus autores. 
n i . Número de delitos en que se hubieren seguido 

las actuaciones para esclarecerlos y castigarlos. • 

IV. Número de los acusados, comprendiendo los 
sexos, la edad, desde 18 á 20 años, de 25 á 33, de 40, 
50, 60 y más de 60; el origen, domicilio, estado civil' 
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la profesion, grado de instrucción, ó si saben leer y 
escribir, y las causas de los delitos. 

V. El número de absueltos y sentenciados, con re-
gistro idéntico al anterior. 

VI. Las penas impuestas, según la nomenclatura 
criminal que lleva este Reglamento, indicando el nú-
mero de las que se hubieren concluido y su duración, 
de 10 años, de 10 á 5, de 5 á 3, de 3 á 1 y las de mé-
nos de un año; la cantidad total de multas. 

VII . E l número de detenidos ó encarcelados, cual-
quiera que sea su causa. 

VIII . Número de detenciones preventivas. 
XX. Número de excarcelaciones provisionales. 
X. Duración de los procesos ántes de la sentencia, 
XI . Número de sentenciados y su sexo, y de las 

edades ántes referidas, con distinción de los que hayan 
sufrido una ó más condenas de este género. 

Art. 73. La nomenclatura que servirá de base para 
la estadística criminal, será la siguiente: 

I. Delitos contra la propiedad. 
II . Delitos contra las personas, cometidos por par-

ticulares. 
ITT. Delitos contra la reputación. 
IV. La falsedad. 
V. Revelación de secretos. 
VI. Delitos contra el orden de las familias, la mo-

íal pública y las buenas costumbres. 
VII . Delitos contra la salud pública. 

VIII. Delitos contra el orden público. 
IX. Delitos contra la seguridad pública. 
X. Atentados contra las garantías constitucionales. 
XI. Delitos de los funcionarios públicos en el ejer-

cicio de sus funciones. 
XII . Delitos de abogados, apoderados y síndicos de 

concurso. 
XIII . Delitos contra la seguridad interior de la Na-

ción. 
XIV. Delitos contra la seguridad exterior. 
XV. Delitos contra el derecho de gentes. 
XVI. Delitos militares. 
Art. 7 4. Los tribunales de la Federación, de los Es-

tados, y los jueces de primera instancia, ministrarán 
los datos relativos á la estadística criminal y civil, se-
gún los modelos uniformes y en los períodos que seña-
len las boletas de la Dirección general de Estadística. 

CAPITULO XIV. 

Comercio interior y exterior. 

Art. 75. Los datos sobre comercio serán los si-
guientes : 

I. Los de comercio general. 
II. Los de comercio especial. 
I II . Las importaciones y exportaciones por tierra, 

rios y canales. 



IV. Las importaciones y exportaciones por mar, 
distiguiendo las qne se verifiquen en buques naciona-
les ó extranjeros. 

Y. El país ó Estado de su procedencia, ó su des-
tino. 

VI. Las cantidades de las mercancías en peso, en 
bultos, en medida ó número, según el caso. 

VII. El valor de factura y el valor de plaza de los 
artículos importados y exportados. 

VIII . Los derechos fiscales que causen. 
Art. 76. E l comercio interior comprenderá el tras-

porte de mercancías por caminos, por ferrocarriles, 
por rios y canales, el cabotaje y la pesca en sus dife-
rentes ramos. 

Art. 77. Los datos sobre comercio interior y exte-
rior, los ministrarán los empleados dependientes de la 
Secretaría de Hacienda, los administradores de ren-
tas de los Estados, en la forma y tiempo que señalen 
las boletas de la Dirección general de Estadística. 

CAPÍTULO XV. 

De la navegación en general, del movimiento marítimo 
y la marina nacional. 

Art. 78. Los datos que conciernen á este ramo son: 
el movimiento marítimo con la entrada y salida de 
buques, su nacionalidad, tonelaje, tripulación, pasa-

jeros y cargamento que llevan, y los pormenores refe-
rentes, número y condiciones de los vapores subven-
cionados. 

Arfe. 79. Los datos sobre marina nacional com-
prenderán: el número, clase y tripulación de los bu-
ques. 

Art. 80. Los empleados dependientes de las Secre-
tarías de Hacienda y de Guerra y Marina, ministra-
rán estos datos conforme á los modelos que al efecto 
reciban. 

CAPÍTULO XVI. 

De las contribuciones y productos que constituyen 
las rentas públicas. 

Art. 81. Los datos de este ramo comprenderán los 
impuestos y productos de las rentas federales y de los 
Estados, separando los municipales de los que perte-
nezcan propiamente al Estado ó á la Federación. 

CAPÍTULO x v n . 

Hamos administrativos. 

t 82. Los datos relativos á los ramos adminis-
tivos serán ministrados por las Secretarías de Estado 



y los Gobiernos de los Estados, cada cuatro meses, se-
gún el tenor siguiente: 

I . Datos correspondientes al cuerpo diplomático y 
consular. 

II. La matrícula de extranjeros, su naturalización 
y estado civil. 

I I I . Los nacimientos, matrimonios y fallecimien-
tos de mexicanos en países extranjeros. 

IV. Las noticias consulares sobre movimiento de 
importación y exportación. 

V. Los presupuestos y gastos generales. 
VI. La deuda pública interior y exterior. 
VII. E l estado de la fuerza armada, su organiza-

ción, sus gastos y pensiones militares, la formación ó 
instrucción del ejército y la marina de guerra. 

VIII . La colonizacion. 
IX. Los caminos generales. 
X. Los telégrafos y teléfonos. 
XI . Los caminos de Herró. 
XII . Los faros. 
XIII . La meteorología, 
XIV. La policía y la seguridad pública. 
XV. Los correos y su organización. 
XVI. Las oficinas del Registro civil. 
XVII. El movimiento del Registro público de la 

propiedad y el notariado. 
XVIII . Los establecimientos financieros de benefi-

cencia, represión y recogimiento. 

XIX. El presupuesto, las rentas y los gastos de lo? 
Estados. 

XX. La fuerza armada de los mismos. 
XXI. Las obras públicas. 
XXII . Los caminos vecinales. 
XXII I . Los demás datos que para mayor precisión 

se fijen en las boletas respectivas. 

CAPITULO XVIII . 

Disposiciones generales y medios de ejecución. 

Art. 83. En cada municipalidad Habrá una Junta 
auxiliar de Estadística, que se compondrá: 

I. Del presidente municipal. 
I I . De una persona entre las que tengan mejor 

aceptación en el lugar. 
I II . De un profesor de instrucción primaria de la 

poblacion. 
Art. 86. Los dos últimos miembros de esta junta 

serán nombrados por el presidente municipal, quien 
presidirá sus sesiones, pudiendo nombrar también tres 
miembros honorarios que auxilien sus trabajos. 

Art. 87. Las juntas municipales de Estadística tie-
nen la obligación de auxiliar á la autoridad local en 
todas las operaciones de recolección de noticias que se 
pidan por este Reglamento. 

Art. 88. En las capitales de los Estados se forma-



lán juntas auxiliares compuestas de un agente nom-
brado por la Secretaría de Fomento, y dos que designe 
•1 Gobernador del Estado, y en su caso, el Goberna-
dor del Distrito Federal y jefe político de la Baja Ca-
lifornia. 

Art. 89. La Secretaría de Fomento podrá hacer dis-
tinciones honoríficas en favor de las personas que se 
señalen eficazmente por trabajos estadísticos; pudien-
do consistir estas distinciones en diplomas ó medallas 
de oro ó plata, según el mérito adquirido. 

Art. 90. Toda noticia que se recoja ú operacion es-
tadística que se practique, será en cédulas, boletas ó 
modelos triplicados, de los cuales uno será remitido á 
las capitales de los Estados para su primera concen-
tración, y otro á la Dirección general de Estadística ; 
reservando el iiltimo para los casos de extravío ó re-
petición de las mismas noticias. 
- Art . 91. Las juntas auxiliares de las capitales de 
los Estados, Distrito Federal y Territorio de la Baja 
California, concentrarán los primeros datos que debe-
rán recibir de los municipios, según los modelos que 
para uniformar estas labores recibirán de la Dirección 
de Estadística, remitiéndole uno y reservándose otro 
para el caso de extravío ó repetición de datos. 

Art . 92. Para todos los ramos estadísticos de que 
habla este Reglamento, ú otros asuntos del mismo gé-
nero que la Secretaría de Fomento juzgue útiles para 
el bien público ó buena administración, la Dirección 

general expedirá los modelos y boletas que deban re-
coleccionar los datos que se estimen necesarios. 

Art . 93. Las autoridades, funcionarios y emplea-
dos que tengan que remitir noticias periódicas, des-
pues de recibir el primer modelo de la Dirección, en-
viarán los datos en la misma forma de los modelos 
originales, aun cuando no recibieren modelos impre-
sos posteriormente. 

Art. 94 Las boletas ó modelos de movimientos es-
tadísticos de que habla este Reglamento, serán envia-
dos de la Dirección general de Estadística por los con-
ductos debidos, bajo una cubierta sin oficio de remi-
sión, á todos los agentes estadísticos; y una vez cubier-
tos los datos, se devolverán las cédulas de la misma 
manera, cambiando solamente la dirección de la cu-
bierta. 

Art. 95. Cuando la Dirección de Estadística notare 
omisión en el envío de los datos en tiempo oportuno, 
podrá reclamarlos directamente de quien corresponda, 
á fin de que no se demore la formacion de los cuadros 
generales en las épocas convenientes para su publica-
ción. 

Art. 96. La Dirección de Estadística queda autori-
zada para introducir las modificaciones que crea nece-
sarias, tanto en el servicio estadístico como en los ma-
teriales de las cédulas, conforme á los adelantos de la 
ciencia ó á las necesidades de la administración. 

Art. 97. Es obligación de los Gobernadores el en-



viar á la Dirección de Estadística los periódicos oficia-
les de sus respectivos Estados, las publicaciones ofi-
ciales de Ínteres científico, las memorias de sus peno-
dos gubernativos, los planos geográficos de su territo-
rio, y los decretos en que se cambien los nombres de 
las poblaciones, se erijan nuevos municipios ó se re-
forme la división política de su respectivo territorio. 

Art. 98. La Dirección general tendrá un periódico 
oficial denominado "Estadística general de la Repúbli-
ca Mexicana," destinado exclusivamente á la publica-
ción de sus trabajos, á la propagación de doctrinas ó 
teorías de la Estadística, y á dar á conocer los resú-
menes parciales de los ramos estadísticos, ó los gene-
rales que puedan compararse con los semejantes de la 
estadística internacional. 

Art. 99. Siempre que de algún dato estadístico que 
se obtenga, resulte alguna consecuencia importante 
para la administración en cualesquiera de sus ramos, 
la Dirección general promoverá lo conducente para 
que pueda utilizarse en el mejoramiento del servicio 
público. 

Art. 100. La Secretaría de Fomento inspeccionará 
el servicio estadístico de los Estados, enviando agen-
tes que visiten los municipios y oficinas en que se re-
tarde el envío de las noticias estadísticas, ó á donde 
sea necesario examinar los libros ó documentos archi-
vados. 

A r t 101. Todos los empleados federales serán agen-

tes de la Dirección general para la formación de ta 
Estadística nacional. 

CAPÍTULO XIX. 

De las penas para los infractores de la ley. 

Art. 102. Las leyes y reglamentos referentes á la 
formación de la Estadística en todos su ramos, son 
obligatorias para todos los habitantes de la República,;, 
en consecuencia, todos están obligados, conforme á su 
estado y condicion, á dar los datos necesarios para la 
formación de los cuadros de la Estadística. 

Art. 103. Todas las autoridades, de cualesquiera 
orden que sean, están obligadas en virtud de este Re-
glamento, á prestar auxilio á los funcionarios y em-
pleados particulares de Estadística, siempre que éstos 
las requieran para obtener, por renuncia ó resistencia 
de los interesados, los datos determinados por la ley. 

Art. 104. La infracción del artículo que precede, 
hace responsable á la autoridad requerida del retardo 
que su falta de auxilio motive, y del recargo de gas-
tos que ese mismo retardo origine. 

Art. 105. Todos los empleados de Estadística que 
en el ejercicio de sus funciones encontraren resisten-
cia, tienen la obligación de dar parte desde luego á su 
inmediato superior; éste á la primera autoridad polí-
tica, la que á su vez cuidará, cuando la gravedad del 



caso lo demande, de dar conocimiento del hecho al 
Ministerio de Fomento, para que tome las medidas 
oportunas, á fin de que no se interrumpa la formacion 
de la Estadística. 

Art. 106. Serán consideradas faltas graves de los 
funcionarios y empleados, especialmente encargados 
por este Reglamento de la formacion de la Estadís-
tica: 

I. No repartir las boletas en los plazos que este Re-
glamento designa. 

II. No asentar en ellas los datos prescritos por la 
ley y su Reglamento. 

III . No formar los duplicados y no cotejarlos mi-
nuciosamente con los origínales que han de remitir á 
la superioridad. 

Art. 107. Las infracciones del artículo que precede 
serán castigadas por primera vez con advertencia, y sin 
perjuicio de que el culpable ó moroso reponga inme-
diatamente los documentos ó datos omitidos ó altera-
dos; por segunda vez, con multa que no baje de diez 
pesos ni exceda de veinte; y en caso de reincidencia, 
con la pena de destitución si el culpable es emplea-
do particular de Estadística, ó triple multa si sien-
do empleado federal de otra clase tuviere anexo algún 
cargo de aquella. 

Art. 108. En el caso de que se trate de empleados 
infractores de la ley que no fueren federales, se excita-
rá al Gobierno del Estado respectivo á que castigue 

y remedie la falta; y en caso de que los empleados 
sean federales, se dará cuenta al Ministerio de que 
dependan, para que haga efectiva la pena. 

Art. 109. No incurrirán en multa los empleados 
especiales de Estadística, siempre que probaren que 
la autoridad competente les ha denegado auxilio para 
la ejecución de su encargo. 

Art. 110. El que sin causa legítima rehusare pres-
tar los servicios de Ínteres público á que la ley de Es-
tadística le obliga, será castigado con arresto desde un 
dia hasta un mes, y multa desde un peso hasta qui-
nientos. 

Art. 111. El que se negare á comparecer ante los 
funcionarios ó agentes de Estadística, ó á declarar an-
te ellos lo que por este Reglamento se previene, paga-
rá una multa de diez á cien pesos; si á pesar de esto 
se negare segunda vez á comparecer ó declarar, se au-
mentará la multa conforme á las facultades que da el 
art. 110. 

Art. 112. Los que empleando la fuerza, el amago 
ó la amenaza, se opongan á que los funcionarios ó 
agentes creados por la ley de Estadística desempeñen 
su encargo, serán consignados á la autoridad compe-
tente y juzgados conforme á la ley. 

Art. 113. Se equiparará con la resistencia y se cas-
tigará con la misma pena que ésta, la coaccion hecha 
á la autoridad pública, á los funcionarios ó agentes de 
Estadística, por medio de la violencia física ó de la 



moral, para obligarles á que ejecuten un acto oficial 
referente á la Estadística, sin los requisitos legales 6 
otro que no esté en sus atribuciones, consignándose el 
caso respectivo á la autoridad competente. 

Art. 114. Si la resistencia ó la coaccion se hicieren 
empleando armas, ó por más de tres y ménos de diez 
individuos, y los culpables consiguieren su objeto, se 
consignarán á la autoridad competente. 

Art. 115. Toda persona que en cualquiera de las 
diligencias referentes á Estadística oculte su nombre 
ó apellido, tome otro imaginario ó de otra persona, pa-
gará una multa desde uno á cien pesos; en caso de rein-
cidencia ó de suplantación de nombre, se consignará 
á la autoridad judicial correspondiente, para que se le 
aplique la pena. 

Art. 116. Los funcionarios ó empleados de Esta-
dística que supongan falsos datos ó que alteren mali-
ciosamente los verdaderos, serán castigados con multa 
desde uno hasta quinientos pesos, y desde uno hasta 
treinta dias de prisión: si los datos fueren alterados 
en términos que puedan causar perjuicio al Estado ó 
á los intereses, persona, honra y reputación de un par-
ticular, serán consignados á la autoridad correspon-
diente. 

Art. 117. El que de acuerdo con el falsario haga 
uso de algún documento falso ó alterado, sufrirá la 
misma pena que aquel; faltando dicho acuerdo, sufri-

rá el reo la pena que corresponda al daño que cause, 
si sabia que el documento era falso ó alterado. 

Art. 118. Las penas de que habla el presente Regla-
mento serán impuestas por la autoridad más inmediata 
del lugar en que se cometa la falta, conforme á sus 
facultades; pero si el que la comete es empleado, agen-
te ó funcionario, la pena le será impuesta por la auto-
ridad, corporacion ó funcionario de que dependa. 

Art. 119. Las multas que se impongan por infrac-
ciones de la ley de Estadística y de este Reglamento, 
ingresarán al Tesoro Federal si la autoridad que las 
impusiere es de la Federación, ó al particular del Es-
tado en el caso de que dicha autoridad sea dependien-
te de él." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 1a-
Union, en México, á 10 de Junio de 1883.—Manuel 
González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, Se-
cretario de Estado y del despacho de Fomento, Colo-
nización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 11 de 1883. 
—Pacheco: 

"Diario Oficia]."-Núro. 1.—Julio 2 de 1883. 



NÚMERO 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados JJnidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed • 

"Que en uso de la autorización concedida al Eje-
cutivo por decreto de 4 de Diciembre del año próxi-
mo pasado, he tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Estad» 
y del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Union, y el Sr. Pompeyo Moneta, en representación del Sr. 
José Telfner, sucesor del Sr. Héctor de Castro, para reformar 
algunos artículos de la concesion de 7 de Enero de 1882. 

Art. 1? Se reforman los artículos 1?, 6?, 7?, 13f 14, 
22, 25, 36, 37, artículo adicional al 40,45,48 y 52 de 
la ley de concesion fecha 7 de Enero de 1882, relati-

va á la construcción del Ferrocarril Tamaulipeco In-
ternacional, de la manera siguiente: 

I. 

Art. 1? Se autoriza al Sr. José Telfner, sucesor del 
Sr. Héctor de Castro, en los derechos adquiridos por 
este señor, en virtud de la concesion otorgada á su fa-
vor en 7 de Enero de 1882, para construir y explotar 
por sí ó por medio de la Compañía anónima limitada 
que al efecto organice, bajo la denominación de "Com-
pañía del Ferrocarril Tamaulipeco Internacional" du-
rante noventa y nueve años, contados desde la fecha 
de este Contrato, una via férrea que, partiendo de 
Matamoros y pasando por San Fernando de Presas, 
Santander, Jimenez y Padilla, llegue á Ciudad Vic-
toria. 

Se le autoriza igualmente para construir otra h'nea 
que tendrá su punto de bifurcación con la anterior en 
el lugar que juzgue más conveniente la Empresa, con 
aprobación de la Secretaría de Fomento, y dirigién-
dose por la Costa, toque los puertos de Pescadería y 
Tampico y termine en Túxpam. 

II. 

Art. 6? Los plazos para comenzar y concluir los re-
conocimientos y trazos expresados, serán los siguien-
tes: 

Leyes y decretos.—Tomo XLI —4. 



I. Los reconocimientos y trazos del camino, empe-
zarán cuatro meses, como máximum, despues de la 
fecha de este Contrato. 

II. Los reconocimientos de la primera sección de 
eien kilómetros estarán concluidos seis meses despues 
de comenzado su estudio, y los demás tramos de cien 
kilómetros se irán presentando en iguales períodos de 
tiempo. 

La Secretaría de Fomento deberá resolver dentro 
de un mes ó ántes, si le fuere posible, de presentados 
los planos, sobre su aprobación definitiva. 

Se asociará á cada una de las secciones de ingenie-
ros destinados á los reconocimientos y trazos, un in-
geniero que deberá nombrar el Ejecutivo, cuya remu-
neración, sin e x c e d e r de cuatro mil pesos anuales, será 
fijada por éste y pagada por la Empresa, á cuyo efec-
to ésta comunicará á la Secretaría de Fomento, con 
un mes de anticipación, la fecha en que comenzarán 
los estudios déla primera sección, y con cuarenta dias 
para los subsecuentes reconocimientos. 

La ausencia de los ingenieros del Gobierno no será 
motivo para demorar la práctica de los reconocimien-
tos ó para considerarlos incompletos. 

III. 

Art. 7? La construcción de la línea principal de Ma-
tamoros á Ciudad Victoria comenzará sesenta dias 

despues de la aprobación de los planos de la primera 
sección de cien kilómetros, y se terminará en el pla-
zo de seis años, ó ántes, contados desde la fecha en 
que se comiencen los trabajos de construcción; en el 
concepto de que una vez comenzados dichos trabajos, 
se proseguirán sin interrupción; debiendo hacerla Em-
presa cada dos años doscientos kilómetros de via fé-
rrea por lo ménos; en la inteligencia de que en nin-
gún caso se construirá mayor número de kilómetros 
en la línea de la Costa á Tampico y Túxpam que en 
la de Matamoros á Ciudad Victoria. La línea de la 
Costa á Tampico y Túxpam deberá estar terminada 
en el plazo de ocho años, contados desde la fecha en 
que se comiencen los trabajos de construcción. 

IV. 

Art. 13. Los estatutos de la Compañía del Ferro-
carril Tamaulipeco Internacional, así como las bases 
de su organización, serán sometidos á la aprobación de 
la Secretaría de Fomento dentro de seis meses de for-
mada la Compañía, 

_ L o s <*e la Compañía ó compañías á quienes se hi-
ciere el traspaso de alguna línea, serán igualmente 
presentados para el mismo efecto, dentro de los seis 
meses siguientes al traspaso. 

Entre tanto se organiza la Compañía, el Gobierno 
tendrá facultad de nombrar un representante cerca del 



concesionario, con atribuciones análogas á las que se-
ñalen los reglamentos que expida la Secretaría de Fo-
mento, para los representantes del Gobierno en las 
Juntas directivas de los ferrocarriles; y cuya remune-
ración se fijará y pagará en los mismos términos que 
se expresa en el artículo siguiente. 

V. 

Art . 14. La Compañía ó compañías tendrán su do-
micilio principal en la ciudad de México, sin perjuicio 
de los demás que puedan establecer en los diversos lu-
gares del exterior en que tengan intereses, y dentro de 
seis meses de formada la Compañía; residirá en Méxi-
co una parte de su Junta directiva, compuesta de cin-
co miembros, de los cuales dos serán nombrados por 
el Ejecutivo y tres por la Compañía. 

Los directores nombrados por el Gobierno pueden 
residir en México ó en el extranjero. La remunera-
ción de los representantes del Gobierno en la Junta 
directiva será fijada por el Ejecutivo y pagada por la 
Compañía; pero nunca excederá de tres mil pesos 
anuales. 

Esta Junta, así como la parte de la dirección que se 
estableciere en el exterior, ejercerán las funciones que 
les fueren concedidas por los estatutos, y tendrán los 
poderes que de tiempo en tiempo se les concedieren en 
Junta general de accionistas. 

Los representantes del Gobierno tendrán las mis-
mas facultades y prerogativas que los otros directores 
nombrados por las Juntas de accionistas y las que el 
Gobierno determinare en los estatutos. 

VI. 

Art. 22. Para auxiliar la construcción de las líneas 
de ferrocarril y telégrafo á que este Contrato se refie-
re en el art. 1?, el Gobierno se compromete á dar á la 
Empresa una subvención de ocho mil pesos por cada 
kilómetro de via construida y aprobada por la Secre-
taría de Fomento; excepto en el tramo de Tampico á 
Túxpam, cuya subvención será de siete mil pesos por 
kilómetro. Esta subvención comenzará á pagarse al 
concluirse los primeros veinticinco kilómetros, y su-
cesivamente por secciones de la misma extensión. 

Las expresadas subvenciones se pagarán á la Em-
presa á medida que las devengue, por la Tesorería ge-
neral de la Federación, sin que pueda exceder del va-
lor de la que corresponda á cien kilómetros, la suma 
que se pague en cada año fiscaL 

ra 

Art. 25. Los buques que vengan á los puertos de 
Matamoros, Pescadería, Tampico y Túxpam, cargados 
con carbón de piedra, maquinaria, rieles, materiales 



de construcción y explotación del ferrocarril y línea 
telegráfica, gozarán de la exención de derechos de to-
nelada, faro, anclaje y demás de puerto, y pagarán 
solamente los de sanidad y práctico, así como los que 
impone el artículo 4? de la ley de 28 de Mayo de 
1881. 

Si trajeren otras mercancías, no disfrutarán de es-
tas exenciones en la parte proporcional que corres-
ponda á las mercancías que no sean de la clase y para 
los usos indicados. 

Estas exenciones subsistirán«por el período de quin-
ce años contados desde la fecha de la promulgación 
de este Contrato, debiendo observarse respecto de ellas 
los reglamentos que dicten las Secretarías de Hacien-
da y Fomento. 

VIH. 

Fracción I del artículo 36. Continuarán- en el Na-
cional Monte de Piedad el depósito de diez mil pesos 
que constituyó el concesionario en virtud del Contra-
to de 7 de Enero de 1882. 

Este depósito garantiza la construcción de las lí-
neas en los términos del artículo 7?, y la Empresa lo 
perderá en caso de infracción de este artículo, debien-
-do ser retirado despues de estar construidos los pri-
meros cincuenta kilómetros de las líneas, y sustitui-

dos por la cantidad de cincuenta mil pesos en acciones 
ú obligaciones de primera hipoteca del ferrocarril. 

IX. 

Fracción I I del art. 37. Por no construir los dos-
cientos kilómetros bisanuales en los términos estipu-
lodos en el art. 7?, y por no concluir las líneas á que 
esta ley se refiere, dentro de los plazos señalados en 
el mismo artículo. 

X. 

Artículo adicional al 40. La Empresa se obliga á 
establecer, además de los trenes ordinarios, un tren 
rápido de pasajeros y correo sobre las líneas, especifi-
cado en el art. 1?; y al efecto, propondrá oportunamen-
te á la Secretaría de Fomento la velocidad y demás 
condiciones para este tren. 

Se concede á la Empresa por lo que respecta á es-
te tren, el derecho de aumentar el precio de los pasa-
jes en un veinte por ciento; entendiéndose que la co-
rrespondencia de los puntos importantes será condu-
cida en este tren, y los empleados militares y civiles 
que viajen en él, gozarán de la rebaja proporcional res-
pectiva sobre dicho veinte por ciento, de conformidad 
•con lo estipulado en el art. 46. 



XI. 

Art. 45. La distribución de efectos en las tres cla-
ses de las tarifas de mercancías, se liará de acuerdo 
con el Ejecutivo un año despues de puesto en explo-
tación el primer tramo, y en lo sucesivo cada dos 
años. 

Los cereales nacionales se considerarán siempre en 
la tercera clase. 

Los rieles y materiales para la construcción de fe-
rrocarriles gozarán además, de una rebaja de treinta 
por ciento sobre la tarifa de dicba tercera clase. 

Por el flete de carbón de piedra de procedencia na-
cional ó extranjera que se trasporte en las líneas de 
la Empresa, se cobrará como máximum un centavo y 
medio por tonelada y por kilómetro. El Gobierno go-
zará de la rebaja de una tercera parte sobre esta ta-
rifa cuando fuere destinado al servico público; á cu-
yo efecto se observarán los reglamentos de que babla 
el art. 46, librándose al efecto las órdenes respectivas 
por la Secretaría de Fomento. 

XII . 

Segundo inciso del art. 46. Los colonos ó inmigran-
tes, en su trasporte por las líneas de la Empresa, go-

zarán de las rebajas concedidas á la fuerza armada, 
librándose al efecto órdenes especiales por la Secreta-
ría de Fomento; y de pase libre los empleados fiscales 
que acompañen carga internacional. 

XIII . 

Art. 48. El Gobierno federal tendrá derecho de 
mandar colocar uno ó dos alambres telegráficos en los 
postes de las líneas de la Empresa, y ésta la obligación 
de conservarlos en las mismas condiciones que el de 
su propiedad. Ambos servicios serán prestados gra-
tuitamente, siendo sólo deber del Ejecutivo indemni-
zar el valor_de los alambres que se repongan. El Go-
bierno federal establecerá sus oficinas telegráficas con 
independencia de las de la Empresa, y conservará el 
derecho de tener el ó los referidos telégrafos miéntras 
los administre y posea por sí mismo. 

Se autoriza á la Empresa para establecer en el rio 
de la Marina, cerca de Pescaderías, un ferry-loat en 
vez de un puente, para el paso de sus trenes, sin que 
esto dé derecho á la Empresa para aumentar las ta-
rifas. 

XIV. 

Art . 52. La Empresa se obliga á entregar á la Se-
cretaría de Fomento, sin estipendio algunó, la suma 



de ciento cincuenta mil pesos, destinados á los ramos 
de agricultura y minería de la manera siguiente: 

En Noviembre próximo diez mil pesos, en esta ca-
pital; en Diciembre de este año veinticinco mil pesos 
pagaderos en Europa, en el lugar que designe la Se-
cretaría de Fomento; quince mil pesos al año de esta 
fecha, en esta capital; y los cien mil pesos restantes 
los situará la Empresa también en esta capital, por 
partes iguales, en el plazo del segundo y tercer año 
•contados desde esta fecha. 

Art. 2? Se suprimen los artículos 2?, 3? y 23 de la 
ley de concesion de 7 de Enero de 1882, relativa á es-
te ferrocarril. 

Art. 3? Este Contrato surtirá sus efectos desde Ift 
fecha de su promulgación, y desde esta misma fecha 
se contarán los plazos para el levantamiento de planos, 
la construcción de las vias, y para las exenciones otor-
gadas en la ley de 7 de Enero de 1882, que queda fir-
me y subsistente en todo lo que no ha sido expresa-
mente modificado por la presente. 

México, Junio 3 de 1883.—Cárhs Pacheco.-^Pom-
pcyo Moñeta. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule j 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 3 de Junio de 1883.—Manuel 
González.—Al ciudadano general^Cárlos Pacheco, Se-

eretario de Estado y del despacho de Fomento, Colo-
nización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 3 de 1883. 
—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial ."-Núm. 1.—Julio 2 de 1883. 

NUMERO 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la autorización concedida al Eje-
cutivo por decreto de 4 de Diciembre del año próxi-
mo pasado, he tenido á bien aprobar el siguiente 



de ciento cincuenta mil pesos, destinados á los ramos 
de agricultura y minería de la manera siguiente: 

En Noviembre próximo diez mil pesos, en esta ca-
pital; en Diciembre de este año veinticinco mil pesos 
pagaderos en Europa, en el lugar que designe la Se-
cretaría de Fomento; quince mil pesos al año de esta 
fecha, en esta capital; y los cien mil pesos restantes 
los situará la Empresa también en esta capital, por 
partes iguales, en el plazo del segundo y tercer año 
•contados desde esta fecha. 

Art. 2? Se suprimen los artículos 2?, 3? y 23 de la 
ley de concesion de 7 de Enero de 1882, relativa á es-
te ferrocarril. 

Art. 3? Este Contrato surtirá sus efectos desde Ift 
fecha de su promulgación, y desde esta misma fecha 
se contarán los plazos para el levantamiento de planos, 
la construcción de las vías, y para las exenciones otor-
gadas en la ley de 7 de Enero de 1882, que queda fir-
me y subsistente en todo lo que no ha sido expresa-
mente modificado por la presente. 

México, Junio 3 de 1883.—Cárhs Pacheco.-^Pom-
peyo Monda. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule j 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 3 de Junio de 1883.—Manuel 
González.—Al ciudadano general^Cárlos Pacheco, Se-

eretario de Estado y del despacho de Fomento, Colo-
nización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 3 de 1883. 
—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial ."-Núm. 1.—Julio 2 de 1883. 

NUMERO 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed' 

"Que en uso de la autorización concedida al Eje-
cutivo por decreto de 4 de Diciembre del año próxi-
mo pasado, he tenido á bien aprobar el siguiente 



CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Estado 
y del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Union, y el C. Sebastian Camacho, en representación de la 
Empresa del Ferrocarril de Sonora, reformando algunos artícu-
los de la concesion relativa de 14 de Setiembre de 1880. 

Art, 1? Las líneas de ferrocarril y telégrafo cons-
truidos ó en via de construcción que actualmente po-
see la Compañía limitada del ferrocarril de Sonora, 
en virtud de la concesion general de 14 de Setiembre 
de 1880 y de la de 16 de Diciembre de 1881, se regi-
rán en lo de adelante por las estipulaciones de esas 
mismas concesiones, cuyos arts. 49, 8?, 10, 20, 37 y 40 
de la ley de 14 de Setiembre de 1880, se modifican 
como sigue: 

I. 

Art. 4? El reconocimiento de toda la via se hará 
por secciones de cien kilómetros, y los planos corres-
pondientes serán sometidos á la aprobación de la Se-
cretaría de Fomento dentro de dos años, contados des-
de la fecha de la promulgación de este Contrato. 

II. 

Art. 8? Las líneas de ferrocarril á que se refiere es-
te Contrato, deberán estar concluidas á los cuatro años 

siguientes de la aprobación de los planos á que se re-
fiere el artículo anterior. 

III. 

Art. 10. La posesion y ejercicio de todos los dere-
chos y concesiones que se confieren en la presente ley, 
así como el cumplimiento de las obligaciones impues-
tas por ella, pertenecerán á la Compañía Limitada del 
Ferrocarril de Sonora, la que sin embargo podrá, pre-
vio permiso del Ejecutivo, traspasar los expresado» 
derechos, concesiones y obligaciones á una ó más com-
pañías que al efecto organice, considerando dividida 
la línea de Guaymas á Hermosillo, de Hermosillo á 
Alamos, de Hermosillo á Nogales, y de Hermosillo 
á Ures y Paso del Norte. 

La línea de Hermosillo á Alamos podrá partir del 
punto más conveniente de la línea entre Guaymas y 
Hermosillo, con previa aprobación de la Secretaría de 
Fomento. 

IV. 

Art. 20. La Compañía ó compañías quedan autori-
zadas para emitir libremente acciones comunes, de 
preferencia, bonos y obligaciones; y para disponer de 
ellas, así como para hipotecar á individuos ó asocia-
ciones particulares las vias y sus dependencias, tras-



mi tiendo el derecho de explotarlas en todo ó en parte, 
según se fuere construyendo. Las hipotecas y demás 
actos y contratos sujetos á registro, lo serán en la ciu-
dad de México, y su registro se tendrá como prueba 
suficiente para su validez y ejecución legal en lo que 
se refiere á todas las líneas, sin necesidad de registro 
local en los lugares por donde pase. 

Y. 

Art. 37. Las concesiones á que este Contrato se re-
fiere, caducarán por cualquiera de las causas siguien-
tes: 

I. Por faltar á alguna de las obligaciones impues-
tas en las fracciones l y I I del art. 36, salvo que la 
Compañía ó compañías probasen que no pudieron re-
sistir á fuerza mayor y que no omitieron diligencia 
para impedirlo. 

II. Por no concluir la línea de Hermosillo á Ures 
y Paso del Norte dentro del plazo señalado en el ar-
tículo 8?, ó por no construir en los términos estipula-
dos los doscientos kilómetros bisanuales de que habla 
el art. "/? 

I I I . Por enajenar ó traspasar estas concesiones ó 
los derechos que de ella se derivan á algún gobierno 
ó Estado extranjero, ó por admitirlo como socio en la 
Empresa, ó por hacer esa enajenación á cualquiera 
corporacion ó individuo, sin permiso del Ejecutivo. La 

caducidad será declarada administrativamente por el 
Ejecutivo, con recurso para la Compañía de reclamar 
la declaración si no la creyere fundada, ante los tri-
bunales federales mexicanos que fueren competentes. 

Dicha caducidad surtirá sus efectos solamente res-
pecto de la línea ó líneas cuya construcción no se hu-
biere terminado, ó sobre la que recayere alguna de las 
otras infracciones previstas en el presente artículo. 

Si la caducidad fuere causada por enajenación, hi-
poteca ó traspaso de la concesion á un gobierno ex-
tranjero, ó por haberlo admitido como socio, además 
de la nulidad del acto y. de la caducidad del Contrato, 
se dará por espirado desde ese momento el plazo con-
cedido para la explotación de la via, y la Nación en-
trará desde luego en posesion de ella y de todos sus 
accesorios, sin que la Empresa tenga derecho á indem-
nización de ninguna clase. 

En el evento de que por cualquier causa que no sea 
de fuerza mayor, dejare de terminarse la línea de Her-
mosillo á Ures y Paso del Norte en los plazos fijados, 
la Empresa pagará al Tesoro federal con los produc-
tos netos de la explotación de la misma línea cons-
truida, una multa de mil pesos por cada uno de los 
kilómetros que hubiere dejado de construir; pero con-
servará la propiedad de los edificios que hubiere cons-
truido, de la parte de ferrocarril y telégrafo que hu-
biere establecido, y de los materiales, máquinas y úti-
les empleados en la explotación de la línea ó líneas 



que no se hubieren terminado. El Gobierno de la Re-
pública ó el individuo ó corporacion á quien éste con-
ceda tal derecho, lo tendrá para tomarlo todo, previo 
el pago correspondiente á la misma Compañía, hecho 
según el avalúo que al efecto se practicará por dos pe-
ritos nombrados uno por cada parte, los cuales, ántes 
de comenzar á actuar, designarán un tercero para que 
decida en caso de discordia. 

En los casos que especifica la fracción I del art. 37, 
la Compañía perderá las concesiones otorgadas en esta 
ley; y la Nación adquirirá la propiedad de la línea ó 
líneas incursas en la caducidad, libre de todo gravá-
men y por el valor que se fije por peritos que nom-
brarán el Ejecutivo y la Compañía; de este valor se 
deducirá el importe de las subvenciones pagadas á la 
Empresa por aquella línea ó líneas, y por el resto emi-
tirá el Gobierno obligaciones, garantizadas con hipo-
teca de las mismas vias, las cuales podrá traspasar, 
mediante nueva concesion. Las obligaciones que emi-
ta el Ejecutivo se amortizarán en los términos que se 
hubieren fijado para las obligaciones de primera hi-
poteca, y el tipo del Ínteres será de un 9 por ciento 
anual. 

VI. 

Art. 40. Luego que se pongan al uso público los 
tramos del camino, la Compañía fijará la tarifa de pre-

eioé que han de cobrarse por la cOnduccion de pasaje-
ros, efectos y demás, no pudiendo exceder de las--si-
guientes para el tráfico l o G a l . 

Por el flete de cada tonelada de mil -kilogramos de 
mercancías, y por cada kilómetro de distancia : 

Primera clase, seis centavos. 
Segunda clase, cuatro centavos. 
Tercera clase, dos y medio centavos. 

Pasajeros por kilómetro. 

Primera clase, tres centavos. 
Segunda clase, dos centavos. 
Tercera clase, uno y medio centavos. 

A cada pasajero se le admitirán quince kilogramos 
de equipaje libre. 

Durante los primeros cinco años contados desde la 
fecha en que se abra al tráfico cada línea, la Compa-
ñía ó compañías podrán aumentar medio centavo mí& 
por conducción de. pasajeros ó por trasporte de cada 
tonelada de mercancías, por cada kilómetro de distan-
cia recorrido, excepto en los frutos nacionales de ex-
portación, en que no habrá lugar á aumento. 

Almacenaje. 

Por cada cien kilogramos ó por cada fracción dé los 
mismos, por dia, medio centavo. 

Layes y decreto?.—Tomo XLI -5. 



En cnanto al tráfico internacional ó al mero trán-
sito, el máximum de las tarifas será el siguiente: 

Por flete de cada tonelada de mil kilógramos: 
Primera clase, diez centavos. 
Segunda clase, siete centavos. 
Tercera clase, cinco centavos. 

Por trasporte de pasajeros. 

Primera clase, siete centavos. 
Segunda clase, cuatro centavos. 

Telegramas. 

El eobro de telegramas que se trasmitieren por las 
líneas de la Compañía, no podrá exceder de lo si-
guiente: 

Por cada mensaje que contenga basta diez pala-
bras además de la fecba, dirección y firma, que se tras 
mita á una distancia de cien kilómetros, quince cen-
tavos. 

Por cada diez kilómetros más de distancia ó por ca-
da palabra más que contenga el mensaje sobre las diez 
primeras palabras, se pagará cuando más la parte pro-
porcional á quince centavos por diez palabras en cien 
kilómetros. 

Las tarifas se revisarán cada cinco años, pudiendo 
ser reducidas por la Secretaría de Fomento, de acuer-

do con la Compañía ; pero sin que esto en ningún ca-
so dé derecho á la alza de las mismas más allá del 
máximum fijado. 

La aplicación de las tarifas se hará siempre bajo la 
base de la más perfecta igualdad; no pudiendo la Em-
presa conceder á nadie ventaja que no conceda á ts-
dos los que se hallen en las mismas circrmstandas. 

Art. 2? Los colonos ó inmigrantes en su trasporte 
por las líneas de la Empresa, gozarán de las rebajas 
concedidas á la fuerza armada y la de pase libre á los 
empleados fiscales que acompañen carga internacional. 

Art. 3? La tarifa del carbón de piedra será de un 
eentavo y medio por tonelada y por kilómetro, y el 
Gobierno gozará sobre ella, de la rebaja de una terce-
ra parte cuando fuere destinado al servico público, á 
cuyo efecto se observarán los reglamentos de que ha-
bla el art. 47, librándose las órdenes por la Secretaría 
de Fomento. 

Art. 4? Además del depósitto de cincuenta mil pe-
sos constituidos por la Compañía en el Nacional Mon-
te de Piedad, la misma Compañía se obliga hacer otro 
depósito de igual suma en el mismo establecimiento, 
á los cinco meses de la fecha de la promulgación de 
este Contrato, para garantizar la conclusión de la lí-
nea de Hermosillo á üres y Paso del Norte, y cuya 
cantidad de cien mil pesos perderá en el caso de que 
no se termine dicha línea en los términos estipulados 



en .el art. 8?, ó por 110 concluir los doscientos kilóme-
tros bisanuales de que babla el art. 7? _ 

Art. 5? En el caso en que, con aprobación del ü;je-
cutivo' federal, se traspase una ó varias líneas á una 
ó varias compañías, estas compañías estarán obligadas 
á recaudar el derecho de tránsito en los mismos tér-
minos y condiciones estipuladas en el art. 35 y con 
absoluta sujeción á los reglamentos que dicte la Se-
cretaría de Hacienda. 

Art. 6? Quedan en todo su vigor y fuerza las esti-
pulaciones de los contratos de 14 de Setiembre de 
1880 y 16 de Diciembre de 1881, en todo lo que no lia 
sido expresamente modificado por el presente Con-
trato. Art. 7? Todos los plazos de las mismas concesiones 

de 14 de Setiembre de 1880 y 16 de Diciembre de 
1381, se entienden prorogados por los términos del pre-

- ' sente Contrato, desde esta fecha. 
Art. 8? La Compañía se obliga á entregar á la Se-

cretaría de Fomento, sin retribución alguna, en el pía-
a 0 de tres años de esta fecha, la cantidad de ochenta 
mil pesos con aplicación á los ramos de agricultura, 
minería y mejoras materiales de esta capital, en la for-
ma siguiente: 

En el primer año, treinta mil pesos. 
E n el segundo año, veinticinco mil pesos; y 
E n el tercer año, veinticinco mil pesos. 

México, Junio cuatro de mil ochocientos ochenta y 

tres.—Cárlos Pacheco.—Fot poder de la Compañía l i -
mitada del ferrocarril de Sonora, S. Camocho. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 4 de Junio de 1883.—Manuel 
Gonzalos.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 4 de 1883. 
—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Nám. 3.—Julio 4 de 1883. 

NÚMERO 4 . 

Cónsul general e» México. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de Europa. 

E n ausencia del Sr. Alberto Kienast, cónsul gene* 
ral de la Confederación Suiza en esta capital, ha que-



dado interinamente encargado del consulado el Sr. 
Cárlos Courvoieier, á cuyo efecto ha sido debidamen-
te autorizado por esta Secretaría. 

México, Julio 3 de 1883.—José Fernandez. 

"Diario Oficial."—Núm. 6.—Julio 7 de 1883. 

N Ú M E R O 5 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

CONTRATO 

Celebrado entre el Secretario de Fomento, general Cárlos Pacheco, 
en representación del Ejecutivo de la Union, y el C. Alberto Mo-
rales Manzo, como represei t au te de la casa José M. Morales y 
C?, de Túxpam, para el establecimiento de un muelle y via fé-
rrea en el puerto de Táxpam. 

Art. 1? Se autoriza á la casa de José M. Morales y 
C?, de Túxpam, para construir por su cuenta, frente 
á sus almacenes y á la derecha del muelle fiscal del 
puerto mencionado, un muelle para la carga y descar-
ga de mercancías, con sujeción á las^bases estableci-
das en este Contrato. 

Art. 2? Se autoriza igualmente"á dicha casa para 

construir y establecer un ferrocarril en dicho muelle, 
desde la extremidad de él, si así le conviniere, hasta el 
interior de los almacenes de la misma casa. 

Art. 3? Las dimensiones y situación del muelle y 
ferrocarril, serán conformes á las que se les asignen 
en los planos respectivos, que someterá á la aproba-
ción de esta Secretaría la casa expresada. 

Art. 4? La casa concesionaria queda obligada á es-
tablecer en el muelle los pescantes y grúas que fue-
ren necesarios para facilitar la carga y descarga de 
mercancías. 

Art. 5? La casa concesionaria queda obligada á 
cumplir estrictamente con las disposiciones dictadas 
y que en lo sucesivo se dictaren por la Secretaría de 
Hacienda para la seguridad y garantía de los intere-
ses fiscales, así como á las prevenciones de policía de 
la capitanía del puerto; debiendo este muelle quedar 
sujeto á la misma vigilancia y disposiciones que el 
muelle fiscal, bajo la inspección de la aduana maríti-
ma de Túxpam, y sin que sean diversas las condicio-
nes para la carga y descarga de las mercancías. 

Art. 6? La casa concesionaria podrá cobrar por el 
uso del muelle una retribución moderada, cuyas tari-
fas someterá previamente á la aprobación de la Secre-
taría de Fomento. 

Art. 7? E l Gobierno federal disfrutará de la carga 
y descarga de los efectos de su propiedad por dicho 
muelle, sin retribución de ninguna especie. 



Art. 8? E l muelle y vía férrea se construirán co» 
la mayor solidez y seguridad necesarias al servicio pú-
blico, á cuyo fin se someterán á la aprobación de la 
Secretaría de Fomento, dentro de dos meses déla fe-
cha de este Controto, los planos relativos en que cons-
ten: la situación local del muelle respecto de los al-
macenes de la casa, de la aduana, muelle fiscal y 
demás detalles de la localidad, con los detalles de cons-
trucción del muelle y sus accesorios, y del ferroca» 
m i , 

Art. 9? E l presente permiso durará por el término 
de cincuenta años contados desde la fecha de este Con-
trato, á cuyo término el Gobierno entrará en posesion 
del muelle y ferrocarril sin estipendio alguno. 

Art. 10? El Gobierno tiene facultad de hacer ins-
peccionar en cualquier tiempo el muelle y via férrea 
con las dependencias de ambos, y la casa concesionar 
ria queda obligada á hacer todas las reparaciones que 
le. indique la Secretaría de Fomento, con el fin de man-
tenerlo en buen estado para el servicio público. 

México, Mayo 29 de ím.—CMos Pacheco.—Alber-
to Morales Manzo. 

"Diario Oficial."—Núm. 6.—Julio 7 de 1888. 

N Ú M E R O 6 . 

Propiedad, artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

Sr. Ministro: 
H. Nagel sucesores, á vd. tenemos el honor de ex-

poner: Que hemos hecho una edición del Himno Na-
cional de Nunó, para piano solo con letra; y de consi-
guiente, 

Suplicamos á vd. con el respeto debido, se sirva 
concedernos según el art. 1,277 del Código civil, la 
propiedad artística de esta obra, á cuyo efecto cum-
plimos con los arts. 1,349 y 1,351 de dicho Código, 
adjuntado á vd. un ejemplar de la referida composi-
cion. 

Libertad y Constitución. México, 3 de Julio de 
1883.—E. Nagel sucesores.—Rúbrica.—Al C. Secre-
tario de Justicia é Instrucción pública.—Presente. 



El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vdes. en su ocurso fecba 3 del actual, 
y en atención á que han llenado los requisitos preve-
nidos en los arts. 1,349 y 1,351 del Código civil, ha te-
nido á bien declarar que gozan vdes. en los términos 
del art. 1,277 del referido Código, de la propiedad ar-
tística de la pieza de música que han editado, titula-
da: Himno Nacional de Nunó, para piano solo con 
letra. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Julio 4 de 1883. 

—Baranda.—Rúbrica.—Sres. H. Nagel sucesores.— 
Presentes. 

Es copia. México, Julio 4 de 1883.—/. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

3®!!}"Diario Oficial."—Núm. 7.—Julio 9 de 1883. 

N U M E R O 7 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

Una estampilla legalmente cancelada. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 

El que suscribe, autor y editor de los manualitos y 
juegos que acompaña, cumpliendo debidamente con 
las prescripciones que imponen los arts. 1,349 y 1,351 
del Código Civil, 

A vd. suplica se sirva concederle la propiedad lite-
raria que le corresponda, en lo que recibirá gracia y 
justicia. 

México, Mayo 31 de 1833.—Ildefonso Trinidad Ore-
llana.—Una rúbrica. 

Lista de los manuales y hojas impresas que pongo á la 
disposición de la Secretaría que vd. dignamente di-
rige. 

Los Secretos de la Magia, divididos en tres partes. 
El Niño Prestidigitador, variedad de juegos de es-

camoteo y combinación. 



El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vdes. en su ocurso fecba 3 del actual, 
y en atención á que han llenado los requisitos preve-
nidos en los arts. 1,349 y 1,351 del Código civil, ha te-
nido á bien declarar que gozan vdes. en los términos 
del art. 1,277 del referido Código, de la propiedad ar-
tística de la pieza de música que han editado, titula-
da: Himno Nacional de Nunó, para piano solo con 
letra. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Julio 4 de 1883. 

—Baranda.—Rúbrica.—Sres. H. Nagel sucesores.— 
Presentes. 

Es copia. México, Julio 4 de 1883.—/. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

3®!!}"Diario Oficial."—Núm. 7.—Julio 9 de 1883. 

N U M E R O 7 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

Una estampilla legalmente cancelada. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 

El que suscribe, autor y editor de los manualitos y 
juegos que acompaña, cumpliendo debidamente con 
las prescripciones que imponen los arts. 1,349 y 1,351 
del Código Civil, 

A vd. suplica se sirva concederle la propiedad lite-
raria que le corresponda, en lo que recibirá gracia y 
justicia. 

México, Mayo 31 de 1833.—Ildefonso Trinidad Ore-
llana.—Una rúbrica. 

Lista de los manuales y hojas impresas que pongo á la 
disposición de la Secretaría que vd. dignamente di-
rige. 

Los Secretos de la Magia, divididos en tres partes. 
El Niño Prestidigitador, variedad de juegos de es-

camoteo y combinación. 



El Duende Suelto, diversos juegos de sala. 
E l Diablo de Colores, idem idem. 
El Brujo de los Salones, juegos de baraja. 
El Arte de adivinar el porvenir por medio de los 

sueños. 
Juegos de prendas. 
Coleccion de adivinanzas para los niños. 
Oráculo del amor. 
Oráculo de los niños. 
El Niño Zaborí, ó el arte de adivinar palabras. 
Semejanzas en forma de acertijos. 
Baraja del adivino. 
Lotería de los niños. 
La Pitarrita, juego de estrado. 
La Corrida de toros. 
El. Circo. 
Las Carreras de caballos. 
Los Alcartaces. 
México, Mayo 31 de 1883.—Ildefonso T. (¡rellana. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 31 de Mayo 

próximo pasado, y en atención á que ha llenado los 
requisitos prevenidos en los arts. 1,349 y 1,350 del 
Código Civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. 
de la propiedad literaria de los manualitos y juegos 
que ha escrito y publicado, y cuyos nombres constan 
en la lista que adjunta. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y como resulta-
do de su solicitud. 

Libertad y Constitución. México, Junio 16 de 1883. 
—Baranda.—Rúbrica.—Al C. Ildefonso Trinidad 
Orellana.—Presente. 

Son copias. México, Junio 30 de 1883.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diarlo Oficial."—Núm. 7.—Julio 9 de 1883. 

N Ü M E B O '8. 

Vicecónsul en México. 

Secretaria de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

El Sr. Benjamin J . Leuzarder, nombrado vicecón-
sul general de los Estados Unidos de América en la 



ciudad de México, ha sido admitido con esa calidad, y 
podrá ejercer las funciones de su encargo desde esta 
fecha. 

México, Julio 5 de 1883.—José Fernandez, oficiad 
mayor. 

•» * 

"Diario Oficial."—Núm. 8.—Julio 10 <ie 1883 

N Ú M E B O 9 . 

Agente consular en l a Baja California. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de América. 

E l Sr. Abraham Hurnitzky, nombrado agente con-
sular de los Estados Unidos de América en San Jo-
sé, Baja California, ha sido admitido con esa calidad, 
y podrá ejercer las funciones de su encargo desde es-
ta fecha. 

México, Julio 6 de 1883.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Ofic ia l ." -Núm. 8.—Julio 10 ele 1883. 

N Ú M E E O 1 0 . 

DECHETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de la facultad que me confiere la frac-
ción X V I del art. 85 de la Constitución, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Con total sujeción á la ley de 7 de 
Mayo de 1832 y á su reglamento de 12 de Julio de 
1852, se concede privilegio exclusivo por el término 
de seis años al Sr. Eduardo Waldron, por sus mejo-
ras en las máquinas de rotacion y bombas. 

E l interesado pagará setenta pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 9 de Julio de 1883.—Manuel 



Gomales.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Julio 9 de 1883. 
—Pacheco.—Al 

'Diario Oficial."—Núm. 8.—Julio 10 de 1883. 

N Ú M E R O 1 1 . 

Agente e«ns»Ia* «a Bahía do la Slagdalena. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
•Exteriores.—Sección de América. 

Con fecha 30 de Junio último se concedió autori-
zación al Sr. James C. Hale para ejercer las funcio-
nes de agente consular de los Estados Unidos de Amé-
rica en Bahía Magdalena, Baja California. 

México, Junio 8 de 1883.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Ofieiai."—Núm. 9.—Julio 11 de 1883. 

N Ú M E R O 1 2 . 

CIBCT1AR. 

Secretaría de Estado.y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. 

Tesorería general de la Federación.—México.— 
Sección 4?—Mesa 2?—Circular núm. 817. 

Hoy digo al administrador de la aduana marítima 
de Yeracruz lo siguiente: 

" E n telegrama de esta fecha dije á vd. lo siguien-
te: "Contesto telegrama de ayer manifestándole, que 
los derechos que se cobren en el corriente año fiscal 
por buques entrados hasta el 5 de Junio, los conside-
re en "Rezagos," y los entrados del 6 en adelante, en 
la cuenta del corriente año fiscal. Correo explicacio-
nes." Al dirigir á vd. el telegrama anterior, esta Te-
sorería tuvo en cuenta, que el art. 74 del Arancel con-
cede á las aduanas el plazo de veinticinco dias para 
que formen las liquidaciones de las hojas de importa-
ción; y tanto por este motivo como porque así se fa-
cilita la manera de saber lo que queda pendiente de 
cobro de un año á otro, se le previno que hasta el 5 
de Junio considerara en "Rezagos" los derechos cau-
sados por buques entrados hasta esa fecha, y del 6 en 
adelante, en el corriente año fiscal." 

Lijes y dfcretoe.—Tomo XLI —6. 



Lo que comunico á vd. para su conocimiento, espe-
jando me acuse recibo de la presente. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 3 de 
1883.—Por el encargado de la Tesorería general, .A 
Contador interino, José F. Cortés. 

"Diario Oficial."—Núm. 9.—Julio 11 de 1883 

NÚMERO 1 3 . 

COXTKATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1? 

Dos timbres, uno de á cincuenta centavos y el otro 
de un peso, cancelados con el sello del Ministerio. 

CONTRATO 

Celebrado entre el Secretario de Fomento, general Carlos Pacheco, 
en representación del Ejecutivo federal, y el C. Esteban Ckáeari, 
para la cría del gusano de seda en Oaxaca. 

. Ait . 1° El Ministerio de Fomento entregará al C. 
Estéban Cházari, en todo el curso de esto año, un ba-
rómetro aneroide, dos liigrómetros, un termómetro-
gra£o, dos termómetros de mercurio, un microscopio 

de quinientos diámetros de aumento, dos tornos Lo-
catelli para la filatura, completos, trescientos gramos 
semilla Bombix. 

Art. 2? La Secretaría de Fomento concede al C. 
Estéban Cházari dos mil pesos que le serán entrega-
dos en los cuatro meses do Julio, Agosto, Setiembre 
y Octubre próximos; pero tanto el auxilio como los 
instrumentos y aparatos de que habla el artículo an-
terior, los recibirá el concesionario en calidad de rein-
tegro. 

Art. 3? El C. Estéban Cházari pagará á la Secre-
taría de Fomento el valor de los instrumentos y apa-
ratos expresados, y los dos mil pesos que en calidad 
de préstamo se le ministren, en tres partidas anuales, 
comenzando desde el próximo año de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, y con los efectos siguientes, al pre-
cio de plaza de México: semilla borra, capullos abier-
tos ó cerrados, seda hilada, seda decolorada y estacas 
de morera de cincuenta á setenta y cinco centímetros 
de largo; pero podrá pagar sólo el primer año con 
lo que pueda producir la negociación que va á esta-
blecer. 

Art. 4? El C. Estéban Cházari garantizará estos 
pagos con hipoteca de la finca en que establezca la ne-
gociación, ó con otras, á satisfacción de la Secretaría 
de Fomento. 

Art. 5? El concesionario dedicará á la industria se-
ricícola la semilla, instrumentos, aparatos y las can-



tidades que reciba, quedando obligado á procurar la 
difusión de dicba industria en la ciudad y pueblos del 

Valle de Oaxaca. 
Art 6? En caso de que los fondos ya recibidos en 

abono del auxilio convenido, lo mismo que los instru-
mento y aparatos mencionados, no fueren destinados 
para el objeto señalado, caducará el Contrato, y la 
Secretaría de Fomento tendrá derecho á recoger para 
su reembolso, hasta completar el valor de lo entrega-
do, plantas, semillas, seda é instrumentos dedicados 
á la industria que se trata de fomentar, y hacer uso 
de la hipoteca á que se refiere el art. 4? de este Coil-

trato. 
Al márgen un sello de cincuenta centavos, cance-

lado con la firma del C. Estéban Cházari. 
México, Mayo treinta y uno de mil ochocientos 

ochenta y tres.—Carlos Pacheco.-Una rúbr iea . -E. 
Cházari—Una rúbrica. 

Es copia. México, Mayo 31 de 1883.-1/ . Fernan-

dez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. S . - J a H e 11 de 1883. 

NÚMERO 1 4 . 

Vicecónsul en Veracraz. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones. 
Exteriores.—Sección de Europa. 

Con esta fecha se ha concedido la autorización co-
rrespondiente al Sr. Cárlos Trowbridge, vicecónsul 
de Suecia y Noruega en Yeracruz, para que pueda 
desempeñar las funciones de su encargo. 

México, Julio 9 de 1883.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 12.—Julio 14 de 1883. 

N U M E R O 1 5 . 

0GCEETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ,, Presidente constitucional de 
Jos Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que siendo ya inaplicables en muchos casos las 
Aposiciones del decreto de 23 de Agosto de 1877, 



reglamentario de los artículos 71, 72 y 73 del Código 
penal, en virtud de los nuevos principios de jurisdic-
ción establecidos en los artículos 343, 346 y demás 
relativos del Código de procedimientos penales, á fin 
-de removerlas dificultades que ofrece el texto del men-
cionado decreto en los casos prácticos sobre retención, 
y en uso de la facultad otorgada al Ejecutivo por el 
art. 24 de la ley transitoria de 7 de Diciembre de 1871, 
lie tenido á bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO 

DE LOS ARTÍCULOS 7 1 , 7 2 Y 7 3 DEL CÓDIGO PENAL. 

Art, 1? Quince dias ántes de que termine cualquie-
ra condena de prisión ordinaria ó de reclusión en el 
-establecimiento de corrección penal por dos años ó más, 
e l encargado de la prisión ó reclusión comunicará por 
•escrito á la Junta de vigilancia de cárceles, que está 
para terminar la expresada condena, acompañándole 
un informe sobre la conducta que el reo baya obser-
vado durante su prisión ó reclusión, teniendo presen-
te lo dispuesto en la primera parte del art. 72 del Có-
digo Penal. 

Art. 2? La Junta de vigilancia, dentro del tercer 
dia de recibido el expediente, lo remitirá al tribunal 
Hue hubiere pronunciado la condenación irrevocable, 
agregándole testimonio de las constancias que, acerca 

de la conducta del reo de quien se trate, hubiere en ©1 
libro de que habla el art. 19 de la ley transitoria anexa 
al expresado Código. 

Art. 3? El tribunal que haya pronunciado la sen-
tencia ejecutoria, con vista del informe y testimonios 
expresados, y previa audiencia del Ministerio público 
y del reo, determinará sumariamente dentro de ter-
cero dia si es de hacerse ó nó efectiva la retención á 
que se refiere el art. 71 del Código Penal. 

Art. 4? Esta determinación se comunicará en el 
término de 24 horas á la Junta de vigilancia, al juz-
gado donde está radicada la causa, si dicha determi-
nación fuere pronunciada por un tribunal superior, 
para que se agregue á ella el oficio relativo y se ponga 
la debida razón en el proceso, y al encargado da lá 
prisión ó reclusión, para que ponga en libertad al'reo 
el dia en que cumpla su condena si se declara que no 
há lugar á la retención, ó para que haga efectiva ésta 
en caso contrario. 

Art. 5? Si al terminar el período de la pena no ha 
sido hecha y comunicada la declaración de retención, 
el alcaide ó director del departamento en que extin-
ga su condena el reo, pondrá á éste en libertad si "na 
estuviere encausado por otro delito ni debiese extin-
guir otra pena. 

La falta de cumplimiento de la prevención ante-
rior, sujeta al encargado de la prisión ó reclusión á 



lft»-penas determinadas por el artículo 980 del Código 
•Penal.-

Art. 6? El encargado de la prisión ó reclusión que, 
conforme á los dos artículos anteriores, pusiere en li-
bertad al reo, lo participará por escrito á la Secretaría 
.de Justicia en la misma fecha, por conducto de la 
Junta de vigilancia de cárceles. 

Art. 7? Por el presente queda derogado el Regla-
mento relativo de 23 de Agosto de 1877. 
. "Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno nacional en México, á 26 de 
Junio de 1883.—Manuel Gonzalez.—Al C. Lic. Joa-
quin Baranda, Secretario de Estado y del despacho de 
justicia ó Instrucción pública." 

lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

libertad y Constitución. México, Junio 26 de 1883» 
—-Baranda.—Al 

.»̂ Diario Oficial."—Núm. 12.—Julio 14 de 1883. 

N Ú M E E O 1 6 . 

Vicecónsul en l a Pan. 

decretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

Con fecha 27 de Junio próximo pasado, esta Secre-
taría concedió autorización al Sr. Henry von Borstel 
para ejercer las funciones de vicecónsul de los Esta-
dos Unidos de América en La Paz, Baja California. 

México, Julio 12 de 1883.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 13.—Julio 16 de 1SS3 

N Ú M E E O 1 7 . 

DECRETO« 

{Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública. 

E l Presidente de la República ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto 



del Congreso de la Union, de 8 de Enero de 1870, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se habilita al menor Julio Mon-
tes de Oca de la edad que le falta para que pueda ad-
ministrar libremente sus bienes y comparecer en jui-
cio sin necesidad de tutor ni curador, no gozando en 
ningún caso del beneficio de restitución in integrum. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno Nacional, en Mé-
xico, á 3 de Julio de 1883.—Manuel González.—Al C. 
Lic. Joaquin Baranda, Secretario de Estado y del 
despacho de Justicia ó Instrucción pública," 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fine» 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Julio 3 de 1883. 
—Baranda.—Al 

"Diario Of lc ia l . " -Núm. 13.—Julio 16.de 1888. 

NÚMEKO 1 8 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia 6 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

C. Ministro de Justicia: 

Los que suscribimos, ante vd. respetuosamente'ex-
ponemos: Que hemos hecho una edición de la polka 
intitulada "Boccaccio," sacada de la ópera del mismo 
nombre, y de la que acompañamos los ejemplares de 
ley. En esta virtud, y con fundamento de los artículo! 
1,277 y sus relativos del Código Civil, 

A vd. pedimos: que se sirva declarar que gozamos 
de la propiedad artística. 

México, Mayo 14 de 1833.—A. Wagner y Levien.—« 
Rúbrica. 



del Congreso de la Union, de 8 de Enero de 1870, h» 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se habilita al menor Julio Mon-
tes de Oca de la edad que le falta para que pueda ad-
ministrar libremente sus bienes y comparecer en jui-
cio sin necesidad de tutor ni curador, no gozando en 
ningún caso del beneficio de restitución in integrum. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Gobierno Nacional, en Mé-
xico, á 3 de Julio de 1883.—Manuel González.—Al C. 
Lic. Joaquín Baranda, Secretario de Estado y del 
despacho de Justicia ó Instrucción pública," 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Julio 3 de 1883. 
—Baranda.—Al 

"Diario Of lc ia l . " -Núm. 13.—Julio 16.de 1888. 

NÚMEKO 1 8 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia 6 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

C. Ministro de Justicia: 

Los que suscribimos, ante vd. respetuosamente'ex-
ponemos: Que hemos hecho una edición de la polka 
intitulada "Boccaccio," sacada de la ópera del mismo 
nombre, y de la que acompañamos los ejemplares de 
ley. En esta virtud, y con fundamento de los artículo! 
1,277 y sus relativos del Código Civil, 

A vd. pedimos: que se sirva declarar que gozamos 
de la propiedad artística. 

México, Mayo 14 de 1833.—A. Wagncr y Levien.—« 
Rúbrica. 



El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vdes. en su ocurso fecha 14 del actual, 
y en atención á que lian llenado los requisitos preve-
nidos en los arts. 1,349 y 1,350 del Código civil, lia te-
nido á bien declarar que gozan vdes. en los términos 
del art. 1,277 del referido Código, déla propiedad ar-
tística de la pieza de música que ban editado, llama-
da "Boccaccio," polka para piano. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Mayo 15 de 1883. 

—Baranda.—Rúbrica.—Sres. A. Wagner y Levien. 
—Presentes. 

Es copia. México, Mayo 15 de 1883.—J. N. Gar-
eía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 1 4 . - Julio 17 de 1883. 

•#> * 

N Ú M E K O 1 9 . 

Cdusnl de México en Scrl l la. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Departamento Comercial. 

Teniendo que ausentarse temporalmente de Sevilla 
el cónsul de México en aquella ciudad, D. Luis Fer-

nandez Pasalagua, quedará encargado del consulado 
el Sr. D. Mariano Ordoñez. 

México, 11 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Ofisial."—Núm. 15,—Julio 18 da 1883, 

< • . . • : » 
NdmebO 20. 

Vicecónsul en Bruselas. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relacionéis 
Exteriores.—Departamento Comercial. 

Habiendo expedido el Gobierno de Bélgica, con fe-
cha 17 de Mayo último, el exequátur correspondiente 
á favor del Sr. Gustavo Martini, vicecónsul de Méxi-
co en Bruselas, dicho señor ha comenzado á ejercer 
las funciones de su encargo desde aquella fecha. 

La oficina del viceconsulado ha quedado estableci-
da en la casa núm. 57, rué du Marais. 

México, Julio 14 de 1883.—José Fernandas, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Nótn. 15.—Julio 18 da 1883. 



N Ú M E R O 2 1 . 

Propiedad ar t ís t ica . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla legalmente cancelada. 
E l Lic. Joaquin M. Alcalde, en representación del 

Excmo. Sr. D. Julián Alvarez, según consta del poder 
que en dos fojas útiles debidamente acompaño, ante 
el señor encargado del Ministerio de Justicia é Ins-
trucción pública, como más haya lugar en derecho, 
respetuosamente digo: Que el Sr. Alvarez es dueño 
de .la fábrica de tabacos "Henry Clay," establecida en 
ki Habana, en la calzada de'Luyano núm. 100, con 
depósito en la calle de O'Reilly núm. 

E l Sr. Alvarez remite parte de sus manufacturas á 
la República Mexicana, y necesitando asegurar la pro-
piedad artística de las envolturas y marcas de su fá-
brica de tabacos, con. arreglo á lo dispuesto en el ar-
tículo 1,349 del Código Civil, ocurro á ese Ministerio 
acompañando ejemplares conforme al art. 1,351, de ca-
da una de las tres diferentes marcas: "Flor de Hen-
ry Clay," "La Selecta" y "Primera Diana," á fin de 
obtener la propiedad y garantías que concede la frac-
ción 3? del a r t 1,306 del mencionado Código Civil, 

Al señor encargado del Ministerio de Justicia, su-
plico se digne recabar del señor Presidente de la Re-
pública el acuerdo respectivo, decretando de confor-
midad. 

Es justicia que pido: protesto lo necesario, etc. 
México, Febrero 6 de 1883.—Lic. Joaquín M. Al-

calde. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Dada cuenta con el ocurso que en nombre de su po-
derdante el Sr. D. Julián Alvarez presentó vd. á es 
ta Secretaría en 6 de Febrero próximo pasado, así co-
mo con las declaraciones que posteriormente ha ex-
hibido; y teniendo en cuenta, además, el que se han 
llenado en el caso los requisitos prevenidos en los ar-
tículos 1,349 y 1,351 del Código Civil, el Presidente de 
la República de conformidad con lo que vd. preten-
de, ha tenido á bien declarar que el referido Sr. D. 
Julián Alvarez goza, en los términos del art. 1,369 
del mencionado Código, de la propiedad artística de 
los dibujos y litografías que como distintivos llevan 
los traba jos ele su fábrica establecida en la Habana con 
el nombre de "Henry Clay," correspondiente á las 
tres diversas marcas llamadas: "Flor de Henry Clay," 
" L a Selecta" y "Primera Diana." 



Dígolo á vd. para su conocimiento. 
Libertad y Constitución. Junio 26 de ÍS8Z.—Ba-

randa.—Rúbrica.—C. Lic. Joaquin M. Alcalde.— 
Presente. 

Son copias. México, Julio 17 de 1883.—/. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

'Diar io Oficial."—Nóm. 15.—Julio 18 de 1883 

N Ú M E R O 2 2 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría d6 Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debida-
mente cancelada. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 

José M. Flores Verdad, ante vd. respetuosamente 
expone: Que siendo traductor y editor de la obra ti-
tulada: "Conferencias pedagógicas, manual de los 
alumnos-maestros y de los profesores, por L. Ma-
riotty," y deseando disfrutar el derecho de propiedad 

que otorga á los editores y traductores el Código Ci-
vil, á vd. ocurro suplicándole se sirva hacer tal decla-
ración, y al efecto remito dos ejemplares de la obra 
de que se trata, conforme á los artículos relativos del 
precitado Código Civil. 

San Luis Potosí, Junio 18 de 1883.—J. M. Flores 
Verdad.—Una rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso relativo, fecha 18 
del actual, y en atención á que ha llenado los requi-
sitos prevenidos en los arts. 1,349 y 1,350 del Código 
Civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. en los 
términos del art. 1,385 del referido Código, de la pro-
piedad literaria de la traducción castellana que ha he-
cho y publicado de la obra " Conferencias pedagógi-
cas, manual de los alumnos-maestros y de los pro-
fesores, por L. Mariotty; no haciéndose declaración 
especial del derecho de propiedad que también solici-
ta vd. como editor de la traducción mencionada, en 
razón de que éste de hecho está incluido en el ante-
rior, del que viene á ser precisa consecuencia, según 
la disposición terminante del art. 1,247. 

Leyes y decretos,—Tomo XLI.—7. 



Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Junio 28 de 1883. 

—Baranda.—Una rúbrica.—C. José M. Flores Ver-
dad.—San Luis Potosí. 

E s copia. México, Junio 28 de 1883.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 16 . - Ju l io 19 de 1888. 

NUMERO 2 3 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

Señor Ministro: 

Los que suscribimos, ante vd., como mejor conven-
ga y salvo las protestas oportunas, respetuosamente 
exponemos: Que hemos hecho una edición de las si-
guientes piezas: 

Georges Bizet, "Cármen," habanera para piano, con 
letra. 

Sariols J., " L a Esquella de la Forrastca," habanera, 
y "Los dos amores;" y de consiguiente, á vd. supli-
camos se sirva concedernos, según el artículo 1,277 del 
Código Civil, la propiedad artística de estas obras, á 
cuyo efecto cumplimos con lo prescrito en los artícu-
los 1,349 y 1,351 del mismo Código, acompañando á 
vd. un ejemplar de cada una de dichas composiciones. 

Libertad en la Constitución. México, á 12 de Julio 
de 1883.—H. Nagel, sucesores.—Rúbrica.—Al Secre-
tario de Estado y del despacho de Justicia é Instruc-
ción pública.—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vdes. en su ocurso fecha 12 del ac-
tual, y en atención á que han llenado los requisitos 
prevenidos en los arts. 1,349 y 1,351 del Código Ci-
vil, ha tenido á bien declarar que gozan vdes. en los 
términos del art, 1,277 del referido Código, de la pro-
piedad artística de las piezas de música que han edi-
tado, llamadas: "Carmen," habanera para piano, con 
letra, por Georges Bizet; " L a Esquella de la Forrats-
ca" habanera, por Sariols J. , y "Los dos amores." 



Dígolo á váes. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Julio 19 de 1883. 

-Baranda.-Una rúbrica.-Señores H. Nagel, suce-
sores.—Presentes. 

Son copias. México, Julio 19 de 1 8 8 3 . - / . N. Gaf* 
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 17 . - JuHo 20 de 1883. 

NÚMEEO 24. 

Cónsul en el Saltillo. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

E l Sr. John W. Wadsworth, nombrado cónsul de 
los Estados Unidos de América en el Saltillo, Coa-
huila, ha sido admitido con esa calidad, y podrá ejer-
cer las funciones de su encargo desde esta fecha.^ 

México, Junio 19 de 1883.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Ofic'uü."—Núm. 19.—Julio 23 de 1883. 

N Ü M E B O 2 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANTJEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
"los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

• 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al Sr. Charles F. Brush, por su sistema de 
acumular y almacenar la electricidad. 

" E l interesado pagará cien pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 18 de Julio de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 



de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Julio 18 de 1883. 
—Pacheco.—Al 

'Diario Oficial."—Nóm. 19.—Julio 23 de 1883. 

N Ú M E R O 2 6 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente de la República se ha servido con-
ceder, con fecha 27 de Marzo último, carta de natu-
ralización mexicana al Sr. Don Nicolás Forteza y Pi-
fia, originario de España, marino y residente en esta 
capital. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial ."—Náir. 20—Julio 21 de 1883. 

1 0 3 

l - ' ' 1 

N Ú M E R O 2 7 . 

Carta de natural ización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente ha tenido á bien conceder, con 
fecha 2 de Abril último, carta de naturalización me-
xicana al Sr. Don José Puig Armengol, originario de 
España, marino y residente en esta capital. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi 
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20.— Julio 24 de 1883. 

N Ú M E R O 2 8 . 

Cartalde naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente se ha servido conceder, con fe-
cha 2 de Abril anterior, carta de naturalización mexi-



cana al Sr. Don Luis Beuló y Roche, originario de 
España, marino y residente en Veracruz. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20.—Julio 24 de 1883. 

NÚMERO 2 9 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
5 de Abril anterior, carta de naturalización mexicana 
al Sr. Don Elias Nelsson, originario de Suecia, relo-
jero, residente en San Juan Bautista de Tabasco. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20.—Julio 24 de 1883. 

NÚMERO 3 0 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
7 de Abril anterior, carta de naturalización mexicana 
al Sr. Harry "Wright, originario de los Estados Uni-
dos de América, marino y residente en Tampico. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Ofieial."—Núm. 20.—Julio 24 de 1883. 

NÚMERO 3 1 . 

Carta de nntnralizacion. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
11 de Abril último, carta de naturalización mexicana 



al Sr. Federico Saurer, originario de Alemania, som-
brerero y residente en México. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

' Diario Oficial.'*—Núm. 20.—Julio 24 de 1883. 

NÚMERO 3 2 . 

Caria de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
16 de Abril último, carta de naturalización mexicana 
al Sr. Don Pedro Alcina y Gelpi, originario de Espa-
ña, marino y residente en Yeracruz. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20.—Julio 24 de 1883. 

NÚMERO 3 3 . 

Carta de nataral lzacion. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
16 de Abril último, carta de naturalización mexicana 
á la Sra. Juana Gaudin de Morel, originaria de Fran-
cia, doméstica y residente en México. 

« México, 2 3 de Julio de 1 8 8 3 . — José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Of ic ia l . " -Nám. 20.—Julio 24 de 1883. 

NÚMERO 3 4 . 

Carta de natural ización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
18 de Abril último, carta de naturalización mexicana 



al Sr. Enrique Degetan, originario de Inglaterra, co-
merciante y residente en México. 

México, 23 de Julio de 1 8 8 3 . — « Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20—Julio 24 de 1883. 

N Ú M E R O 3 5 . 

Carta de natural ización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
3 de Mayo anterior, carta de naturalización mexicana 
al Sr. Leonardo Frieben, originario de Alemania, co-
merciante y residente en Oaxaca. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, o£ 
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20 . - Ju l io 24 de 1883 

NÚMERO 3 6 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
12 de Mayo último, carta de naturalización mexicana 
al Sr. José Lanuza y Llorca, originario de España, 
marino y residente en México. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20.—Julio 24 de 1883. 

NUMERO 3 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 
u MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto 



al Sr. Enrique Degetan, originario de Inglaterra, co-
merciante y residente en México. 

México, 23 de Julio de 1 8 8 3 . — « Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20— Julio 24 de 1883. 

N Ú M E R O 3 5 . 

Carta de natural ización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
3 de Mayo anterior, carta de naturalización mexicana 
al Sr. Leonardo Frieben, originario de Alemania, co-
merciante y residente en Oaxaca. 

México, 23 de Julio de 1883— José Fernandez, o£ 
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20 . - Ju l io 24 de 1883 

NÚMERO 3 6 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
12 de Mayo último, carta de naturalización mexicana 
al Sr. José Lanuza y Llorca, originario de España, 
marino y residente en México. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20.—Julio 24 de 1883. 

NÚMERO 3 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 
11 MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto 



del Congreso de la Union, de 8 de Enero de 1870, lie 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se habilita al menor Camilo Pa-
lomo y Rincón Gallardo de la edad que le falta para 
que pueda administrar libremente sus bienes y com-
parecer en juicio sin necesidad de tutor ni curador, 
no gozando en ningún caso del beneficio de restitución 
in integrum. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"[Palacio del Gobierno Nacional, en México, á 19 
de Julio de 1883.—Manuel González.—Al C. Lic. Joa-
quin Baranda, Secretario de Estado y del despacho 
de Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Julio 19 de 1883. 
—Baranda.—Al 

"Diario Oficial ."-Núm. 21.—Julio 25 de 1883. 

N Ú M E R O 3 8 . 

Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

María Izurrieta de Silva, ante vd. respetuosamente 
expongo: Que he escrito una pequeña obra dedicada 
á la instrucción de la juventud, intitulada: "Conver-
saciones familiares." 

Deseando adquirir la propieda literaria que á los 
autores reconoce la ley, en cumplimiento de ella, acom-
paño al presente ocurso dos ejemplares de la obra re-
ferida, á fin de que se declare en mi favor la relacio-
nada propiedad literaria. 

Legal mi solicitud, á vd. suplico se sirva proveer á 
ella de conformidad, en lo que recibiré gracia y jus-
ticia. 

México, Julio 18 de 1883.—María Izurrieta de Sil-
va.—Una rúbrica. 



El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecba 18 del actual, 
y en atención á que ba llenado los requisitos preveni-
dos en los artículos 1,349 y 1,350 del Código Civil, ha 
tenido á biene declarar que goza vd. de la propiedad 
literaria de la obra que ha escrito y publicado, intitu-
lada "Conversaciones familiares." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Julio 21 de 1883. 

—Baranda.—Una rúbrica.—Señora María Izurrieta 
de Silva.—Presente. 

Son copias. México, Julio 21 de 1883.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 21.—Julio 25 do 1883. 

N Ü M E B O 3 9 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

C. Ministro de Justicia: 

Los que suscribimos, ante vd. con el debido respeto 
decimos: Que hemos editado las piezas llamadas: 

Eilewberg, " La llegada del verano. 
Lege, " E l saludo de las flores." Melodía. 
Acton, "Acuérdate." Melodía. 
Tamburelli, "Música prohibida." 
De cada una acompañamos un ejemplar, y como 

todas son obras que están bajo el dominio público, con 
fundamento del art. 1,277 del Código Civil, á vd. pe-
dimos se sirva declarar que gozamos de la propiedad 
artística de dichas obras. 

México, Julio 13 de 1883.—A. Wagner y Levien.— 
Rúbrica. 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vdes. en su ocurso fecha 13 del actual, 
y en atención á que han llenado los requisitos preve-
nidos en los arts. 1,349 y 1,351 del Código Civil, ha te-
nido á bien declarar que gozan vdes. en los términos 
del art. 1,277 del referido Código, de la propiedad ar-
tística de las piezas de música que han editado, lla-
madas : 

Eilewberg, "La llegada del verano." 
Lege, "E l saludo de las flores." Melodía. 
Acton, "Acuérdate." Melodía. 
Tamburelli, "Música prohibida." 
Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción. 

Layes y decretos,—Tomo XLI.—8. 



Libertad y Constitución. México, Julio 21 de 1883. 
—Baranda— Rúbrica.—Sres. A. Wagner y Levien. 
—Presentes. 

Es copia. México, Julio 21 de 1883.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 21.—Julio 25 de 1883. 

NÚMERO 4 0 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relacione» 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fe-
cha 4 de Junio último, carta de naturalización mexi-
cana al Sr. Enrique M. Muñoz, originario de Vene-
zuela, empleado y residente en México. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20.—Julio 24 de 1883. 

\ 

NÚMERO 4 1 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
20 de Junio último, carta de naturalización mexicana 
al Sr. Ernesto Wedel, originario de Alemania, comer-
ciante y residente en México. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20.—Julio 24 de 1883. 

N Ú M E R O 4 2 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
20 de Junio último, carta de naturalización mexicana 



al Sr. Modesto Acevedo y Martinez, originario de Es-
paña, marino y residente en Veracruz. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-

cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20—Julio 24 de 1883. 

N Ú M E R O 4 3 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
20 de Junio último, carta de naturalización mexicana 
al Sr. Jaime Lanuza y Llorca, originario de España, 
marino y residente en México. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Of ic ia l . " -Núm. 2 0 , - J u l i o 24 de 1883. 

NÚMERO 4 4 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
23 de Junio último, carta de naturalización mexicana 
al Sr. Emilio Puentes y Betancourt, originario de Cu-
ba, España, ministro evangélico y residente en México. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial ."-Núm. 20 . - Ju l io 24 de 1883. 

NÚMERO 4 5 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
25 de Junio último, carta de naturalización mexicana 



al Sr. José Porcel y Bosch, originario de Palma de 
Mallorca, España, marino y residente en Veracruz. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 2 0 . - J u l i o 24 de 1883. 

NÚMERO 4 6 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del'despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente se ha servido conceder, coniecha 
4 del corriente mes, carta de naturalización mexicana 
al Sr. Tomás Rectoré y Rodon, originario de España, 
marino y residente en "Veracruz. 

México, 23 de Julio de 1883.—José Fernandez, ofi 
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 20.—Julio 24 de 1883 

NÚMERO 4 7 . 

CONTBATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1? - • 

CONTRATO 

Celebrado entre el Secretario de Fomento, general Carlos Pacheco, 
en representación del Ejecutivo de la Union, y el C. Ignacio Gó-
mez del Campo, para el deslinde y colonizacion de terrenos bal-
díos, entre los rios Yaqui y Mayo, del Estado de Sonora. 

Art. 1? En virtud de la facultad que concede al 
Ejecutivo la fracción V del art. 1? de la ley de 31 de 
Mayo de 1875, se autoriza al C. Ignacio Gómez del 
Campo, ó á la Compañía ó compañías que al efecto 
forme, para que deslinden en toda su extensión, y sin 
perjuicio de tercero que mejor derecho represente, los 
terrenos que demarca el título de propiedad que le 
extendió en Chihuahua el Gobierno de la República, 
el 5 de Diciembre de 1866, por los que le vendió en-
tre los rios Yaqui y Mayo, en el Estado de Sonora. 

Art. 2? Llegado el caso, se otorgará á la Empresa 
la autorización correspondiente, para que principie las 
operaciones de deslinde, á efecto de que se cuente des-



de entonces el plazo á que se refiere la fracción V I I 
del art. 1? de la ley de 31 de Mayo de 1875. 

Art. 3? Para las prácticas legales del deslinde de 
los terrenos, la Empresa ocurrirá previa y oportuna-
mente al Juez de Distrito respectivo. 

Art, 4? Los gastos de deslinde, fraccionamiento en 
lotes, avalúo y descripción de los terrenos, serán por 
cuenta de la Empresa, sujetándose á las prescripcio-
nes de la ley de 2 de Agosto de 1863, sobre medidas 
de tierras. 

Art. 5? Terminadas las operaciones de deslinde, la 
Empresa remitirá á la Secretaría de Fomento los pla-
nos y espedientes respectivos, para su aprobación. 

Art. 6? El plazo para la conclusión del deslinde, 
será de tres años, á lo más, que comenzarán á correr 
desde la fecba que la Secretaría de Fomento fije, para 
que se proceda á las operaciones. 

Art. 7? En todo lo concerniente á la enajenación, 
conservación y pérdida de la propiedad raíz, y á los 
contratos que sobre ella se celebren, se observarán las 
.eyes de 11 de Marzo de 1842,1? de Febrero de 1856, 
y demás vigentes en la República; siendo nulas y de 
ningún valor ni efecto, las enajenaciones que se hicie-
ren contraviniendo á dichas leyes. 

Art. 8? Los casos que sobre denuncia de terrenos 
se presenten, y que impliquen alguna disputa relati-
va á los que esta autorización pueda comprender, se 
ventilarán ante el tribunal respectivo. 

Art. 9? Hecho el deslinde del terreno, y deducidos 
los veinticinco sitios de ganado mayor que pertene-
cen al C. Ignacio Gómez del Campo, según sus títulos 
relativos, de las demasías que resulten del apeo que 
se haga dentro de la zona designada en los mismos 
títulos, se cederá al concesionario una tercera parte, 
gratis, en compensación de los gastos que erogue, con-
forme á la ley de 31 de Mayo de 1875; y los dos ter-
cios restantes se le venderán á plazos y módico pre-
cio, que pagará en abonos anuales, según previene la 
misma ley. 

Art. 10. No llevándose á efecto la colonizacion, y 
sí el deslinde, mensura, avalúo y descripción, pago y 
adjudicación de las dos tercera partes de los terrenos 
excedentes á que se refiere el artículo anterior, la Em-
presa quedará obligada á vender dichos terrenos, con 
la condicion precisa de que no se han de enajenar á 
extranjeros, sin permiso del Ejecutivo federal, ni se 
han de vender á una sola persona más de mil hécta-
ras; bajo la pena de perder, en el primer caso el todo, 
y en el segundo, la parte excedente; quedando sujetos 
los nuevos adjudicatarios á lo que expresamente de-
termina el artículo 10 de la ley de 20 de Julio de 1863, 
sobre enajenación de baldíos. 

Art. 11. Queda igualmente autorizada la Empresa 
para colonizar todos los terrenos de que habla este 
Contrato, admitiendo en ellos á las familias que, con 
el carácter de colonos, le remitan los Gobiernos de la 



Union y el de Sonora, así como con las familias que 
se procure la mima Empresa, las cuales deberán ser 
dos terceras partes de origen y procedencia europeos, 
y el resto de mexicanos. 

Art. 12. Constituye una familia, para los efectos 
de este Contrato: 

I. Marido ó mujer con hijos ó sin ellos. 
II. Padre ó madre con uno ó más descendientes, 

constituidos bajo la pátria potestad. 
III . Hermanos de ambos sexos, siendo uno mayor 

de edad, y otro ú otros, menores. 
Art. 13. Se entenderá por familia establecida la 

que tenga habitación y haya empezado á cultivar ó á 
explotar sus terrenos. 

Art. 14. Aprobados que sean los planos de deslin-
de, la Compañía procederá á hacer el fraccionamien-
to del terreno, y la clasificación de los que sean á pro-
pósito para la agricultura, para la cría de ganados, ó 
para otros usos. 

Art. 15. Conforme se hayan expeditado, por lo me-
nos, quinientos lotes adjudicables á los colonos, de á 50 
héctaras cada uno, la Compañía los pondrá á disposi-
ción de la Secretaría de Fomento, para que pueda uti-
lizarlos en la forma indicada. 

Art. 16. Al empezarse el fraccionamiento del terre-
no, para formar en él las nuevas poblaciones, la Com-
pañía remitirá á la Secretaría de Fomento, para su 
aprobación, sus estatutos, en donde estarán consigna-

dos los deberes y obligaciones de los colonos para la 
Compañía, y los de ésta para aquellos. 

Art. 17. Cada familia recibirá, gratis, un solar de 
cuatrocientos metros cuadrados, para que fabrique su 
habitación, pudiendo disponer de los materiales que 
haya en el lugar. 

Art. 18. Tanto á los colonos que el Gobierno man-
de, como á los que se procure la Empresa, les repar-
tirá ésta, desde luego, los terrenos que sean á propó-
sito para la agricultura, en lotes que no pasen de cin-
cuenta héctaras; pudiendo la Compañía poblar aquellos 
que no sean susceptibles de colonizarse, con bienes 
semovientes, explotarlos por cualquier otro medio, ó 
enajenarlos por fracciones, con sujeción á este Con-
trato. 

Art. 19. Con el fin de utilizar en su mayor parte 
los expresados terrenos para la agricultura, en todas 
sus aplicaciones posibles, se concede á la Empresa, 
sin perjuicio de tercero, el derecho de abrir tomas de 
agua en los rios Yaqui y Mayo, y en los puntos que 
crea más convenientes, para conseguir el riego del te-
rreno; presentando á la Secretaría de Fomento los es-
tudios de las obras, para su aprobación, dentro de dos 
años de concluido el deslinde. 

Art. 20. Los buques que por cuenta de la Empre-
sa arriben al puerto de Guaymas, ó á cualquier otro 
de cabotaje de las costas de Sonora, conduciendo más 
de diez familias de colonos, no pagarán otros dere-



chos que el de práetico, si se pide éste, y los que esta-
blece la ley de 28 de Mayo de 1881. 

Art. 21. La Compañía fijará en sus estatutos el 
valor de los lotes adjudicables á los colonos, y las con-
diciones de pago, precisando los derechos y obligacio-
nes que recíprocamente deben tener y cumplir, así la 
Empresa como los colonos. 

Art. 22. La Compañía se obliga á proporcionar, 
tanto á los colonos que le remitan los Gobierno gene-
ral y de Sonora, como á los que se procure, los recur-
sos necesarios para su instalación, por el primer año, 
bajo las condiciones que se expresarán en los estatutos. 

Art. 23. La Empresa procurará establecer en cada 
colonia, una escuela para niños y otra para niñas, y 
que no falten allí médico y medicinas. 

Art, 24. La Empresa tendrá obligación de rendir 
informes periódicos á la Secretaría de Fomento, so-
bre el estado que guarden las colonias; y el Gobier-
no mandará visitar á éstas, cada vez que lo juzgue 
conveniente. 

Art. 25. La Empresa será siempre mexicana aun 
cuando todos ó algunos de sus miembros fueren ex-
tranjeros, y estará sujeta exclusivamente á la juris-
dicción de los tribunales de la República, en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar dentro de 
su territorio. Ella misma, y todos los extranjeros y 
los sucesores de éstos que tomaren parte en sus nego-
cios, sea como accionistas, empleados ó con cualquier 

otro carácter, serán considerados como mexicanos en 
todo cuanto á ella se refiera. Nunca podrán alegar, 
respecto de los títulos y negocios relacionados con la 
Empresa, derechos de extranjería bajo cualquier pre-
texto que sea. Sólo tendrán los derechos y medios de 
hacerlos valer que las leyes de la República conceden 
á los mexicanos; y, por consiguiente, no podrán tener 
ingerencia alguna los agentes diplomáticos extran-
jeros. 

Art. 26. Los colonos extranjeros que se establezcan 
en los terrenos de la Empresa colonizadora del Mayo, 
serán considerados con los mismos derechos y obliga-
ciones que conceden é imponen las leyes del país á los 
mexicanos. 

Art. 27. Para que la Compañía y los colonos dis-
fruten de las franquicias que les concede la ley de 31 
de Mayo de 1875, la Secretaría de Hacienda dictará 
los providencias necesarias á que deban sujetarse, tan-
to les agentes de la Empresa, como los empleados del 
Gobierno. 

Art. 28. La Empresa tendrá en esta capital un re-
presentante ampliamente autorizado, -para que se en-
tienda con el Gobierno de la Union, en todo lo que se 
relacione con el presente Contrato. 

Art. 29. Al fraccionar los terrenos los ingenieros 
de la Empresa, cuidarán de trazar en las nuevas po-
blaciones, lugares amplios y bien situados, para edi-
ficios públicos. 



Art. 30. No podrá traspasarse el presente Contra-
to, sin previa aprobación de la Secretaría de Fomento. 

Este Contrato caducará: 
I. Por no terminar las operaciones de deslinde den-

tro de los tres años expresados en el art. 6? 
II. Por traspasarlo sin permiso de la Secretaría de 

Fomento. 
III . Por enajenar á extranjeros terrenos de las 

dos terceras partes que se adjudican á la Empresa, 
conforme al artículo 9?, sin permiso del Ejecutivo na-
cional. 

En los casos de caducidad á que bace referencia el 
artículo anterior, incurrirá la Empresa en una multa 
de mil pesos. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por el Ejecutivo de la República. 

México, Julio veinte de mil ochocientos ochenta y 
tres. 

Es copia. México, Julio 23 de 1883.—M. í ernan-
dez, oficial mayor. 

'Diario Oficial."—Núm. 21.—Julio 25 de 1883. 

N U M E R O 4 8 . 

Cónsul en Túxpam. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

Con fecha 27 de Junio último se concedió exequátur 
á favor del señor Marcelin A. Ledet, para que pueda 
ejercer las funciones de cónsul de los Estados Unidos 
de América en Túxpam. 

México, Julio 8 de 1883.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 24.—Julio 28 de 1883. 

NÚMERO 4 9 . 

Cónsul general en Matamoros. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de América. 

Con fecha 27 de Junio tiltimo se concedió exequátur 
á favor del señor Warner Perrin Sutton, para que 
pueda ejercer las funciones de cónsul general de los 
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artículo anterior, incurrirá la Empresa en una multa 
de mil pesos. 

La caducidad será declarada administrativamente 
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NÚMERO 4 9 . 
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Estados Unidos de América en Matamoros, con ju-
risdicción en los distritos consulares de Chihuahua, 
Paso del Norte, Presidio del Norte, Monterey, Salti-
llo, Piedras Negras, Guerrero, Nuevo Laredo y Tam-
pico. 

México, Julio 8 de 1883.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 24.—Julio 28 de 1883. 

* 

N Ú M E R O 5 0 . 

Vicecónsul en Manzanillo. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

Con fecha de hoy esta Secretaría ha concedido la 
autorización correspondiente al Sr, Julián O. S. Ma-
dan, para que pueda ejercer las funciones de vicecón-
sul de los Estados Unidos de América en el puerto 
de Manzanillo. 

México, Julio 25 de 1883.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 25.—Julio 30 de 1883. 

N Ú M E R O 5 1 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

CONTRATO 

Celebrado entre el Secretario de Fomento, general Cárlos Pacheco, 
en representación del Ejecutivo de la Union, y los Sres. Manuel 
Campos Diaz y C?, para el establecimiento de una agencia de 
inmigración en los Estados de Yucatan y Campeche. 

Art. 1? Los Sres. Manuel Campos Diaz y C* se 
obligan á establecer en Mérida de Yucatan una agen-
cia para promover la inmigración de jornaleros agri-
cultores, procedentes de lugares cuyas condiciones 
climatológicas sean semejantes á las de Yucatan, los 
que vendrán en las condiciones que expresan los ar-
tículos siguientes: 

Art. 2? La Compañía queda obligada á que todo 
inmigrante contratado por ella, al llegar á Yucatan, 
encuentre trabajo en las fincas de campo, con un jor-
nal no menor, en ningún caso, de cincuenta centavos. 
Los propietarios á cuyo servicio queden los inmigran-

Leyes y decretos.—Tomo XLL—9. 



tes, contraerán, por sus contratos especiales con cada 
uno de los jefes de familia, la obligación de propor-
cionarles alojamiento sano y cóm'odo, y ser asistidos 
por médico y botica, gratuitamente, durante el tiem-
po de su contrato. 

Art. 3? Manuel Campos Diaz y C* se obligan á ha-
cer el enganche de inmigrantes trabajadores y labo-
riosos, á los que no se cargará cantidad alguna por 
todos los gastos que se eroguen en el enganche, tras-
porte marítimo, desembarque y conducción hasta Mé-
rida ó Campeche, como por alimentación y alojamien-
to, hasta por el término de ocho dias despues de su 
llegada, en que deberán estar ya colocados. 

Art. á? No se cargará gasto alguno á los inmigran-
tes por la conducción hasta las fincas de campo á que 
vayan destinados. 

Art 5? Los inmigrantes, tan luego como lleguen al 
país y se ocupen de las labores á que se hayan obliga-
do en sus respectivos contratos, gozarán de las exen-
ciones que otorga la fracción 3f de la ley de 31 de 
Mayo de 1875; y, con referencia á los inmigrantes á 
que se contrae este Contrato, se aplicarán todas las 
franquicias y ventajas que se conceden, y en adelan-
te se concedan, en virtud de disposiciones generales 
y contratos particulares que el Gobierno celebre con 
líneas de vapores ó vias férreas. 

Art. 6? El Gobierno no reportará directamente gas-
to de ninguna clase por suplementos de subsistencias, 

animales, útiles de labranza y materiales de construc-
ción para habitaciones. 

Art. 7? Queda el concecionario facultado para en-
tenderse con los colonos y con los hacendados respec-
to del arreglo de las estipulaciones que pacte con unos 
y otros, en las cuales el Gobierno no tendrá responsa-
bilidad ninguna. 

Art. 8? Tan luego como llegue una expedición á los 
puertos de Campeche ó Progreso, se presentará por 
duplicado al jefe de Hacienda, ó al agente especial de 
la Secretaría de Fomento, una relación nominal de 
los inmigrantes, para que éste ó aquel empleado, en su 
caso baga la comparación con los mismos inmigran-
tes que acaben de llegar, remitiendo á dicha Secretaría 
uno de los ejemplares de la nómina, con el informe 
que corresponda. 

Art. 9? El concesionario comprobará, dentro del 
mes de la fecha del desembarque de los inmigrantes, 
y ante la Secretaría de Fomento, la existencia de di-
chos inmigrantes, justificándola con una relación no-
minal, expedida por los dueños de las fincas en que 
queden establecidos aquellos, autorizada por el jefe 
político del partido respectivo, con la legalización de-
bida, 

Art. 10. Cuando la Secretaría de Fomento reciba 
los documentos á que se refiere el artículo anterior, 
practicará la liquidación respectiva, y, deducidas las 
cantidades que debe pagar el Gobierno á la Compa-



ñía Trasatlántica Mexicana, se mandará entregar el 
saldo, por las Jefaturas de Hacienda de Yucatan y 
Campeche. 

Art. 11. La Compañía queda obligada á conducir 
los inmigrantes en los vapores de la línea Trasatlán-
tica mexicana, á cuyo efecto, el Ministerio de Fomen-
to librará las órdenes respectivas para que sean admi-
tidos allí. El Gobierno pagará el trasporte de ellos, á 
razón de $25 por cada uno de los mayores de siete 
años, á la Compañía Trasatlántica, con cargo á la cuen-
ta del concesionario, pagando además los $ 13 que de-
bería satisfacer á dicha línea cada colono, y con car-
go también al concesionario; cuya cantidad de $ 38 
será deducida á éste, al practicar la liquidación res-
pectiva. 

Art. 12. Si el concesionario introdujere grupos de 
inmigrantes cuando todavía no estuviese establecida 
la línea Trasatlántica, el Gobierno le pagará íntegros 
los $ 55 por persona mayor de siete años, previa la 
comprobacion á que se refiere el art. 9? 

Art. 13. Cuando traiga el concesionario colonos de 
los puntos en que no toque la línea Trasatlántica, que-
da facultado para hacer venir hasta un 33 por ciento 
de la cantidad total de colonos, por diversas líneas, 
recibiendo la Empresa concesionaria la cantidad ínte-
gra de $55 por cada inmigrante mayor de siete años. 

Art. 14. Los terrenos que resulten vacantes por al-
gún motivo imprevisto, quedan á disposición del Mi-

nisterio, quien los podrá dar en premio á los inmi-
grantes más laboriosos, ó á nuevos colonos. 

Art. 15. Manuel Campos Diaz y C* se obligan á 
dar en propiedad gratuita á cada jefe de familia que 
lo solicite, á los dos años de su arribo y permanencia 
trabajando en el país, cinco héctaras de terrenos labo-
rables, los que recibirán con intervención del agente 
de la Secretaría de Fomento que se designe; consti-
tuyendo el título de propiedad que en cada caso se ex-
pida, un documento que contenga dicha cesión, cuyo 
documento, para evitar los gastos de escritura públi-
ca, será igual á los que otorga la Secretaría de Fo-
mento, para propiedad de terrenos baldíos; á cuyo 
efecto los Sres. Manuel Campos Diaz y C? se obli-
gan á hacer cada año cesión gratuita, al Ministerio de 
Fomento, de los terrenos que deben recibir los inmi-
grantes, según el número de jefes de familia que ha-
yan llegado al país, y en la proporcion que expresa 
este Contrato. 

Art. 16. Los Sres. Manuel Campos Diaz y C? se 
obligan á tener preparados, en los puertos de Progre-
so y Campeche, y en la ciudad de Mérida, locales para 
el alojamiento provisional de los inmigrantes. Las 
construcciones que para ello tengan necesidad de for-
malizar los Sres. Manuel Campos Diaz y C*, las efec-
tuarán en terrenos que, de la propiedad de la Fede-
ración, existan en dichos puertos de Campeche y Pro-
greso, y en la ciudad de Mérida ó sus alrededores, que 



no estén dedicados en la actualidad á otro servicio fe-
deral. Los terrenos necesarios para dichas construc-
ciones, previa la aprobación de la Secretaría de Fo-
mento, los recibirán los Sres. Manuel Campos Diaz 
y C?, gratuitamente de la Federación; y dichas cons-
trucciones pasarán, también gratuitamente, á la Fe-
deración, cuando termine el plazo fijado en este Con-
trato, salvo el caso de que, por lo ménos un año ántes 
del término del Contrato, ó sus prórogas, manifiesten 
M. Campos Diaz y C?" su deseo de adquirir la propie-
dad del terreno relacionado, la cual les será otorgada, 
previo el pago de su precio, por el avalúo que de ellos 
se practique, y siempre que hayan llenado las obliga-
ciones que se imponen por este Contrato. 

Art. 17. El Gobierno se obliga á pagar á Manuel 
Campos Diaz y C?, por todos los gastos que eroguen 
en el enganche, conducción marítima, desembarque, 
conducción á Mérida, y por la manutención, hasta los 
ocho dias despues de la llegada de los inmigrantes á 
que se refiere el art. 3? de este Contrato, solamente la 
cantidad de cincuenta y cinco pesos, por toda persona 
mayor de siete años. Este pago se verificará por las 
Jefaturas de Hacienda de Campeche y Yucatan, pre-
via liquidación que el agente del Gobierno practique, 
al recibo de cada expedición, y, á más tardar, un mes 
despues de dicho arribo. 

Art. 18. Este Contrato durará diez años, contados 
desde la fecha, pudiendo M. Campos Diaz y C* in 

troducir á Yucatan hasta seis mil inmigrantes cada 
año, dando aviso al Ministerio, con un mes de antici-
pación, de la salida de cada una de las expediciones 
que contraten, y del número de que se componen; en 
la inteligencia de que, en ningún caso, estas expedi-
ciones serán mayores de quinientas personas cada una. 

Art. 19. Son casos de caducidad del presente Con-
trato : 

I. No otorgar la fianza de que trata el art. 20. 
II. No haber introducido al país un mil inmigran-

tes en alguno de los diez años, contados desde la fe-
cha de la aprobación de este Contrato, salvo en los ca-
sos en que, por fuerza mayor ó casos fortuitos, com-
probados ante la Secretaría de Fomento, no hubiese 
podido llegar á Yucatan el referido número de un mil 
inmigrantes en el trascurso de un año, como queda 
dicho. 

III . El traspaso parcial ó total de este Contrato á 
cualquier Gobierno ó corporacion que no sea propia-
mente mexicana y sujeta completamente á la juris-
dicción exclusiva del Gobierno de México. 

Art. 20. Manuel Campos Diaz y C^ otorgarán, en 
el término de tres meses de la fecha de este Contrato, 
ante la Tesorería general de la Federación, una fian-
za de tres mil pesos, la que perderán en caso de fal-
ta de cumplimiento de las estipulaciones de este Con-
trato. 

México, diez de Julio de mil ochocientos ochenta y 



tres.—Cárlos Pacheco.—Una rúbrica.—Manuel Cam-
pos Liaz.—Una rúbrica. 

Es copia. México, 26 de Julio de 1883.—Manuel 
Fernandez, oficial mayor, 

"Diario Oficial."—Núm. 25.—Julio 30 de 1883. 

N Ú M E R O 5 2 . 

Vicecónsul en Guanajuato. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa. 

E l Sr. Enrique Langenscheidt, vicc cónsul de Ale-
mania en Guanajuato, ba sido admitido en esa cali-
dad, y podrá ejercer las funciones de su encargo des-
de esta fecha. 

México, 20 de Julio de 1883.—Fernandez. 

"Diario Oficial. "—Núm. 2 6 . - J i ü i o 31 de 1883. 

NÚMERO 5 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo dispuesto en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 

. diez años al C. Eduardo M. Yelasco, por su sistema 
de colchones de resorte. 

" E l interesado pagará treinta pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 20 de Julio de 1883.—Manuel 



González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Julio 20 de 1883. 
—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 26—Julio 31 de 1883. 

NUMERO 5 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XYI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con arreglo á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
seis años al 0. Juan B. Chavez, 'por las innovaciones 
que ha introducido en el sistema de lanzaderas. 

"E l interesado pagará treinta pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 26 de Julio de 1883.—Manuel 
González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, Se-
cretario de Estado y del despacho de Fomento, Colo-
nizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, de Julio 261883. 
—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 27.—Agosto 1? de 1883. 



NÚMERO 5 5 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

E l Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, be teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción álo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al C. Benito Vega, por su aparato para ele-
var agua á diversas alturas. 

"El interesado pagará treinta pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 27 de Julio de 1883.—Manuel 

González— Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Julio 27 de 1883. 
—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 27.—Agosto 1? de 1883. 

NÚMERO 5 6 . 

DECBETOi 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Scccion 2?-

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 



"Artículo único. Con sujeción á la ley de 7 de Ma-
yo de 1832 y en su reglamento de 12 de Julio de 1852, 
se concede por diez años al C. Felipe Roig, privilegio 
exclusivo para usar del procedimiento de su invención 
para fabricar almidón de maíz. 

" E l interesado pagará veinticinco pesos por dere-
cho de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 22 de Julio de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines 

Libertad y Constitución. México, Julio 22 de 1883. 
—Pacheco.—Al 

"Diario O f i c i a l . N ú m . 27.—Agosto 1? de 1883. 

NÚMERO 5 7 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

El Lic. Tirso R. Córdova, ante vd. respetuosamen-
te digo: 

Que con el nombre de "Lavalle Mexicano" escribí 
hace algún tiempo la obrita de cuya tercera edición 
hecha en Malinas por Mr. H. Dessain, tengo la hon-
ra de acompañar los dos ejemplares prevenidos por 
la ley; y deseando que mi derecho de propiedad sea 
legalmente reconocido, como autor de dicho devocio-
nario, 

A vd. pido que conforme al artículo 1,384 del Có-
digo Civil, se digne declarar en mi favor este de-
recho. 

México, Julio 30 de 1883.—Tirso R. Córdova.—Rú-
brica. 



"Artículo único. Con sujeción á la ley de 7 de Ma-
yo de 1832 y en su reglamento de 12 de Julio de 1852, 
se concede por diez años al C. Felipe Roig, privilegio 
exclusivo para usar del procedimiento de su invención 
para fabricar almidón de maíz. 

" E l interesado pagará veinticinco pesos por dere-
cho de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 22 de Julio de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines 

Libertad y Constitución. México, Julio 22 de 1883. 
—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 27.—Agosto 1? de 1883. 

NÚMERO 5 7 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

El Lic. Tirso R. Córdova, ante vd. respetuosamen-
te digo: 

Que con el nombre de "Lavalle Mexicano" escribí 
hace algún tiempo la obrita de cuya tercera edición 
hecha en Malinas por Mr. H. Dessain, tengo la hon-
ra de acompañar los dos ejemplares prevenidos por 
la ley; y deseando que mi derecho de propiedad sea 
legalmente reconocido, como autor de dicho devocio-
nario, 

A vd. pido que conforme al artículo 1,384 del Có-
digo Civil, se digne declarar en mi favor este de-
recho. 

México, Julio 30 de 1883.—Tirso R. Cárdova.—Rú-
brica. 



Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2?-

E1 Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 30 del mes 
próximo pasado, y en atención á que ha llenado los re-
quisitos prevenidos en los artículos 1,349 y 1,350 del 
Código Civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. 
de la propiedad literaria de la obra que ha escrito y pu-
blicado, intitulada "Lavalle Mexicano." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 2 de 1883. 

—Baranda.—Una rúbrica.—Al Lic. Tirso R. Córdo-
va.—Presente. 

Son copias. México, Agosto 2 de 1883.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario OfieiaL"—Núm. 31.—Agosto 6 de 1883. 

N Ú M E R O 5 8 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 

3 de Abril último, carta de naturalización mexicana 
al Sr. John H. Avery, originario de los Estados Uni-
dos de América, marino y residente en la H. Vera-
cruz. 

México, 9 de Agosto de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 35—Agosto 10 de 1883. 

N Ú M E R O 5 9 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente ha tenido á bien conceder, con fe-
cha 10 de Julio último, carta de naturalización mexi-
cana al Sr. León Alberto Chastanier, originario de 
Francia, comerciante y residente en esta capital. 

México, 9 de Agosto de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 35.—Agosto 10 de 1883. 

Layes y decretos.—Tomo XLI.—10. 



NÚMERO 6 0 . 

Caria «le natural ización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente se lia servido conceder, con fé-
chalo del pasado Julio, carta de naturalización mexi-
cana al Sr. Jorge Guillermo La Rué, originario de los 
Estados Unidos de América, comerciante y residente 
en esta capital. 

México, 9 de Agosto de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diar io Oficial."—Núm. 35—Agosto 10 de 1883. 

NÚMERO 6 1 . 

Carta de natural ización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
10 de Julio último, carta de naturalización mexicana 

al Sr. Jorge Lourie Wiley, originario de los Estados 
Unidos de América, comerciante y residente en esta 
capital. 

México, 9 de Agosto de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial ."-Núm. 35.—Agosto 10 de 1883 

NÚMERO 6 2 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente ha tenido á bien conceder, con fe-
cha 17 de Julio último, carta de naturalización mexica-
na al Sr. D. José T. Peña y Borroto, originario de la 
Isla de Cuba, empleado y residente en la H. Yeracruz. 

México, 9 de Agosto de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 35.—Agosto 10 de 1883. 



N Ú M E R O 6 3 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 
4 E l Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
24 de Julio último, carta de naturalización mexicana 
al Sr. D. Ramón de la Guerra y Rodríguez, origina-
rio de España, comerciante y residente en esta ca-
pital. 

México, 9 de Agosto de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 35.—Agosto 10 de 1883. 

N Ú M E R O 6 4 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente ha tenido á bien conceder, con fe-
cha 25 de Julio último, carta de naturalización mexi-

? 

cana al Sr. Gaspar "Wistar Haines, originario de los 
Estados Unidos de América, ingeniero y residente en 
esta capital. 

México, 9 de Agosto de 1883.—JoséFernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 35.—Agosto 10 de 1883. 

NÚMERO 6 5 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
27 de Julio último, carta de naturalización mexicana 
al Sr. Mauricio Luis Guiraud, comerciante, origina-
rio de los Estados Unidos de América y residente en 
esta capital. 

México, 9 de Agosto de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 35.—Agosto 10 de 1883. 



N Ú M E R O 6 6 . 

Vicecónsul en matamoros. 

~ Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

Esta Secretaría ha concedido con fecha de hoy la 
autorización correspondiente al Sr. John T. Yalls, 
para que pueda ejercer las funciones de vicecónsul ge-
neral y auxiliar del cónsul general de los Estados 
Unidos de América en Matamoros. 

México, Agosto 8 de 1883.—José Fernandez, oficial 
mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 35.—Agosto 10 de 1883. 

N Ú M E R O 6 7 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 

Señor Ministro: 

Los que suscribimos, ante vd. como mejor conven-
ga y salvo las protestas oportunas, respetuosamente 

decimos: Que hemos hecho una edición de las siguien-
tes obras musicales: 

G. Buchmann, "Polonaise brillante" para piano. 
Luis H. Meyer, "Printemps D'amour." 
M. Nieto, C. de L. Barcarola para canto y piano: 

" U n a góndola fué mi cuna." 
Zavala 0., "Así Así " Habanera 

para canto y piano. 
Y de consiguiente, 
A vd. suplicamos se sirva concedernos, según el ar-

tículo 1,277 del Código Civil, la propiedad artística de 
estas composiciones; á cuyo efecto,-cumpliendo con 
lo prescrito en, los artículos 1,349 y 1,351 de la mis-
ma ley, acompañamos á vd. un ejemplar de cada una. 

Libertad y Constitución. México, 1? de Agosto de 
1883.—H. Nagél, sucesores.—Al Secretario de Esta-
do y del despacho de Justicia é Instrucción pública. 
—Presente. 

'Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

E l Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vdes. en su ocurso de 1? del actual, 
y en atención á que han llenado los requisitos preve-
nidos en los arts. 1,349 y 1,351 del Código Civil, ha te-
nido á bien declarar que gozan vdes. con arreglo al 



artículo 1,277 del mismo Código, de la propiedad ar-
tística de las obras musicales que han editado, llama-
das: "Polonaise brillante," para piano, por Gr. Buch-
mann; "Printemps D'amour," por Luis H. Meyer, 
"Una góndola fué mi cuna," Barcarola para canto y 
piano, por M. Nieto, "Así Así " Haba-
nera para canto y piano, por C. Zavala. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 8 de 1883. 

—Baranda.—Sres. H. Nagel, sucesores.—Presentes. 

'Diario Oficial."—Núm. 36.—Agosto 11 de 1883. 

NÚMEEO 68. 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana,—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estadas Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que en virtud de la facultad que me confiere la 

fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. De conformidad con lo prevenido 
en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento 
de 12 de Julio de 1852, se concede privilegio exclusi-
vo por diez años al Sr. Juan J . Paquette, por su má-
quina para fabricar gas. 

"El interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 4 de Agosto de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 4 de 1883. 
—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 36.—Agosto 11 de 1883. 

\ 



NÚMERO 6 9 . 

CIBCCLAB. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3?—Mesa 2*—Circular. 

E l Presidente ha tenido á bien acordar que, entre-
tanto se reglamenta la forma y términos en que debe 
aplicarse el impuesto del timbre á las fábricas de hi-
lados y tejidos nacionales á que se refiere la fracción 
IX, sección A, del artículo único de la ley de ingre-
sos fecha 28 de Abril último, se continúe cobrando en. 
el presente año fiscal por la Dirección de Contribu-
ciones y las Jefaturas de Hacienda, en su caso, las 
mismas cantidades que han satisfecho en el anterior 
año económico dichas fábricas, de conformidad con lo 
dispuesto en la parte final de la fracción ántes citada. 

Dígolo á vd. para su cumplimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Agosto 13 de 

1883.—Fuentes y Muñiz.—Al.; . . . 

"Diario Oficial."—Núm. 37.—Agosto 13 de 1883. [¿;;.r 

NÚMERO 70. ' 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 4? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se prorogan por seis meses los 
plazos estipulados en el contrato celebrado el cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos ochenta y dos, entre 
el Secretario de Fomento y el Sr. José A. Fulcheri, 
para la formacion de una compañía que se denomina-
rá "Empresa Mexicana de la Industrin Sericícola." 
—José María Vigil, diputado presidente.—P. Landá-
zuri, senador presidente.—Emeterio de la Garza, dipu-
tado secretario. —D. Balandrano, senador secretario 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



"Dado en el Palacio Nacional de México, á 14 de 
Junio de 1883.—Manuel González.—Al C. general 

• Cárlos Pacheco, Secretario de Estado y del despacho 
de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 14 de 1883. 
— Cárlos Pacheco.—Al Sr. José A. Fulcheri.—Pre-
sente. 

"Diario Oficial.'—Núm. 37.—Agosto 13 de 1883. 

NÚMERO. 7 1 . 

Fropiedati ar l fs t lea . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

Señor Ministro: 

Los que suscribimos, ante vd., como mejor conven-
ga y salvo las protestas oportunas, decimos respetuo-
samente: Que hemos hecho una edición del Duetto 

" E n mi alma siento," de la "Mascota" por Audran; 
y de consiguiente, 

A vd. suplicamos se sirva concedernos, según el ar-
tículo 1,277 del Código Civil, la propiedad artística de 
esa obra musical, á cuyo efecto cumplimos con lo 
prescrito en los arts. 1,349 y 1,351 del mismo Código, 
acompañando á vd. un ejemplar 

Libertad y Constitución. México, Agosto 8 de 1883. 
—Rúbrica.—IL JSagel, sucesores.—Al C. Secretario 
de Estado y del despacho de Justicia é Instrucción 
pública.—Presente. 

V 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vdes. en su ocurso de esta fecha y 
en atención á que han llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 1,349 y 1,351 del Código Civil, ha te-
nido á bien declarar que gozan vdes. con arreglo al ar-
tículo 1,277 del referido Código, de la propiedad ar-
tística de la edición que han hecho del Duetto " E n 
mi alma siento," tomado de la "Mascota" por Au-
dran. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 8 de 1883. 



—Baranda.—Rúbrica.—Sres H. Nagel, sucesores.— 
Presentes. 

Son copias. México, Agosto 8 de 1883.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 38—Agosto 14 de 1883 

NUMERO 7 2 . 

Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, legalmente can-
celado. 

Ciudadano Ministro: 

Benito Nicbols, ante vd. bago presente: Que soy 
editor del adjunto "Nuevo tratado de música de Fans 
Shultz," traducido al castellano; y deseando adquirir 
como editor la propiedad literaria, 

A vd. suplico se sirva declarármela con arreglo á 
la ley, para lo que tengo la honra de adjuntar á este 
ocurso dos ejemplares de la obra mencionada. 

México, Agosto 10 de 1883.—Benito Nichóls.—Rú-
brica. 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha de ayer, y en 
atención á que ha llenado los requisitos prevenidos 
en los arts. 1,349 y 1,351 del Código Civil, ha tenido 
á bien declarar que goza vd. conforme al art. 1,277 
del referido Código, de la propiedad literaria de la 
obra que ha editado, llamada: "Nuevo tratado teóri-
co de música," por Fans Shultz. 

Dígolo á'vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 11 de 

1883.—Baranét—Rúbrfca.—Sr. Benito Nicbols.— 
Presente. 

Es copia. México, Agosto 11 de 1883.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 38.—Agosto 14 de 1883. 



NÚMERO 7 3 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública,—Sección 2?-

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

El Lic. Cristóbal Poulet y Mier, ante vd. respetuo-
samente expongo: Que á mi derecho conviene obte-
ner la declaración de la propiedad literaria de la obra 
intitulada: "Ligeras nociones sobre la profesion del 
notariado," de la que tengo ya exhibidos á esa Secre-
taría los ejemplares correspondientes que acompañé 
al ocurso en que solicité la propiedad para el editor 
Sr. Ramón Lainé. En tal virtud, 

A vd. suplico se sirva acordarme dicha propiedad, 
que me corresponde en calidad de autor. 

México, Julio 24 de 1883.—Cristóbal Poulet y Mier. 
—Rúbrica.—Ciudadano Ministro de Justicia,—Pre-
sente. 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 24 de Julio 
próximo pasado, y en atención á que ha llenado los 
requisitos prevenidos en los arts. 1,349 y 1,350 del 
Código Civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. 
de la propiedad literaria de la obra que ha escrito y pu-
blicado, intitulada: "Ligeras nociones sóbrela profe-
sion del notariado." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 11 de 

1883.—Baranda.—Rúbrica.—C. Lic. Cristóbal Pou-
let y Mier.—Presente. 

Es copia. México, Agosto 11 de 1883.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 39.—Agosto 15 de 1883. 

Layes y decretos.—'Tomo XLL—11 



N Ú M E R O 7 4 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, legalmente can 
celado. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Fernando Porto, originario de Querétaro y vecino 
de esta ciudad, ante vd., ciudadano Ministro, con las 
debidas protestas de respeto y formalidades de ley, 
solicito se sirva recabar esa Secretaría, del ciudadano 
Presidente de la República, la declaración de propie-
dad literaria á que tengo derecho, por el "Manual de 
teneduría de libros por partida doble" que escribí y 
publiqué á principios del corriente año. 

Con ese fin, en cumplimiento de los arts. 1,349 y 
1,350 del Código Civil vigente, tengo la honra de re-
mitir á esa Secretaría por el mismo correo que condu-
ce esta solicitud, tres ejemplares de la obra á que me 
he referido. 

Me permito suplicar á vd., señor, se sirva mandar 
se me rotule á esta ciudad la debida contestación, pa-

ten tizan do á vd. á la vez mis sentimientos de adhesión 
y respeto. 

Libertad y Constitución. San Luis Potosí, á 8 de 
Agosto de 1883.—Fernando Porto.— Rúbrica. 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 8 del actual, 
y en atención á que ha llenado los requisitos preveni-
dos en los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, ha 
tenido á bien declarar que goza vd. de la propiedad 
literaria de la obra que ha escrito y publicado, intitu-
lada: "Manual de teneduría de libros por partida do-
ble." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 14 de 

1883.—Baranda.—Rúbrica.—C. Fernando Porto. 
San Luis Potosí. 

Es copia. México, Agosto 14 de 1883.—/. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 43.—Agosto 20 de 1883. 



NUMERO 7 5 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2?-

Un timbre de cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Juan de la Torre, ante vd. respetuosamente expo-
ne: Que es autor de la obra intitulada "Bosquejo his-
tórico y estadístico de la ciudad de Morelia," de la 
cual adjunto dos ejemplares, según lo prevenido por 
el art. 1,350 del Código Civil. 

Y deseando obtener la propiedad literaria de la obra 
indicada, 

A vd. suplico se sirva reconocer y declarar á su fa-
vor ese derecho, conforme á lo dispuesto en el artícu-
lo 1,349 de dicho Código. 

México, Agosto 14 de 1883.—Juan de la Torre.— 
Rúbrica 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha de ayer, y en 
atención á que ha llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 1,349 y 1,350 del Código Civil, ha te-
nido á bien declarar que goza vd. de la propiedad lite-
raria de la obra que ha escrito y publicado, intitulada: 
"Bosquejo histórico y estadístico de la ciudad de Mo-
relia." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 15 de 

1883.—Baranda.—Rúbrica. —C. Juan de la Torre.— 
Presente. 

Son copias. México, Agosto 15 de 1883.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 43.—Agosto 20 de 1883. 



N U M E R O 7 6 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 

Un timbre de cincuenta centavos, debidamente can-
celado. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 

Los que suscribimos, autores de la "Cartilla del 
sistema métrico-decimal," de que tenemos la bonra de 
acompañar á vd. dos ejemplares, de conformidad con 
los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, ante vd. res-
petuosamente exponen: Que deseando obtener la pro-
piedad que á los autores conceden los arts. 1,247 y 
1,253 del citado Código, á vd. ocurrimos suplicándole 
se sirva hacer tal declaración, en lo 'que recibirémos 
justicia. 

San Luis Potosí, Julio 30 de 1883.—Narciso Ar-
menia.—Rúbrica.—J. M. Flores Verdad.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 

/ 

lo solicitado por vdes. en su ocurso fecha 30 de Julio 
próximo pasado, y en atención á que han llenado los 
requisitos prevenidos en los arts. 1,349 y 1,350 del 
Código Civil, ha tenido á bien declarar que gozan vdes. 
de la propiedad literaria de la obra que han escrito y 
publicado, intitulada: "Cartilla del sistema métrico-
decimal." 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 15 de 

1883.—Baranda.—Rúbrica.—CC. Narciso Armenta 
y José M. Flores Verdad.—San Luis Potosí. 

Son copias. México, Agosto 15 de 1883.—/. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 43.—Agosto 20 de 1883. 

NÚMERO 7 7 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 

Un timbre de cincuenta centavos, debidamente can-
celado. 

Al Sr. Secretario de Justicia é Instrucción pública*. 
Crescencio Carrillo y Ancona,,de Mérida en el Es-

tado de Yucatan, ante vd. respetuosamente expongo: 



Que he escrito un libro intitulado "Nuevo catecis-
mo de Historia sagrada;" por lo cual ocurro como 
autor, 

A vd. Sr. Ministro, suplicándole se digne tener por 
presentado dicho libro en dos ejemplares de los plie-
gos que hasta aquí se han impreso, que remito con este 
memorial, para remitir la parte restante en concluyén-
dose de imprimir; dando cumplimiento con esto al ar-
tículo 1,353 del Código Civil, sirviéndose vd. decla-
rarme el goce de la propiedad literaria de conformidad 
con los arts. 1,349 y 1,350 del referido Código. 

Protesto lo necesario. 
Méridad, Agosto 7 de 1883.—Crescendo Carrillo y 

Ancona.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 7 del actual, 
y en atención á que ha llenado los requisitos preveni-
dos en los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, ha te-
nido á bien declarar que goza vd. de la propiedad li-
teraria de la obra que ha escrito y publicado intitulada 
"Nuevo catecismo de Historia sagrada;" pero en el 
concepto de que, como lo ofrece en su citado ocurso, 

remitirá vd. á esta Secretaría el resto de la expresada 
obra luego que se publique. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 16 de 

1883.—Baranda.—Rúbrica.—C. Crescencio Carrillo 
y Ancona.—Mérida. 

Es copia, México, Agosto 16 de 1883.—J. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 43.—Agosto 20 de 1883. 

NÚMERO 7 8 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que .sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 



"Artículo único. De conformidad con lo prevenido 
en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 
12 de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo 
por seis años al C. Alberto Lombardo, por los perfec-
cionamientos que ba introducido en el sistema para la 
procreación artificial de los peces. 

" E l interesado pagará treinta pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 22 de Agosto de 1883.—Manuel 
González.—Al ciudadano general_Cárlos Pacheco, Se-
cretario de Estado y del despacho de Fomento, Colo-
nización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines.^ 

Libertad y Constitución. México, Agosto 22 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 47.—Agosto 24 de 1883. 

NUMERO 79. 

DECRETO« 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XYI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al C. Celso Balderrama, por su aparato pa-
ra elevar agua de grandes profundidades. 

" E l interesado pagará treinta pesos por derecho de 
patente, g 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 8 de Agosto de 1883.—Manuel 



González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 18 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial. " - N ú m . 47.—Agosto 24 de 1883 

NÚMERO 8 0 . 

DECRETO, 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

UMANTJEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción X V I del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. De conformidad con lo prevenido 

en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 
12 de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo 
por seis años al Sr. Antonio Pelletier, por sus mejo-
ras en el sistema de colocar pavimento. 

" E l interesado pagará cincuenta pesos por dere-
cho de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 21 de Agosto de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y de-
mas fines. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 21 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Num,-47. —Agosto 24 de 1833 



N Ú M E R O 8 1 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del arfe. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. De conformidad con lo prevenido 
en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento 
de 12 de Julio de 1852, se concede privilegio exclusi-
vo por seis años al Sr. Antonio Pelletier, por las me-
joras que ha introducido en el material para pavimen-
tos y construcciones. 

" E l interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 

Union, en México, á 20 de Agosto de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 20 de,-
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial. "—Núm. 47.—Agosto 24 de 1883. 

N Ú M E R O 8 2 . 

Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2?-

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

Ciudadano Ministro de Justicia é Instrucción pú-
blica: 

Eduardo Dublan, ante vd. respetuosamente expon-
go: Que he publicado una edición de las poesías del 
Sr. D. Manuel Carpió, obra que conforme á la ley es-
tá ya bajo el dominio público; y conviniendo á mis 



intereses disfrutar de la propiedad de la obra durante 
el tiempo que me concede el artículo 1,277 del Código 
Civil, 

A vd. ocurro, á fin de que se sirva hacer á mi favor 
la correspondiente declaración de propiedad, en lo que 
recibiré gracia y justicia; remitiéndole al efecto los 
dos ejemplares de la obra, conforme á lo prevenido ne 
excitado Código en su art. 1,350. 

México, Agosto 6 de 1883.—E. Dublan.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 6 del actual, 
y en atención á que ha llenado los requisitos prevenidos 
en los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, ha tenido 
á bien declarar que goza vd. en los términos del ar-
tículo 1,277 del referido Código, de la propiedad lite-
raria de la edición que ha hecho y publicado de las 
poesías del Sr. D. Manuel Carpió. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Agosto 21 de 

1883.—Baranda.—Rúbrica.—Al C. Eduardo Dublan. 
—Presente. 

Son copias. México, Agesto 21 de 1883.—J. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 47.—Agosto 24 de 1883. 

NÚMERO 8 3 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección l? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Comision permanente del Congreso de la 
Union ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

" L a Comision permanente del 11? Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facucultad 
que le concede el art. 53 de la ley electoral de 12 de 
Febrero de 1867, decreta: 

"Art . 1? Se convoca al pueblo del tercer distrito 
Leyei y decretos.—Tomo KLI.—12 



del Estado de Chiapas, ála elección extraordinaria de 
diputado suplente para el 11? Congreso de la Union. 

"Ar t . 2? La elección primaria se verificará el se-
gundo domingo de Setiembre próximo, y la secunda-
ría el cuarto del mismo mes. 

"Salón de sesiones de la Comision permanente del 
Congreso de la Union, en México, á 21 de Agosto de 
1883.—iV. Islas y Bustamante, diputado presidente.— 
Enrique M. Rubio, senador secretario.—P. Landázuri, 
senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 23 de 
Agosto de 1883.—Manuel González—Al C. general 
Cárlos Diez Gutierrez, Secretario de Estado y del des-
pacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad y Constitución. México, 23 de Agosto de 

1883.— Diez Gutierrez.—Al...... 

"Diario Oficial."—Núm. 46.—Agosto 23 de 1883. 

NÚMERO 8 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. De conformidad con lo prevenido 
en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento 
de 12 de Julio de 1852, se concede privilegio exclusi-
vo por seis años al Sr. Antonio Pelletier, por sus me-
joras en un compuesto para piedra artificial. 

"El interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 22 de Agosto de 1883.—Manuel 



González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 22 de 1883. 
—Pacheco.—Al 

«Diario Oficial."—Núm. 50.—Agosto 28 de 1883. 

NÚMERO 8 5 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XYI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido enla 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al C. Manuel Medina Garduño, por el "Pe-
sador automático" de su invención. 

" E l interesado pagará treinta pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 17 de Agosto de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 17 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 50.—Agosto 28 de 1883. 



NÚMERO 8 6 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1? 

CONTRATO 

Que celebra el señor Secretario de Fomento, general Carlos Pacheco, 
en representación del Ejecutivo de la Union, con la Compañía 
Mexicana Trasatlántica, representada por su presidente interino, 
D. Juan J. Martínez Zorrilla. 

Art. 1? El Ejecutivo autoriza á la Compañía Me-
xicana Trasatlántica, para traer en cada uno de los 
vapores de las líneas de Inglaterra é Italia que ha de 
establecer en virtud de la concesion de 8 de Marzo de 
1882, el número de inmigrantes de diversas naciona-
lidades de Europa, que le sea posible, sin perjuicio de 
admitir á bordo, con relación á los mismos, los colo-
nos que el Gobierno ó sus agentes embarquen en cada 
uno de los viajes de los vapores de ambas líneas, con 
arreglo á la expresada concesion. 

Art. 2? Por cada inmigrante varón ó hembra ma-
yor de siete años que conduzcan los vapores de la ci-
tada Compañía, desde el Continente Europeo ó Islas 
Canarias, á Progreso ó Veracruz, en virtud de la cláu-

•sula anterior, abonará el Gobierno á la Compañía Me-
xicana Trasatlántica, veinticinco pesos, plata fuerte 
mexicana. 

Art. 3? Los referidos veinticinco pesos por cada in-
migrante, serán abonados á la Compañía Mexicana 
Trasatlántica por la aduana marítima de Veracruz, al 
rendir allí viaje cada uno de sus vapores, é indepen-
dientemente del pago que, por trasporte de colonos, 
deba verificar aquella oficina, según el art. 27 de la 
concesion de 8 de Marzo de 1882. 

Art. 4? E l importe de los pasajes que el Gobierno 
satisfaga, en virtud de los artículos 2? y 3? de este 
Contrato, se descontará de lo que sumen las liquida-
ciones trimestrales que deben hacerse con arreglo al 
artículo 27 de la concesion citada, por los pasajes de 
mil quinientos colonos que el Gobierno debe pagar á 
la Compañía Mexicana Trasatlántica, aunque no ha-
yan sido trasportados; lo que se estipula para que el 
Gobierno no tenga que desembolsar á la vez ese pa-
saje por colonos, y el de los inmigrantes á que el pre-
sente Contrato se refiere. Queda además convenido 
que el Gobierno pagará el pasaje de veinticinco pesos, 
por cada uno de dichos inmigrantes, sea cual fuere el 
número de éstos, y aun cuando llegare al de dos mil 
doscientos cincuenta, ó excediere de él en cada tri-
mestre y en cada línea de vapores; pues con respecto 
á estos inmigrantes no se aplicará lo que se establece 
e n el citado artículo 27, respecto á la ventaja concedi 



da al Gobierno, de setecientos cincuenta pasajes de 
colonos consignada en ese artículo, y la cual sólo ten-
drá efecto cuando se trate del trasporte de los colo-
nos á que el mismo artículo se contrae. 

Art. 5? A la llegada de los inmigrantes á Progreso 
ó Veracruz, el Gobierno, por su propia cuenta, se com-
promete á trasportarlos con todos sus equipajes, al 
punto de la República en que cada uno de ellos ma-
nifestase á la Compañía que desea establecerse, siem-
pre que el punto indicado esté ligado á Progreso ó 
Veracruz por ferrocarril; y si nó, al punto más próxi-
mo á su destino, no contrayendo el Gobierno ninguna 
otra obligación con dichos inmigrantes. 

Art, 69 La Compañía Mexicana Trasatlántica que-
da en libertad para estipular con los inmigrantes que 
traiga en virtud del presente Contrato, las condicio-
nes y pago del excedente de su pasaje; pudiendo ser 
éste mayor ó menor que el señalado en la segunda par-
te de la fracción C del inciso tercero del art. 27 de la 
concesion de 8 de Marzo de 1882, según los arreglos 
que baya con cada inmigrante, ó con agentes de inmi-
gración. 

Art. 7? TJn mes ántes de emprender viaje de Eu-
ropa á México cada uno de los vapores de la Compa-
ñía, se obliga el Gobierno á dar á ésta aviso oficial del 
número de colonos que, con arreglo á la concesion de 
8 de Marzo de 1882, desee embarcar en los diferentes 
puertos de escala en que bayan de tocar dichos vapo-

res, para que de este modo pueda la Compañía Mexi-
cana Trasatlántica disponer con anticipación de la ca-
pacidad vacante, dictando en consecuencia, á sus agen-
tes, las órdenes que estime oportunas. 

Art. 8? Para los efectos de las liquidaciones y pa-
go del pasaje de inmigrantes, se sumará el número de 
los que desembarquen en Veracruz al de los que la 
Compañía hubiere desembarcado en Progreso, inclusi-
ves los fallecidos á bordo, para lo cual el capitan de 
puerto expedirá al sobrecargo de cada vapor el corres-
pondiente certificado, que acredite el número de los 
allí desembarcados. Este documento será visado por 
el agente de la Secretaría de Fomento en los puertos 
referidos, cuando ésta estime oportuno nombrarlo. 

Art. 9? Los inmigrantes que conduzcan á México 
los vapores de la Compañía Mexicana Trasatlántica, 
gozarán de todas las exenciones que otorguen las leyes 
de colonizacion vigentes. 

Art. 10. Este Contrato será válido por diez años, 
contados desde el 1? de Noviembre del presente año. 

Libertad y Constitución. México, diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y tres.—Cárlos 
Pacheco.—Una rúbrica.—Juan J. Martines Zorrilla. 

Es copia. México, Agosto 21 de 1883.—M. Fernan-
dez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 45.—Agosto 22 de 1883. 



NÚMERO 8 7 . 

Cónsul en San Blas. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de América. 

El Sr. Richard Lambert, cónsul de los Estados 
Unidos de América en el puerto de San Blas, ha sido 
admitido con esa calidad, y podrá ejercer las funcio-
nes de su encargo desde esta fecha. 

México, 31 de Agosto de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 56.—Setiembre 4 de 1883. 

NÚMERO 8 8 . 

DECBETO* 
/ 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 

fracción XVI del arfc. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al Sr. Mariano Gr. Vallejo, por su procedi-
miento para fabricar hierro ó acero directamente de 
la arena negra ú otros minerales de fierro. 

" E l interesado pagará cincuenta pesos por dere-
cho de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 30 de Agosto de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y de-
mas fines. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 30 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial. "—Núm. 58.—Setiembre 6 de 1883. 



NÚMERO 8 9 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2?-

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XYI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. De conformidad con lo prevenido 
en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento 
de 12 de Julio de 1852, se concede privilegio exclusi-
vo por diez años al Sr. Juan J . Schillinger, por sus 
mejoras en la fabricación de pavimento de piedra ar-
tificial. 

" E l interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 

Union, en México, á 28 de Agosto de 188-3.—Manuel 
González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, Se-
cretario de Estado y del despacho de Fomento, Colo-
nizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines/; 

Libertad y Constitución. México, Agosto 28 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Ofieial."—Núm. 58—Setiembre 6 de 1883. 

NÚMERO 9 0 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XYI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 



"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por diez 
años al C. Manuel Gallegos, por los aparatos reomo-
tores de su invención. 

" E l interesado pagará veinte pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 3 de Setiembre de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 3 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 58.—Setiembre 6 de 1883. 

NÚMERO 9 1 . 

DECBETO, 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con arreglo á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al Sr. Cristóbal Schmitz, por su sistema pa-
ra la procreación artificial de la concha-perla. 

" E l interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando-se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 23 de Agosto de 1883.—Manuel 



González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretarlo 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y de-
mas fines. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 23 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."-^-Núm. 58.—Setiembre 6 de 1883. 

NÚMERO 7 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2?-

E1 Presidente déla República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al C. Manuel Gallegos, por su aparato es-
critor automático que denomina "Odógrafo." 

"E l interesado pagará veinte pesos por derecho de 
patente. 

*'Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 1? de Setiembre de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 1? de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 53.—Setiembre 6 de 1883. 

Lsyea y decretos,—Tome XLI.—13. 



NÚMERO 9 3 . 

Agente comercial en Liverpool. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Departamento Comercial. 

Con fecha 24 de Julio último quedó encargado in-
terinamente de la Agencia comercial privada de Mé-
xico en Liverpool, el canciller de la misma, D. Ricar-
do Parral. 

México, Setiembre 3 de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 59.—Setiembre 7 de 1883 

N Ú M E R O 9 4 . 

Vicecónsul en Piedras Negra». 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

Con esta fecha se ha concedido la autorización co-
rrespondiente al Sr. Bolívar J . Pridgen, para que 
pueda ejercer las funciones de vicecónsul de los Es-
tados Unidos de América en Piedras Negras. 

México, Setiembre 4 de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 60.—Setiembre 8 de 1883. 

NÚMERO 9 5 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, legalmente can 
celado. 

Señor Ministro: 

Los que suscribimos, ante vd. como mejor conven-
ga y salvo las protestas oportunas, respetuosamente 
decimos: Que hemos hecho una edición de las siguien-
tes obras musicales: 

"Süppé, Boccaccio," valse; "Una carta del que amor 
nos jura," para canto y piano, texto español; y "Se-
renata de los maridos," para canto y piano, texto es-
pañol ; y de consiguiente, 

A vd. suplicamos se sirva concedernos según el ar-
tículo 1,277 del Código Civil, la propiedad artística de 
estas composiciones, á cuyo efecto cumplimos con lo 
prescrito en los arts. 1,349 y 1,351 del mismo Código, 
acompañando á vd. un ejemplar de cada una. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 4 de 
1883.—H. Nagel, sucesores.—Rúbrica. 



196 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vdes. en su ocurso relativo fecha de 
ayer, y en atención á que han llenado los requisitos 
prevenidos en los artículos 1,349 y 1,351 del Código 
Civil, ha tenido á bien declarar que gozan vdes. en los 
términos del art. 1,277 del referido Código, de la pro-
piedad artística de las dos piezas de música para can-
to y piano que han editado, y llevan por nombre: 
"Suppé, Boccaccio," valse; "Una carta del que amor 
nos jura," y "Serenata de los maridos," ambas con 
texto español. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Setiembre 5 de 

1883.—P. A, D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
Rúbrica.—Sres. H. Nagel, sucesores.—Presentes. 

Es copia. México, Setiembre 5 de 1883.—/. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 61.—Setiembre 10 de 1883. 

NÚMERO 9 6 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 4f 

CONTRATO 
Celebrado entre el Secretario de~Fomento, general Carlos Pacheco, 

en representación delá Ejecutivo de la Union, y el Sr. Cárlos 
Loomann, para e l | enganche y^tiasporte á la República de quin-
ce familias flamencas,!diestras en la cultura y preparación del 
lino. 

Art. 1? El Sr. Cárlos®Loomann se compromete á 
reunir en la provincia de Flandes, en Bélgica, quince 
familias de personas dedicadas especialmente al cul-
tivo y preparación del lino (linum ussitatisimum), y 
á traerlas en los meses de Diciembre del corriente año 
y Marzo del entrante. 

Art. 2? Estas familias se compondrán cada una de 
marido y mujer con hijos ó sin ellos, de padre ó ma-
dre con uno ó más descendientes constituidos bajo la 
pátria potestad, ó de hermanos de ambos sexos, sien-
do uno mayor de edad, y otro ú otros menores. 

Art. 3? Cada individuo gozará de buena salud, se-
gún certificado competente; será de toda moralidad, 
y las adultas traerán certificado del burgomaestre del 



1 9 6 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vdes. en su ocurso relativo fecha de 
ayer, y en atención á que han llenado los requisitos 
prevenidos en los artículos 1,349 y 1,351 del Código 
Civil, ha tenido á bien declarar que gozan vdes. en los 
términos del art. 1,277 del referido Código, de la pro-
piedad artística de las dos piezas de música para can-
to y piano que han editado, y llevan por nombre: 
"Suppé, Boccaccio," valse; "Una carta del que amor 
nos jura," y "Serenata de los maridos," ambas con 
texto español. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Setiembre 5 de 

1883.—P. A, D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
Rúbrica.—Sres. H. Nagel, sucesores.—Presentes. 

Es copia. México, Setiembre 5 de 1883.—/. N. Gar-
cía, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 61.—Setiembre 10 de 1883. 

NÚMERO 9 6 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 4f 

CONTRATO 
Celebrado entre el Secretario de~Fomento, general Carlos Pacheco, 

en representación delá Ejecutivo de la Union, y el Sr. Cárlos 
Loomann, para e l | enganche y^tiasporte á la República de quin-
ce familias flamencas, g diestras en la cultura y preparación del 
lino. 

Art. 1? El Sr. Cárlos®Loomann se compromete á 
reunir en la .provincia de Flandes, en Bélgica, quince 
familias de personas dedicadas especialmente al cul-
tivo y preparación del lino (linum ussitatisimum), y 
á traerlas en los meses de Diciembre del corriente año 
y Marzo del entrante. 

Art. 2? Estas familias se compondrán cada una de 
marido y mujer con hijos ó sin ellos, de padre ó ma-
dre con uno ó más descendientes constituidos bajo la 
pátria potestad, ó de hermanos de ambos sexos, sien-
do uno mayor de edad, y otro ú otros menores. 

Art. 3? Cada individuo gozará de buena salud, se-
gún certificado competente; será de toda moralidad, 
y las adultas traerán certificado del burgomaestre del 



lugar de su residencia, de saber prácticamente el cul-
tivo del lino. 

Art. á? Los cultivadores traerán la competente do-
tación de la mejor semilla de lino que deben cultivar, 
y sus instrumentos de beneficio que entrará en sus 
equipajes. 

Art. 5? El Sr. Loomann se compromete á situar 
los colonos en Liverpool, reembolsándole los gastos el 
Gobierno mexicano. 

Art. 6? En Liverpool serán embarcados en buque 
de la Compañía Trasatlántica Mexicana, bajo el cui-
dado del Sr. Loomann, y tanto los colonos como el 
Sr. Loomann serán trasportados basta Veracruz por 
cuenta del Gobierno, gozando el último del carácter 
de agente de la Secretaría de Fomento. 

Art. 7? El Sr. Loomann se compromete á acompa-
ñar á las familias basta su destino en el país, siendo 
los gastos de trasporte de las mismas familias, de cuen-
ta del Gobierno. 

Art. 8? El Sr. Looman se compromete á llevar á 
cabo un Contrato entre la Secretaría de Fomento y 
cada uno de los jefes de familia, que les bará firmar 
ántes del embarque, con las cláusulas siguientes: 

A. 

Cada jefe de familia se compromete á venir al país 
con el objeto exclusivo de cultivar el lino, él y su fa-
milia. 

B. 

Este cultivo lo barán en terreno apropiado á donde 
el Gobierno los destine, sea terreno de propiedad del 
Gobierno, sea de particulares, ó sea que se le asigne 
para que lo posean, pagándoselos despues en los tér-
minos que establezca la ley de colonizacion. 

C. 

Verificarán todos los trabajos de cultivo, recolec-
ción y beneficio del lino, y serán dueños de la cosecha 
que levanten. 

D. 

Recibirán durante un año, á partir desde el momen-
to en que lleguen al terreno que deban cultivar, un 
anticipo de cincuenta centavos diarios per capife de 
siete años para arriba. 

E. 
Con la tercera parte del producto bruto de cada co-

secha, reembolsarán al Gobierno de este anticipo y de 
los gastos de viaje, á cuyo efecto se les llevará la cuen-
ta correspondiente. 

F . 

E l Gobierno les proporcionará terreno, alojamiento 
y útiles de labranza, así como animales de trabajo, re-



embolsándole en los términos de la cláusula anterior 
el precio de los útiles y animales. 

¡ . 

G. 

Gozarán de todos los derechos para su protección y 
bienestar que las leves del país conceden á sus nacio-
nales, y tendrán las obligaciones de éstos, sin poder 
alegar derechos de extranjería para lo que directa ó 
indirectamente se refiera á este Contrato. 

H. 
Cuando al Gobierno convenga pasar á un particu-

lar propietario de finca de campo los derechos de este 
Contrate, así lo hará. 

I . 

Concluida la devolución del adeudo al Gobierno, 
quedan en libertad de seguir el negocio del cultivo del 
lino del modo que más les convenga, pudiendo tratar 
con particulares, compañías, etc. 

Art. 9? Dichos individuos serán considerados como 
colonos, y gozarán de todas las exenciones y beneficios 
que les concede la ley de colonizacion. 

Art. 10. El Sr. Loomann pasará cuenta de los gas-
tos hechos al entregar los colonos, para que le sea cu-
bierta, y se le dará una gratificación de mil pesos por 
sus servicios. 

Art. 11. Se acreditará al Sr. Loomann cerca de la 

Compañía Trasatlántica Mexicana, para que los pueda 
trasportar á él y á las familias en los términos de es-
te Contrato. 

México, Agosto 18 de 1883.— Carlos Pacheco.— C. 
B. Loomann. 

Es copia del original.—M. Fernandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 62.—Setiembre 11 de 1883. 

NÚMERO 9 7 . 

Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de cincuenta centavos, legalmente can-
celado. 

Al Secretario de Justicia é Instrucción pública. 
—México. 

Ignacio María Gastélum, diputado á la Legislatu-
ra de Sinaloa, residente en esta ciudad, ante vd. res-
petuosamente expongo: 

He compuesto una obrita que lleva por título " Prin-
cipios de lógica," con el objeto de iniciar á los niños 



en el estudio de dicha ciencia, tan importante así en 
lo especulativo como en lo práctico; y deseando ad-
quirir la propiedad literaria de la mencionada obra, 
ocurro ante vd., acompañando para el efecto los dos 
ejemplares á que se refiere el art. 1,350 del Código 
Civil. 

Por lo expuesto, y habiendo cumplido con lo que 
dispone el art. 1,349 del citado Código, á vd. suplico 
se sirva proveer de conformidad á mi solicitud, en lo 
que recibiré gracia y justicia. 

Culiacan, Agosto 24 de 1883.—Ignacio M. Gasté-
lum.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública,—Sección 2? 

E l Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 24 del mes 
próximo pasado, y en atención á que ha llenado los re-
quisitos prevenidos en los arts. 1,349 y 1,350 del Có-
digo Civil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de 
la propiedad literaria de la obra que ha escrito y publi-
cado, intitulada: "Principios de lógica." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Setiembre 10 de 

1883—P. A. D. S., J. N. 'García, oficial mayor.— 
Rúbrica,—C. Ignacio M. Castólum.—Culiacan. 

Es copia. México, Setiembre 10 de 1883.—J. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 63—Setiembre 12 de 1883. 

NÜMEKO 9 8 . 

Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla debidamente cancelada. 
Habiendo hecho una traducción é impresión del 

drama intitulado "Narciso" por A. E. Brachvogel, 
suplico á vd. que conforme á. la ley se sirva acordar 
se me conceda la propiedad literaria de dicho drama, 
para su reimpresión; á cuyo efecto acompaño los dos 
ejemplares que previene aquella. 

México, Julio 28 de 1883.— J . F. Jens.—C. Secre-
tario de Estado y del despacho de Justicia ó Instruc-
ción pública. 



Secretaría de Estado y del despacho de • Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso de 28 de Julio últi-
mo, y en atención á que ba llenado los requisitos pre-
venidos en los.arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, ba 
tenido á bien declarar que goza vd., en los términos 
del art. 1,385 del expresado Código, de la propiedad 
literaria del drama que ba traducido é impreso, inti-
tulado "Narciso," por A. E . Bracbvogel. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Setiembre 14 de 

1883.—P. A. D. S., J. N. Garda, oficial mayor.— 
Sr. J . F . Jens.—Presente. 

Son copias. México, Setiembre 14 de 1883.—El jefe 
de la Sección de Instrucción pública, Jesús Acevedo. 

"Diario Oficial."—N4m. 66.—Setiembre 15 de 1883. 

N Ú M E R O 9 9 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

C. Secretario de Estado y del despacho de Justicia 
é Instrucción pública: 

Luis Perez Verdía, ciudadano mexicano, abogado, 
mayor de edad, casado y vecino de esta ciudad, en la 
mejor forma y con el respeto debido, expongo: Que 
con objeto de proporcionar una obra de texto á los 
alumnos de la cátedra de Historia y Cronología, que 
tengo á mi cargo en el Liceo de Varones del Estado, 
he escrito un "Compendio de la Historia de México, 
desde sus primeros tiempos hasta la caida del segun-
do Imperio," para uso de los colegios de instrucción 
superior de la República. 

Tal obra la estoy imprimiendo, y quedará termina-
da en el próximo mes de Octubre; por lo que, deseando 
disfrutar del derecho que concede el art. 1,253 y re-
lativos del Código Civil, acompaño tres ejemplares de 
los pliegos que están ya impresos, protestando presen-
tar oportunamente los restantes, conforme al articu-
lo 1,350. 

En tal virtud, á vd., ciudadano Secretario de Es 



tado, pido que con fundamento del art. 1,349 del ci-
tado Código, se sirva recabar del Presidente de la Re-
pública la declaración respectiva de que, para todos 
los efectos legales, gozo del derecho de propiedad li-
teraria en la referida obra de que soy autor y editor. 

Es gracia que respetuosamente pido, en uso del de-
recho que me reconoce el art. 8? de la Constitución 
general, protestando lo necesario. 

Guadalajara, Agosto 10 de 1883.—Luis Pérez Ver-
día. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

E l Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 10 de Agosto 
último, y en atención á que ha llenado los requisitos 
prevenidos en los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, 
ha tenido á bien declarar que goza vd. de la propiedad 
literaria de la obra que ha escrito y está publicando, 
intitulada: "Compendio de la Historia de México, 
desde sus primeros tiempos hasta la caida del segundo 
I m p e r i o p e r o en el concepto de que, como ofrece en 
su solicitud, remitirá vd. á esta Secretaría los pliegos 
restantes de la expresada obra luego que se publiquen. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción, 
devolviéndole uno de los tres ejemplares que adjunta 

de la obra mencionada, por ser bastantes dos, confor-
me á la ley, para obtener la declaración de la propie-
dad literaria. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 10 de 
1883.—P. A. D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
C. Lic. Luis Pérez Yerdía.—Guadalajara. 

Es copia. México, Setiembre 10 de 1883.—El jefe 
de la Sección de Instrucción pública, Jesús Acevedo. 

"Diario Ofieial."—Núm. 66—Setiembre 15 de 1883. 

NÜMEKO 1 0 0 . 

CIBCDLAB. 

Tesorería general de la.Federación.—Sección 4?— 
Mesa 2?—Circular núm. 826. 

La Secretaría de Hacienda, en orden núm. 3,465, 
fecha 6 del corriente, dice á esta Tesorería lo que si-
gue: 

" E n respuesta á su consulta sobre el aceite de man-
teca, que hace vd. en su oficio núm. 37, sección 4?, 
mesa 2?, de hoy, le digo: Que aplicándose general-
mente, aunque no en lo absoluto, el referido aceite á 
la industria y á las artes, se ha considerado compren-
dido para el pago de derechos, y así se ha determina-



do por esta Secretaría en lo dispuesto por el Arancel 
de 1872, refundido en 8 de Noviembre de 1880, entre 
los efectos que deben pagar el 88 por ciento sobre va-
lor de factura á que bacen relación las fracciones 657 
y 393 de las tarifas de los Aranceles citados; y que, 
por consiguiente, la liquidación becba de esa manera 
por la Aduana fronteriza de Palominas, así como las 
que bayan becbo ó hicieron otras aduanas, mientras 
otra cosa no se resuelva, aplicando el 88 por ciento al 
aceite en cuestión, es legal y procedente.—En el mis-
mo caso se encuentra enaceite para lubricar que se 
emplea en las máquinas, y por lo mismo es bien apli-
cado el 88 por ciento sobre valor de factura, el dere-
cho'que debe satisfacer." 

Lo comunico á vd. para su cumplimiento y efectos, 
esperando me acuse el recibo de la presente. 

Libertad en la Constitución. México Setiembre 11 
de 1883.—El encargado de la Tesorería general, Fran-
cisco Espinosa.—Al Administrador de la Aduana 

"Diario Oficial."—Núm. 66.—Setiembre 15 de 1883. 

NÜMEEO 1 0 1 . 

CIRCUIAS. 

Tesorería general de la Federación.—Sección 4? 
Mesa 4?—Circular núm. 827. 

A consulta dirigida por esta Tesorería, la Secreta-
ría de Hacienda sobre la clasificación en que debe 
comprenderse la manteca de cacao para aplicarle los 
derechos arancelarios á su importación, se ha servido 
resolver lo siguiente: 

" L a manteca de cacao pura no es más que aceite 
fijo concreto, debiendo por consiguiente pagar la cuo-
ta de cincuenta centavos kilogramo neto, conforme á 
la fracción 9? de la tarifa del Arancel.—Dígolo á vd. 
en respuesta á su oficio sin número, sección 4?,' mesa 
4?, de 20 de Julio último." 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 11 

de 1883.—El encargado de la Tesorería general, Fran-
cisco Espinosa. 

"Diario Oficial."—Núm. 65.—Setiembre 15 de 1883. 

Layes y decretos.—Tomo XII.—14. 



NÚMERO 1 0 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento^ 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

• "Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por diea 
años al Sr. Raymundo Cohuc, por la pólvora de su 
invención que lleva su nombre. 

"El interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 14 de Setiembre de 1883.—Manuel 

Qwuakz.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 14 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Nám. 71.—Setiembre 21 de 1883. 

NÚMEEO 103 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
bs Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 



"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en a 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12. .de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al Sr. John Jameson, por su procedimiento 
para la fabricación del coke duro. 

" E l interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 14 de Setiembre de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y de-
mas fines. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 14 de 
1883,—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 71.—Sotiezabre 21 da 188?. 
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CONTRATO) 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Estado 
y del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo fe-
deral, y los CC. general J . Alonso;Flores y Francisco Poceros, 
para el deslinde y colonizacion de terrenos baldíos en el Estado 
de Tamaulipas. 

Art, 1? En virtud de la facultad que concede al 
Ejecutivo la fracción Y del art. 1? de la ley de 31 de 
Mayo de 1875, se autoriza á los CC. general J . Alon-
so Flores y Francisco Poceros, ó á la Compañía que 
al efecto organicen, para deslindar, sin perjuicio de 
tercero que mayor derecho represente, terrenos bal-
díos en el Estado de Tamaulipas de la República Me-
xicana. 

Art. 29 Los gastos de deslinde, fraccionamiento en. 
lotes, avalúo y descripción de los terrenos, serán por 
cuenta de la Empresa. 

Art. 3? Las operaciones de que trata el artículo an-
terior, deberán sujetarse á las prescripciones de la ley 



"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en a 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de l2.de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al Sr. John Jameson, por su procedimiento 
para la fabricación del coke duro. 

" E l interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 14 de Setiembre de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y de-
mas fines. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 14 de 
1883,—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 71.—Sotiezabre 21 da 188?. 
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NÚMERO 1 0 4 . 

CONTRATO) 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Estado 
y del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo fe-
deral, y los CC. general J . Alonso;Flores y Francisco Poceros, 
para el deslinde y colonizacion de terrenos baldíos en el Estado 
de Tamaulipas. 

Art, 1? En virtud de la facultad que concede al 
Ejecutivo la fracción Y del art. 1? de la ley de 31 de 
Mayo de 1875, se autoriza á los CC. general J . Alon-
so Mores y Francisco Poceros, ó á la Compañía que 
al efecto organicen, para deslindar, sin perjuicio de 
tercero que mayor derecho represente, terrenos bal-
díos en el Estado de Tamaulipas de la República Me-
xicana. 

Art. 29 Los gastos de deslinde, fraccionamiento en. 
lotes, avalúo y descripción de los terrenos, serán por 
cuenta de la Empresa. 

Art. 39 Las operaciones de que trata el artículo an-
terior, deberán sujetarse á las prescripciones de la ley 



de 2 de Agosto de 1863, sobre medidas de tierras; 
darán principio dentro del plazo improrogable de tres 
meses de firmado este Contrato, de acuerdo con lo 
prevenido en la citada ley de colonizacion, y termina-
rán, cuando más, á los tres años contados desde la 
misma fecha. 

Art. 4? Para las prácticas legales del deslinde de 
los terrenos, la Empresa ocurrirá previa y oportuna-
mente al Juez de Distrito respectivo. 

Art. 5? De acuerdo con lo prevenido en la fracción 
VI de la ley de 31 de Mayo de 1875, de los terrenos 
deslindados se aplicará una tercera parte á la Empre-
sa, como indemnización de los gastos erogados por 
ella en el deslinde, fraccionamiento, avalúo y descrip-
ción, y las dos terceras partes restantes s® le adjudi-
carán á los precios que señale la tarifa vigente. El 
pago de las dos terceras partes del valor de los terre-
nos deslindados conforme al artículo anterior, será sa-
tisfecho por la Empresa por cuartas partes y en abo-
nos anuales, enterando la primera al hacerse la adju-
dicación, quedando los terrenos, entretanto, especial-
mente hipotecados al pago. 

Para el pago de la tercera parte del valor de los 
terrenos que debe hacerse al Estado de Tamaulipas, 
la Empresa queda autorizada para entenderse direc-
tamente con el Gobierno de dicho Estado; pero queda 
obligada á comprobar, ante la Secretaría de Fomento, 
que ha efectuando dicho pago. 

Art. 6? Queda igualmente autorizada la Empresa 
para establecer colonias agrícolas, fabriles é indus-
triales en los terrenos que adquiera, en los que obten-
ga por convenio ó eesion, y en los baldíos que se le ad-
judiquen con arreglo á las estipulaciones de este Con-
trato en el Estado de Tamaulipas. 

Art . 7? Los terrenos baldíos adquiridos por la Em-
presa se fraccionarán en lotes que no pasen de dos mil 
quinientas héctaras, y se repartirán entre los colonos, 
sin que una sola persona pueda ser agraciada con ma-
yor extensión de terreno. Es obligación de la Empresa 
no excederse de la proporcion señalada, al repartir to-
dos los terrenos que adquiera. 

Art. 8? La Empresa queda obligada á dar en pro-
piedad estos terrenos á los colonos, concediéndoles un 
plazo de diez años para el pago del valor de aquellos, 
que se amortizará por anualidades que no exhibirán 
los mismos colonos sino dos años despues de haberse 
establecido; comprometiéndose la Empresa á colocar 
en dichos terrenos, por lo ménos, en los primeros seis 
años, trescientas familias. 

Art . 9? E l monto de los abonos anuales y demás 
condiciones de pago, se fijarán en los estatutos de la 
Empresa, precisándose en ellos las obligaciones y de-
rechos recíprocos que deben servir de norma á la Em-
presa y á los colonos. 

Art. 10. La Empresa y los colonos que se establez-
can por cuenta de ella, gozarán respectivamente de 



todas las exenciones y privilegios qne otorga la ley 
de 31 de Mayo de 1875. 

Art . 11. E l Gobierno se encargará de trasportar k 
los colonos, por sn cuenta, en los vapores de la Com-
pañía Trasatlántica Mexicana, al Estado de Tamau-
lipas; estando obligados aquellos, conforme á la frac-
ción IV del art. 1? de la ley de 31 de Mayo de 1875, 
á cumplir los compromisos que hubieren contraído 
con la Empresa, en virtud de sus contratos particu-
lares, así como á someterse, en las diferencias que en-
tre una y otros se susciten, á las prescripciones de las 
leyes comunes y al tallo de los tribunales mexicanos. 

Art. 12. La Empresa queda en libertad de cobrar 
ó nó, á los colonos, los trece pesos que por pasaje tie-
nen que pagar á la de vapores trasatlánticos, según el 
contrato celebrado con ella; pero está obligada á avi-
sar á la Secretaría de Fomento, con anticipación de 
cuatro á seis meses, el número exacto de los colonos 
que han de embarcarse, y los puertos en que haya de 
efectuarse el embarque. 

Art . 13. Si no estuviesen listos para embarcarse 
los colonos de que se dé aviso ó fuese mayor el núme-
ro del señalado en éste, pagará la Empresa desde lue-
go, á la Secretaría de Fomento, veinticinco pesos por 
cada colono mayor de siete años que haya dejado de 
embarcar, con sólo la deducción de un 10 por ciento 
sobre la cantidad de los que no se embarquen. 

' Art. 14. E n compensación del «ervicio que la Em-

presa presta, el Gobierno se compromete á pagar, adé¿ 
más del pasaje, treinta y cinco pesos por persona ma-
yor dé 14 años, cinco por los mayores de 3 y menores 
de 14, y treinta pesos como prima, por toda familia 
que la Empresa justifique que ha quedado establecida 
en'las colonias. 

Se entiende por familia: 
I . Marido y mujer con hijos ó sin ellos. 
I I . Padre ó madre con uno ó más descendientes, 

constituidos bajo la pátria potestad. 
I I I . Hermanos de ambos sexos, siendo uno mayor 

de edad, y otro ú otros menores. 
Se entiende por familia establecida la que haya, 

empezado á cultivar su terreno. 
Art . 15. E l pago á que se refiere el artículo ante-

rior, se hará un mes despue3 de que los colonos hayan 
llegado al Estado de Tamaulipas; nombrando, al efec-
to, el Gobierno, uno ó más agentes oficiales que inter-
vengan en la llegada de aquellos. 

Estos agentes determinarán el nombre, apellido y 
nacionalidad de cada uno de los colonos, en cada caso, 
pára que, con las certificaciones de dichos empleados, 
se liquide el gasto y se haga efectivo el pago por el Go-
bierno. / 

Art. 16. Los colonos serán considerados con los 
mismos derechos y obligaciones que á todo mexicano 
conceden é imponen las leyes generales del país, y las 
particulares del Estado de Tamaulipas; gozarán de 



los privilegios temporales que les otorga la ley de co-
lonización en la fracción I I I del art. 1?, con excepción 
del que se refiere á la correspondencia franca de porte. 

En todas las cuestiones que se susciten, sean de la 
clase que fueren, los mismos colonos quedarán sujetos 
á las decisiones de los tribunales del país, con absolu-
ta exclusión de toda intervención extraña. 

Art. 17. Las cuestiones que puedan suscitarse en-
tre el Gobierno y la Empresa, serán dirimidas por los 
tribunales de la República, y con entera sujeción á las 
leyes mexicanas. 

Art. 18. Las colonias establecidas por la Empresa 
gozarán de las exenciones y privilegios á que se refiere 
este Contrato, por el término de diez años, contados 
desde la fecba de su establecimiento; pasado el cual, 
cesarán dichos privilegios, de acuerdo con la fracción 
X del art. 1? de la citada ley de 1875. 

Art. 19. Los plazos á que este convenio se refiere, 
con excepción del primero, no correrán cuando haya 
casos fortuitos ó de fuerza mayor. La suspensión du-
rará todo el tiempo que dure el impedimento; debien-
do la Empresa presentar al Ejecutivo las noticias j 
pruebas de haber ocurrido un caso fortuito ó de fuer-
za mayor, del carácter mencionado, dentro del térmi-
no de tres meses de haber comenzado el impedimento. 
Por sólo el hecho de no presentar tales noticias y prue-
bas dentro del término señalado, no podrá alegarse por 
la Empresa, en ningún tiempo, la circunstancia de 

caso fortuito ó de fuerza mayor. Queda igualmente 
la Empresa obligada á presentar á la Secretaría de 
Fomento las noticias y pruebas de que han continua-
do los trabajos en el caso de haber cesado el impedi-
mento, ó, á lo más tarde, dentro de dos meses despues 
de haber cesado; haciendo la expresada presentación 
dentro de los dos meses siguientes á los dos mencio-
nados. 

Solamente se abonará á la Empresa el tiempo que 
dure el impedimento, ó, á lo sumo, dos meses más. 

Art. 20. La Empresa queda autorizada para estable-
cer y continuar sus trabajos, y el Gobierno obligado 
á llevar adelante el Contrato, aun cuando los agentes 
á que se refiere el art. 15, y que deben asociarse á los 
trabajos de la misma Empresa, no concurran á ellos. 

Art. 21 Pertenecen en propiedad á la Empresa los 
terrenos baldíos que adquiera conforme á las estipu-
laciones de este Contrato; los que obtenga de particu-
lares por venta, cambio ó traspaso, cesión ó cualquier 
otro título traslativo de dominio; las minas, criaderos 
de carbón de piedra, y canteras de mármol que descu-
bra en los terrenos que le pertenezcan, conforme á es-
te Contrato, con tal que las denuncie y explote con 
arreglo á las ordenanzas y leyes de minería vigentes. 

Art. 22. Todas las ministraciones que la Empresa 
haga á los colonos pobres, de víveres, instrumentos y 
demás útiles para los trabajos del campo, animales de 
trabajo y de cría, y materiales de construcción para 
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süs habitaciones, serán pagados á la Empresa por loa 
colonos, en los plazos que se estipulen en los conve-
nios que en cada caso se celebren. 

Art. 23. Para que la Empresa y los colonos disfru-
ten de las franquicias á que se refieren este Contrato 
y la ley de 31 de Mayo de 1875, la Secretaría de Ha-
cienda dictará las providencias necesarias, determi-
nando los procedimiento á que deben sujetarse tanto 
los agentes de la Empresa como los del Gobierno, y 
los administradores de aduanas marítimas ó fronteri-
zas á quienes corresponda conocer del asunto. 

Art. 24. Si no se llevare á efecto la colonizacion 
y sí el deslinde, medición, avalúo y descripción, pago 
y adjudicación de los terrenos, la Empresa quedará 
obligada á vender éstos, con la condicion precisa de 
que no se han de enajenar sin permiso del Ejecutivo, 
ni se han de vender á una sola persona más de dos 
mil quinientas héctaras; bajo la pena de perder, en el 
primer caso el todo, y en el segundo la parte exce-
dente; quedando sujetos los nuevos adjudicatarios á 
lo que expresamente determina el art. 10 de la ley de 
20 de Julio de 1863, sobre enajenación de baldíos. 

Art. 25. La Empresa nombrará un representante 
en esta capital, ámpliamente facultado y autorizado, 
con quien el Gobierno general se entienda, acerca de 
todos los negocios relativos á las obligaciones que se 
le imponen por este Contrato, y á cuanto en lo suce-
sivo se convenga ó ejecut'e con relación al asunto. 

•R ha * • 

Art. 26. La Empresa, será considerada como mexi-
cana, y tanto ella como los colonos, quedarán sujetos 
6 la jurisdicción de los tribunales de la República. 
Nunca podrán alegar, respecto de los títulos y nego-
cios relacionados con la Empresa, derechos de extran-
jería bajo cualquier pretexto que sea. Solamente ten-
drán los derechos y medios de hacerlos valer que las 
leyes de la República conceden á los mexicanos, y, por 
consiguiente, no podrán tener ingerencia alguna en 
los asuntos que se refieran á la Empresa, los. agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 27. E l capital social de la Empresa se dividi-
rá en acciones de cien pesos cada una, las cuales se 
considerarán como propiedad nacional, de que podrá 
disponerse libremente, con arreglo á las leyes, y con los 
derechos otorgados en osta concesion. Los accionistas 
no serán responsables por las obligaciones de la Em-
presa, sino por el valor de sus respectivas represen-
taciones. 

Art. 28. No podrá la Empresa en ningún caso ni 
en ningún tiempo, traspasar, enajenar ó hipotecar las 
concesiones del presente Contrato, ni admitir como 
socio á ningún Gobierno ó Estado extranjero. Cual-
quiera estipulación hecha en contravención de este ar-
tículo, será nula y de ningún valor. Puede la Empre-
sa, sin embargo, emitir libremente acciones comunes, 
de preferencia, bonos y obligaciones, y disponer de 
ellas, así como podrá hipotecar á individuos ó asocia-



«iones particulares, los terrenos ú otras propiedades 
que adquiera. 

Art. 29. Este Contrato caducará: 
I. Por no darse principio á los trabajos de medi-

ción y deslinde en el plazo de tres meses, señalados 
en el art. 3? ' 

I I . Por no terminar la Empresa los trabajos de 
medición y deslinde de los terrenos baldíos en el pla-
zo establecido en el art. 3? 

HI. Por no satisfacer el importe de las dos terceras 
partes de los terrenos que se le adjudiquen, en los tér-
minos convenidos. 

IV. Por no establecer el número de familias en el 
plazo indicado en el art. 8? En este caso, las que es-
tén ya establecidas, sea en terrenos baldíos ó de par-
ticulares, continuarán en quieta y pacífica posesion 
del terreno que ocupen, gozando de las concesiones y 
privilegios de la ley de 31 de Mayo de 1875. 

V. Por trasferir este Contrato sin anuencia del Go-
bierno de la República. 

VI. Por traspasar las concesiones de este Contra-
to á algún Gobierno ó Estado extranjero. La cadu-
cidad será declarada administrativamente por el Eje-
cutivo. 

Art. 30. En los casos de caducidad especificados en 
el artículo anterior, con excepción del primero, cuyo 
plazo es improrogable, la Empresa incurrirá en la 

multa de tres mil pesos, que se bará efeetiva con la 
fianza 6 depósito de que Habla el artículo siguiente: 

Art. 31. Para garantizar el cumplimiento de este 
Contrato, la Empresa enterará en el Monte de Piedad 
un depósito ó dará una fianza por valor de tres mil 
pesos, que perderá en caso de incurrir en pena, por 
falta de cumplimiento del presente Contrato. 

Art. 32. La Empresa presentará sus estatutos á la 
Secretaria de Fomento, para su aprobación, dentro 
del plazo de seis meses. 

Art. 33. El término para la duración de este Con-
trato, será de diez años, contados desde la fecha en 
que se firme. 

México, Agosto 24 de 1883.—Cárlos Pacheco.—Una 
rúbrica.—J. Alonso Flores.—Una rúbrica.—Francisco 
Poceros. ^ 

Es copia. México, 28 de Agosto de 1883.—M. Fer-
nandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 50.—Agosto 28 de 1883. 
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DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Golonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
hs Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al C. Manuel Medina Garduño, por el "Pe-
sador automático" de su invención. 

" E l interesado pagará treinta pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México,1; á 7 de Agostode 1883.—Manuel 

Gomales.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 17 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 50.—Agosto 28 da 1883. 

NÚMERO 1 0 6 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XYI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

Leyes y decretos.—Tomo XLI.—15. 
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"Artículo único. De conformidad con lo prevenido 
en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento 
de 12 de Julio de 1852, se concede privilegio exclusi-
vo por seis años al Sr. Antonio Pelletier, por sus me-
joras en un compuesto para piedra artificial. 

" E l interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

" Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 22 de Agosto de 1883.—Manuel 
González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, Se-
cretario de Estado y del despacho de Fomento, Colo-
nización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 22 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 5 0 — A g o s t o 2 8 d e 1833. 

NUMERO 1 0 7 . 

Cóiisui ca Qaiuburgo. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Departamento Comercial. 

El Sr. D. Francisco Javier Osorno, nombrado cón-
sul de México en Hamburgo, ha comunicado á esta 
Secretaría, que habiendo concedido el Gobierno ale-
man el exequátur respectivo á la patente de su nom-
bramiento, comenzó á ejercer sus funciones consulares 
con fecha 28 de Julio último. 

México, 29 de Agosto de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 53.—Agosto 31 de 1883. 

NÚMERO 1 0 8 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento^ 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 



"Artículo único. De conformidad con lo prevenido 
en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento 
de 12 de Julio de 1852, se concede privilegio exclusi-
vo por seis años al Sr. Antonio Pelletier, por sus me-
joras en un compuesto para piedra artificial. 

" E l interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

" Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 22 de Agosto de 1883— Manuel 
González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, Se-
cretario de Estado y del despacho de Fomento, Colo-
nización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 22 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 5 0 — A g o s t o 2 8 d e 1833. 

NUMERO 1 0 7 . 

Cóiisui ca Qaiuburgo. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Departamento Comercial. 

El Sr. D. Francisco Javier Osorno, nombrado cón-
sul de México en Hamburgo, ha comunicado á esta 
Secretaría, que habiendo concedido el Gobierno ale-
man el exequátur respectivo á la patente de su nom-
bramiento, comenzó á ejercer sus funciones consulares 
con fecha 28 de Julio último. 

México, 29 de Agosto de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 53.—Agosto 31 de 1883. 

NÚMERO 1 0 8 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 



tivo por decreto de 28 de Mayo de 1881, lie tenido á 
bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el general Carlos Pacheco, Secretario de Estado y 
del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Union, y el C. Lie José Gómez, para el establecimiento de fe-
rrocarriles sobre los muelles del puerto de Veracruz. 

Art. 1? Se autoriza al C. Lie. José Gómez para que 
pueda construir por su cuenta, ó por la déla Compañía 
que al efecto organice, sobre los muelles del puerto de 
Veracruz, tanto el actual como los que en lo sucesivo se 
establezcan por los Sres. Buette Caze y C*, y que per-
tenecieren al Gobierno, ferrocarriles de simple ó doble 
via, siempre que esto sea practicable, á juicio de la Se-
cretaría de Fomento, con el objeto de trasportar las 
mercancías que se descarguen por diebos muelles á los 
almacenes de la aduana y á la plazuela de la misma. 

Art. 2? La construcción de los expresados ferroca-
rriles será sólida y á satisfacción de la Secretaría de 
Fomento, y ántes de emprenderse su construcción, el 
concesionario deberá remitir para su aprobación dos 
ejemplares de los planos de los muelles, en los que 
consten la situación de las vias férreas, sistema de 
construcción y demás detalles necesarios, á fin de que 
uno de los ejemplares se le devuelva con la nota de 
baber sido ó nó aprobado, y el otro se conserve con 
igual anotacion en el archivo de la Secretaría. 

Art. 3? La construcción de los ferrocarriles, no pu~ 
diendo ser continua á causa de tener que esperar á 
que los Sres. Buette Caze y C? construyan sus mue-
lles, el Sr. Gómez se compromete á ir estableciendo 
sus vias férreas de la manera siguiente: 

I. Al año de la fecha del presente Contrato, estará 
terminada la via sobre el actual muelle fiscal, y pro-
longada hasta los almacenes de la aduana y su pla-
zuela. 

II. A los cuatro meses de terminados cada uno de 
los muelles que han de construir los Sres. Buette Ca-
ze y C?, estará igualmente terminado el ferrocarril 
correspondiente y enlazado á la via principal. 

III . Igualmente, á los cuatro meses de terminada 
la prolongacion del actual muelle fiscal, estará termi-
nada la via que le corresponda y unida á la via prin-
cipal. 

Art. 4? La concesion presente se otorga al Sr. Jo-
sé Gómez sin subvención pecuniaria, y solamente le 
facilitará el Gobierno el terreno de propiedad nacio-
nal que necesite para estación ó depósito del mate-
rial y almacenes de sus materiales de construcción, 
para cuya cesión de terrenos se consultará la opi-
nion de la Secretaría de Guerra y Marina, á fin de 
que ésta señale la localidad que puede cederse al con-
cesionario, y sin perjuicio de que se le permita atra-
vesar la zona marítima hasta encontrar terrenos en 
que pueda establecer sus depósitos. 



Art. 5? Para la ocupacion de IES calles de la ciu-
dad de Veracruz en el trayecto que hubieren de se-
guir las plataformas desde los muelles basta su depó-
sito, el concesionario recabará previamente el permiso 
del Ayuntamiento de la ciudad. 

Art. 6? El concesionario queda obligado á cumplir 
con las disposiciones que tenga á bien dictar la Secre-
taría de Hacienda, para garantizar los intereses fisca-
les, en lo relativo á la carga y descarga y trasporte de 
mercancías por los ferrocarriles á que se refiere este 
Contrato. 

Art. 7? El concesionario tendrá la facultad de es-
tablecer grúas, pescantes ó cabrias de vapor ó de otro 
sistema más conveniente, en los lugares que al efecto 
designe y apruebe la Secretaría de Fomento. 

Art. 8? Para el bueno y pronto servicio se obliga 
•el concesionario á tener una dotacion suficiente de 
plataformas y carros de alijo, pudiendo bacer el ser-
vicio por medio de tracción animal, de vapor, eléctri-
co ú otro que sea más eficaz y rápido. 

Art. 9? Por el servicio de conducción de la carga, 
de los muelles á los almacenes v viceversa, así como 
por la carga y descarga, cobrará el concesionario ó la 
Compañía una retribución moderada, á cuyo efecto 
someterá oportunamente á la aprobación de la Secre-
taría de Fomento, las tarifas correspondientes y cla-
sificación de efectos; remitiendo también cada seis 

meses, el movimiento de toneladas que se efectúe en 
los muelles. 

Estas tarifas se revisarán cada año, pudiendo ser 
modificadas por la Secretaría de Fomento, de acuerdo 
con la Compañía. 

Art. 10. Por el servicio de conducción de efectos 
pertenecientes al Gobierno, solamente cobrará la Em-
presa la mitad de los precios señalados en las tarifas 
que se aprueben. 

Art. 11. La presente concesion durará por el tér-
mino de treinta y cinco años. Al fin de dichos trein-
ta y cinco años, el Gobierno entrará en posesion de las 
grúas, pescantes y cabrias que haya establecido la 
Compañía, y de los ferrocarriles construidos por la 
misma, con todos sus accesorios y dependencias, sin 
estipendio alguno. 

Art. 12. El concesionario ó la Compañía que orga-
nice, no podrá traspasar ni hipotecar, ni en manera 
alguna enajenar, los ferrocarriles ni las concesiones 
de este Contrato á ningún Gobierno extranjero, sien-
do nulas la enajenación, cesión, traspaso ó hipoteca 
que se hiciere contra esta prevención; ni á otra Com-
pañía, sin previo permiso del Gobierno. 

Tampoco podrá la Compañía admitir en ningún ca-
so como socio á un Gobierno ó Estado extranjero; 
siendo por lo tanto nula cualquier estipulación que se 
hiciere en tal sentido. 

Art. 13. La Compañía será siempre mexicana aun 



cuando todos ó alguno de sus miembros sean extran-
jeros, y estará sujeta exclusivamente á la jurisdicción 
de los tribunales de la República, en todos los nego-
cios cuya causa y acción tengan lugar dentro de su 
territorio. 

Art. 14. Los que robasen rieles, dañaren las vias 
ó las interrumpieren de alguna manera, podrán ser 
aprehendidos infraganti por los agentes de la Com-
pañía, y entregados al Juez respectivo, para que sean 
castigados según la gravedad de sus delitos. 

Art. 15. Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión respecto de la interpretación ó cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirán 
por los tribunales federales competentes de la Repú-
blica y conforme á las leyes de misma. 

Art. 16. Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en este Contrato, el conce-
sionario otorgará en el plazo de cuatro meses, conta-
dos desde esta fecha, una fianza de dos mil pesos á sa-
tisfacción de la Tesorería general de la Federación, y 
cuyo valor perderá en caso de caducidad. 

Art. 17. Este Contrato caducará y la caducidad se-
rá declarada por el Ejecutivo: 

I. Por no otorgar la fianza á que se refiere el ar-
tículo anterior. 

I I . Por no presentar oportunamente los planos res-
pectivos, ni concluir los ferrocarriles en los plazos es-
tipulados en el art. 3?, á que se refiere este Contrato» 

III. Por enajenar, traspasar, ceder ó hipotecar es-
ta concesion ó los derechos que de ella se derivan á 
algún Gobierno ó Estado extranjero, ó por admitirlo 
como socio de la Compañía, siendo además nula toda 
estipulación hecha en tal sentido. 

Art. 18. En caso de caducidad por falta de cum-
plimiento á lo prevenido, el concesionario ó la Com-
pañía perderá las concesiones otorgadas por este Con-
trato, de las cuales el Gobierno de la Union podrá 
disponer libremente, conservando la Compañía la pro-
piedad de los edificios que hubiere construido, de la 
parte de los ferrocarriles que hubiere establecido, y 
de los materiales, máquinas y útiles empleados en la 
explotación. 

E l Gobierno de la República ó el individuo ó Com-
pañía á quien éste conceda tal derecho, lo tendrá para 
tomarlo todo, previo el pago correspondiente, hecho 
según el avalúo que al efecto se practicará por dos pe-
ritos, nombrados uno por cada parte, los cuales, ántes 
de comenzar á actuar, designarán un tercero para que 
decida en caso de discordia. 

Art. 19. La Compañía ó el concesionario cede vo-
luntariamente á la Secretaría de Fomento el tres por 
ciento de los productos netos que resulten de la ex-
plotación de las grúas y ferrocarriles, cuyos productos 
entregará semestralmente, contados desde la fecha en 
que dichas grúas y ferrocarriles se pongan al servicio 



público; debiendo entenderse que dicha cesión durará 
el término de treinta y cinco años, y los productos se 
aplicarán forzosamente por el Ministerio, para el fo-
mento de la agricultura y minería. 

Art. 20. Las obligaciones que contrae el concesio-
nario respecto de los plazos fijados en este Contrato, 
se suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza ma-
yor debidamente justificado que impida directa y ab-
solutamente el cumplimiento de tales obligaciones. 
La suspensión durará sólo por el tiempo que dure el 
impedimento que la motive; debiendo el concesiona-
rio ó la Compañía que organice presentar al Gobierno 
federal las noticias y pruebas de baber ocurrido el ca-
so fortuito o de fuerza mayor, del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de baber éste tenido 
lugar; y sólo por el becbo de no presentar tales noti-
cias y pruebas dentro de dicbo término, no podrá ya 
alegar la Compañía en ningún tiempo, la circunstan-
cia de caso fortuito ó de fuerza mayor. Igualmente 
deberá la Compañía presentar al Gobierno federal las 
noticias y pruebas de que los trabajos ban continuado 
en el acto de baber cesado el impedimento, haciendo 
la expresada presentación dentro de los dos meses si-
guientes á los dos mencionados. Solamente se abona-
rá á la Compañía el tiempo que hubiere durado el im-
pedimento, ó, á lo sumo, dos meses más. 
- México, Agosto 28 de im.—Cárlos Pacheco.—Una 
rúbrica.—José Gómez.— Una rúbrica. 

"Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 28 de Agosto de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y de-
mas fines. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 28 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 55.—Setiembre 3 de 1883 

NÜMEEO 1 0 9 . 

CIBCCLAB. 

Tesorería general de la Federación.—Sección 4?— 
Mesa 5?—Circular núm. 828. 

Habiéndose presentado algunas dudas á la aduana 
fronteriza de Monterey Laredo sobre la aplicación de 
de la ley de 15 de Setiembre de 1881, que cuotizó los 
artefactos de metal niquelado á razón de sesenta y 
cinco centavos (65 es.) kilo bruto; y con vista de la 
suprema resolución de 15 de Agosto de 1882, comu-



nicada á la aduana marítima de Yeracruz, que á la 
letra dice: 

"En respuesta á su oficio de 10 del actual, núm. 11, 
Sección 4?, Mesa 2% digo á vd. que por la orden di-
rigida á la aduana marítima de Yeracruz en 4 de Mar-
zo último, se le previno que los relojes, pistolas y 
demás efectos que tienen cuota fija en la tarifa del 
Arancel, no pueden comprenderse en la cuota general 
señalada por el decreto de 15 de Setiembre de 1881, 
que cuotiza los artefactos de metal niquelado á sesen-
ta y cinco centavos (65 es.) kilo bruto." 

La Tesorería general de mi cargo, para uniformar 
el cobro de los derechos de importación sobre los men-
cionados artefactos ó efectos, consultó á la Secretaría 
de^Hacienda lo conveniente sobre el particular; y como 
ésta ba resuelto con fecha 6 del corriente que, por re-
gla general dele observarse la resolución de 15 de Agosto 
de 1882, sobre artefactos niquelados, lo comunico á esa 
oficina para que, con excepción de los no especifica-
dos en el Arancel vigente, que son los comprendidos 
en la ley de 15 de Setiembre de 1881, á los demás les 
aplique la cuota que les señala la tarifa del Arancel, 
aunque sean niquelados. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 11' 
de 1883.—El encargado de la Tesorería general, Fran-
cisco Espinosa. 

"Diario Oficial."—Núm. 69.—Setiembre 19 de 1883. 

NÚMERO 1 1 0 . 

Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Dos estampillas por valor de veinticinco centavos 
cada una, legalmente canceladas. 

Ciudadano Secretario de Justicia ó Instrucción pú-
blica: 

El que suscribe, ante vd. respetuosamente dice: 
Que con el título de " L a Virgen del Tepeyac" he es-
crito una novela original, basada en las tradiciones 
referentes á la aparición de la Virgen de Guadalupe 
en el cerro del Tepeyac, cuya edición está haciendo 
en Barcelona la casa editorial del Sr. Parres y C^ de 
esta ciudad, y de las primeras entregas tengo la hon-
ra de acompañar los dos ejemplares prevenidos en la 
ley; en la inteligencia de que continuaré haciendo la 
misma remisión de las subsecuentes entregas hasta 
la completa terminación de mi obra; y deseando que 
mi derecho de propiedad sea legalmente reconocido 
como autor de dicha novela, á vd. pido, que conforme 
al art. 1,384 del Código Civil, se digne declarar en 
mi favor aquel derecho, por haber cumplido con lo dis-



puesto en los arts. 1,349 y 1,350 del mismo Código, 
y ser de justicia. 

México, Setiembre 14 de 1883.—Fernando Aleares 
Prieto.—Rúbrica. 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 14 del actual, 
y en atención á que ha -llenado los requisitos preve-
nidos en los artículos 1,349 y 1,350 del Código Ci-
vil, ha tenido á bien declarar que goza vd., en los 
términos del artículo 1,384 del referido Código, de la 
propiedad literaria de la novela que ha escrito y está 
haciendo imprimir en Barcelona con el título de " L a 
Vígen del Tepeyac;" pero en el concepto de que como 
lo ofrece en su solicitud, seguirá vd. remitiendo á es-
ta Secretaría las entregas subsiguientes de la expre-
sada obra, hasta su terminación. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y en respuesta á 
su ocurso mencionado. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 18 de 
1883.—P. A. D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
Rúbrica.—C. Fernando Alvarez Prieto.—Presente. 

Es copia. México, Setiembre 18 de 1883.—El jefe 
de la Sección de Instrucción pública, Jesús Acevedo. 

"Diario Ofieial."—Núm. 71—Setiembre 21 de 1883. 

N Ú M E R O 1 1 1 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, legalmen-
te cancelada. 

C. Presidente de la República: 

Domingo Ibarra, vecino de esta capital, ante vd. 
con el respeto debido expone: Que acercándose el 
tiempo en que debe comenzarse á practicar en toda la 
República y por todos sus habitantes el sistema mé-
trico-decimal, ha escrito un pequeño manual de pe-
sos y medidas destinado á las señoritas mexicanas, 
para que hagan sus compras en el comercio con arre-
glo á dicho sistema; y como el exponente desea obte-
ner la propiedad literaria de su pequeño manual, ocu-
rre á vd. suplicando se la conceda, para lo cual tiene la 
honra de acompañar dos ejemplares, conforme á lo 
prevenido en los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil. 

Por tanto, á vd. reitera su petición, que accediendo 
á ella recibirá especial gracia, 

México, Setiembre 14 de 1883.—Domingo Ibana. 
—Una rúbrica. 



Secretaría de Estado y del despacho de Justicia 6 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecba 14 del actual 
y en atención á que ba llenado los requisitos preveni-
dos en los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, ba te-
nido á bien declarar que goza vd. de la propiedad li-
teraria del opúsculo que ba escrito y publicado, con el 
nombre de "Pesos y medidas métricas. Pequeño ma-
nual para las señoritas mexicanas." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Setiembre 19 de 

1883.—P. A. D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
Una rúbrica,—C. Domingo Ibarra.—Presente. 

Son copias. México, Setiembre 19 de 1883.—El jefe 
de la Sección de Instrucción pública, Jesús Acevedo. 

"Diario Oficial."—Núm. 72 . -Se t iembre 22 de 1883. 

NÚMEBO 1 1 2 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Seccion2f 

Una estampilla de á cincuenta centavos, legalmen-
te cancelada. 

C. Ministro de Justicia ó Instrucción pública: 

El que suscribe, ante vd. como mejor convenga y 
salvas las protestas oportunas, respetuosamente expo-
ne: Que ha levantado el plano del templo y casa de 
ejercicios del Santuario de Atotonilco, que se halla 
situado cerca de San Miguel Allende, y deseando ob-
tener la propiedad artística de dicho plano, 

A vd. suplico se sirva elevar esta mi solicitud al 
C. Presidente de la República, á fin de que se digne 
acordar de conformidad, en lo que recibiré justicia y 
muy especial gracia; para cuyo efecto, y en cumpli-
miento. de lo prevenido en los arts. 1,349 y 1,351, ten-
go la honra de acompañará vd. el ejemplar corres-
pondiente, tomándome la licencia de suplicarle se sir-
va disponer se me rotule la debida contestación á San 
Miguel Allende, en el Estado de Guanajuato, acep-
tando vd. las protestas de mi respeto y consideración. 

México, Setiembre 5 de 1883.—Jesús E. Agmrre. 
—Una rúbrica. 

Layes y decreto»,—Tomo XLI —16 



Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 5 del actual,, 
y en atención á que ha llenado los requisitos preveni-
dos en los arts. 1,349 y 1,351 del Código Civil, ha te-
nido á bien declarar que goza vd., en los términos del 
art. 1,306, fracción 1? del referido Código, de la pro-
piedad artística del plano que ha levantado del templo 
y casa de ejercicios del Santuario de Atotonilco, que 
se halla cerca de San Miguel Allende. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Setiembre 18 de 

1883.—P. A. D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
Una rúbrica,'—C. Jesús E. Aguirre.—San Miguel 
Allende. 

Es copia. México, Setiembre 18 de 1883.—El jefe 
de la Sección de Instrucción pública, Jesús Acevedo. 

"Diario Oficial."—Núm. 73.—Setiembre 24 de 1883. 

NÚMERO 113 . 

OECCUB. 

Tesorería general de la Federación.—Sección 4?— 
Mesa 2?—Circular núm. 830. 

Con fecha 12 del corriente dice á esta Tesorería ge-
neral la Secretaría de Hacienda lo que sigue: 

" E n 1 6 de Marzo de 1 8 8 2 , y bajo el núm. 1 3 , 9 8 6 , 

se dijo por esta Secretaría á la aduana marítima de 
Tampico lo siguiente:—Como resultado de la consul-
ta que hace vd. en su oficio núm. 1 , 5 9 4 , fecha 2 0 de 
Diciembre próximo pasado, relativo á dudas que se le 
han ocurrido para la aplicación del derecho adicional 
de cinco centavos por tonelada de registro impuesto 
por el decreto de 28 de Mayo de 1881, manifiesto á 
vd., por acuerdo del Presidente de la República, que 
los buques de cabotaje no deben satisfacer los cinco 
centavos del derecho adicional de toneladas, y que los 
buques extranjeros que deban pagarlo, sólo lo verifi-
carán en el primer puerto que toquen; que respecto á 
los vapores no deben tampoco satisfacer ese derecho, 
puesto que no tienen impuesto el de toneladas, sino 
únicamente el de faro; y el precitado decreto de 28 de 
Mayo adiciona, y debe entenderse que se adiciona lo 
que ya existe.—Y lo traslado á vd. en respuesta á su 
oficio relativo de ayer, núm. 42, Sección 4?, Mesa 2?; 



Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 5 del actual,, 
y en atención á que ha llenado los requisitos preveni-
dos en los arts. 1,349 y 1,351 del Código Civil, ha te-
nido á bien declarar que goza vd., en los términos del 
art. 1,306, fracción 1? del referido Código, de la pro-
piedad artística del plano que ha levantado del templo 
y casa de ejercicios del Santuario de Atotonilco, que 
se halla cerca de San Miguel Allende. 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Setiembre 18 de 

1883.—P. A. D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
Una rúbrica,'—C. Jesús E. Aguirre.—San Miguel 
Allende. 

Es copia. México, Setiembre 18 de 1883.—El jefe 
de la Sección de Instrucción pública, Jesús Acevedo. 

"Diario Oficial."—Núm. 73.—Setiembre 24 de 1883. 

NÚMERO 113 . 

OECCUB. 

Tesorería general de la Federación.—Sección 4?— 
Mesa 2?—Circular núm. 830. 

Con fecha 12 del corriente dice á esta Tesorería ge-
neral la Secretaría de Hacienda lo que sigue: 

" E n 1 6 de Marzo de 1 8 8 2 , y bajo el núm. 1 3 , 9 8 6 , 

se dijo por esta Secretaría á la aduana marítima de 
Tampico lo siguiente:—Como resultado de la consul-
ta que hace vd. en su oficio núm. 1 , 5 9 4 , fecha 2 0 de 
Diciembre próximo pasado, relativo á dudas que se le 
han ocurrido para la aplicación del derecho adicional 
de cinco centavos por tonelada de registro impuesto 
por el decreto de 28 de Mayo de 1881, manifiesto á 
vd., por acuerdo del Presidente de la República, que 
los buques de cabotaje no deben satisfacer los cinco 
centavos del derecho adicional de toneladas, y que los 
buques extranjeros que deban pagarlo, sólo lo verifi-
carán en el primer puerto que toquen; que respecto á 
los vapores no deben tampoco satisfacer ese derecho, 
puesto que no tienen impuesto el de toneladas, sino 
únicamente el de faro; y el precitado decreto de 28 de 
Mayo adiciona, y debe entenderse que se adiciona lo 
que ya existe.—Y lo traslado á vd. en respuesta á su 
oficio relativo de ayer, núm. 42, Sección 4?, Mesa 2?; 



• 

advirtiéndole que en el sentido de la resolución prein-
serta se han contestado las consultas que sobre el par-
ticular ban dirigido algunas aduanas á esta Secre-
taría." 

Lo que traslado á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad en la Constitución. México Setiembre 17 

de 1883.—El encargado de la Tesorería general, Fran-
cisco Espinosa. 

"Diario Oficial."—Núm. 73.—Setiembre 24 de 1883. 

NÚMEBO 1 1 4 . 

CIBCDEJlR. 

Tesorería general de la Federación.—Sección 4?— 
Mesa 3?—Circular núm. 831. 

Habiendo presentado á la Secretaría de Hacienda 
un ocurso el Sr. Juan Cristóbal Faober para que por 
la aduana de Mazatlan se le despacharan libres de de-
rechos seis cajas de acero ochavado para barras mine-
ras, y cuyas dimensiones no eran de las que están com-
prendidas en la fracción XI del art. 16 del Arancel, 
la expresada Secretaría, por acuerdo del C. Presiden-
te de la República, resolvió el 24 de Febrero de 1881, 

que sin tener en cuenta las dimensiones, fuesen des-
pachadas libres de derechos. 

Posteriormente la Contaduría Mayor, tomando co-
mo un caso particular la anterior resolución, hizo ob-
servaciones á otras importaciones semejantes; y con-
sultada nuevamente la Secretaría de Hacienda sobre 
el particular, dice á esta Tesorería general, en orden 
núm. 3,614 de 8 del actual, lo que sigue: 

"En respuesta al oficio de vd., núm. 40, Sección 
4?, fecha de ayer, en que consulta si la resolución dic-
tada por esta Secretaría en 24 de Febrero de 1881 de-
be considerarse general ó especial, pues la Contaduría 
Mayor de Hacienda y Crédito público la toma en este 
último sentido, le digo: Que la expresada resolución 
debe considerarse general y no particular, para el caso 
que dió motivo para dictarla." 

Lo que traslado á vd. para su conocimiento y efectos. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 20 

de 1883.—El encargado de la Tesorería general, Fran-
cisco Espinosa. 

'Diario Oficial."—Núm. 73.—Setiembre 24 de 1883. 



NÚMERO 1 1 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por diez 
años al Sr. Raymundo Cahuc, por la pólvora de su 
invención que lleva su nombre. 

"El interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 14 de Setiembre de 1883.—Manuel 

González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 14 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 74.—Setiembre 25 de 1883. 

N Ú M E R O 1 1 6 . 

Cónsul «le México en Génora. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Departamento Comercial. 

Habiendo sido nombrado Don José D. Colomó, cón-
sul de México en Génova, ha dado aviso á esta Secre-
taría de que el 18 de Agosto último comenzó á ejercer 
sus funciones. 

México, Setiembre 25 de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 76.—Setiembre 27 de 1883. 
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NÚMERO 1 1 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en cumplimiento de lo dispuesto en el decre-
to del Congreso de la Union, de 8 de Enero de 1870, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se habilita al menor Luis Fer-
nando Revilla de la edad que le falta para que pueda 
administrar libremente sus bienes, y comparecer en 
juicio sin necesidad de tutor ni curador; no gozando 
en ningún caso del beneficio de restitución in integrum. 

' 'Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional, á 18 de Setiem-
bre de 1883.—Manuel González.—Al C. Lic. Juan N. 
García, oficial mayor encargado de la Secretaría de 
Justicia é Instrucción pública." 

m 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 18 de 
1883.—J. N. García. 

"Diario Oficial."—Núm. 76.—Setiembre 27 de 1883. 

NÚMERO 1 1 8 . 

[ Cónsul «1c Paraguay en México. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

El Sr. D. Ignacio K. Ferrer, cónsul general de la 
República del Paraguay en México, ha sido admitido 
con esa calidad, y podrá ejercer las funciones de su 
encargo desde esta fecha. 

México, Setiembre 21 de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 77.—Setiembre 28 de 1883. 
" > ' "•'"' " •'''•" " ' " i . v . 1 "• ' ! "' 



NUMEBO 119 . 

CIRCUIAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 3*—Mesa 3*—Núm. 990. 

Habiéndose suscitado dudas de diverso carácter so-
bre la inteligencia y aplicación que deba darse á las 
disposiciones contenidas en el Reglamento de 8 de 
Agosto del presente año, relativo á la manera como 
deben extenderse y requisitarse los nombramientos de 
empleados y funcionarios federales del orden civil, el 
Presidente de la República ha tenido á bien acordar 
se hagan las siguientes aclaraciones que sirvan para 
fijar en términos precisos el sentido de dichas dispo-
siciones, y eviten toda dificultad para lo sucesivo: 

Primera: E l artículo transitorio previno que los 
nombramientos expedidos á empleados que estuvieran 
sirviendo en la actualidad, sin haber presentado des-
pacho por virtud de anteriores concesiones ó dispen-
sas, quedaran sujetos en la forma en que estaban ex-
pedidos, á las disposiciones establecidas en los artículos 
2? y siguientes del Reglamento. Parece claro que al 
expresarse que "en la forma en que estaban extendi-
dos," sólo se les sometía á lo dispuesto en dichos ar-
tículos en la parte conducente, es decir, á las tomas 
de razón en las oficinas de Hacienda, á la aplicación 

gradual de las estampillas correspondientes, y á la re-
misión de copias, conforme al art. 5?, sin estar com-
prendidos en el registro y Gran Sello de la Secretaría 
de Relaciones, supuesto que carecían de la firma del 
primer Magistrado de la República, y sólo llevaban la 
del Secretario respectivo. 

Segunda: Que no alterando ni modificando en ma-
nera alguna el Reglamento de 8 de Agosto la ley del 
Timbre, quedan en todo su vigor las disposiciones que 
contiene ésta, en orden á despachos y nombramientos 
de empleados en general, y, por consiguiente, subsiste 
la obligación de timbrar las copias que se remitan á 
esta Secretaría y otras oficinas. 

Tercera: Que en cuanto á despachos de empleados 
que nombre la Suprema Corte de Justicia, en uso de 
sus facultades, debe seguirse el mismo orden que se 
ha marcado para los nombramientos que expiden las 
Cámaras de la Union á los empleados de su dependen-
cia, en el segundo miembro del art. 8? de dicho Re-
glamento. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 24 
de 1883.—Fuentes y Muñiz.—M Tesorero general. 

"Diario Oficial."—Núm. 77.—Setiembre 28 de 1883. 



NÚMEEO 1 2 0 . 

CIBCIIUB. 

Tesorería general de la Federación.—Sección 4?-— 
Mesa 4?—Circular núm. 832. 

La Secretaría de Hacienda, en orden núm. 4,069, 
de fecha 12 del actual, me dice lo siguiente: 

"En contestación al oficio de vd., núm. 46, de 12 
del actual, en que con motivo de una observación que 
hizo esa Tesorería á la aduana marítima de Manzani-
llo, consulta la cuota que corresponde al linimento de 
Jayne, le manifiesto que como opina esa Tesorería, 
debe comprenderse el linimento de que se trata, entre 
los bálsamos compuestos á que se refiere la fracción 
140 de la tarifa del Arancel, atendidas las sustancias 
de que se compone." 

Lo que comunico á vd. para sus efectos, sirviéndo-
se acusarme recibo de la presente. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 21 
de 1883.—El encargado de la Tesorería general, Fran-
cisco Espinosa. 

"Diario Oficial.'—Núm 77.-Set iembre 28 áe 1883. 

o 

NUMEBO 1 2 1 . 
V 

DECRETO. , , ), . , 
Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-

ción.—Sección 1? i. • - -
El Presidente de la República se ha servido diri-

girme el siguiente decreto: 
"MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional de • • 

los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

"La Cámara de Diputados del 11? Congreso cons-
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en uso 
de la facultad que le concede el art. 53 de la ley elec-
toral de 12 de Febrero de 1857, decreta: 

"Ar t . 1? Se convoca al pueblo del segundo distri-
to del Estado de Chiapas á elección de diputado su-
plente al 11? Congreso de la Union. 

"Art . 2? La elección primaria se verificará el pri-
mer domingo del mes de Noviembre próximo, y la 
secundaria el tercer domingo del mismo mes. 

"Salón de sesiones de la Cámara de Diputados. Mé-
xico, á 27 de Setiembre de 1883.—Francisco Montes 
de Oca.—Agustín Rivera y Rio, diputado secretario.— 
R. F. RiveroU, diputado secretario." 

V 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 29 de 
Setiembre de 1883.—Manuel González.—Al C. general 
Cárlos Diez Gutierrez, Secretario de Estado y del das-
pacbo de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad y Constitución. México, 29 de Setiembre 

de 1883.—Diez Gutierrez. 

"Diario Oficial."—Núm. 78—Setiembre29de 1883 

N Ú M E R O 1 2 2 . 

Cónsul en Tampleo. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa. 

El Sr. Zépbyr Eugéne Féret, cónsul de Francia en 
el puerto de Tampico, ba sido admitido boy en esa 
calidad, y podrá ejercer las funciones de su encargo 
desde esta fecha. 

México, Setiembre 26 de 1883.—José Fernandez> 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 79.—Octubre 1? de 1883. 

NÚMERO 1 2 3 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente'.ha tenido á bien conceder, con fe-
cha 14 de Agosto último, carta de naturalización me-
xicana al Sr.[D. Ignacio Pujol y Asencio, originario 
de Cuba, empleado particular y residente en Guana-
juato. 

México, 1? de Octubre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 82—Octubre 4 de 1883. 

NÚMERO 1 2 4 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería, 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
4 de Setiembre último, carta de naturalización mexi-



cana á D. Valeriano Lascáybar y Córdoba, originario 
de Cuba, maquinista y residente en esta capital. 

México, 1? de Octubre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

'•Diario Oficial."—Núm. 82.—Octure 4 de 1883. 

N Ú M E R O 1 2 5 . 

Carta de naturaltzaeion. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
25 de Setiembre último, carta de naturalización me-
xicana á D. Vicente Herodes y Miralles, originario de 
España, marino y residente en Veracruz. 

México, 1? de Octubre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

' 'Diario Oficial."—Núm. 82,—Octubre 4 de 1883. 

NÚMERO 1 2 6 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente ha tenido á bien conceder, con 
fecha 25 de Setiembre último, carta de naturalización 
mexicana á D. Luis Campo Echeverría, originario de 
Cuba, marino y residente en Veracruz. 

México, 1? de Octubre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 82.—Octubre 4 de 1883 

NÚMERO 1 2 7 . 

DECBKTO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 



fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al Sr. Andrés S. Hallidié, por su sistema de 
tranvías. 

" E l interesado pagará treinta pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 29 de Setiembre de 1883.— Ma-
nuel González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del despacho de Fomento, Co-
lonización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 29 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Nóm. 82.—Octubie 4 de 1883. 

N Ú M E R O 1 2 8 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, legalmen-
te cancelada. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 

Santiago Enriquez de Rivera, ante vd. respetuosa-
mente ocurre exponiendo que: deseoso de adquirirla 
propiedad literaria conforme á las prescripciones lega-
les, déla obra que ha titulado "E l Monógrafo Comer-
cial," tiene la honra de adjuntar los ejemplares im-
presos de que habla la ley de la materia, esperando de 
la justificación de vd. se digne declararle autor y due-
ño de la mencionada obra, á fin de que ésta, en su im-
presión y edición subsecuentes, disfrute de los efectos 
legales, en lo que recibirá señalada gracia. 

Libertad en la Constitución. Toluca, Agosto 21 de 
1883.—S. Enriques de Rivera.—Rúbrica. 



fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al Sr. Andrés S. Hallidié, por su sistema de 
tranvías. 

" E l interesado pagará treinta pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 29 de Setiembre de 1883.— Ma-
nuel González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del despacho de Fomento, Co-
lonización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 29 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 82.—Octubie 4 de 1883. 

N Ú M E R O 1 2 8 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, legalmen-
te cancelada. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 

Santiago Enriquez de Rivera, ante vd. respetuosa-
mente ocurre exponiendo que: deseoso de adquirirla 
propiedad literaria conforme á las prescripciones lega-
les, déla obra que ha titulado "E l Monógrafo Comer-
cial," tiene la honra de adjuntar los ejemplares im-
presos de que habla la ley de la materia, esperando de 
la justificación de vd. se digne declararle autor y due-
ño de la mencionada obra, á fin de que ésta, en su im-
presión y edición subsecuentes, disfrute de los efectos 
legales, en lo que recibirá señalada gracia. 

Libertad en la Constitución. Toluca, Agosto 21 de 
1883.—S. Enriques de Rivera.—Rúbrica. 



fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al Sr. Andrés S. Hallidié, por su sistema de 
tranvías. 

" E l interesado pagará treinta pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 29 de Setiembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del despacho de Fomento, Co-
Ionización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 29 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 82.—Oct-ubie 4 de 1883. 

N Ú M E R O 1 2 8 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla de á cincuenta centavos, legalmen-
te cancelada. 

C. Ministro de Justicia é Instrucción pública: 

Santiago Enriquez de Rivera, ante vd. respetuosa-
mente ocurre exponiendo que: deseoso de adquirirla 
propiedad literaria conforme á las prescripciones lega-
les, de la obra que ha titulado "E l Monógrafo Comer-
cial," tiene la honra de adjuntar los ejemplares im-
presos de que habla la ley de la materia, esperando de 
la justificación de vd. se digne declararle autor y due-
ño de la mencionada obra, á fin de que ésta, en su im-
presión y edición subsecuentes, disfrute de los efectos 
legales, en lo que recibirá señalada gracia. 

Libertad en la Constitución. Toluca, Agosto 21 de 
1883.—S. Enriquez de Rivera.—Rúbrica. 



Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública,—Sección 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 21 de Agosto 
último, y en atención á que ha llenado los requisitos 
prevenidos en los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, 
ha tenido á bien declarar que goza vd. de la propiedad 
literaria de la obra que ha escrito y publicado, intitu-
lada: " E l Monógrafo Comercial." 

Comunícolo á vd. para su inteligencia y satisfac-
ción. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 3 de 
18,83.—P. A. D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
Una rúbrica.—C. Santiago Enriquez de Rivera.— 
Toluca. 

Es copia. México, Octubre 3 de 1883.—El jefe de 
la Sección de Instrucción pública, Jesús Acevedo. 

"Diario Oficial."—Núm. 83.—Octubre 5 de 1883. 

N Ú M E R O 1 2 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público—Sección 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que haciendo uso de la facultad que me concede 
la fracción X I Y del art. 85 de la Constitución, hete-
nido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. La sección marítima de Amati-
tan, en el Estado de Tabasco, sujeta actualmente á la 
Aduana marítima de Frontera, se traslada á la villa 
de Palizada, del Estado de Campeche, y en lo suce-
sivo dependerá de la Aduana marítima de la Isla del 
Cármen. Comenzará á ejercer sus funciones en Pali-
zada el dia 1? de Noviembre próximo. 

"Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, V.México, á 5 de Octubre de 1883.—Manuel 
González.—Al Secretario de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Muñiz." 



Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 
• Libertad en la Constitución. México, Octubre 5 de 

1883.—Fuentes y Muñís. 

"Diario Oficial."—Núm. 84.—Octubre 6 de 1883. 

N Ú M E R O 1 3 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANTJEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que haciendo uso de la facultad que me concede 
la fracción XIY del art. 85 de la Constitución, he te-
nido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se establece una sección aduanal de vigi-
lancia en la villa de Champoton, en el Estado de Cam-
peche, sujeta á la Aduana marítima de Campeche. 

"Ar t . 2? La planta y sueldos de los emplados que 
deben servir dicha sección, y que entretanto es apro-
bada por el Congreso de la Union, se pagará con car-

go á la partida núm. 9,169 del presupuesto vigente, 
es la que sigue: 

U n j e f e con el sueldo anual de. . . .$ 1,000 
Seis celadores con el sueldo anual 

de $800 cada uno 4,800 
Un patrón con el sueldo anual de. 300 
Dos bogas con el sueldo anual de 

£250 cada uno 500 

Suma $ 6,600 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 

Union, en México, á 5 de Octubre de 1883.—Manuel 
González.—Al Secretario de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público, Jesús Fuentes y Mu&iz." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y de-
mas fines. 

México, Octubre 5 de 1883.—Jesús Fuentes y Mu-
flís.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 84.— Octubre"j3 de 1883. 



NÚMERO 1 3 1 . 

CONTBATO; 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1? 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Estado 
y del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo ce 
la Union, y el C. Federico Méndez Rivas, para el deslinde y colo-
nizacion de terrenos baldíos en los Estados de Tabasco y Chiapas. 

Art. 1? Se autoriza al C. Federico Méndez Rivas 
para establecer por su cuenta ó por la de la Compañía 
que al efecto organice, colonias agrícolas, mineras, 
fabriles é industriales, en los Estados de Tabasco y 
Chiapas, de la República Mexicana. 

Art. 2? Las colonias podrán establecerse en los te-
rrenos que adquiera la Empresa, en los que obtenga 
por convenio ó cesión, y en los baldíos que se le ad-
judiquen con arreglo á las estipulaciones de este Con-
trato. 

Art. 3? E l apeo, deslinde y fraccionamiento, así 
como el levantamiento de planos de los terrenos bal-
díos, se harán por cuenta de la Empresa, cuyas ope-
raciones quedarán concluidas en el término de dos 

años, contados desde la fecha en que la misma Em-
presa avise á la Secretaría de Fomento que da prin-
cipio á esos trabajos, los cuales comenzarán á los tres 
meses de la fecha de este Contrato. 

Art. 4? De acuerdo con lo que previene la fracción 
VI de la ley de 31 de Mayo de 1875, de los terrenos 
deslindados se aplicará una parte á la Empresa, como 
indemnización de los gastos erogados por ella en el 
deslinde, fraccionamiento, avalúo y descripción, y la 
mitad de una de las dos terceras partes restantes se le 
adjudicará á los precios que señale la tarifa vigente; 
pagando su importe por cuartas partes y en abonos 
anuales, enterando la primera al hacerse la adjudica-
ción, quedando los terrenos, entretanto, especialmen-
te hipotecados al pago. El sobrante de los terrenos se 
reservará á disposición de la Secretaría de Fomento, 
bajo el concepto de que ha de ser igual, en calidad, á 
los que se adjudiquen á la Empresa, pudiendo ésta en-
tenderse directamente con los Gobiernos de Tabasco 
y Chiapas, en lo conducente al pago de la tercera par-
te del valor de los terrenos que corresponde á dichos 
Estados; pero queda obligada á comprobar, ante la 
misma Secretaría, que ha efectuado dicho pago. 

Art. 5? La Empresa fraccionará los terrenos bal-
díos que adquiera para la colonizacion, en lotes de 
cincuenta héctaras, y entregará uno de éstos á cada 
familia; siendo también obligatorio para ella no ex-



cederse de la proporcion señalada al repartir dichos 
terrenos. 

Art. 6? La Empresa queda obligada á dar en pro-
piedad estos terrenos á los colonos, así como la mitad 
de los que se le adjudiquen para compensarle los tra-
bajos y gastos en el deslinde, concediéndoles un plazo 
de diez años para el pago de su valor, que se amorti-
zará por anualidades que no exhibirán los mismos co-
lonos sino dos años despues de haberse establecido,* 
comprometiéndose la Empresa á colocar en dichos te-
rrenos, por lo ménos, en los primeros seis años, tres-
cientas familias, las cuales serán un 50 por ciento de 
origen y nacionalidad europeas, y el resto de mexi-
canas. 

Art. 7? El monto de los abonos anuales y demás 
condiciones de pago, se fijarán en los estatutos de la 
Empresa, precisándose en ellos las obligaciones y de-
rechos recíprocos que deben servir de norma á la Em-
presa y á los colonos. 

Art. 8? La Empresa y los colonos que se establez-
can por cuenta de ella, gozarán respectivamente de 
todas las exenciones y privilegios que otorga la ley 
de 31 de Mayo de 1875, con excepción de la que se 
refiere á la correspondencia franca de porte. 

Art. 9? El Gobierno se encargará de trasportar á 
los colonos, por su cuenta, en los vapores de la Com-
pañía Trasatlántica Mexicana, al Estado de Tabasco 
y al de Chiapas, como lo juzgue más conveniente; es-

estando obligados aquellos, conforme á la fracción IY 
del art. 1? de la ley de 31 de Mayo de 1875, á cum-
plir los compromisos que hubieren contraído con la 
Empresa, en virtud de sus contratos particulares, así 
como á someterse, en las diferencias que entre una y 
otros se susciten, á las prescripciones de las leyes co-
munes y al tallo de I03 tribunales mexicanos. 

Art. 10. La Empresa queda en libertad de cobrar 
ó nó, á los colono?, los trece pesos que por pasaje tie-
nen que pagar á la de vapores trasatlánticos, según el 
contrato celebrado con ella; pero está obligada á avi-
sar á la Secretaría de Fomento, con seis meses de an-
ticipación, el número exacto de los colonos que han de 
embarcarse, y los puertos en que haya de efectuarse 
el embarque. 

Art. 11. Si no estuviesen listos para embarcarse 
los colonos de que se dé aviso ó fuese menor el núme-
ro del señalado en éste, pagará la Empresa desde lue-
go, á la Secretaría de Fomento, la cantidad de vein-
ticinco pesos por cada colono mayor de seis años que 
haya dejado de embarcar, con sólo la deducción de un 
10 por ciento sobre el monto de la cantidad que tu-
viere que pagar, cuyo descuento quedará á cargo del 
Gobierno. 

Art. 12. En compensación del servicio que la Em-
presa presta, el Gobierno se compromete á pagar, ade-
más del pasaje, veinte pesos por persona mayor de siete 
años, y treinta pesos como prima, por toda familia que 



la Empresa justifique que lia quedado establecida en 
las colonia?. 

Se entiende por familia: 
I. Marido y mujer con bijos ó sin ellos. 
II. Padre ó madre con uno ó más descendientes, 

constituidos bajo la pátria potestad. 
III . Hermanos de ambos sesos, siendo uno mayor 

de edad, y otro ú otros menores. 
Se entiende por familia establecida, la que baya 

empezado á cultivar su terreno. 
Art. 13. El pago á que se refiere el artículo ante-

rior, se hará un mes despues de que los colonos lleguen 
á los Estados de Tabasco y Chiapas, nombrando el 
Gobierno, uno ó más agentes oficiales que intervengan 
en la llegada de aquellos. Estos comisionados deter-
minarán el nombre, apellido y nacionalidad de cada 
uno de los colonos, en cada caso, para que, con las cer-
tificaciones délos mismos empleados, se liquide el gas-
to y se baga efectivo el pago por el Gobierno. 

Art. 14. Los colonos serán considerados con los 
mismos derechos y obligaciones que á todo mexicano 
conceden é imponen las leyes generales del país, y las 
particulares de los Estados de Tabasco y Chiapas; go-
zando de los privilegios temporales que les otorga la 
ley de colonizacion en la fracción I I I del art. 1?, con 
excepción del que se refiere á la correspondencia fran-
ca de porte y á ministraciones pecuniarias; pero en 
todas las cuestiones que se susciten, sean de la clase 

que fueren, los mismos colónos quedarán sujetos á las 
decisiones de los tribunales del país, excluyendo toda 
intervención extraña. 

Art. 15. Las cuestiones que puedan suscitarse en-
tre el Gobierno y la Empresa, serán dirimidas por los 
tribunales de la República, y con entera sujeción á las 
leyes mexicanas. 

Art. 16. Las colonias establecidas por la Empresa 
gozarán de las exenciones y privilegios á que se refiere 
este Contrato, por el término de diez años, contados 
desde la fecha de su establecimiento; pasado el cual, 
cesarán dichos privilegios, de acuerdo con la fracción 
X del art. 1? de la citada ley de 1875. 

Art. 19. Los plazos á que este convenio se refiere, 
con excepción del segundo, no correrán cuando haya 
casos fortuitos ó de fuerza mayor. La suspensión du-
rará todo el tiempo que exista el impedimento; debien-
do la Empresa presentar al Ejecutivo las noticias y 
pruebas de haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza 
mayor, del carácter mencionado, dentro del término de 
tres meses de haber comenzado el impedimento. Por 
sólo el hecho de no presentar tales noticias y pruebas 
dentro del término señalado, no podrá alegarse por la 
Empresa, en ningún tiempo, la circunstancia de caso 
fortuito ó de fuerza mayor. Queda igualmente obliga-
da la Empresa á presentar á la Secretaría de Fomento 
las noticias y pruebas de que han continuado los. tra-
bajos en el caso de haber cesado el impedimento, ó, á 



lo más tarde, dentro de dos meses despues de haber 
cesado, haciendo la expresada presentación dentro de 
los dos meses siguientes á los dos mencionados. 

Solamente se abonará á la Empresa el tiempo que 
durare el impedimento, ó, á lo sumo, dos meses más. 

Art. 18. La Empresa queda autorizada para estable-
cer y continuar sus trabajos, y el Gobierno obligado 
á llevar adelante el Contrato, aun cuando los agentes 
á que se refiere el art. 13, y que deben asociarse á los 
trabajos de la misma Empresa, no concurran á ellos. 

Art. 19. Pertenecen en propiedad á la Empresa los 
terrenos baldíos que adquiera conforme á las estipu-
laciones de este Contrato; los que obtenga de particu-
lares por venta, cambio ó traspaso, cesión ó cualquier 
otro título traslativo de dominio; las minas, criaderos 
de carbón de piedra, y canteras de mármol que descu-
bra en los terrenos que le pertenezcan, conforme á es-
te Contrato, con tal que las denuneie y explote con 
arreglo á las ordenanzas y leyes de minería vigentes. 

Art. 20. Todas las ministraciones que la Empresa 
haga á los colonos pobres, de víveres, instrumentos y 
demás útiles para los trabajos del campo, animales de 
trabajo y de cría, y materiales de construcción para 
sus habitaciones, serán pagadas á la Empresa por los „ 
colonos, en los plazos que se estipulen en los conve-
nios que en cada caso se celebren. 

Art. 21. Para que la Empresa y los colonos disfru-
ten de las franquicias á que se refieren este Contrato 

y la ley de 31 de Mayo de 1875, la Secretaría de Ha-
cienda dictará las providencias necesarias, determi-
nando los procedimiento á que deben sujetarse tanto 
los agentes de la Empresa como los del Gobierno, y 
los administradores de aduanas marítimas ó fronteri-
zas á quienes corresponda conocer del asunto. 

Art. 22. Si no se llevare á efecto la colonizacion 
y sí el deslinde, medición, avalúo y descripción, pago 
y adjudicación de los terrenos, la Empresa quedará 
obligada á vender dichos terrenos, con la condicion 
precisa de que no se han de enajenar sin permiso del 
Ejecutivo, ni se han de vender á una sola persona más 
de mil héctaras; bajo la pena de perder, en el primer 
caso el todo, y en el segundo la parte excedente; que-
dando sujetos los nuevos adjudicatarios á lo que ex-
presamente determina el art. 10 de la ley de 20 de Ju-
lio de 1863, sobre enajenación de baldíos. 

Art. 23. La Empresa nombrará un representante 
en esta capital, ámpliamente facultado y autorizado, 
con quien el Gobierno general se entienda, acerca de 
todos los negocios relativos á las obligaciones que se 
le imponen por este Contrato, y á cuanto en lo suce-
sivo se convenga ó ejecute con relación al asunto. 

Art. 24. La Empresa será considerada como mexi-
cana, y tanto ella como los colonos, quedarán sujetos 
á la jurisdicción de los tribunales de la Eepública, 
Nunca podrán alegar, respecto de los títulos y nego-
cios relacionados con la Empresa, derechos de extran-



jería, bajo cualquier pretexto que sea. Solamente ten-
drán los derechos y medios de hacerlos valer que las 
leyes de la República conceden á los mexicanos, y, por 
consiguiente, no podrán tener ingerencia alguna en los 
asuntos que se refieren á la Empresa, los agentes di-
plomáticos extranjeros. 

Art. 25. El capital social de la Empresa se dividi-
rá en acciones de cien pesos cada una, las cuales se 
considerarán como propiedad nacional, de que podrá 
disponerse libremente, con arreglo á las leyes, y con 
los derechos otorgados en esta concesion. Los accio-
nistas no serán responsables por las obligaciones de 
la Empresa, sino por el valor de sus respectivas re-
presentaciones. 

Art. 26. No podrá la Empresa, en ningún caso ni 
en ningún tiempo, traspasar, enajenar ó hipotecar las 
concesiones del presente Contrato, ni admitir como 
socio á ningún Gobierno ó Estado extranjero. Cual-
quiera estipulación hecha en contravención de este 
artículo, será nula y de ningún valor. Puede la Em-
presa, sin embargo, emitir libremente acciones comu-
nes, de preferencia, bonos y obligaciones, y disponer 
de ellas, así como podrá hipotecar á individuos ó aso-
ciaciones particulares, los terrenos ú otras propieda-
des que adquiera. 

Art . 27. Este Contrato caducará: 

y deslinde dentro del plazo de tres meses, señalados 
en el art. 3? 

II . Por no satisfacer el importe de la mitad de la 
tercera parte de los terrenos que se le adjudiquen, en 
ios términos convenidos en el art. 4? 

III . Por no establecer trescientas familias en el 
plazo indicado en el art. 6? En este caso las que estén 
ya establecidas, sea en terrenos baldíos ó de particu-
lares, continuarán en quieta y pacífica posesion del 
terreno que ocupen, gozando de las exenciones de la 
ley de 31 de Mayo de 1875. 

IV. Por trasferir este Contrato, sin anuencia del 
Gobierno de la República. 

V. Por traspasar las concesiones de este Contrato 
á algún Gobierno ó Estado extranjero. La caducidad 
será declarada administrativamente por el Ejecutivo. 

Art. 28. En los caso3 de caducidad especificados en 
el artículo anterior, con excepción del primero, cuyo 
plazo es improrogable, la Empresa incurrirá en la 
multa de tres mil pesos, que se hará efectiva con la 
fianza ó depósito de que había el artículo siguiente. 

Art. 29. Para garantizar el cumplimiento de este 
Contrato, la Empresa enterará dentro de los seis me-
ses de firmado, un depósito en el Monte de Piedad, ó 
dará una fianza por valor de tres mil pesos, que per-
derá en caso de incurrir en pena, por falta de cumpli-
miento de las obligaciones que contrae. 



la Secretaría de Fomento, para su aprobación, dentro 
del plazo de seis meses. 

Art. 31. El término para la duración de este Con-
trato será de diez años, contados desde la £ecba en 
que se firme. 

México, Setiembre 27 de 1883.— Cárlos Pacheco.— 
Una rúbrica.—Federico Méndez Pavas. —Una rúbrica. 

Es copia. México, 28 de Setiembre de 1883.—M.-
Fernandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 80.—Octubre 2 de 1883. 

NUMERO 1 3 2 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por seis 
años á los Sres. Eduardo M. Buckley y Andrés Jack-
son, por sus mejoras en el mecanismo de garrotes 6 
retrancas automáticas para carruajes de ferrocarril. 

"Los interesados pagarán treinta pesos por dere-
cho de patente. 

" Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 3 de Octubre de 1883.—Manuel 
Gonzakz.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 3 de 
3883.—Pacheco.—Al 

"Diario Ofieial."—Núm. 85.—Oeture 8 de 1883. 



N Ú M E R O 1 3 3 . 

Vicecónsul «le México en JfcrcR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Departamento Comercial. 

Habiendo concedido el Gobierno español el exequa-
tur respectivo á ]a patente que acredita á D. Julian 
Gutierrez como vicecónsul de México en Jerez, el dia 
7 de Setiembre último comenzó diebo señor á ejercer 
las funciones de su encargo. 

México, 8 de Octubre de 1883.—José Fernandez, ofi-
cial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 86 . -Oc tubro 9 de 1883. 

N Ú M E R O 1 3 4 . 

CIlí CHILAR» 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3?— Circular. 

Estando prevenido por el art. 79 del Reglamento 
de Ferrocarriles vigente, que las empresas podrán adop-

tar el sistema de circulación de sus trenes que crean 
más conveniente, previa la aprobación de esta Secre-
taría, y sujetándose á las prevenciones generales con-
tenidas en el capítulo VI del mismo Reglamento; y 
siendo de la mayor importancia que esta Secretaría 
conozca el sistema de circulación según el cual se 
mueven los trenes en la línea ó Mneas que correspon-
den á cada Empresa ó Compañía, á fin de apreciar si 
se toman todas las precauciones para la seguridad en 
la circulación; el Presidente de la República ha teni-
do á bien acordar que dentro del término de un mes 
presente vd. á esta Secretaría el reglamento del siste-
ma de circulación adoptado en ese ferrocarril, para 
que sea debidamente examinado y se apruebe, si es 
conveniente. 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 9 de 1883. 
—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial ."-Núm. 88.—Octubre 11 de 1883. 



NÚMERO 1 3 5 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de fWea to , . 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servil® diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la autorización que concede al 
Ejecutivo el art. 3? de la ley de 16 de Diciembre de 
1881, he tenido'á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se proroga hasta la conclusión 
del presente año fiscal el plazo señalado para que cese 
por completo en la República la circulación de las an-
tiguas moneda de cobre. 

"Por tanto, mando se imprima, publique y circulo 
para su cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 9 de Octubre de 188$.—Manuel 
Gomales.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y dema» 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 9 de 
1883.—Pacfieco.—Al 

"Diario Oficia!."—Núm. 89.—Octubre 12 de 1883. 

NÚMERO 1 3 6 . 

Propiedad l i terar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de cincuenta centavos, legalmente dia-
eelado. 

Ciudadano Ministro de Justicia: 

El presbítero Br. Fortino H. Yera, ante vd. respe-
tuosamente digo: Que habiendo concluido la segunda 
edición de la "Biblioteca hispano-americana seten-
trional," por el Dr. D. José Mariano Beristain y Sott-
«a, de gratísima memoria; y deseando gozar la pro-
piedad literaria de dicha obra como editor, despues de 
oumplir las leyes relativas del Código Civil, á vd. pido 



se sirva concederme del ciudadano Presidente de la. 
República la propiedad literaria de dicha obra. 

Es justicia que pido. México, Octubre 9 de 1883. 
—Br. íortino H. Vera.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha de hoy, y en 
atención á que ha llenado los requisitos prevenidos en 
los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, ha tenido á 
bien declarar que goza vd., en los términos del artícu-
lo 1,277 del referido Código, de la propiedad literaria 
de la segunda edición que ha hecho de la obra intitu-
lada: "Biblioteca hispano-americana setentrional," 
escrita por el Dr. D. José Mariano Beristain y $ouza, 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Octubre 9 de 

1883.—P. A. D. S., J.N. García, oficial mayor.— 
Rúbrica.—Señor presbítero Br. Fortino H. Vera.— 
Presente. 

Es copia. México, Octubre 9 de 1883.—El jefe de 
la Sección de Instrucción pública, Jesús Acevedo. 

"DiarioOfitiaL"—Nóm. 89-Oetatre 12de 1888. 

NUMEEO 137. 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana,—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al C. Desiderio Germán Rosado, por las pil-
doras de su invención que denomina "Las nuevas 
pildoras de Rosado." 

" E l interesado pagará treinta pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 15 de Octubre de 1883.—Ufa-



nuel González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del despacho de Fomento, Co-
lonización, Industria y Comerció." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 15 d® 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 94.—Octubre 18 da 1883. 

N Ú M E R O 1 3 8 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Artículo único. Se habilita al menor Roberto N 
Portilla de la edad que le falta para que pueda admi-
nistrar libremente sus bienes y comparecer en juicio 
sin necesidad de tutor ni curador; no gozando en nin-
gún caso del beneficio de restitución in integrum. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumnlimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional, á 11 de Octu-
bre de 1883.—Manuel González.—Al C. Lic. Juan N. 
García, oficial mayor encargado de la Secretaría do 
Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 11 de 
1883.—J. N. García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 94.—Setiembre 18 <k 1833. 



N Ú M E R O 1 3 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el siguiente decreto: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed: 

"Que en cumplimiento de lo dispuesto en el decre-
to del Congreso de la Union, de 8 de Enero de 1870, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se habilita al menor Herminio 
Cadena de la edad que le falta para que pueda admi-
nistrar libremente sus bienes y comparecer en juicio 
sin necesidad de tutor ni curador; no gozando en nin-
gún caso del beneficio de restitución in integrum. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional, en México, á 11 
de Octubre de 1883.—Manuel González.—Al C. Lie. 
Juan N. García, oficial mayor encargado de la Secre-
taría de Justicia é Instrucción pública. * 

Lo comunieo á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 11 de 
Í883.—J. N. García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nfim. 94.—Octubre 18 de 1883-

NÚMERO 1 4 0 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
hs Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la autorización concedida al Ejecu-
tivo por el decreto de 28 de Mayo de 1881, he tenido 
á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 
Celebrado entre el Secretario de Fomento, general Cárlos Pacheco, 

en representación del Ejecutivo de la Union, y el ciudadano ge-
neral José Ceballos, para la construcción de un muelle en el puer-
to de Guaymas. 



ÉÍ 6 por la Compañía que al efecto organice, á cons-
truir un muelle en el puerto de Guaymas en el lugar 
que fije la Secretaría de Fomento, en vista de los re-
conocimientos que haga la Empresa, y las obras de ca-
nalización que fueren necesarias, conforme al plano 
que forme la misma Empresa y apruebe la Secretaría 
de Fomento. 

E l muelle expresado será de fierro y con total suje-
ción al plano que previamente apruebe la Secretaría 
de Fomento. La longitud del muelle será de cien me-
tros, y su latitud de quince, á fin de que se pueda es-
tablecer una doble via férrea en él para el servicio del 
mismo muelle. Se colocarán en los puntos que fueren 
á propósito, grúas y pescantes para el mismo servicio. 

La longitud del muelle podrá aumentarse en el ca-
so de que con la longitud expresada no alcance la 
profundidad necesaria, para que puedan atracar bu-
ques de alto bordo. En este caso el muelle se prolon-
gará hasta obtener suficiente profundidad. 

Art. 2? Los pianos y presupuestos de la obra, se-
rán presentados para su aprobación á la Secretaría de 
Fomento, dentro de ocho meses contados desde la fe-
cha del presente Contrato, y el muelle deberá estar 
concluido á los dos años de la aprobación de los pla-
nos y presupuestos, bajo pena de insubsistencia. 

Art. 3? El muelle y demás obras se construyen por 
cuenta y propiedad del Gobierno, quien pagará su va-
lor con sujeción al presupuesto que apruebe la Secre-

taría de Fomento, con el dos por ciento que se cause 
en la Aduana marítima de Guaymas y demás derechos 
impuestos en las fracciones A, B y C del art. 4? del 
decreto de 28 de Mayo de 1881, y con cualquiera otra 
cantidad que el Gobierno tenga á bien destinar á este 
objeto. El Ejecutivo ordenará sea separado el produc-
to del referido impuesto, para que sea entregado á la 
Compañía tan luego como sean aprobados los planos 
y presupuestos de la obra, siempre que se hubiere da-
do cumplimiento á lo prevenido en el art. 9? de este 
Contrato, y en lo sucesivo la entrega se hará por tri-
mestres vencidos. 

Art . 4? Miéntras no se pagare el valor total del 
muelle, la Compañía lo conservará en su posesion y 
podrá cobrar setenta y cinco centavos por cada tone-
lada de mil kilogramos de peso bruto que se cargue 6 
descargue por él, de los cuales se aplicarán cincuenta 
centavos por via de Ínteres del capital invertido, y 
veinticinco á la amortización del mismo capital. 

Art . 5? Concluido el pago del valor del muelle, éste 
pasará al dominio absoluto de la Nación, en perfecto 
estado de servicio, con sus grúas, pescantes, escaleras 
y demás accesorios aprobados en los planos y presu-
puestos. 

Art. 6? No obstante el derecho que se reserva la 
Compañía, el Gobierno tendrá siempre en el muelle 
la más amplia dirección fiscal y de policía, á fin de que 
los derechos de la Hacienda pública estén completa-



mente garantizados; pudiendo las Secretarías de Ha-
cienda y Guerra dictar respectivamente las disposicio-
nes que crean convenientes para la policía y seguridad 
del puerto y de los intereses fiscales. 

Art. 7? La Compañía deberá presentar cada dos 
meses á la Aduana marítima de Guaymas, una cuen-
ta pormenorizada del producto de los veinticinco cen-
tavos que cobre al comercio destinados á la amortiza-
ción del capital; para que el resultado se cargue á la 
cuenta respectiva. La Aduana revisará la cuenta que 
se le presente y hará las observaciones que le ocurran, 
conforme á los datos que posea. 

Art. 8? La Compañía tendrá derecho: 
I. A establecer una grúa de gran potencia en el ex-

tremo más avanzado del muelle, previa la aprobación 
del plano correspondiente, y cobrar una cuota conven-
cional á los que se sirvan de ella en los casos en que 
no basten las otras grúas y pescantes por el peso ex-
traordinario de los bultos. Esta grúa será entregada 
al Gobierno á los quince años de concluido el muelle, 
en perfecto estado de servicio y sin retribución alguna. 

II. A construir en el muelle un ferrocarril de do-
ble via, por el uso del cual podrá cobrar una cuota 
que fijará anticipadamente con aprobación de la Se-
cretaría de Fomento. También los planos de la via 
férrea se someterán á la aprobación de la expresada 
Secretaría. 

III. A construir por cada lado del muelle, fuera de 

su extensión y sin invadir la zona marítima, almace-
nes según los planos que se aprueben, y por cuyo uso 
cobrará la retribución que se autorice, para depositar 
mercancías, de cuyas obras disfrutará por el término 
de veinticinco años, así como del ferrocarril, que sin 
embargo se incluirán en el presupuesto para que. el 
Gobierno pueda adquirirlos cuando lo crea convenien-
te, dentro del plazo expresado de veinticinco años, se-
gún el avalúo que al efecto se practique por dos peri 
tos nombrados uno por cada parte, y un tercero para 
el caso de discordia. Construidos dichos almacenes, 
quedarán bajo la inmediata vigilancia da la Aduana 
marítima de Guaymas, y sujetos á los reglamentos 
que sobre el particular dictare la Secretaría de Ha-
cienda. 

Art. 9? El C. general José Ceballos, para garanti-
zar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 
este Contrato, otorgará en el plazo de ocho meses con-
tados desde esta fecha, en la Tesorería general de la 
Federación, y á satisfacción de la misma, una fianza 
por valor de diez mil pesos, asegurando, además, las 
cantidades que reciba con anticipación para la cons-
trucción del muelle. Cuando haya comenzado la cons-
trucción, bastarán como garantía de dichas cantida-
des anticipadas las obras que esté ejecutando, siempre 
que éstas representen mayor valor. 

Art. 10. El cobro á que se refiere el art. 4? de este 
Contrato, comenzará cuando se haya puesto en servi-

Leyes y decretos.—Tomo XLL—19. 



ció con aprobación de la Secretaría de Fomento, cuan-
do menos, una mitad del muelle con las escaleras y 
pescantes correspondientes. 

Art. 11. Este Contrato caducará; la caducidad se-
rá declarada administrativamente por el Ejecutivo r 

I. Por no otorgar la fianza á que se refiere el ar-
tículo anterior. 

II. Por no presentar los planos y presupuestos en 
el término de ocbo meses. 

III . Por no concluir la obra en el plazo estipulado 
de dos años, á que se refiere el artículo 2? de este Con-
trato. 

IV. Por no presentar la Compañía la cuenta por-
menorizada que se ba estipulado en el art. 7? 

En caso de caducidad la Compañía perderá la fian-
za otorgada, y tendrá derecho de cobrar al Gobierno, 
y éste deberá pagarle con el 2 por ciento del impues-
to, los gastos erogados en el reconocimiento y forma-
ción de planos y presupuestos, y el valor de la parte 
construida y de los materiales que tuviere acopiados 
y entregue al Gobierno, previo avalúo que al efecto 
se practique por dos peritos nombrados, uno por cada 
parte; y un tercero para el caso de discordia. 

Art. 12. El Gobierno nombrará uno ó más inspec-
tores para que vigilen la buena construcción de la 
obra, y asimismo nombrará uno ó más ingenieros pa-
ra recibirla cuando esté concluida. 

ñía que organice, se obligan á no traspasar ninguna 
de la concesiones que le otorga el presente Contrato, 
sin la expresada autorización de la Secretaría de Fo-
mento. 

México, Octubre 15 de 1883.—Cárlos Pacheco.—Jo-
sé CeMlos. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 15 de Octubre de 1883.—Manuel 
González,—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento. 
Libertad y Constitución. México, Octubre 15 de 

1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 94.—Oetubie 18 de 1885, 



NUMERO 1 4 1 . 

Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampilla legalmente cancelada, 

C. Ministro de Justicia: 

Sebastian López, ante vd. con las protestas de mi 
consideración, y como mejor proceda en derecho, res-
petuosamente digo: Que adjuntos á la presente, ten-
go la honra de acompañar originales un "Epítome de 
analogía y sintáxis," "Preliminares, definiciones y re-
glas de las cuatro operaciones fundamentales de la 
aritmética," ambos escritos en verso, y un "Nuevo Si-
labario," para uso de los establecimientos de instruc-
ción primaria; de cuyas obras elementales solicito, 
conforme á ley de la materia, la propiedad literaria. 
Por lo mismo, 

A vd., C. Ministro, suplico se sirva acceder á mi 
solicitud, en lo que recibiré justicia, que protesto con 
lo necesario. 

Tianguistengo, Octubre 2 de 1883.—Sebastian Ló-
pez. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso ^fecha 2 del actual,, 
y en atención á que ha llenado los requisitos preve-
nidos en los artículos 1,349 y 1,350 del Código Ci-
vil, ha tenido á bien declarar que goza vd. de la pro-
propiedad literaria de las obras que ha escrito, intitu-
ladas: "Epítome de analogía y sintáxis," "Prelimina-
res, definiciones y reglas de las cuatro operaciones 
fundamentales de la aritmética," ambas escritas en 
versó, y "Nuevo Silabario." 

Comunícelo á vd. para su inteligencia y satisfac-
ción. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 16 de 
1883.—P. A, D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
Rúbrica.—Al C. Sebastian López.—Tianguistengo. 

Son copias. México, Octubre 16 de 1883.—El jefe 
dé la ^éccion de Instrucción pública, Jesús Acevedo. 

"Diario Oficial."—Núm, 97.—Octubre 22 de 1883. 



NÚMERO 1 4 2 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Un sello de á cincuenta centavos, legalmente can-
celado. 

C. Secretario de Justicia: 

Los que suscribimos, ante vd. con el debido respe-
to manifestamos: Que bemos hecho los dibujos de la 
marca para las envolturas de los tabacos de la fábrica 
" L a Mascota;" de cuya marca acompañamos los ejem-
plares que previene la ley; y en esta virtud, 

A vd. pedimos que con fundamento de la fracción 
I I I del art. 1,306 del Código Civil, se sirva declarar 
que gozamos de la propiedad artística de los referidos 
dibujos. 

México, Octubre 15 de 1883.—Ern. Morcan y G3. 
—Rúbrica. 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vdes. en su ocurso fecha 15 del ac-
tual, y en atención á que han llenado los requisitos 
prevenidos en los artículos 1,349 y 1,351 del ̂ Código 

Civil, ha tenido á bien declarar que gozan vdes. de la 
propiedad artística de los dibujos que han hecho para 
la marca de las envolturas de tabacos de la fábrica 
" L a Mascota," establecida en esta ciudad. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Octubre 18 de 

1883.—P. A. D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
Rúbrica.—Sres. E. Moreau y C?—Presentes. 

Es copia. México, Octubre 18 de 1883.—Por el ciu-
dadano oficial mayor, Antonio D. Medina y Ormaechea, 
jefe de la Sección primera. 

"Diario Oficial."—Núm. 110.—Noviembre 6 de 1883. 

NÚMERO 1 4 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 



fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por diez 
años al Sr. Cárlos Caroll Gilman, por el material á 
prueba de fuego que ha inventado y que denomina: 

Terra Cotta Lurnber." 
" E l interesado pagará cuarenta pesos por derecho 

de patente. 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d^e la 

Union, en México, á 31 de Octubre de 1883.—Mantel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretaria 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." t 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, 31 de Octubre 
de 1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Of ie i a l . " -Nim, i l l . - N o v i é d & r « 7 de 1883. 

N Ú M E B O 1 4 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2?-

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XYI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años á los Sres. Carballeda, hijo y C?, por el sis-
tema de envolturas que emplean para los cigarros y 
cerillos de la fábrica denominada " L a Industria." 

"Los interesados pagarán veinte pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union,'en México, á 1? de Noviembre de 1883.—Ma-



noel González.-^-Al ciudadano general Cárlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del despacho de Fomento, Co-
lonización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y dernaa 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 1? de 
1883.—Pacheco.—Al 

' Diario Oficial."—Núm. 111.—Noviembre 7 de 1883. 

NÚMERO 1 4 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional ele 
¡os Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 de 
Julio de 1802, se concede privilegio exclusivo por 
diez años á los Sres. Benito Deleze y Ernesto Mour-
guet, para explotar un sistema de anuncios por medio 
de cuadros de su invención. 

"Los interesados pagarán treinta pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 5 de Noviembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
sacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 5 do 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Noviembre 7 de 1883. 



N Ú M E R O 1 4 6 . 

tarta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente ha tenido á bien conceder, con fe-
cha 3 de Octubre último, carta de naturalización me-
xicana al Sr. D. Próspero Clairin, originario de Fran-
cia, tenedor de libros y residente en México. 

México, 6 de Noviembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial:"—Núm. 111.—Noviembre 7 de 1883 

N Ú M E R O 1 4 7 . 

Carta de natural ización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente ha tenido á bien conceder, el 5 
de Octubre último, cartas de naturalización mexicana 
á los Sres. D. Juan José, D. Francisco, D. Víctor, D, 

Gregorio y D. Cárlos Monteagudo, originarios de Cu-
ba, comerciantes y residentes en Córdoba, Estado de 
Veracruz. 

México, 6 de Noviembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Noviembre 7 de 1883. 

< 

NÚMERO 1 4 8 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
8 de Octubre último, carta de naturalización mexica-
na al Sr. D. Félix F. C. Mueller, originario de Ale-
mania, médico, minero y propietario y residente en 
Hermosillo, Sonora. 

México, 6 de Noviembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Noviembre 7 de 1883 



> 

NÚMERO 1 4 9 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente ha tenido á bien conceder, con, 
fecha 11 de Octubre último, carta de naturalización 
mexicana al Sr. D. Enrique Comerma y Viñals, ori-
ginario de España, marino y residente en Veracruz. 

México, 6 de Noviembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Noviembre 7 de 1883. 

NÚMERO 1 5 0 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder carta de 
naturalización mexicana al Sr. D. Juan López Gómez 

y Jimenez, originario de España, marino y residente 
en Veracruz. 

México, 6 de Noviembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Noviembre 7 de 1883. 

NÚMERO 1 5 1 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fe-
cha 19 de Oetubre último, carta de naturalización me-
xicana al Sr. D. Luis García Pimentel, hijo de espa-
ñol, propietario y residente en México. 

México, 6 de Noviembre de 1883.— José Fernandez, 
oficial mayor. 

'Diario Oficial."—Núm. 111.—Noviembre 7 de 1883. 



NÚMERO 1 5 2 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente ha tenido á bien conceder, con 
fecha 19 de Octubre último, carta de naturalización 
mexicana al Sr. D. Basilio Torrer y Bertrán, origi-
nario de España, marino y residente en Yeracruz. 

México, 6 de Noviembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

" Diario OScial."—Núm. 111.—Noviembre 7 de 1883. 

NÚMERO 1 5 3 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente ha tenido á bien conceder, con 
fecha 19 de Octubre último, carta de naturalización 

mexicana al Sr. D. Salvador Coll y Castaiñy, origi-
nario de España, marino y residente en Yeracruz. 

México, 6 de Noviembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Noviembre 7 de 1883. 

N Ú M E R O 1 5 4 , 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fe-
cha 24 de Octubre último, carta de naturalización me-
xicana al Sr. D. Federico Eulogio San Juan, origi-
nario de España, marino y residente en Veracruz» 

México, 6 de Noviembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.— Noviembre 7 de 1883, 

Leysa y decretos.—Torno XLI. - 2 0 . 



N Ú M E E O 1 5 5 . 

Corta de natura l izado». 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente ha tenido á hien conceder, con fe-
cha 24 de Octubre último, carta de naturalización me-
xicana al Sr. D. Ramón de Echeverría, originario de 
España, marino y residente en Veracruz. 

México, 6 de Noviembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Noviembre 7 de 1883 

NÚMEEO 1 5 6 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

El Sr. Presidente se ha servido conceder, con fe-
cha 25 de Octubre último, carta de naturalización me-

xicana al Sr. D. Adolfo de Gárate, originario de los 
Estados Unidos de América, propietario y criador de 
ganado, y residente en la H. Matamoros, Tamaulipas. 

México, 6 de Noviembre de 1883.—José Fernandez 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Noviembre 7 de 1883. 

NÚMEEO 1 5 7 . 

CIRCULAR. 

Tesorería general de la Federación.—Sección 4? 
Mesa 2?—Circular núm. 835. 

Habiéndose notado por esta Tesorería que algunas 
aduanas marítimas y fronterizas están separando de 
sus productos el 5 por ciento para el ferrocarril ante-
rior, según el modelo mandado observar para la liqui-
dación de derechos que se dió bajo circular núm. 816, 
manifiesto á vd. como aclaración, que se trata del Fe-
rrocarril Mexicano, llamado erróneamente anterior en 
dicho modelo, y que la separación y pago en favor del 
Ferrocarril Mexicano no debe tener efecto si esa Adua-
na no ha recibido orden especial para verificarlo, pues 
hasta ahora, sólo se cubre la asignación al expresado 



Ferrocarril por las Aduanas de Veraxtfuz, Tampico, 
Mazatlan, Manzanillo y Matamoros. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 31 
de 1883.—El encargado de la Tesorería general, Fran-
cisco Espinosa.—Al Administrador de la Aduana. . . . 

"Diario Oficial."—Núm. 111.—Noviembre.7 do 1883. 

N Ú M E R O 1 5 8 . 

Propiedad art íst ica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampilla de á cincuenta centavos, legalmen-
te cancelada. 

Señor Ministro: 
Los que suscribimos, ante vd. como mejor conven-

ga y salvo las protestas oportunas, respetuosamente 
decimos: Que hemos hecho una edición de las siguienr 
tes obras musicales: 

Audran-E. , "LaMascota,"Duetto, "Tuamor. . 
Gregh-Luis, " L a Mandolino," Gran Polka de 

Concert. 
Langenscheidt Ch., " L a Dvina," Mazurca de Con-

cert 

áttjppé, F . de, "Boccaccio," Dúo Florentino, La 
Niña 

Idem.idem idem, "Canción antigua," "E l Alma;" 
y de consiguiente, 

A vd; suplicamos se sirva concedernos, según el 
art. 1,277 del Código Civil, la propiedad artística de 
estas obras, á cuyo efecto cumplimos con lo prescrito 
en los arts. 1,349 y 1,351 de la citada ley, acompa-
ñando á vd. un ejemplar de cada una de las compo-
siciones antedichas. 

Libertad y Constitución. México, 18 de Octubre 
de 1883.—iT. Nagel, sucesores.—-Rúbrica. 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vdes. en su ocurso fecha 18 del ac-
tual, y en atención á que han llenado los requisitos 
prevenidos en los arts/1,349 y 1,351 del Código Civil, 
ha tenido á bien declarar que gozan vdes. en los térmi-
nos del art. 1,277 del referido Código, de la propiedad 
artística de las obras musicales que han editado inti-
tuladas: "Tu amor," Duetto de*la Mascota por Au-
dran; " L a Mandolina," Gran Polka de Concert, por 
Gregh Luis; "La Dvina," Mazurca de Concert por 
Langenscheidt; y finalmente, de las dos piezas " L a 
Niña" y Canción antigua "E l Alma," tomadas de la 
obra "Boccaccio," de F. Suppé. 



Dígolo á veles, para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Octubre 24 de 

1883.—P. A. D. S., N. García, oficial mayor.— 
—Sres. H. Nagel, sucesores.—Presentes. 

Es copia. México, Octubre 24 de 1883.—El jefe de 
la Sección de Instrucción pública, Jesiis Acevedo. 

"Diario Oficial."—Núm. 115.—Noviembre 12 de 1883. 

NÚMERO 1 5 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
•Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

uMANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años á los Sres. Carballeda, Ocboa (bijo) y C?, 
por el sistema de envolturas que emplean para los 
cigarros y cerillos de la fábrica denominada "La In-
dustria." 

"Los interesados pagarán veinte pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 1? de Noviembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del despacho de Fomento, Co-
lonización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 1? de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 116.—Noviembre 13 de 1883. 



N Ú M E R O 1 6 0 . 

Propiedad l i te rar ia . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timhre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

C. Ministro: 

M. A. Jackson, ante vd. hago presente: Que soy 
autor de " L a nueva ciencia para cortar vestidos;" y 
deseando como autor tener la propiedad literaria de 
dicha obra, suplico á vd. se sirva declarármela con 
arreglo á la ley, para lo que tengo la honra de adjun-
tar á éste dos ejemplares de la obra mencionada. 

México, Noviembre 12 de 1883.—M. A. Jackson.— 
Una rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha de hoy, y en 
atención á que ha llenado los requisitos prevenidos 
en los artículos 1,349 y 1,350 del Código Civil, ha 

tenido á bien declarar que goza vd. de la propiedad li-
teraria de la obra que ha escrito y publicado, intitu-
lada: " L a nueva ciencia para cortar vestidos." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Noviembre 12 de 

1883.—P. A. D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
Rúbrica.—Sr. M. A. Jackson. 

Son copias. México, Noviembre 12 de 1883.—El je-
fe de la Sección de Instrucción pública, Jesús Acevedo. 

"Diario Oficial."—Núm. 116.—Noviembre 13 de 1883. 

NÚMERO 1 6 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 



"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por diez 
años al Sr. Thomas J . Scott, para explotar el com-
puesto que emplea en la destrucción de los insectos. 

"E l interesado pagará veinte pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 6 de Noviembre de 1883.—Manuel 
Gonzalez.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, 6 de Noviembre 
de 1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Ofieial."—Núm. 117.—Noviembre 14 de 1883. 

NÚMERO 1 6 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el siguiente decreto: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que en cumplimiento de lo dispuesto en el decre-
to del Congreso de la Union, de 8 de Enero de 1870, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se habilita á la menor Sara Bo-
nilla y Cajiga de la edad que le falta para que pueda 
administrar libremente sus bienes y comparecer en 
juicio sin necesidad de tutor ni curador; no gozando 
en ningún caso del beneficio de restitución in integrum. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional, en México, á 6 de 
Noviembre de 1883.—Manuel González.—Al C. Lic. 
Juan N. García, oficial mayor encargado de la Secre-
taría de Justicia é Instrucción pública." 



Lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 6 de 
1883.—J. N. García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 117.—Noviembre 14 de 1883. 

NÚMERO 1 6 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 1* 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien ex-
pedir el siguiente decreto : 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aumenta el presupuesto de 
egresos con la planta siguiente, para una sección adua-

nal marítima en la villa de Champoton, del Estado de 
Campeche: 

Un jefe con el sueldo anual de $ 1,000 
Seis celadores con el sueldo anual 

de $800 cada uno 4,800 
Un patrón con el sueldo anual de. 300 
Dos bogas con el sueldo anual de 

$250 cada uno 500 

Suma $ 6,600 
11 José María Lozano, diputado presidente.—Blas Es-

contria, senador presidente.—R. F. Riveróll, diputado 
secretario.—Cástulo Zenteno, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule,y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 8 de No-
viembre de 1883.—Manuel González.—Á\ Secretario 
de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito públi-
co, C. Jesús Fuentes y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspon-
dientes. 

Libertad y Constitución. México, .Noviembre 8 de 
1883.—Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficial."—Núm. 117.—NoñemkroU de 1883. 



N U M E R O 1 6 4 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público—Sección 5?—Mesa 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANJJEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Union se ha servido dirigirme el siguiente decreto; 

" La Cámara de Diputados del Congreso de la Union 
decreta: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo para que 
modifique las partidas del número 7,068 al 7,079 del 
Presupuesto de egresos vigente, haciendo los gastoB 
de la Comision científica que ha de trazar definitiva-
mente la línea divisoria entre México y Guatemala, 
conforme al tratado relativo, con cargo á las mismas 
partidas y sin exceder de la suma total de ellas.—Joa-
quín Lias, diputado presidente.—Una rúbrica.—R. 
Riveroll, diputado secretario.—Una rúbrica.—Agustín 
Rivera y Rio, diputado secretario.—ÜDa rúbrica." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo feder'al 
en México, á 15 de Octubre de 1883.—Manuel Gon-
zález.—Al Secretario de Estado y del despacho de Ha-
cienda y Crédito público, C. Jesús Fuentes y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos. 

Libertad en la Constitución. México, 15 de Octubre 
de 1883.—Fuentes y Muñiz.—Al..... 

"Diario Oficial."—Núm. 117.—Noviembre 14 de 1883 

NÚMERO 1 6 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto siguiente: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 



"Artículo único. Se habilita al menor José Guada-
la jara de la edad que le falta para que pueda admi-
nistrar libremente sus bienes y comparecer en juicio 
sin necesidad de tutor ni curador; no gozando en nin-
gún caso del beneficio de restitución in integrum. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule .y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional, en México, á 13 
de Noviembre de 1883.—Manuel González.—Al C. 
Lic.' |Juan N. García, oficial mayor encargado de la 
Secretaría de Justicia é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 13 de 
1883.—J. N. García, oficial mayor. 

" Diario Oficial.1"—Núm. 121.—Noviembre 19 de 1883. 

NUMERO 1 6 6 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á la ley de 7 de Ma-
yo de 1832 y á su reglamento de 12 de Julio de 1852, 
se concede privilegio exclusivo por diez años al Sr. 
Cárlos D. Bailey, por los aparatos de su invención 
destinados á secar semillas, frutas, legumbres, etc., 

S "El interesado pagará cuarenta pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 8 de 
1883.—Pacheco.—Al 

'Diario Oficial."—Núm. 121.—Noviembre 19 de 1883. 

NÚMERO 1 6 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de"; Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la . 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo po* 
diez años al Sr. Richard Barker, por su procedimien-
to y aparato para extraer el oro y la plata de los mi-
nerales que los contienen. 

" E l interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule r 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de & 
Union, en México, á 10 de Noviembre de 1883 —M& 
nuel Gonzaks. Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demag 
fines. 

" D i a m Ofieial." Núm. 121.-Noviembre 19 -i. 1883 



Gomales.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 8 de 
1883.—Pacheco.—Al 

'Diario Oficial."—Núm. 121.—Noviembre 19 de 1883. 

NÚMEKO 1 6 7 . 

DECRETO. 

Secretaría de": Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2* 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed; 

Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la - ̂  
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 de 
Julio de 1802, se concede privilegio exclusivo po* 
diez años al Sr. Richard Barker, por su procedimien-
to y aparato para extraer el oro y la plata de los mi-
nerales que los contienen. 

" E l interesado pagará cincuenta pesos por derecho 
de patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de & 
Union, en México, á 10 de Noviembre de 1883.— 
nuel González. Al C. general Cárlos Pacheco, Secre^ 
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento v dernag 
fines. 

M é x i c o > N o v i e m b r e » d e 

/ ' 

" Diark» Ofleial. » - N ú m . 121.-Noviembre LÍ» IS8.3 



NÚMERO 1 0 8 . 

CONTÜATO; 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de la autorización concedida al Ejecu-
tivo por el decreto de 28 de Mayo de 1881, he tenido 
á bien aprobar el siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el Secretario de Fomento, general Cárlos Paclieco, 
en represeutacion del Ejecutivo de la Union, y el ingeniero Cár-
los Ramiro, para la construcción de un muelle en el puerto de 
Manzanillo. 

Art. 1 ? El C. ingeniero Cárlos Ramiro se obliga por 
sí ó por la Compañía que al efecto organice, á cons-
truir un muelle en el puerto de Manzanillo, en el lu-
gar frente al lote destinado á la nueva Aduana. 

El muelle expresado será de fierro y piso de made-
ra, con total sujeción al plano que se ha formado por 

cuenta de la Secretaría de. Fomento. La longitud del 
muelle será bajo la forma de T, de ochenta y cuatro 
metros el pié y treinta metros la cabeza, y su latitud 
de diez metros, á fin de que se pueda establecer una 
doble via férrea en él para el servicio del mismo mue-
lle. Se colocarán en los puntos que fueren á propósi-
to, grúas y pescantes para el mismo servicio. 

Art. 29 Estando ya aprobados los planos de la obra, 
ésta se comenzará desde luego conforme ádichos pla-
nos, y se terminará totalmente en el plazo de dos años, 
bajo la pena de insubsistencia, 

Art. 3? El muelle y demás obras se construyen por 
cuenta y propiedad del Gobierno, quien pagará su va-
lor con sujeción al presupuesto aprobado por la Secre-
taría de Fomento, que se acompaña, con el dos por 
ciento que se cause en la Aduana marítima de Man-
zanillo, según la fracción A del art. 4? del decreto de 
28 de Mayo de 1881, y con cualquiera otra cantidad 
que el Gobierno tenga á bien destinar á este objeto. 
El Ejecutivo ordenará sea separado e! producto del re-
ferido impuesto, para que sea entregado á la Compa-
ñía tan luego como sean aprob.idos los planos y pre-
supuestos de la obra, siempre que se hubiere dado 
cumplimiento á lo prevenido en el art. 9V de este 
Contrato, y en lo sucesivo la entrega se hará por tri-
mestres vencidos. 



podrá eobrar setenta y cinco centavos por cada tone-
lada de mil kilógramos de peso bruto que se cargue ó 
descargue por él, de los cuales se aplicarán cincuenta 
centavos por via de Ínteres del capital invertido, y 
veinticinco á la amortización del mismo capital. 

Art. 5? Concluido el pago del valor del muelle, éste 
pasará al dominio absoluto de la Nación, en perfecto 
estado de servicio, con sus grúas, pescantes, escaleras 
y demás accesorios aprobados en los planos y presu-
puestos. 

Art. 6? No obstante el derecho que se reserva la 
Compañía, el Gobierno tendrá siempre en el muelle 
la más ámplia dirección fiscal y de policía, á fin de que 
los derechos de la Hacienda pública estén completa-
mente garantizados; pudiendo las Secretarías de Ha-
cienda y Guerra dictar respectivamente las disposicio-
nes que crean convenientes para la policía y seguridad 

-del puerto y de los intereses fiscales. 
Art. 7? La Compañía deberá presentar cada dos 

meses á la Aduana marítima de Manzanillo, una cuen-
ta pormenorizada del producto de los veinticinco cen-
tavos que cobre al comercio destinados á la amortiza-
ción del capital, para que el resultado se cargue á la 
cuenta respectiva. La Aduana revisará la cuenta que 
se le presente y hará las observaciones que le ocurran, 
conforme á los datos que posea. 

Art. 8? La Compañía tendrá derecho: 
I. A establecer una grúa de gran potencia en el ex-

tremo más avanzado del muelle, previa la aprobación 
del plano correspondiente, y cobrar una cuota conven-
cional á los que se sirvan de ella en los casos en que 
no basten las otras grúas y pescantes por el peso ex-
traordinario de los bultos. Esta grúa será entregada 
al Gobierno á los quince años de concluido el muelle, 
en perfecto estado de servicio y sin retribución al-
guna. 

n . A construir en el muelle un ferrocarril de do-
ble via, por el uso del cual podrá cobrar una cuota 
que fijará anticipadamente con aprobación de la Se-
cretaría de Fomento. También los planos de la via 
férrea se someterán á la aprobación de la expresada 
Secretaría. 

IH. A construir por cada lado del muelle, fuera de 
su extensión y sin invadir la zona marítima, almace-
nes según los planos que se aprueben, y por cuyo uso 
cobrará la retribución que se autorice, para depositar 
mercancías, de cuyas obras disfrutará por el término 
de veinticinco años, así como del ferrocarril, que sin 
embargo se incluirán en el presupuesto para que el 
Gobierno pueda adquirirlos cuando lo crea convenien-
te, dentro del plazo expresado de veinticinco años, se-
gún el avalúo que al efecto se practique por dos peri-
tos nombrados, uno por cada parte, y un tercero para 
el caso de discordia. Construidos dichos almacenes, 
quedarán bajo la inmediata vigilancia de la Aduana 
marítima de Manzanillo, y sujetos á los reglamentos 



que sobre el particular dictare la Secretaría de Ha-
cienda. 

Art. 9? El C. ingeniero Cárlos Ramiro, para garan-
tizar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 
este Contrato, otorgará en el plazo de ocbo meses con-
tados desde esta fecha, en la Tesorería general de la 
Federación, y á satisfacción de la misma, una fianza 
por valor de cuatro mil pesos, asegurando, además, las 
cantidades que reciba con anticipación para la cons-
trucción del muelle. Cuando haya comenzado la cons-
trucción, bastarán como garantía de dichas cantida-
des anticipadas las obras que esté ejecutando, siempre 
que éstas representen mayor valor. 

Art. 10. E l cobro á que se refiere el art. 4? de este 
Contrato, comenzará cuando se haya puesto en servi-
cio con aprobación de la Secretaría de Fomento, cuan-
do ménos, una mitad del muelle con las escaleras y 
pescantes correspondientes. 

Art. 11. Este Contrato caducará; la caducidad se-
rá declarada administrativamente por el Ejecutivos 

I . Por no otorgar la fianza á que se refiere el ar-
tículo anterior. 

I I . Por no concluir la obra en el plazo estipulado 
de dos años, á que se refiere el artículo 2? de este Con-
trato. 

E n caso de caducidad, el contratista ó la Compañía 
perderá la fianza otorgada, y tendrá derecho de cobrar 
al Gobierno, y éste deberá pagarle con el dos por cien-
to del impuesto, el valor de la parte construida y de 
los materiales que tuviere acopiados y entregue al Go-
bierno, previo avalúo que al efecto se practique por 
dos peritos nombrados, uno por cada parte; y un ter-
cero para el caso de discordia. 

Art. 12. El Gobierno nombrará uno ó más inspec-
tores para que vigilen la buena construcción de la 
obra, y asimismo nombrará uno ó más ingenieros pa-
ra recibirla cuando esté concluida. 

Art. 13. El C. ingeniero Cárlos Ramiro, ó la Com-
pañía que organice, se obligan á no traspasar ninguna 
de las concesiones que les otorga el presente Contrato, 

. sin la expresada autorización de la Secretaría de Fo-
mento. 

México, Noviembre 8 de 1883.—Cárlos Pacheco.— 
Rúbrica.—Cárlos Ramiro.—Rúbrica. 

"Pór tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 8 de Noviembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del despacho de Fomento, Co-
lonización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 



Libertad y Constitución. México, Noviembre 8 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Ofióial."—Ndm. 123.—Noviembre 21 de 1883. 
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NÚMERO 1 6 9 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Oolonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3?—Circular. 

El Presidente de la República ha tenido á bien acor-
dar que los inspectores de los ferrocarriles que están 
en explotación, informen á esta Secretaría si, como lo 
previene el Reglamento de Ferrocarriles en sus ar-
tículos 64 y 72, las Empresas han anunciado en los 
sitios más públicos de cada estación los itinerarios de 
los trenes, tarifas, horas en que se han de abrir y ce-
rrar los despachos de boletos y en las que se han de 
recibir los equipajes; y si se ha fijado la parte del Re-
glamento que se refiere á los viajeros y sus equipajes, 
y en los almacenes la que se relaciona á la recepción, 
trasporte y expedición de las mercancías; dando cuen-
ta asimismo si está en cada estación el libro de recla-

maciones del público, que previenen los arts. 74 y 75 
del citado Reglamento. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 14 de 
1883.—P. A. D. S., M Fernandez, oficial mayor.—Al 
inspector. . . . . . . 

"Diario Oficial."—Núm. 123.—Noviembre 21 de 1883. 

NUMERO 1 7 0 . 

Propiedad l i teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia á 
Instrucción pública.—Sección 

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Eduardo Ramírez y Adame, ante vd. respetuosa-
mente expone: Que con objeto de facilitar á los pro-
curadores militares el cumplimiento de las funciones 
que les confiere la nueva Ordenanza general del Ejér-
cito, ha escrito una pequeña obra con el título de 
"Manual del Procurador Militar." 



Libertad y Constitución. México, Noviembre 8 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Ofióial."—Ndm. 123.—Noviembre 21 de 1883. 
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NÚMERO 1 6 9 . 

CIRCULAR. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Oolonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3?—Circular. 

El Presidente de la República ha tenido á bien acor-
dar que los inspectores de los ferrocarriles que están 
en explotación, informen á esta Secretaría si, como lo 
previene el Reglamento de Ferrocarriles en sus ar-
tículos 64 y 72, las Empresas han anunciado en los 
sitios más públicos de cada estación los itinerarios de 
los trenes, tarifas, horas en que se han de abrir y ce-
rrar los despachos de boletos y en las que se han de 
recibir los equipajes; y si se ha fijado la parte del Re-
glamento que se refiere á los viajeros y sus equipajes, 
y en los almacenes la que se relaciona á la recepción, 
trasporte y expedición de las mercancías; dando cuen-
ta asimismo si está en cada estación el libro de recla-

maciones del público, que previenen los arts. 74 y 75 
del citado Reglamento. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 14 de 
1883.—P. A. D. Sí, M Fernandez, oficial mayor.—Al 
inspector. . . . . . . 

"Diario Oficial."—Núm. 123.—Noviembre 21 de 1883. 

NUMERO 1 7 0 . 

P r o p i e d a d l i t e r a r i a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia á 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

C. Secretario de Justicia ó Instrucción pública: 

Eduardo Ramirez y Adame, ante vd. respetuosa-
mente expone: Que con objeto de facilitar á los pro-
curadores militares el cumplimiento de las funciones 
que les confiere la nueva Ordenanza general del Ejér-
cito, ha escrito una pequeña obra con el título de 
"Manual del Procurador Militar." 



Como el que suscribe ba sabido que varios jefes de 
zona pretenden publicar en sus respectivos periódicos 
oficiales el referido Manual, lo cual no solo le impide 
obtener alguna utilidad, sino basta reembolsarse de 
los gastos originados por la impresión, tiene la honra 
de dirigirse á vd., suplicándole se sirva dar cuenta al 
C. Presidente, á fin de que se decrete la propiedad li-
teraria de la obra citada á favor de su autor. 

En cumplimiento del art. 1,350 del Código Civil, 
se acompañan á esta solicitud dos ejemplares del Ma-
nual referido. 

A vd. suplico se sirva proveer de conformidad con 
lo que solicito, en lo que recibiré justicia y gracia. 

México, Noviembre 15 de 188$—Eduardo Ramiros 
y Adame.—Una rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 15 del actual, 
y en atención á que ha llenado los requisitos preveni-
dos en los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, ha te-
nido á bien declarar que goza vd. de la propiedad li-
teraria de la obra que ba escrito, intitulada: "Manua* 
del Procurador Militar." 

Comunícolo á vd. para su inteligencia y satisfac-
ción. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 17 de 
1883.—P. A. D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
Una rúbrica.—Al C. Eduardo Ramirez y Adame. 

Es copia. México, Noviembre 17 de 1883.—El jefe 
de la Sección de Instrucción pública, Jesús Acevedo. 

"Diario Oficial."—Núm. 124.—Noviembre 22 de 1883. 

NÚMERO 1 7 1 . íf 
DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZÁLEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 



"E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos-
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
entre el ciudadano general Cárlos Pacheco, Secreta-
rio de Estado y del despacho de Fomento, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Union, y el ciudadano 
general Alonso Flores, para la construcción de varias 
líneas férreas.—Joaquín Díaz, diputado presidente.— 
Ismael Salas, senador presidente.—F. Riveroll, dipu-
tado secretario.—Blas Escontría, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 30 de Octubre de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 30 de 
1883.—Pacheco.—Al . 

El Contrato á que se refiere este decreto, es el si-
guiente: 

CONTRATO 
• 

Celebrado entre el Secretario de Fomento, general Cárlos Pacheco, 
en representación del Ejecutivo de la Union, y el C. general 
Alonso Flores, para la construcción de varias líneas férreas. 

CAPÍTULO I. 

Bel permiso, trayecto y plazo para el establecimiento 
de la via. 

Art. 1? Se autoriza al ciudadano general Alonso 
Flores, para construir por su cuenta ó por la de la 
Compañía ó compañías que al efecto organice, así co-
mo para explotar durante noventa y nueve años, las 
siguientes líneas de ferrocarril con su correspondiente 
telégrafo. 

I. De Tampico por Altamira, Presas, hacienda de 
Santa María á la Sierra; pudiendo prolongar esta via 
hasta Victoria y hacer los ramales necesarios para el 
tráfico local, previa aprobación de la Secretaría de Fo-
mento. 

II . De.Victoria pasando por Hidalgo y Rio Blan-
co, termine en Matehuala, con un ramal á Padilla; pu-
diendo construir algunos otros que sean necesarios cor. 
aprobación de la Secretaría de Fomento. 



Art. 2? El trazo que deberá seguir la expresada 
vía férrea será el que, conforme á los reconocimien-
tos que se practiquen, aparezca ser el más conve-
niente. 

Art. 3? La Empresa comenzará inmediatamente, y 
á sus expensas, los reconocimientos necesarios para 
determinar el trazo de la línea; y ántes de comenzar 
los trabajos de construcción, remitirá á la Secretaría 
de Fomento, para su exámen, dos copias de los mapas 
del reconocimiento y de los planos del trazo del ca-
mino, á fin de que una de ellas se le devuelva con la 
nota de baber sido ó nó aprobada, y la otra, con igual 
anotacion, se conserve en los archivos de la Secretaría. 

Art. 4? Se asociará á cada una de las secciones de 
ingenieros destinados á los reconocimientos y trazos, 
un perito que nombrará el Ejecutivo, y cuya remu-
neración, no excediendo de cuatrocientos pesos cada 
mes, por el tiempo que duren los trabajos, será paga-
da por la Empresa, la cual, con quince dias de anti-
cipación, dará aviso á la Secretaría de Fomento del 
tiempo y lugar en que bayan de-comenzarse los estu-
dios del terreno. 

Art. 5? La exactitud de los mapas y planos que 
bayan de someterse á la aprobación del Ejecutivo, se-
rá certificada por los peritos que á su nombre bayan 
intervenido en el levantamiento. 

y mapas, no será motivo para demorar loa trabajos 
ni .para considerarlos incompletos. 

Art. 7? El reconocimiento de toda la línea se hará 
por secciones de diez kilómetros que gradualmente 
se irán sometiendo á la aprobación de la Secretaría de 
Fomento, sin perjuicio de que, si á la Empresa le con-
viniere, pueda presentar el plano del trazo de toda la 
via ó de secciones mayores de cincuenta kilómetros. 

Si la Empresa pretendiese hacer alguna modifica-
ción en los trazos ya aprobados, se observarán con 
respecto á ella las mismas prevenciones que para el 
trazo general. 

Art. 8? Los trabajos de construcción comenzarán 
á más tardar dentro de diez meses, previa aprobación 
de los planos, y se continuarán, salvo impedimento de 
fuerza mayor; debiendo quedar terminadas las líneas 
férreas y las telegráficas á que este Contrato se refie-
re, dentro del término de nueve años. Dichos traba-
jos podrán comenzarse por el punto ó puntos que se 
crean más convenientes de las líneas á que se refi-
re este Contrato, con aprobación de la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 9? Los plazos que se fijan por el presente 
Contrato, á ménos de referirse á otra época determi-
nada, comenzarán á contarse desde el dia de la pro-
mulgación de dicho Contrato. 



ferrocarril á que se refiere, y en cada uno de los años 
posteriores deberán quedar concluidos por lo ménos 
diez y seis kilómetros, bajo la pena de quedar insub-
sistente esta concesion. 

Art. 11. E l ferrocarril será de construcción sólida, 
estará provisto de la cantidad suficiente de material 
rodante para su pronta y eficaz explotación, y tendrá 
depósitos, talleres y estaciones en todos los lugares en 
que fueren convenientes al Ínteres público y al de la 
Empresa, á juicio de sus ingenieros. 

Art. 12. El ancbo de la via podrá ser de sesenta á 
setenta y cinco centímetros, ó de un metro cuatrocien-
tos treinta y cinco milímetros; y el peso de los ríeles, 
radios de las curvas y pendientes, serán los que fije la 
Secretaría de Fomento, segnn el ancbo de via que se 
construya. 

El servicio se bará por tracción 'animal ó de vapor. 

CAPÍTULO II. 

Auxilios ministrados por la Nación. 

Art. 13. Durante veinte años podrá la Empresa im-
portar libre de derechos, ya sean federales ó locales, 
el alambre y aparatos telegráficos, carbón de piedra, 
carruajes, clavos, durmientes, locomotoras, platafor-
mas, rieles y otro3 materiales que la Secretaría de Fo-
mento en cada caso y por cantidad limitada, tuviese 

/ 
á bien declarar necesarios para la construcción, repa-
ración y explotación del ferrocarril y línea telegrá-
fica, pudiéndola Empresa introducir estos efectos por 
la Barra de Chavarría, situ-da al Norte d© Tampico. 

Para el uso de este permiso, se observarán las re-
glas y limitaciones que dicten la Secretaría de Fo-
mento y la de Hacienda. 

Art. 14. Los capitales empleados en la construc-
ción de la via y de sus dependencias naturales é in-
dispensables, estarán exentos durante veinte años del 
pago de toda contribución ó impuesto establecido ó 
que en lo futuro se establezca en la República, ya 
sea por leyes generales ó locales, con excepción del 
impuesto del timbre, que se causará con arreglo á la 
ley relativa. 

Art. 15. Para la construcción y explotación de las 
líneas de ferrocarril y telégrafo autorizadas por esta 
ley, se concede á la Compañía ó compañías el derecho 
de vía en la anchura de setenta metros en toda la ex-
tensión de la misma; pudiendo, sin embargo, autori-
zarse por el Ejecutivo que en dichos setenta metros 
se construya otra, en los casos excepcionales de ser 
punto forzoso de paso, á juicio de la Secretaría de 
Fomento, y previo el pago de los terrenos y cualquier 
otro daño que también valorizará la misma Secreta 
ría. Los terrenos de propiedad nacional que ocuparen 
las líneas en la extensión fijada, y los terrenos nece-
sarios para estaciones, almacenes y otros edificios, de-



pósitos de agua y deroas accesorios indispensables del 
camino y sus dependencias, se entregarán á la Com-
pañía sin retribución alguna. De la misma manera po-
drán tomar la Com pañía ó compañías, de los terrenos 
nacionales y rio?, los materiales de toda especie que 
sean necesarios para la construcción, explotación y re-
paración del camino y sus dependencias, sujetándose 
en la extracción de esos materiales alas leyes y regla-
mentos respectivos. 

El dereclio de via que se concede conforme á estas 
bases á la Compañía ó compañías, no implícala facul-
tad do ocupar las carreteras ó caminos que los ferro-
carriles toquen, de tal manera que impida ó entorpez-
ca en unas ú otros el libre tráfico de otros vehículos. 
En caso de que la Compañía ó compañías, con viola-
ción de esta cláusula, inutilizaren con las obras que 
construyan las carreteras ó caminos, el Ejecutivo 
mandará hacer las reparaciones, debidas con cargo á 
la subvención que dichas compañías han de recibir del 
Erario público. 

Art. 16. Previa la debida indemnización, la Em-
presa podrá tomar, conforme á las leyes de la materia, 
los terrenos y materiales de construcción de propiedad 
particular, necesarios para el establecimiento y repa-
ración de la via y de sus dependencias, estaciones y 
demás accesorios. Entretanto se expide la ley regla-
mentaria de que trata el art. 27 de la Constitución 
general, se establecen las reglas siguientes: 

I. En el caso de que no haya avenimiento entre la 
Empresa y los propietarios de los terrenos ó materia-
les de construcción, se nombrarán dos peritos valua-
dores, uno por cada una de las partes. Ambos peritos 
presentarán sus avalúos dentro del término de un mes. 
Si dichos avalúos fueren discordantes, se someterá el 
caso al Juez de Distrito á quien corresponda, á fin de 
que, abriendo un juicio verbal y nombrando, si lo cre-
yere conveniente, un perito tercero en discordia, falle 
dicho funcionario dentro del perentorio término de un 
mes, sobre lo que fuere de justicia dar por indemni-
zación al dueño de los terrenos ó materiales que deban 
ser ocupados por la Empresa. El fallo del Juez de 
Distrito se ejecutará sin más recurso que el de respon-
sabilidad. 

El negocio de la indemnización no se someterá al 
Juez de Distrito en caso d« que el propietario y la Em-
presa convengan en sujetarlo á la decisión de árbitros 
arbitradores. 

II. Si el dueño de la propiedad que deba ser ocu-
pada por causa de utilidad pública para la construc-
ción y reparación de la via férrea ó de sus dependen-
cias y accesorios, no hiciere el nombramiento de su 
perito valuador dentro del término de quince dias de&-
pues de notificado por el Juez de Distrito á pedimen-
to de la Empresa, dicho funcionario nombrará de ofi-
cio un valuador que represente los intereses del dueño. 

III . Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-



ba ocuparse, fuere incierto ó dudoso, el Juez de Dis-
trito fijará, como monto de la indemnización, la can-
tidad que resulte en vista del avalúo del perito que 
nombre la Empresa y del que el mismo Juez designe 
en representación de los legítimos dueños de las pro-
piedades en cuestión. La cantidad que definitivamen-
te se fije, será depositada conforme á las prescripcio-
nes legales, para entregarla á quien corresponda. 

IY. Los peritos, para bacer sus avalúos, tendrán 
en cuenta lo que pague por contribución la cosa de 
cuya expropiación se trate, y los daños y provechos 
que de la misma resulten ai propietario. 

Y- Si para los reconocimientos y trazos fuere ne-
cesario destruir ó derribar en todo ó en parte árboles, 
magueyes ú otros obstáculos, la Empresa podrá ha-
cerlo: quedando obligada á pagar la indemnización 
que «señalen los peritos luego que ésta sea conocida. 

Art. 17. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los demás de-
pósitos minerales explotables que se encuentren en las 
obras y excavaciones que se hicieren en la línea del ca-
mino y sus ramales, serán de la propiedad de la Em-
presa, sin perjuicio de tercero, con tal que los denun-
cie y trabaje, sujetándose en todo á las leyes de mi-
nería. 

Art. 1S. La Empresa queda autorizada para emitir 
libremente acciones, bonos y obligaciones, y para dis-
poner de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril 

y sus dependencias; dando á los acreedores hipoteca-
dos para la mayor seguridad en el pago de dichos bo-
aos y obligaciones, y de sus réditos, el derecho de ex-
plotar en todo ó en parte cualquiera de las propiedades 
de la Empresa. 

Las hipotecas no serán lícitas sino á condicion de 
que sean hechas á favor de individuos ó asociaciones 
particulares, y con arreglo á las cláusulas de este Con-
trato. 

En todos los títulos de las hipotecas se expresará: 
Que á los noventa y nueve años, cuando la via pase 
á ser propiedad de la Nación, ésta no reconocerá gra-
vámen cuyo monto exceda de cinco mil pesos por ki-
lómetro, ni abonará por los capitales garantizados por 
la hipoteca un rédito de más de seis por ciento al año, 
ni será responsable por el pago de intereses que se hu-
bieren devengado con anterioridad á dicho término. 

De las hipotecas que hiciere la Empresa, se tomará 
nota en el Registro público de la ciudad de Tampico, 
y este requisito será suficiente para su validez y eje-
cución legal en lo que se refiere á toda la línea, sin 
necesidad de registro local en todos los puntos que re-
corra. Si el ancho de la via fuese de un metro cuatro-
cientos treinta y cinco milímetros, entonces la subvep.-
cion será de ocho mil pesos por cada kilómetro. 

Art. 19. Para auxiliar la construcción de la línea 
de ferrocarril y teléfono á que se refiere esta conce-
sión, el Gobierno se compromete á dar á la Empresa 



un subsidio de cuatro mil quinientos pesos por cada 
kilómetro de via de sesenta y dos á setenta y cinco 
centímetros de ancbo que se construya y sea aproba-
do por la Secretaría de Fomento, según los términos 
de este Contrato; sin duplicarse, en caso de construir-
se doble via, salvo nueva concesion. 

Esta subvención será satisfecha por secciones de cin-
co kilómetros concluidos y aprobados por la Secreta-
ría de Fomento. 

Art. 20. La expresada subvención se pagará á la 
Empresa á medida que la devengue, por la Tesorería 
general de la Federación. 

Ai t . 21. Los directores, ingenieros, empleados y 
dependientes de las oficinas y estaciones del ferroca-
rril, así como los trabajadores que en él se empleen, 
estarán exentos de toda clase de servicio militar y de 
cargos concejiles, ménos en el caso de guerra extran-
jera. 

Art. 22. La Empresa queda obligada á cumplir en-
la parte que le corresponda, los reglamentos que expi-
da la Secretaría de Hacienda para impedir el contra-
bando y para la observancia de las leyes fiscales, siem-
pre que tales reglamentos no impidan el exacto cum-
plimiento de este Contrato. 

Art. 23. La Empresa despedirá inmediatamente de 
su servicio, sin volverlo á recibir durante dos años, á 
cualquiera de sus dependientes que baga ó proteja el 

contrabando ó cometa cualquier delito, y auxiliará á la 
autoridad para su aprehensión. 

/f 

CAPÍTULO m . 

Condiciones relativas al servicio público y trasporte 
de mercancías y pasajeros. 

Art. 24. La Empresa podrá poner en explotación 
los tramos que vaya construyendo, previo reconoci-
miento hecho á sus expensas por ingenieros nombra-
dos por el G-obierno, el cual, oido el parecer de éstos, 
autorizará ó nó la explotación del tramo. En caso de 
no autorizar ia explotación, el Gobierno publicará el 
informe del ingeniero que haya intervenido y las cau-
sas del disentimiento. 

Art. 25. Las vias férreas que en lo de adelante se 
construyan, podrán enlazarse con la que es objeto de 
este Contrato, y sobre ésta podrán circular los trenes 
pertenecientes á otras empresas, bajo condiciones equi-
tativas y de reciprocidad, cobrándose por este uso de 
las vias y de sus dependencias una cantidad que no 
exceda de sesenta por ciento de lo que con arreglo á 
la tarifa respectiva debiera importar el flete de los efec-
tos trasportados. Además, la Empresa tendrá dereeho 
á cobrar retribución con arreglo á las tarifas que en 
seguida se expresan: 

I. Por el almacenaje de las mercancías. 



II. Por la conducción de pasajeros. 
III . Por el trasporte de mercancías. 
IV. Por la trasmisión de telegramas. 

TARIFA A . 

Toda vez que los dueños ó consignatarios de mer-
cancías no hayan ocurrido á sacarlas de los almace-
nes despues de cuarenta y ocho horas de haber reci-
bido el aviso de su llegada, pagarán medio centavo 
diario por los primeros quince dias, por fracciones in-
divisibles de cien kilogramos, y un centavo por cada 
uno de los dias que trascurran despues de los quince 
primeros. Los metales y objetos de gran valor paga-
rán el doble de las cuotas anteriores por cada dos-
cientos pesos de valor, ó por fracción de doscientos 
pesos. 

La Empresa podrá cobrar, además, lo que fuere 
preciso por gastos de recibo y entrega en los alma-
cenes. 

TARIFA B . 

Por el trasporte de pasajeros, por cada kilómetro 
de distancia recorrida y por cada persona trasportada: 

Primera clase, dos y medio centavos. 
Segunda clase, dos centavos. 
Tercera clase, uno y medio centavo. 

Los niños de menos de diez años pagarán solamen-

te la mitad del pasaje, y los de menos de dos años es-
tarán exentos de todo pago. 

La cuota mínima por cada persona, por cualquiera 
distancia, podrá ser de diez centavos. 

A cada pasajero se le trasportarán gratis, por lo 
méno?, veinticinco kilogramos de equipaje. 

TARIFA C . 

Para el flete de cada tonelada de mil kilogramos 
do mercancías y por cada kilómetro de distancia: 

Primera clase, cinco centavos. 
Segunda clase, tres y medio centavos. 
Tercera clase, dos y medio centavos. 

Equipajes en tren do pasajeros, y materias explo-
sivas en tren de mercancías, diez centavos. 

La Empresa no tendrá obligación de recibir menos 
de veinticinco centavos de flete por cualquier efecto ú 
objeto que se trasporte á cualquiera distancia. 

Por el flete de carbón de piedra de procedencia na-
cional ó extranjera que se conduzca por las líneas de 
la Empresa, solamente se cobrará un centavo y me-
dio por tonelada y por kilómetro. 

TARIFA D . 

Para trasportes diversos por kilómetro: 
Caballos, muías, toros y vacas, ca-



da lote de dos animales ó ménos 
de dos 0,0500 

Cerdos, asnos y terneros, cada lote 
de cuatro animales ó menos de 

. cuatro 0,0500 
Ganado menor, cada ocho ó frac-

ción de ocho animales 0,0500 
Perros, cada uno 0,0150 
Carruajes ligeros en plataforma, 

oada uno 0,0300 
Coches, carretelas y carruajes co-

munes de cuatro ruedas, en pla-
taforma, cada uno 0,0500 

Cadáveres en wagón separado, en 
tren de mercancías 0,1000 

Joyería y piedras preciosas, cada 
mil pesos de valor 0,0025 

Plata ú oro en tejos, en barras, la-
brada ó acuñada, por millar de 
valor 0,0025 

TARIFA E . 

Telegramas. 

Por cada mensaje que contenga hasta diez pala-
bras, además de la fecha, dirección y firma, y se tras-
mita á una distancia hasta de cien kilómetros, quince 
centavos. 

Por cada diez kilómetros más de distancia, hasta 
-&n centavo de aumento. 

Por cada palabra de exceso que sobre las diez pri-
meras palabras contenga el mensaje, se cobrará cuan-
do más la vigésima parte de lo que en razón de la dis-
tancia le corresponda. 

En el caso de que la explotación se haga por trac-
ción animal, las tarifas B, C y D, serán las siguientes: 

TARIFA B . 

Para el trasporte de pasajeros, por cada kilómetro 
de distancia recorrida y por cada persona trasportada: 

Primera clase, tres centavos. 
Segunda clase, dos centavos. 

Los niños de menos de diez años pagarán solamen-
te la mitad del pasaje, y los de ménos de dos años no 
pagarán nada. La cuota mínima para cada persona, 
por cualquiera distancia, podrá ser de diez centavos en 
primera clase y cinco centavos en segunda. 

A cada adulto se le librarán por lo ménos quince 
kilogramos de equipaje. 

TARIFA C. 

Para el fiete de cada tonelada de mil kilogramos de 
mercancías y por cada kilómetro de distancia: 

Primera clase, seis centavos. 



Segunda clase, cinco centavos. 
Equipajes en tren ¡le pasajeros, y materias explosi-

vas en tren de mercancías, veinticinco centavos. 
La Empresa no tendrá obligación de recibir menos 

de veinticinco centavos ele flete por cualquier efecto ú-
ebjeto que se trasporte á cualquiera distancia. 

TARIFA D . 

Para trasportes diversos por kilómetro: 
Cadáveres en tren de mereancías.$ 0 10 por uno. 
Cobre acuñado, en 2? clase 0 06 por tonelada. 
Equipajes en tren de pasajeros. 0 25 „ ,, 
Equipajes en tren de mercan-

cías 0 12 „ „ 
Joyería . 0 02 al millar. 
Oro acuñado ó en barras 0 01 „ „ 
Plata acuñada ó en barras 0 02 „ „ 
Perros, en tren de mercancías.. 0 01£ por uno. 

Las tarifas A y E serán las mismas que por trac-
ción de vapor. 

E n el caso de q ue la via que se construya sea de un 
metro cuatrocientos treinta y cinco milímetros, las 
tarifas que regirán serán las de viaancba. 

Art. 26. La Empresa tiene facultad para estable-
cer tarifas diferenciales, á fin de facilitar los traspor-
tes de mercancías y pasajeros á mayores distancias ó 
en mayores cantidades. 

Art . 27. Toda rebaja en las tarifas generales, he-
cha en este sentido, beneficiará al que quiera aprove-
charla y se mantendrá en vigor durante tres meses pa-
ra pasajeros y durante un año para mercancías. An-
tes de ponerse en vigor las tarifas reformadas en tal 
sentido, se anunciarán al público con una anticipación 
de quince dias. 

Art. 28. La Empresa tendrá facultad de establecer 
sus tarifas de fletes y de pasajeros con relación á las 
dificultades y gastos de tracción de los diversos pun-
tos de la línea, con tal que el flete ó pasaje no exceda 
en ningún kilómetro del máximum fijado en el art. 26 
y en el siguiente. 

Art. 29. Se establecerán tarifas especiales que se 
someterán á la aprobación del Gobierno para los ob-
jetos y efectos que, según su naturaleza y por no de-
ber prudencialmente sujetarse á peso ó medida, ten-
gan que pagar un flete ó almacenaje superior al que 
se expresa en el arfe. 26. 

Art. 30. La aplicación de las tarifas referidas se 
hará siempre bajo la base de la más perfecta igualdad, 
sin que pueda concederse á nadie, ni de ninguna ma-
nera, ventaja que no se conceda á todos los que se ha-
llen en igualdad de circunstancias. 

Art. 31. Todo aumento en las tarifas dentro del 
máximum fijado por este Contrato, se anunciará por 
la Empresa con una anticipación de sesenta dias por 
lo ménos. 



Para las diminuciones bastarán quince dias. 
Art. 32. La distribución de efectos en las tres cla-

ses de las tarifas de mercancías se hará de acuerdo 
con el Ejecutivo y con la necesaria anticipación, pa-
ra que rija por un bienio contado desde el dia 1? de 
Enero de los años impares. Los cereales nacionales, 
los rieles y materiales para ferrocarriles, se considera-
rán siempre en la tercera clase. 

Art. 33. El trasporte de efectos del Gobierno, tro-
pas y materiales de guerra; el de los ingenieros, agen-
tes y comisionados en servicio público; la trasmisión 
de mensajes telegráficos, y en general, cualquiera otro 
servicio perteneciente al referido Gobierno federal, lo 
hará la Empresa por la mitad de la cuota que en cada 
caso corresponda, según la tarifa común. 

Los rieles y materiales para la construcción de fe-
rrocarriles gozarán también de una rebaja de cincuen-
ta por ciento con relación á la tarifa común de la ter-
cera clase, á la cual deberán pertenecer en todo tiempo. 

Art. 34. La correspondencia, impresos y empleados 
despachados por las administraciones de correos, para 
el servicio de este ramo, serán conducidos gratis. 

Art. 35. Los colonos é inmigrantes, en su traspor-
te por las líneas de la Empresa, gozarán de las reba-
jas concedidas á la fuerza armada; para cuyo efecto 
la Secretaría de Fomento librará órdenes especiales. 

CAPITULO IV. 

Obligaciones impuestas & la Empresa. 

Art. 36. La Empresa estará sujeta á todas las le-
yes y reglamentos vigentes en la actualidad ó que en 
lo sucesivo se expidan por el Gobierno de la Repúbli-
ca, ya sea sobre ferrocarriles, trasportes y telégrafos, 
ó sobre cualesquiera otras materias, con tal que dichas 
leyes y reglamentos no se opongan á lo prevenido en 
este Contrato. 

Art. 37. La Empresa será siempre mexicana, aun 
cuando todos ó algunos de sus miembros sean extran-
jeros. Estará sujeta exclusivamente á la jurisdicción 
de los tribunales de la República, en todos los nego-
cios cuya causa y acción tengan lugar dentro de su 
territorio. La referida Empresa en genera!, y todos 
los extranjeros y los sucesores de Ó3tos que tomaren 
parte en los negocios de la misma, ya sea como accio-
nistas, empleados ó con cualquier otro carácter, serán 
considerados como mexicanos en todo cuanto á ella se 
refiera. Nunca podrán alegar respecto de los títulos y 
negocios relacionados con la Empresa, derecho alguno 
de extranjería, bajo cualquier pretexto que sea, y sólo 
tendrán los derechos y medios de hacerlos valer que 
la3 leyes de la República conceden á ios mexicanos; 

Leyes y decretos.—Tomo XLI.—23. 



no pudiendo, por consiguiente, tener ingerencia algu-
na los agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 38. La Empresa no podrá traspasar, ni hipo-
tecar, ni en manera alguna enajenar las concesiones 
de este Contrato, ni el ferrocarril, ni el telégrafo, ni 
sus propiedades anexas, á ningún Gobierno extranje-
ro; siendo nula la enajenación, cesión, traspaso ó hi-
poteca que se hiciere contra esta prevención. 

Tampoco podrá la Empresa admitir en ningún ca-
so como socio á un Gobierno ó Estado extranjero, 
siendo igualmente nula cualquiera estipulación que 
se hiciere en tal sentido. 

Art. 39. La Empresa establecerá en la capital de 
la República un apoderado ámplia y suficientemente 
autorizado é instruido, para entenderse con el Gobier-
no federal y demás autoridades de la misma, en todos 
los negocios referentes á las obligaciones que por este 
Contrato se le imponen. 

Art. 40. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en este Contrato se sus-
penderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor de-
bidamente justificado, que impida directa y absoluta-
mente el cumplimiento de tales obligaciones. La sus-
pensión citada durará sólo por el tiempo que dure el 
impedimento que la motive, debiendo la Empresa pre-
sentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
haber ocurrido el caso fortuito ó de fuerza mayor del 
carácter mencionado, dentro del término de tres me-

ses de haber éste tenido lugar; y sólo por el hecho de 
no presentar tales noticias y pruebas dentro de dicho 
término, no podrá ya alegarse por la Empresa, en nin-
gún tiempo, la circunstancia de caso fortuito ó de 
fuerza mayor. Igualmente deberá la Empresa presen-
tar al Gobierno federal las noticias y pruebas de que 
los trabajos han continuado en el acto de haber cesa-
do el impedimento, haciendo la expresa la presenta-
ción dentro de los dos meses siguientes á los dos men-
cionados. Solamente se abonará á la Empresa el tiem-
po que hubiere durado el impedimento, ó á lo sumo 
dos meses más. 

Art. 41. El Gobierno federal se reserva el derecho 
de mandar colocar uno ó dos alambres telegráficos en 
los postes de la línea de la Empresa, y ésta tendrá la 
obligación de conservarlos en buenas condiciones pa-
ra el servicio. 

. A m b o s servicios serán prestados gratuitamente, 
siendo sólo deber del Ejecutivo in lemnizar el valor 
de los alambres que se repongan. 

El Gobierno federal establecerá sus oficinas tele-
gráficas con independencia de las de la Empresa, y 
conservará el derecho de tener el ó los referidos telé-
grafos miéntras los administre y posea por sí mismo. 



CAPÍTULO Y. 

Cláusulas generales diversas. 

Art. 42. La Empresa establecerá su domicilio prin-
cipal en la ciudad de Tampico, sin perjuicio de las 
sucursales que pueda tener en los diversos lugares del 
país-ó del exterior en que convenga á sus intereses. 

Art. 43. En su Junta directiva 
una r e p r e s e n t a c i ó n que no sea menor que la de dos sé-
timas ó las tres undécimas partes de sus directores; 
y lo3 que nombrare con tal objeto, tendrán las mismas 
facultades, emolumentos y prerogativas que los demás 
miembros de dicha Junta. 

Art. 44. Los estatutos de la Empresa y los regla-
mentos de sus relaciones con el público, para todo lo 
que no esté prevenido en el presente Contrato, se so-
meterán á la aprobación del Ejecutivo de la Union, 
luego que en primer lugar se formen y establezcan, 
y en lo sucesivo cada dos años, ó ántes si se preten-
diese hacer en ellos alguua modificación. Sin este re-
quisito, ni tendrán carácter legal, ni podrán surtir 

efecto alguno. 
Art. 45. Para la explotación y para los trabajos de 

construcción y de reparación, habrá el número de ins-
pectores que el Ejecutivo tenga á bien nombrar, y los 
sueldos de éstos, no excediendo en su conjunto de 

cuatrocientos, pesos cada mes, serán pagados por la 
Empresa, 

Art . 46. Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión respecto de la interpretación ó cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 
por los tribunales federales competentes de la Repú-
blica, conforme á las leyes de la misma. 

Art. 47. La línea férrea de que se hace mencionen 
este Contrato, y los terrenos y demás propiedades de 
la Empresa adquiridos legalmente en virtud de cesión 
ó compra, los edificios, almacenes, estaciones, maqui-
naria, útiles, materiales y todos los demás objetos que 
constituyan el ferrocarril y la línea telegráfica, así co-
mo sus ramales y dependencias se considerarán como 
propiedad de la Empresa, la cual tendrá derecho de 
usar de ellas en los mismos términos y bajo las mis-
mas condiciones que de cualquiera otra que posea; pe-
ro sometida á las prevenciones de las leyes vigentes 
actualmente, ó que en lo sucesivo se dictaren con res-
pecto á ferrocarriles, y siempre que no alteren las con-
diciones de este Contrato. 

Art. 48. Aun en el caso de que la presente conce-
sión quedase sin valor, la Empresa gozará del domi-
nio pleno y de la posesion de todas las propiedades, y 
de las porciones del Ferrocarril y de la línea telegráfi-
ca que hubiere establecido, y conservará inalterable 
su derecho para que el Gobierno le pague la subven-
ción que le estuviere adeudando por los kilómetros 



que hubiere construido; subsistiendo en la porcion ó 
porciones de ferrocarril y línea telegráfica que tuvie-
re la Empresa, las obligaciones que con relación á to-
da la línea establece este Contrato. 

Art. 49. Los que dañaren el camino ó lo interrum-
pieren de alguna manera, podrán ser aprehendidos por 
los agentes de la Empresa y entregados al juez res-
pectivo, para que sean castigados según la gravedad 
de su delito. 

Art. 50. La Empresa presentará á la Secretaría de 
Fomento, en cada mes de Enero y bajo protesta de 
ser verídico y exacto, un informe que comprenda con 
referencia al año anterior, precisamente los puntos 
siguientes 

I. Nombres y residencia de los funcionarios y em-
pleados superiores de la Empresa. 

I I . Monto del capital social. 
I II . Monto de las acciones emitidas y productos de 

la emisión. 
I IV. Monto de las obligaciones emitidas y produc-
tos de la emisión. 

V. Deuda flotante y otras de la Empresa, explicán-
dola clase á que pertenezcan. 

VI. Importe de lo devengado y percibido por sub-
vención. 

VHI. Descripción y costo real del camino cons-
truido. 

IX. Descripción y costo probable de la parte por 
construir. 

X. Cantidad percibida por pasajeros, y número de 
los de cada clase. 

XI. Cantidad percibida por flete, especificando la 
clase de la carga conducida. 

XII . Gastos de explotación. 
Art. 51 En el evento de que por cualquiera causa 

dejaren de terminarse las vias principales en los pla-
zos de que se habla en los arts. 8? y 10 de este Con-
trato, pagará la Empresa respectiva al Tesoro federal, 
con los productos netos de la explotación de la parte 
construida, una multa de mil pesos por cada uno de 
los kilómetros que hubiere dejado de construir. 

Art. 52. Las concesiones hechas por este Contra-
to, caducarán por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar ni ejecutar las construcciones 
en los plazos fijados en los arts. 8? y 10. 

II . Por enajenar, traspasar, ceder ó hipotecar esta 
concesion, ó los derechos que de ella se derivan, á al-
gún Gobiorno ó Estado extranjero; siendo además nu-
la toda estipulación hecha en tal sentido. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por el Ejecutivo de la Union, luego que tenga lugar. 

Art. 53. En caso de caducidad por falta de cum-
plimiento á lo prevenido en los arts. 8? y 10, perderá 



la Empresa las concesiones otorgadas por esto Con-
trato, de las cnales el Gobierno de la Union podrá dis-
poner libremente, conservando la Empresa la propie-
dad de los edificios qne hubiere construido, de la parte 
de ferrocarril y telégrafo que hubiere establecido, y 
dé los materiales, máquinas y útiles empleados en la 
explotación.. 

El Gobierno de la República ó el individuo ó Com-
pañía á quien éste conceda tal derecho, lo tendrá para 
tomarlo todo, previo el pago correspondiente, hecho 
según el avalúo que al efecto se practicará por dos pe-
ritos nombrados, uno por cada parte; los cuales, ántes 
de comenzar á actuar, designarán un tercero para que 
decida en caso de discordia, deduciendo del valor el 
importe de la subvención que la Empresa hubiere per-
cibido. 

Art. 54. Si la caducidad fuere causada por enaje-
nación, hipoteca, cesión ó traspaso á un gobierno ex-
tranjero, 6 por haberlo admitido como socio, además 
de la nulidad del acto y de la caducidad del presente 
Contrato, se dará por espirado desde ese momento el 
plazo concedido parala explotación de la via, y la Na-
ción entrará desde luego en plena posesion de ella y 
de todos sus accesorios y anexos, sin que la Empresa 
tenga derecho á indemnización de ninguna clase. 

Art . 55. Al término de los noventa y nueve años 
el ferrocarril con sus estaciones y demás inmuebles, 
y con la dotacion de material rodante que, á juicio de 

peritos fuere necesario, pasará en perfecto buen esta-
do y sin más gravámen que el prefijado en el artícur 
lo 18, á ser propiedad de la Nación. E l valor del ma-
terial rodante fijado por los peritos, será pagado á la 
Empresa con los productos líquidos de la explotación, 
abonándosele un rédito de seis por ciento al año por 
la cantidad que se le adeude, miéntras no se termine 
el pago. 

Los peritos para la calificación y estimación del ma-
terial rodante que deba pasar á ser propiedad de la 
Nación, serán dos, nombrándose uno por el Ejecutivo 
y otro por la Empresa; y ambos, ántes de comenzar 
á desempeñar sus funciones, designarán un tercero 
para que haga la mencionada calificación y estima-
ción, en caso de que los pareceres de dichos peritos 
no fueren conformes. De la decisión del tercero no ha-
brá ya recurso de ninguna especie para ambas partes. 

Entre el tercero y segundo año anteriores al térmi-
no de la concesion, se practicará, con la intervención 
de un perito nombrado por el Ejecutivo, un inventa-
rio de todos los bienes muebles que pertenezcan á la 
Empresa; siendo nula la enajenación que sin permiso 
del Ejecutivo se hiciere de cualquiera de los muebles 
comprendidos en dicho inventario, así como la de los 
inmuebles aplicados al servicio del camino. 

Art. 56. El concesionario, para garantizar el cum-
plimiento de las estipulaciones de este Contrato, otor-
gará dentro del plazo de tre3 meses, contados desde la 



Sacha de la promulgación de este Contrato, una fianza 
de cinco mil pesos á satisfacción de la Tesorería gene-' 
ral de la Federación, cuyo valor perderá en caso de 
caducidad. 

México, Agosto 27 de 1883.— Cárhs Pacheco.—J. 
A. Flores. 
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Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, debidamente 
cancelado. 

Señor Ministro: 

Los que suscribimos, ante vd. como mejor hubiere 
lugar en derecho, respetuosamente exponemos: Que 
hemos hecho una edición de las siguientes obras mu-
sicales: Cuvás Arturo, Como yo te líe querido para 
canto y piano; y Noustedt Ch., Boccaccio, fantasía-
trascripción, para piano solo; y de consiguiente, á vd. 
suplicamos se sirva concedernos, según el art. 1,277 
del Código Civil, la propiedad artística de dichas com-

posiciones, á cuyo efecto cumplimos con lo prescrito 
en los arts. 1,349 y 1,351 del mismo Código, acompa-
ñando á vd. un ejemplar de cada una. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 16 de 
1883.—H. Nagel, sucesores.—Al C. Secretario de Es-
tado y del despacho de Justicia é Instrucción pública. 
—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia 6 
Instrucción pública.—Sección 2* 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vdes. en su ocurso fecha 16 del actual, 
y en atención á que han llenado los requisitos preveni-
dos en los arts. 1,349 y 3,351 del Código Civil, ha te-
nido á bien declarar que gozan vdes. de la propiedad 
artística de las dos obras musicales que han editado, 
tituladas: Como yo te he querido para canto y pia-
no, por Cuyás Arturo, y fantasía-trascripción, Bocca-
ccio, por Neustedt Ch., para piano solo. 

Dígolo á vdes. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Noviembre 19 de 

1883.—P. A, D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
Rúbrica.—Sres. H. Nagel sucesores.— Presentes. 

Son copias. México, Noviembre 19 de 1883.—El je-
fe de la Sección de Instrucción pública, Jesús Acevedo. 

'Diario Ofioial."—Núm. 125.—Noviembre 23 de 1883. 
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DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed; 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente : 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se modifica la planta"de emplea-
dos de la Aduana fronteriza de Piedras Negras, en los 
términos siguientes: 
Un administrador, con el sueldo anual 

d e . . . . . $ 3,000 00 
Un contador, con el sueldo anual de . . 2,000 00 
Un oficial 1?, con el sueldo anual de . . 1,500 00 
Un idem 2?, tenedor de libros, con el 

sueldo anual de 1,200 00 
Un idem 3?, con el sueldo anual d e . . . 1,000 00 
Un escribiente archivero, con el sueldo 

anual de 800 00 
Cuatro escribientes, á $ 700 cada uno.. 2,800 00 

Dos vistas, á $ 1,500 cada uno 3,000 00 
Un comandante del resguardo, con el 

sueldo anual de.. . . 1,500 00 
Un cabo del resguardo, con el sueldo 

anual de 1,200 00 
Diez y seis celadores, á $ 900 cada uno. 14,400 00 
Cuatro gariteros, á $400 cada uno 1,600 00 
Un portero, contador de moneda, con 

el sueldo anual de 350 00 
Un mozo de oficios con el sueldo anual 

de. 240 00 

Suma $ 34,590 00 

S. Fernandez, diputado presidente.—Blas Escontría, 
senador presidente.—Saturnino Apon, diputado secre-
tario.—Enrique M. Rubio, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 20 de Noviembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al Secretario de Estado y del despa-
cho de Hacienda y Crédito público, C. Jesús Fuentes 
y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

México, Noviembre 20 de 1883.—Fuentes y Muñiz. 

"Diario Oficial."—Núm, 136.—Noviembre 24 de 1883. 



NÚMERO 1 7 4 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Departamento Comercial. 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ba decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
deereta: 

"Artículo único. Se establece la plaza de canciller 
en el consulado de México, en Burdeos, con el sueldo 
de seiscientos posos anuales.—(Firmado.) José Ma-
ría Lozano, diputado presidente.—(Firmado.) Fran-
cisco Rincón Gallardo, senador vicepresidente. (Fir-
mado.) Agustín Rivera ij Rio, diputado secretario. 
(Firmado.) Enrique María Rubio, senador secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 18 de 
Noviembre de 1883.—(Firmado.) Manuel González^ 

—Al C. José Fernandez, Subsecretario de Relacione» 
Exteriores, encargado del despacho." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes. 

Libertad y Constitución. México, 21 de Noviembre 
de 1883.—Fernandez.—Señor 

"Diarfo Oficial."—Nám. 128.—Noviembre 27 de 1S83 

NÚMERO 1 7 5 . 

DECEETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Departamento Comercial. 

El Presidente de la República ha tenido á bien diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 



"Ar t . 1? Se establece un consulado en la poblaciom 
de "Rodeo," de la República de Guatemala. 

"Ar t . :2? E l cónsul de México en la poblacion de 
Rodeo, disfrutará el sueldo anual de dos-mil pesos.— 
(Firmado.) José María Lozano, diputado presidente. 
—(Firmado.) Blas EscOntría, senador presidente.— 
(Firmado.) Agustín Rivera y Rio, diputado secreta-
rio.— (Firmado.) Enrique María Rubio, senador se-
cretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 18 de 
Noviembre de 1883.—Manuel González.—Al C. José 
Fernandez, Subsecretario de Relaciones Exteriores, 
encargado del despacho." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes. 

Libertad y Constitución. México, 21 do Noviembre 
de 1883.—Fernandez.—Señor 

"Diario Oficial."—Núm. 128.—Noviembre 27 de 1883. 

NÚMEBO 1 7 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus lwhitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba en todas sus partes el 
Contrato celebrado con feeha 30 de Agosto del pre-
sente año, entre el ciudadano general Cáríos Pacheco, 
Secretario de Estado y del despacho de Fomento, en 
representación del Ejecutivo de la Union, y el ciuda-
dano general José Guillermo Carbó, para la construc-
ción y explotación de un ferrocarril con su correspon-
diente telégrafo, entre el puerto de Mazatlan y la ciu-
dad del Rosario.—José M. Lozano, diputado presidente. 
—Blas Escontría, senador presidente.—Saturnino Áyon, 
diputado secretario.—G. Sagaseta, senador secretario." 

Leyes y decretos.—Tomo XLL—24. 



"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 22 de Noviembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zación, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 22 de 
1883.—Pacheco.—Al 

El Contrato á que se refiere este decreto, es el si-
guiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Cárlos Pacheco. Secretario de Estado 
y del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Union, y el C. general José Guillermo Carbó, para la construc-
ción de una via férrea. 

CAPÍTULO I. 

Del permiso, trayecto y plazo para el establecimiento 
de la via. 

pañía ó compañías que al efecto organice, y para ex-
plotar de la misma manera, durante noventa y nueve 
años, un ferrocarril con su correspondiente telégrafo, 
entre el puerto de Mazatlan y la ciudad del Rosario 
del mismo Estado, pudiendo prolongarlo hasta el puer-
to en que pueda enlazarse con la línea del Ferrocarril 
Central, en el distrito de Tepic, con aprobación de la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la via será el 
que, conforme á los reconocimientos que se practi-
quen, aparezca ser el más conveniente con aprobación 
de la Secretaría de Fomento. 

Art. 39 La Empresa comenzará cuanto ántes, y á 
sus expensas, los reconocimientos necesarios para de-
terminar el trazo de la línea; y ántes de comenzar 
los trabajos de construcción, remitirá á la Secretaría 
de Fomento^ para su exámen, dos copias de los mapas 
de reconocimiento y de los planos del trazo del ca-
mino, á fin de que una de ellas se le devuelva con la 
nota de haber sido ó nó aprobada, y la otra, con igual 
anotacion, se conserve en los archivos de la Secretaría. 

Art. 4? Se asociará á cada una de las secciones de 
ingenieros destinados á los reconocimientos y trazos, 
un perito que nombrará el Ejecutivo, y cuya remu-
neración, no excediendo de cuatrocientos pesos cada 
mes, por el tiempo que duren los trabajos, será, paga-
da por la Empresa, la cual, con un mes de anticipa-
ción, dará aviso á la Secretaría de Fomento del tiem-



po y lugar en que Layan de comenzarse los estudios 
del terreno. 

Art. 5? La exactitud de los mapas y planos que 
hayan de someterse á la aprobación del Ejecutivo, se-
rá certificada por los peritos que á su nombre hayan 
intervenido en el levantamiento. 

Art. 6? La ausencia de los peritos que ha de nom-
brar el Ejecutivo para el levantamiento de los planos 
y mapas, no será motivo para demorar los trabajos 
ni para considerarlos incompletos. 

Art. 7? E l reconocimiento de toda la línea se hará 
por secciones de diez kilómetros que gradualmente 
se irán sometiendo á la aprobación de la Secretaría de 
Fomento, sin perjuicio de que, si á la Empresa le con-
viniere, pueda presentar el plano del trazo de toda la 
via ó de secciones mayores de diez kilómetros. 

Si la Empresa pretendiese hacer alguna modifica-
ción en los trazos ya aprobados, se observarán con 
respecto á ella las mismas prevenciones que para el 
trazo general. 

Art. 8? Los trabajos de construcción comenzarán 
dentro de quince meses, previa aprobación de los pla-
nos, y se continuarán, salvo impedimento de fuerza 
mayor, hasta terminar dentro de cinco años la línea 
de Mazatlan al Rosario; y en caso de que se constru-
ya la prolongacion desde la ciudad del Rosario hasta 
el punto en que pueda enlazarse con el Ferrocarril 

Central, esta línea deberá estar terminada á los diea 
años. 

Art. 9? Los plazos de que se habla en este Contra-
to, á ménos que se refieran á otra época determinada, 
comenzarán á contarse desde el dia en que se promul-
gue su aprobación. 

Art. 10. A los 18 meses de aprobado este Contra-
to estarán concluidos, cuando ménos, cuatro kilóme-
tros del ferrocarril á que él se refiere, y en cada uno 
de los años posteriores se concluirán también por lo 
ménos 30 kilómetros, bajo la pena de quedar-»insub-
sistente la concesion. 

Art. 11. El ferrocarril será de construcción sólida, 
estará provisto de la cantidad suficiente de material 
rodante para su pronta y eficaz explotación, y tendrá 
depósitos, talleres y estaciones en todos los lugares en 
que fueren convenientes «l Ínteres público y al de la 
Empresa, á juicio de sus ingenieros. 

Art. 12. Los radios de las curvas podrán reducirse 
hasta cien metros, y el peso de los rieles de acero has-
ta veintiocho kilogramos por cada metro de largo; las 
pendientes no pasarán de tres por ciento; la anchura 
de la via entre los bordes interiores de los rieles será 
de un metro cuarenta y cuatro centímetros (cuatro 
piés ocho y média pulgadas inglesas), con las condi-
ciones que fije la misma Secretaría. 



CAPÍTULO II. 

Auxilios ministrados por la Nación. 

Art. 13. Durante veinte años podrá la Empresa im-
portar libre de derechos, ya sean federales ó locales, 
el alambre y aparatos telegráficos, carbón de piedra, 
carruajes, clavos, durmientes, locomotoras, platafor-
mas, rieles y otros materiales que la Secretaría de Fo-
mento en cada caso y por cantidad limitada, tuviese 
á bien declarar necesarios para la construcción, repa-
ración y explotación del ferrocarril y línea telegrá-
fica. 

Para el uso de este permiso, se observarán las re-
glas y limitaciones que dicten la Secretaría de Fo-
mento y la de Hacienda. 

Art. 14. Los capitales empleados en la construc-
ción de la via y de sus dependencias naturales é in-
dispensables, estarán exentos durante veinte años del 
pago de toda contribución ó impuesto establecido ó 
que en lo futuro se estableciere en la República, ya 
sea por leyes generales ó locales, con excepción del 
impuesto del timbre, que se causará con arreglo á la 
ley relativa. 

Art. 15. Para la construcción y explotación de la 
línea de ferrocarril y telégrafo autorizadas por este 
Contrato, se concede á la Empresa el derecho do via 

por la anchura de setenta metros en toda la extensión 
del ferrocarril; pudiendo, sin embargo, establecerse-
pentro de esta distancia otros ferrocarriles, con tal 
que no interrumpan la explotación del que es objeto 
de ette Contrato. Los terrenos de propiedad nacional 
que ocupare la línea en la extensión fijada, y los 
terrenos necesarios para estaciones, almacenes y otros 
edificios, así como para los depósitos de agua y de-
mas accesorios indispensables del camino y de sus de-
pendencias, si fueren propiedad de la Nación, se entre-
garán á la Empresa sin retribución alguna. De la mis-
ma manera podrá la Empresa tomar de los terrenos 
de propiedad nacional los materiales de toda especie 
que sean necesarios para la construcción, explotación 
y reparación del camino y sus dependencias. 

Los caminos públicos no podrán ser ocupados sino 
previo el permiso del Ejecutivo, y reponiéndose por 
la Empresa en los términos que se prevengan por la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 16. Previa la debida indemnización, la Em-
presa podrá tomar, conforme á las leyes de la materia-, 
ios terrenos y materiales de construcción de propiedad 
particular, necesarios para el establecimiento y repa-
ración de la via y de sus dependencias, estaciones y 
demás accesorios. Entretanto se expide la ley regla-
mentaria de que trata el art. 27 de la Constitución 
general, se establecen las reglas siguientes: 

I. En el caso de que no haya avenimiento entre la 



Empresa y los propietarios de los terrenos 6 materia-
les de construcción, se nombrará un perito valuador, 
por cada una de las partes, y ambos peritos presenta-
rán sus avalúos dentro del término de un mes. Si és-
tos son discordantes, se someterá el caso á conocimiento 
del Juez de Distrito respectivo, para que, abriendo un 
juicio verbal y nombrando, si lo creyere conveniente, 
un perito tercero en discordia, falle dicbo funcionario 
dentro del perentorio término de un mes, sobre lo que 
sea de justicia dar por indemnización al dueño de los 
terrenos ó materiales que deban ser ocupados por la 
Empresa. El fallo del Juez de Distrito se ejecutará sin 
otro recurso que el de responsabilidad. 

El negocio de la indemnización no se someterá al 
Juez de Distrito en caso de que el propietario y la Em-
presa convengan en sujetarlo á la decisión de árbitros 
arbitradores. 

I I . Si el dueño de la propiedad que deba ser ocu-
pada por causa de utilidad pública para la construc-
ción y reparación de la via férrea ó de sus dependen-
cias y accesorios, no hiciere el nombramiento de su 
perito valuador dentro del término de quince dias des-
pues de notificado por el Juez de Distrito á pedimen-
to de la Empresa, dicbo funcionario nombrará de ofi-
cio un valuador que represente los intereses del dueño. 

III . Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse, fuere incierto ó dudoso, el Juez de Dis-
trito fijará, como monto de la indemnización, la can-

tidad que resulte en vista del avalúo del perito que 
nombre la Empresa y del que el mismo Juez designe 
en representación de los legítimos dueños de la pro-
piedad en cuestión. La cantidad que definitivamen-
te se fije, será depositada conforme á las prescripcio-
nes legales, para entregarla á quien corresponda. 

IY. Los peritos, para bacer sus avalúos, tendrán 
en cuenta lo que pague por contribución la cosa de 
cuya expropiación se trate, y los daños y provechos 
que de la misma resulten al propietario. 

Y. Si para los reconocimientos y trazos fuere ne-
cesario destruir ó derribar en todo ó en parte árboles, 
magueyes ú otros obstáculos, la Empresa podrá ha-
cerlo; quedando obligada á pagar la indemnización 
que señalen los peritos luego que ésta sea conocida. 

Art. 17. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los demás de-
pósitos minerales explotables que se encuentren en las 
obras y excavaciones que se hicieren en la línea del ca-
mino y sus ramales, serán de la propiedad de la Em-
presa, sin perjuicio de tercero, con tal que los denun-
cie y trabaje, sujetándose en todo á las leyes de mi-
nería. 

Art. 18. La Empresa queda autorizada para emitir 
libremente acciones, bonos y obligaciones, y para dis-
poner de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril 
y sus dependencias; dando á los acreedores hipoteca-
rios para la mayor seguridad en el pago de dichos bo-



nos y obligaciones, y de sus réditos, el derecho de ex-
plotar en todo ó en parte cualquiera de las propiedades 
de la Empresa. 

Las hipotecas no serán lícitas sino á condicion de 
que sean hechas á favor de individuos ó asociaciones 
particulares, y con arreglo á las cláusulas de este Con-
trato. 

En todos los títulos de las hipotecas se expresará: 
Que á los noventa y nueve años, cuando la via pase 
á ser propiedad de la Nación, ésta no reconocerá gra-
vámen cuyo monto exceda de diez mil pesos por ki-
lómetro, ni abonará por los capitales garantizados por 
la hipoteca un rédito de más de seis por ciento al año, 
ni será responsable por el pago de intereses que se hu-
bieren devengado con anterioridad á dicho término. 

De las hipotecas que hiciere la Empresa, se tomará 
nota en el Registro público de la ciudad de Mazatlan, 
y este requisito será suficiente para su validez y eje-
cución legal en lo que se refiere á toda la línea, sin 
necesidad de registro local en todos sus puntos. 

Art. 19. Para auxiliar la construcción de la línea 
de ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta conce-
sión, el Gobierno se compromete á dar á la Empresa 
un subsidio de siete mil pesos por cada kilómetro de 
via que se construya y sea aprobado por la Secre-
taría de Fomento, según los términos de este Contra-
to; sin duplicarse, en caso de construirse doble via, y 
sin que se pague subvención alguna cuando la via co-

srra en dirección paralela á otra línea de ferrocarril con-
cedida con anterioridad á esta ley, ó cuando más úna 
dos puntos que ya estén ligados por otra línea de una 
misma concesion. Esta subvención será satisfecha por 
secciones de uno ó más kilómetros concluidos y apro-
bados por la Secretaría de Fomento. 

Art. 20. La expresada subvención se pagará á la 
Empresa á medida que la devengue, por la Tesorería 
general de la Federación. 

Art . 21. Los directores, ingenieros, empleados y 
dependientes de las oficinas y estaciones del ferroca-
rril, así como los trabajadores que en él se empleen, 
estarán exentos de toda clase de servicio militar y de 
cargos concejiles, ménos en el caso de guerra extran-
jera, 

Art. 22. La Empresa despedirá inmediatamente de 
su servicio, sin volverlo á recibir durante dos años, á 
cualquiera de sus dependientes que haga ó proteja el 
contrabando ó cometa cualquier delito, y auxiliará á la 
autoridad para su aprehensión. 

Art. 23. La Empresa queda obligada á cumplir en 
la parte que le corresponda, los reglamentos que expi-
da la Secretaría de Hacienda para impedir el contra-
bando y para la observancia de las leyes fiscales, siem-
pre que tales reglamentos no impidan el exacto cum-
plimiento de este Contrato. 



CAPÍTULO n i . 

Condiciones relativas al servicio público y al trasporte 
de mercancías y pasajeros. 

Art. 24. La Empresa podrá poner en explotación 
los tramos qne vaya construyendo, previo reconoci-
miento hecho á sus expensas por ingenieros nombra-
dos por el Ejecutivo, el cual, oido el parecer de éstos, 
autorizará ó nó la explotación del tramo. En caso de 
no autorizar la explotación, el Ejecutivo publicará el 
informe del ingeniero que haya intervenido y las cau-
sas del disentimiento. 

Art. 25. Las vias férreas que en lo de adelante se 
construyan, podrán enlazarse con las que son objeto de 
este Contrato, y sobre éstas podrán circular los trenes 
pertenecientes á otras empresas, bajo condiciones equi-
tativas y de reciprocidad, cobrándose por este uso de 
las vias y de sus dependencias una cantidad que no 
exceda del sesenta por ciento de lo que con arreglo á 
la tarifa respectiva debiera importar el flete de los efec-
tos trasportados. Además, la Empresa tendrá dereeho 
á cobrar retribución con arreglo á las tarifas que en 
seguida se expresan: 

I. Por el almacenaje de las mercancías. 
I I . Por la conducción de pasajeros. 
I II . Por el trasporte de mercancías. 

IV. Por la trasmisión de telegramas. 
Para el flete de cada tonelada de mil kilogramos 

de mercancías y por cada kilómetro de distancia 
Primera clase, seis centavos. 
Segunda clase, cuatro centavos. 
Tercera clase, dos y medio centavos. 

Pasajeros por kilómetro: 
Primera clase, tres centavos. 
Segunda clase, dos centavos. 
Tercera clase, uno y medio centavo. 

Almacenaje. 

Por cada cien kilos ó por cada fracción de los mis-
mos, por dia, medio centavo. 

Las tarifas se revisarán cada dos años, pudiendo ser 
¡reducidas por el Ministerio de Fomento, de acuerdo 
con la Compañía; pero sin que esto, en ningún caso 
dé, derecho á alza de las mismas más allá del máxi-
mum prefijado. 

Telegramas. 

Por cada mensaje que contenga hasta diez pala-
bras, además de la fecha, dirección y firma, y se tras-
mita á una distancia hasta de cien kilómetros, quince 
centavos. 

Por cada diez kilómetros más de distancia, hasta 
un centavo de aumento. 



Por cada palabra de esceso que sobre las diez pri-
meras palabras contenga el mensaje, se cobrará cuan-
do más la vigésima parte de lo que en razón de la dis-
tancia le corresponda. 

Art.'26. La Empresa tiene facultad para estable-
cer tarifas diferenciales, á fin de facilitar los traspor-
tes de mercancías y pasajeros á mayores distancias ó 
en mayores cantidades. 

Toda rebaja en las tarifas generales, becba en este 
sentido, beneficiará al que quiera aprovecharla y se 

\ mantendrá en vigor durante tres meses para pasajeros 
y durante un año para mercancías. Antes de ponerse 
en vigor, se anunciará al público con una anticipación 
de quince dias. 

Art. 27. La Empresa tendrá facultad de establecer 
sus tarifas de fletes y de pasajeros con relación á las 
dificultades y gastos de tracción de los diversos pun-
tos de la línea, con tal que el flete ó pasaje no exceda 
en ningún kilómetro del máximum fijado en el art. 26 
y en el siguiente. 

Art. 28. Se establecerán tarifas especiales que se 
someterán á la aprobación del Gobierno para los ob-
jetos y efectos que, según su naturaleza y por no de-
ber prudencialmente sujetarse á peso ó medida, ten-
gan que pagar un flete ó almacenaje superior al que 
se expresa en el art. 26. 

pueda concederse á nadie, ni de ninguna manera, ven-
taja que no se conceda á todos los que se bailen en 
igualdad de circunstancias. 

Art. 30. La distribución de efectos en las tres cla-
ses de las tarifas de mercancías se bará de acuerdo 
con el Ejecutivo y con la necesaria anticipación, pa-
ra que rija por un bienio contado desde el dia 1? de 
Enero de los años impares. Los cereales nacionales, 
los rieles y materiales para ferrocarriles, se considera-
rán siempre en la tercera clase. 

Art. 31. El trasporte de efectos del Gobierno, tro-
pas, material de guerra, ingenieros, agentes y comi-
sionados en servicio público; la trasmisión de mensa-
jes telegráficos, y cualquiera otro servicio del Gobier-
no federal, se bará por la mitad de la cuota que corres-
ponda, según la tarifa común. 

Los rieles y materiales para la construcción de fe-
rrocarriles gozarán también de una rebaja de cincuen-
ta por ciento con relación á la tarifa común de la ter-
cera clase, á la cual deberán pertenecer en todo tiempo. 

Art. 32. La correspondencia, impresos y empleados 
despachados por las administraciones de correos, para 
el servicio de este ramo, serán conducidos gratis. 



CAPÍTULO IV. 

Obligaciones impuestas á la Empresa. 

Art. 33. La Empresa estará sujeta á todas las le-
yes y reglamentos vigentes en la actualidad ó que en 
lo sucesivo se expidiesen por el Gobierno de la Repú-
blica, ya sea sobre ferrocarriles, trasportes y telégrafos, 
ó sobre cualesquiera otra materia, con tal que dicbas 
leyes y reglamentos no se opongan á lo prevenido en 
este Contrato. 

Art. 34. La Empresa será siempre mexicana, aun 
cuando todos ó algunos de sus miembros sean extran-
jeros, y estará sujeta exclusivamente á la jurisdicción 
de los tribunales de la República, en todos los nego-
cios cuya causa y aceion tengan lugar dentro de su 
territorio. Ella misma, y todos los extranjeros y los 
sucesores de éstos que tomaren parte en sus negocios, 
sea como accionistas, empleados ó con cualquier otro 
carácter, serán considerados como mexicanos en todo 
cuanto á ella se refiera, Nunca podrán alegar respecto 
de los títulos y negocios relacionados con la Empre-
sa, derechos de extranjería, bajo cualquier pretexto 
que sea. 

nos, y por consiguiente, no podrán tener ingerencia 
alguna los agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 35. La Empresa no podrá traspasar, ni hipo-
tecar, ni en manera alguna enajenar las concesiones 
de este Contrato, ni el ferrocarril, ni el telégrafo, ni 
sus propiedades anexas, á ningún Gobierno extranje-
ro; siendo nula la enajenación ó hipoteca que se hi-
ciere contra esta prevención. 

Tampoco podrá la Empresa admitir en ningún ca-
so como socio á un Gobierno ó Estado extranjero, 
siendo igualmente nula cualquiera estipulación que 
se hiciere en tal sentido. 

Art. 36. La Empresa establecerá en la capital de 
la República un apoderado ámplia y suficientemente 
autorizado é instruido, para entenderse con el Gobier-
no federal y demás autoridades do la misma, en todos 
los negocios referentes á las obligaciones que por este 
Contrato se le imponen. 

Art. 37. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en este Contrato se sus-
penderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida directa y absolutamente el cumplimiento de 
tales obligaciones. La suspensión citada durará sólo 
por el tiempo que dure el impedimento, debiendo la 
Empresa presentar al Gobierno federal las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito ó de fuerza 
mayor del carácter mencionado, dentro del término de 
tres meses de haber comenzado el impedimento; ysó-

Leyes y decretos.—Tomo XLL—25, 



lo por el hecho de no presentar tales noticias y pruebas 
dentro de término señalado, no podrá ya alegarse por 
la Empresa, en ningún tiempo, la circunstancia de 
caso fortuito ó de fuerza mayor. Igualmente deberá 
la Empresa presentar al Gobierno federal las noticias 
y pruebas de que los trabajos han continuado en el 
acto de haber cesado el impedimento, ó, á lo sumo, den-
tro de dos meses despues de haber cesado, haciendo la 
expresada presentación dentro de los dos meses si-
guientes á los dos mencionados. Solamente se abonará 
á la Empresa el tiempo que hubiere durado el impedi-
mento, ó, á lo sumo, dos meses más. 

CAPÍTULO Y. 
Cláusulas generales diversas. 

Art. 38. La Empresa establecerá su domicilio prin-
cipal en la ciudad de Mazatlan, sin perjuicio de las 
sucursales que pueda tener en los diversos lugares del 
país ó del exterior en que tenga intereses. 

Art. 39. En la Junta directiva tendrá el Gobierno 
una representación que no sea menor que la de dos sé-
timas ó las tres undécimas partes de los directores; 
y los que nombrare con tal objeto, tendrán las mismas 
facultades, emolumentos y prerogativas que los demás. 

Art. 40. Los estatutos de la Empresa y los regla-
mentos de sus relaciones con el público, para todo lo 
que no esté prevenido en el presente Contrato, se so-

meterán á la aprobación del Ejecutivo ahora y en lo 
sucesivo cada dos años, ó ántes si se pretendiese ha-
cer en ellos alguna modificación. 

Art. 41. Para la explotación y para los trabajos de 
construcción y de reparación, habrá el número de ins-
pectores que el Ejecutivo tenga á bien nombrar, y los 
sueldos de éstos, no excediendo en su conjunto de 
cuatrocientos pesos cada mes, serán pagados por la 
Empresa. 

Art. 42. Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión respecto de la interpretación ó cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 
por los tribunales federales competentes de la Repú-
blica, y conforme á las leyes de la misma. 

Art. 43. La misma línea férrea de que se habla en 
este Contrato, y los terrenos y demás propiedades le-
galmente adquiridas por la Empresa en virtud de ce-
sión ó compra, los edificios, almacenes, estaciones, ma-
quinaria, útiles, materiales y to los los demás obje! ,)3 
que constituyan el ferrocarril y la línea telegráfica, así 
como sus ramales y dependencias, se considerarán como 
propiedad de la Empresa, la cual tendrá derecho de 
usar de ellas en los mismos términos y bajo las mis-
mas condiciones que de cualquiera otra propiedad; pe-
ro sometida á las prevenciones de las leyes vigentes 
actualmente, ó que en lo sucesivo se dictaren con res-
pecto á ferrocarriles, y siempre que no alteren las con 
diciones de este Contrato. 
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Art. 44. Aun en el caso de que la presente conce-
sión quedase sin valor, la Empresa gozará del domi-
nio pleno y de la posesion de todas las propiedades, y 
de las porciones del ferrocarril y de la línea telegráfi-
ca que hubiere establecido, y .conservará inalterable 
su derecho para que el Gobierno le pague la subven-
ción que le estuviere adeudando por los kilómetros 
que hubiere conslruido; subsistiendo en la porcion ó 
porciones de ferrocarr 1 y línea telegráfica que tuvie-
re la Empresa, las obligaciones que con relación á to-
da la línea establece este Contrato. 

Art. 45. Los que dañaren el camino ó lo interrum-
pieren de alguna manera, podrán ser aprehendidos por 
les agentes de la Empresa y entregados al nuez res-
pectivo, para que sean castigados según la gravedad 
de su delito. 

Art. 46. La Empresa presentará á la Secretaría de 
Fomento, en cada mes de Enero y bajo protesta de 
ser verídico y exacto, un informe que comprenda con 
referencia al año anterior, precisamente los puntos 
siguientes: 

I. Nombres y residencia de todos los funcionarios 
y empleados superiores de la Empresa. 

II . Monto del capital social. 
III . Monto de las acciones emitidas y productos de 

la emisión. 
IY. Monto de las obligaciones emitidas y produc-

tos de la emisión. 
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V. Deuda flotante y otras de la Empresa, explican-
do la clase á que pertenezcan. 

VI. Importe de lo devengado y percibido por sub-
vención. 

VII. Número de kilómetros de camino construido 
y puesto en explotación. 

VIII. Descripción y costo real del camino cons 
truido. 

IX. Des cripcion y costo probable de la parte por 
construir. 

X. Cantidad percibida por pasajeros, y número de 
los de cada clase. 

XI. Cantidad percibida por flete, especificando la 
clase de la carga conducida. 

XII . Gastos de explotación. 
Art. 47. En el evento de que por cualquiera causa 

dejaren de terminarse las vias en los plazos de que se 
habla en los arts. 8? y 10 de este Contrato, pagará la 
Empresa respectiva al Tesoro federal, con los produc-
tos netos de la explotación de la parte construida, una 
multa de mil pesos por cada uno de los kilómetros que 
hubiere dejado de construir. 

Art. 48. Las concesiones hechas por este Contra-
to, caducarán por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajo* y por no hacer la 
construcción de la línea en los plazos prevenidos en 
los arts. 8? y 10. 

II. Por enajenar, traspasar, ó hipotecar esta conce-



sion, ó los derechos que de ella se derivan, á algún 
Gobierno ó Estado extranjero, ó por admitirlo como 
socio en la Empresa; siendo además nula toda estipu-
lación becba en tal sentido. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por el Ejecutivo de la Union, luego que tenga lugar. 

Art. 49. En caso de caducidad por falta de cum-
plimiento á lo prevenido en los arts. 8? y 10, perderá 
la Empresa las concesiones otorgadas por este Con-
trato, de las cuales el Gobierno de la Union podrá dis-
poner libremente; pero la Empresa conservará la pro-
piedad de los edificios que hubiere construido, de la par-
te de ferrocarril y telégrafo que hubiere establecido, y 
de los materiales, máquinas y útiles empleados en la 
explotación. 

El Gobierno de la República ó el individuo ó Com-
pañía á quien éste conceda tal derecho, lo tendrá para 
tomarlo todo, previo el pago correspondiente, hecho 
según el avalúo que al efecto se practicará por dos pe-
ritos nombrados, uno por cada parte; los cuales, ántes 
de comenzar á actuar, designarán un tercero para que 
decida en caso de discordia, deduciendo del valor el 
importe de la subvención. 

Art. 50. Si la caducidad fuere causada por enaje-
nación, hipoteca, cesión ó traspaso á un gobierno ex-
tranjero, ó por haberlo admitido como socio, además 
de la nulidad del acto y de la caducidad del presente 
Contrato, se dará por espirado desde ese momento el 

plazo concedido para la explotación de la via, y la Na-
ción entrará desde luego en plena posesion de ella y 
de todos sus accesorios, sin que la Empresa tenga de-
recho á indemnización de ninguna especie. 

Art. 51. Al término de los noventa y nueve años 
el ferrocarril con sus estaciones y demás inmuebles, 
y con la dotacion de material rodante que, á juicio de 
peritos, fuere necesario, pasará en perfecto buen esta-
do y sin más gravámen qué el prefijado en el artícu-
lo 18, á ser propiedad de la Nación. El valor del ma-
terial rodante fijado por los peritos, será pagado á la 
Empresa con los productos líquidos de la explotación, 
abonándosele un rédito de seis por ciento al año por 
la cantidad que se le adeude, miéntras no se termine 
el pago. 

Los peritos para la calificación y estimación del ma-
terial rodante que deba pasar á ser propiedad de la 
Nación, serán dos, nombrándose uno por el Ejecutivo 
y otro por la Empresa; y ambos, ántes de comenzar 
á desempeñar sus funciones, designarán un tercero 
para que kaga'Jla mencionada calificación y estima-
ción, en caso de que los pareceres de dichos peritos 
no fueren conformes. De la decisión del tercero no ha-
brá ya recurso de ninguna especie para ambas partes. 

Entre el tercero y segundo año anteriores al térmi-
no de la concesion, se practicará, con la intervención 
de un perito nombrado por el Ejecutivo, un inventa-
rio de todos los bienes muebles que pertenezcan á la 



Empresa; siendo nula la enajenación que sin permiso 
del Ejecutivo se hiciere de cualquiera de los muebles 
comprendidos en dicho inventario, así como la de los 
inmuebles aplicados al servicio del camino. 

Art. 52. E l C. general José Guillermo Carbó se 
compromete á no traspasar ni enajenar las concesio-
nes otorgadas en este Contrato, ni el ferrocarril, ni el 
telégrafo, á un particular ó á otra Compañía, sin con-
sentimiento previo del Ejecutivo de la Union, quien 
exigirá en ese caso las garantías que creyere necesa-
rias; siendo nula y de ningún valor toda estipulación 
hecha sin ese requisito. 

Art. 53. El concesionario, para garantizar el cum-
plimiento de las estipulaciones de este Contrato, otor-
gará dentro del plazo de tres meses, contados desde la 
fecha de la promulgación de este Contrato; una fianza 
de tres mil pesos á satisfacción de la Tesorería gene-
ral de la Federación, cuyo valor perderá en caso de 
Caducidad. 

México, Agosto treinta de mil ochocientos ochenta 
y tres.—Cárlos Pacheco.—Por poder del Sr. general 
José G. Carbó, José Patricio Mcoli. 

"Diario Oficial."—Núm. 128.—Noviembre 27 de 1883. 

N Ú M E R O 1 7 7 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla legalmente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Juan N. Cordero, ante vd. como mejor proceda, di-
go : Que deseando hacer uso de los derechos que la 
ley concede á los autores, acompaño dos ejemplares 
de la danza que para piano escribí con el nombre de 
" L a deuda inglesa;" y 

A vd. suplico se sirva concederme la propiedad, en 
la forma prescrita, con reserva del derecho de hacer 
arreglos é instrumentación del pensamiento musical. 

Es justicia que protesto. 
México, Noviembre 15 de 1883.—Juan N. Cordero. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública,—Sección 2* 

El Presidente de la República, con vista de haber vd. 
llenado los requisitos prevenidos en los arts. 1,349 y 
1,351 del Código Civil, ha tenido á bien declarar que 



Empresa; siendo nula la enajenación que sin permiso 
del Ejecutivo se hiciere de cualquiera de los muebles 
comprendidos en dicho inventario, así como la de los 
inmuebles aplicados al servicio del camino. 

Art. 52. E l C. general José Guillermo Carbó se 
compromete á no traspasar ni enajenar las concesio-
nes otorgadas en este Contrato, ni el ferrocarril, ni el 
telégrafo, á un particular ó á otra Compañía, sin con-
sentimiento previo del Ejecutivo de la Union, quien 
exigirá en ese caso las garantías que creyere necesa-
rias; siendo nula y de ningún valor toda estipulación 
hecha sin ese requisito. 

Art. 53. El concesionario, para garantizar el cum-
plimiento de las estipulaciones de este Contrato, otor-
gará dentro del plazo de tres meses, contados desde la 
fecha de la promulgación de este Contrato; una fianza 
de tres mil pesos á satisfacción de la Tesorería gene-
ral de la Federación, cuyo valor perderá en caso de 
Caducidad. 

México, Agosto treinta de mil ochocientos ochenta 
y tres.—Cárlos Pacheco.—Por poder del Sr. general 
José G. Carbó, José Patricio Mcoli. 

"Diario Oficial."—Núm. 128.—Noviembre 27 de 1883. 

N Ú M E R O 1 7 7 . 

Propiedad artística. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Una estampilla legalmente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública: 

Juan N. Cordero, ante vd. como mejor proceda, di-
go : Que deseando hacer uso de los derechos que la 
ley concede á los autores, acompaño dos ejemplares 
de la danza que para piano escribí con el nombre de 
" L a deuda inglesa;" y 

A vd. suplico se sirva concederme la propiedad, en 
la forma prescrita, con reserva del derecho de hacer 
arreglos é instrumentación del pensamiento musical. 

Es justicia que protesto. 
México, Noviembre 15 de 1883.—Juan N. Cordero. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública,—Sección 2* 

El Presidente de la República, con vista de haber vd. 
llenado los requisitos prevenidos en los arts. 1,349 y 
1,351 del Código Civil, ha tenido á bien declarar que 



goza vd. en los términos que lo solicita en su ocurso 
fecha 15 del actual, de la propiedad artística de la dan-
za para piano que ha escrito y publicado con el nom-
bre de " L a deuda inglesa." 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución.^México, Noviembre 19 de 

1883.—P. A. D. S., J. N. García, oficial mayor.— 
C. Juan N. Cordero.—Presente. 

Son copias. México, Noviembre 20 de 1883.—/. N. Í Í f ü l 
tlí ilíf'U 
l i l h 

García, oficial mayor. 

'Diario Oficial."—Núm. 129.—Noviembre 28 de 1883. 

NUMERO 1 7 8 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y^del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
por el ciudadano general Cárlos Pacheco en represen-
tación del Ejecutivo de la Union, y el C. Rafael Perez 
Gallardo en representasion del C. Rafael Olvera, para 
la explotación del ferrocarril de Tehuacan á la Espe-
ranza.—S. Fernandez, diputado presidente.—Blas Es-
contría, senador presidente.—Agustín Rivera y Rio, di-
putado secretario.—Enrique María Rubio, senador se-
cretario. " 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 28 de Noviembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 28 de 
1883.—Pacheco.—Al 
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El Contrato á que se refiere este decreto, es el si-
guiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Carlos Pacheco, Secretario de Estado 
y del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Union, y el C. Lic. Rafael Perez Gallardo en representación 
del C. general Rafael Olvera, para la explotación del ferrocarril 
de Tehuacan á la Esperanza. 

« 

CAPÍTULO I. 

Bel permiso, trayecto y plazo para él establecimiento 
de la ña. 

Art. 1? Se autoriza al. concesionario C. general Ra-
fael Olvera, ó á la Compañía que organice, para ex-
plotar durante noventa y nueve años un ferrocarril 
con su telégrafo y teléfono correspondiente, entre la 
estación de la Esperanza y la poblacion de Tehuacan. 

Art. 2? El ferrocarril será de construcción sólida, 
estará provisto de la cantidad suficiente de material 
rodante para su pronta y eficaz explotación, y tendrá 
depósitos, talleres y estaciones en todos los lugares en 
que fueren convenientes al Ínteres público y al del 
C. Olvera, ó á quien sus derechos represente. 

Art. 3? Los radios de las curvas podrán reducirse 
hasta cincuenta metros, y el peso de los rieles has-
ta quince kilogramos por cada metro de largo, debien-

do ser de acero; las pendientes no pasarán de cinco por 
ciento; el ancho de la via entre los bordes interiores 
de los rieles, será de un metro cuarenta y tres centí-
metros. 

Art. 4? El servicio se hará por tracción animal, pu-
diendo sustituirse éste por el de vapor, con autoriza-
ción de la Secretaría de Fomento y bajo las bases que 
fije la misma Secretaría. 

CAPÍTULO II. 

Auxilios ministrados por la Nación. 

Art. 5? Durante veinte años podrá el concesionario 
importar libre de derechos, ya sean federales ó loca-
les, el alambre y aparatos telegráficos ó telefónicos, 
carbon de piedra, carruajes, clavos, durmientes, loco-
motoras, plataformas, rieles y otros materiales que la 
Secretaría de Fomento en cada caso y por cantidad li-
mitada, tuviere ábien declarar necesarios para la cons-
trucción, reparación y explotación del ferrocarril y lí-
nea telegráfica. 

Para el uso de este permiso, so observarán las re-
glas y limitaciones que dicten las Secretarías de Fo-
mento y Hacienda. 

Art. 6? Los capitales empleados en la construc-
ción de la via y de sus dependencias naturales é in-
dispensables, estarán exentos durante veinte años del 
pago de toda clase de contribución ó impuesto estable-



cido ó que en lo sucesivo se estableciere en la Repúbli-
ca, ya sea por leyes generales ó locales, con excepción 
del impuesto del timbre, que se causará con arreglo á 
la ley relativa. 

Art. 79 Para la construcción y explotación de las 
líneas de ferrocarril y telégrafo ó teléfono autorizadas 
por este Contrato, se concede al C. Olvera el derecho de 
via por la anchura de setenta metros en toda la exten-
sión del ferrocarril; pudiendo, sin embargo, establecer-
se dentro de esta distancia otros ferrocarriles, con tal 
que no interrumpan la explotación del que es objeto 
de este Contrato. Los terrenos de propiedad nacional 
que ocupare la línea en la extensión fijada, y los 
terrenos necesarios para estaciones, almacenes y otros 
edificios, así como para los depósitos de agua y de-
mas accesorios indispensables del camino y de sus de-
pendencias, si fueren propiedad de la Nación, se entre-
garán al concesionario sin retribución alguna. De la 
misma manera podrá la Empresa tomar de los terrenos 
de propiedad nacional los materiales de toda especie 
que sean necesarios para la construcción, explotación 
y reparación del camino y de sus dependencias. 

Los caminos públicos no podrán ser ocupados sino 
previo el permiso del Ejecutivo, y reponiéndose por 
el concesionario en los términos que se prevengan por 
la Secretaría do Fomento. 

Art. 89 Previa la debida indemnización, el concesio-
nario podrá tornar, conforme á las leyes de la materia, 

los terrenos y materiales de construcción de propiedad 
particular, necesarios para el establecimiento y repa-
ración de la via y de sus dependencias, estaciones y 
demás accesorios. Entretanto se expide la ley regla-
mentaria de que trata el art. 27 de la Constitución 
general,^e establecen las reglas siguientes: 

I. En el caso de que no haya avenimiento entre el 
concesionario y los propietarios de los terrenos ó ma-
teriales de construcción, se nombrará un perito valua-
dor, por cada una de las dos partes, y ambos peritos 
presentarán sus avalúos dentro del término de un mes; 
si éstos son discordantes, se someterá el negocio al co-
nocimiento del Juez de Distrito respectivo, para que 
abriendo un juicio verbal y nombrando, si lo creyere 
conveniente, un perito, tercero en discordia, falle dicho 
funcionario dentro del perentorio término de un mes, 
sobre lo que sea de justicia dar por indemnización al 
dueño de los terrenos ó materiales que deban ser ocupa-
dos por el concesionario. El fallo del Juez de Distrito 
se ejecutará sin otro recurso que el de responsabilidad. 

El negocio de la indemnización no se someterá al 
Juez de Distrito en caso de que el propietario y el con-
cesionario convengan en sujetarlo á la decisión de ár-
bitros arbitradores. 

II. Si el dueño de la propiedad que deba ser ocu-
pada por causa de utilidad pública para la construc-
ción y reparación de la via férrea ó de sus dependen-
cias y accesorios, no hiciere el nombramiento de su 



perito valuador dentro del término de quince dias des-
pues de notificado por el Juez de Distrito á pedimen-
to del concesionario, dicho funcionario nombrará de 
oficio un valuador que represente los intereses del 
dueño. 

III . Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse, fuese incierto ó dudoso, el Juez de Dis-
trito fijará, como monto de la indemnización, la can-
tidad que resulte en vista del avalúo del perito que 
nombre el concesionario y del que el mismo Juez de-
signe en representación de los legítimos dueños de las 
propiedades en cuestión. La cantidad que definitiva-
mente se fije, será depositada conforme á las prescrip-
ciones legales, para entregarla á quien corresponda. 

IY. Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán 
en cuenta lo que pague por contribución da cosa de 
cuya expropiación se trate, y los daños y provechos 
que de la misma resulten al propietario. 

Art. 9? E l concesionario queda autorizado para emi-
tir libremente acciones, bonos y obligaciones, y para 
disponer de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril 
y sus dependencias; dando á los acreedores hipoteca-
rios, para la mayor seguridad en el pago de dichos bo-
nos y obligaciones, y de sus réditos, el derecho de ex-
plotar en todo ó en parte cualquiera de las propiedades 
del concesionario. 

Las hipotecas no serán lícitas sino á condicion de 
que sean hechas á favor de individuos ó asociaciones 

particulares, y con arreglo á las cláusulas de este Con-
trato. 

En todos los títulos de las hipotecas se expresará: 
Que á los noventa y nueve años, cuando la via pase 
á ser propiedad de la Nación, ésta no reconocerá gra-
vámen cuyo monto exceda de tres mil pesos por ki-
lómetro, ni abonará por los capitales garantizados por 
la hipoteca un rédito de más de seis por ciento al año, 
ni será responsable por el pago de intereses que se hu-
bieren devengado con anterioridad á dicho término. 

De las hipotecas que hiciere la Empresa, se tomará 
nota en el Registro público de la ciudad de Tehuacan, 
y este requisito será suficiente para su validez y eje-
cución legal en lo que se refiere á toda la línea, sin 
necesidad del local en todos sus puntos. 

Art. 10. Para auxiliar la explotación de la línea 
de ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta conce-
sión, el Gobierno da al concesionario por via de sub-
vención la cantidad que representa la diferencia en-
tre lo que ha costado efectivamente la via y la suma 
de doscientos mil pesos á que se ha enajenado, según 
los términos del Contrato de esta misma fecha. 

Art. 11. Los directores, ingenieros, empleados y 
dependientes de las oficinas y estaciones del ferroca-
rril, así como los trabajadores que en él se empleen, 
estarán exentos de toda clase de servicio militar y de 
cargos concejiles, ménos en el caso de guerra extran-
jera. 

Leyes y decretos.—Tomo XLI.—26. 



Art. 12. El concesionario despedirá inmediatamente 
de su servicio, sin volverlo á recibir durante dos años, á 
cualquiera de sus dependientes que baga ó proteja el 
contrabando ó cometa cualquier delito, y auxiliará á la 
autoridad para su aprehensión. 

Art. 13. E l concesionario queda obligado á cum-
plir en la parte que le corresponda, los reglamentos que 
expida la Secretaría de Hacienda para impedir el con-
trabando y para la observancia de las leyes fiscales, 
siempre que tales reglamentos no impidan el exacto 
cumplimiento de este Contrato. 

CAPÍTULO n i . 

Condiciones relativas al servicio público y al trasporte 
de mercancías y pasajeros. 

Art. 14. Las vias férreas que en lo de adelante se 
construyan, podrán enlazarse con la que es objeto de 
este Contrato, y sobre éstas podrán circular los trenes 
pertenecientes á otras empresas, bajo condiciones equi-
tativas y de reciprocidad, cobrándose por este uso de 
las vias y de sus dependencias una cantidad que no-
exceda del sesenta por ciento de lo que con arreglo á 
la tarifa respectiva debiera importar el flete de los efec-
tos trasportados. Además, el concesionario tendrá de-
recho de cobrar retribución con arreglo á las tarifas 
que en seguida se expresan: 

I. Por el almacenaje de las mercancías. 
II. Por la conducción de pasajeros. 
I II . Por el trasporte de mercancías. 
IV. Por la trasmisión de telegramas. 

TARIFA A . 

Toda vez que los dueños ó consignatarios de mer-
cancías no hayan ocurrido á sacarlas de los almace-
nes despues de cuarenta y ocho boras de haber reci-
bido el aviso de su llegada, pagarán cinco centavos 
diarios por los primeros quince dias, por fracciones in-
divisibles de cien kilogramos, y un centavo por cada 
uno de los dias que trascurran despues de los quince 
primeros. Los metales y objetos de gran valor paga-
rán el doble de las cuotas anteriores por cada dos-
cientos pesos de valor, ó por fracción de doscientos 
pesos. El concesionario podrá cobrar, además, lo que 
fuere preciso por gastos de recibo y entrega en los al-
macenes. 

TARIFA B . 

Por el trasporte de pasajeros, por cada kilómetro 
de distancia recorrida y por cada persona trasportada: 

Primera clase, tres centavos. 
Segunda clase, dos centavos. 
Tercera clase, un centavo. 

Los niños de ménos de diez años pagarán solamen-



te la mitad del pasaje, y los de ménos de dos años no 
pagarán nada. 

La cuota mínima para cada persona, por cualquiera 
distancia, podrá ser de diez centavos. 

A cada adulto se le librarán por lo ménos quince ki-
logramos de equipaje. 

TARIFA C . 

Para el flete de cada tonelada de mil kilogramos 
de mercancías y por cada kilómetro de distancia: 

Primera clase, catorce centavos. 
Segunda clase, doce centavos. 
Tercera clase, diez centavos. 

Equipajes en tren de pasajeros, y materias explo-
sivas en tren de mercancías, cincuenta centavos. 

El concesionario no tendrá obligación de recibir mé-
nos de veinticinco centavos de flete por cualquier efec-
to ú objeto que se trasporte á cualquiera distancia. 

TARIFA D . 

Para trasportes diversos por kilómetro: 
Cadáveres en tren de mercancías.$ 0 20 por uno. 
Cobre acuñado, en 2? clase 0 12 por tonelada. 
Equipajes en tren de pasajeros. 0 50 „ „ 
Equipajes en tren de mercan-

cías - 0 25 „ „ 

Joyería 
Oro acuñado ó en barras 
Plata acuñada ó en barras 
Perros, en tren de mercancías.. 

TARIFA E . 

Telegramas. 

Por cada mensaje que contenga basta diez pala-
bras, además de la fecba, dirección y firma, y se tras» 
mita á una distancia basta de cincuenta kilómetross 

quince centavos. 
Por cada palabra de exceso que sobre las diez pri-

meras palabras contenga el mensaje, se cobrará cuan-
do más la vigésima parte de lo que en razón de la dis-
tancia le corresponda. 

En el caso de que la Empresa ó el concesionario ex-
ploten la via por tracción de vapor, las tarifas serán 
las mismas que rigen actualmente para el Ferrocarril 
Central, según la concesion de 8 de Setiembre de 1880. 

Art. 15. Se establecerán tarifas especiales que se 
someterán á la aprobación del Gobierno para los ob-
jetos y efectos que, según su naturaleza y por no de-
ber prudencialmente sujetarse á peso ó medida, ten-
gan que pagar un flete ó almacenaje superior al que 
se expresa en el art. 14. 

Art. 16. La aplicación de las tarifas se bará siem-
pre bajo la base de la más perfecta igualdad, sin que 

0 02 al millar. 
0 01 „ „ 
0 02 „ „ 
0 01 ¿ por uno. 
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pueda concederse á nadie, ni de ninguna manera, ven-
taja que no se conceda á todos los que se Hallen en 
igualdad de circunstancias. 

Art. 17. Todo aumento en las tarifas dentro del 
máximum fijado en el artículo 14, se anunciará por el 
concesionario con una anticipación de setenta dias 
por lo menos. Para las diminuciones bastarán quince 
dias. 

Art. 18. La distribución de efectos en las tres cla-
ses de las tarifas de mercancías se bará de acuerdo 
con el Ejecutivo y con la necesaria anticipación, pa-
ra que rija por un bienio contado desde el 1? de 
Enero de los años impares. Los cereales nacionales, 
los rieles y materiales para ferrocarriles, se considera-
rán siempre en la tercera clase. 

Art. 19. El trasporte de efectos del Gobierno, tro-
pas, materiales de guerra, ingenieros, agentes y comi-
sionados en servicio público; la trasmisión de mensa-
jes telfgr; ico; Ó telefónicos, y cualquiera otro servicio 
del Gobit r ro federal, se liará por la mitad de la cuota 
que corresponda, según la tarifa común. Los rieles y 
mi t i ra les pa-Va construcción de ferrocarriles, goza-
rán también de una rebaja de cincuenta por ciento con 
relación á la tarifa común de la tercera clase, á queban 
de pertenecer en todo tiempo. Por el flete de carbón 
de piedra de procedencia nacional ó extranjera se co-
brará solamente un centavo y medio por tonelada y por 
kilómetro. 

Art, 20. La correspondencia, impresos y empleados 
despachados por las administraciones de correos, para 
el servicio de este ramo, serán conducidos gratis. 

CAPÍTULO IV. 

Obligaciones impuestas al concesionario. 

Art. 21. El concesionario estará sujeto á todas las 
leyes y reglamentos vigentes en la actualidad ó que en 
lo de adelante se expidieren por el Gobierno de la Re-
pública, ya sea sobre ferrocarriles, trasportes y telégra-
fos, ó sobre cualquiera otra materia, con tal que dichas 
leyes y reglamentos no se opongan á lo prevenido en 
este Contrato. 

Art. 22. La Empresa que organice el concesiona-
rio, cuando así convenga á sus derechos, será siempre 
mexicana, aun cuando todos ó algunos de sus miem-
bros fueren extranjeros, y estará sujeta exclusivamen-
te á la jurisdicción de los tribunales de la República, 
en todos los negocios cuya causa y acción tengan lu-
gar dentro de su territorio. Ella misma, y todos los 
extranjeros y los sucesores de éstos que tomaren par-
te en sus negocios, sea como accionistas, empleados ó 
con cualquier otro carácter, serán considerados como 
mexicanos en todo cuanto á ella se refiera. Nunca po-
drán alegar respecto de los títulos y negocios relacio-
nados con la Empresa, derechos de extranjería, bajo 



I j P l í i 

¡¿ 
ÍHfjálM ¡|U|<W:| I 
|¡S »'.ir i»iil #§ 

'..'•»I«)] 

cualquier pretexto que sea. Sólo tendrán los derechos 
y medios de hacerlos valer que las leyes de la Repú-
blica conceden á los ¡mexicanos, y por consiguiente, 
no podrán tener ingerencia alguna los agentes diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 23. El concesionario no podrá traspasar, ni hi-
potecar, ni en manera alguna enajenar las concesiones 
de este Contrato, ni el ferrocarril, ni el telégrafo ó te-
léfono, ni sus propiedades anexas, á ningún Gobierno 
extranjero; siendo nula la enajenación ó hipoteca que 
se hiciere contra esta prevención. 

Tampoco podrá el concesionario admitir en ningún 
caso como socio á un Gobierno ó Estado extranjero, 
siendo igualmente nula cualquiera estipulación que 
se hiciere en tal sentido. 

Art. 24. El concesionario establecerá en la capital 
un apoderado ámplia y suficientemente autorizado é 
instruido, para entenderse con el Gobierno federal y 
demás autoridades de la República, en todos los nego-
cios referentes á las obligaciones que por este Contra-
to se le imponen. 

Art. 25. El Gobierno federal tendrá derecho de 
mandar colocar uno o dos alambres telegráficos ó te-
lefónicos en los postes de la línea de la Compañía, y 
ésta la obligación de conservarlos en las mismas con-
diciones que el de su propiedad. Ambos servicios se-
rán prestados gratuitamente, siendo sólo deber del Eje-
cutivo indemnizar el valor de los alambres que se re-

pongan. E l Gobierno federal establecerá sus oficinas 
telegráficas con independencia de las de la Compañía, 
y conservará el derecho de tener el ó los referidos te-
légrafos miéntras los administre y posea por sí mismo. 

CAPÍTULO V. 

Cláusulas generales diversas. 

Art. 26. El concesionario establecerá su domicilio 
principal en la ciudad de Tehuacan. 

Art. 27. En la Junta directiva tendrá el Gobierno 
un representante con las mismas facultades y prero-
gativas que los de la Empresa. 

Art. 28. Los estatutos que se formen y los regla-
mentos de sus relaciones con el público, para todo lo 
que no esté prevenido en el presente Contrato, se so-
meterán á la aprobación del Ejecutivo ahora y en lo 
sucesivo cada dos años, si se pretendiese hacer en ellos 
alguna modificación-

Art. 29. Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión respecto de la interpretación ó cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 
por los tribunales federales competentes de la Repú-
blica, y conforme á las leyes de la misma. 

Art. 30. La misma línea férrea de que se habla en 
este Contrato, y los terrenos y demás propiedades le-
galmente adquiridas por el concesionario en virtud de 



cesión ó compra; los edificios, almacenes, estaciones, 
maquinaria, útiles, materiales y todos los demás obje-
tos que constituyan el ferrocarril y la línea telegráfica, 
así como sus ramales y dependencias, se considerarán 
como propiedad del concesionario, el cual tendrá de-
recho de usar de ellas en los mismos términos y bajo 
las mismas condiciones que de cualquiera otra propie-
dad; pero sometida á las prevenciones de las leyes vi-
gentes actualmente, ó que en lo sucesivo se dictaren 
con respecto á ferrocarriles, siempre que no alteren las 
condiciones de este Contrato. 

Art. 31. Los que dañaren el camino y el telégrafo 
ó teléfono, ó lo interrumpieren de alguna manera, po-
drán ser aprehendidos por los agentes del concesiona-
rio y entregados al juez respectivo, para que sean cas-
tigados según la gravedad de su delito. 

Art. 32. E l concesionario presentará á la Secreta-
ría de Fomento, en cada mes de Enero y bajo protes-
ta de ser verídico y exacto, un informe que compren-
da con referencia al año anterior, precisamente los 
puntos siguientes: 

I . Nombres y residencia de los funcionarios y em-
pleados superiores del ferrocarril. 

I I . Monto del capital social. 
III . Monto de las acciones emitidas y productos de 

la emisión. 
IY. Monto de las obligaciones emitidas y produc-

tos de la emisión. 

V. Deuda flotante y otras de la negociación, expli-
cando la clase á que pertenezcan. 

YI. Importe de lo devengado y percibido por sub-
vención. 

VII. Número de kilómetros de camino construido 
y puesto en explotación. 

VIII. Descripción y costo real del camino cons-
truido. 

IX. Descripción y costo probable de la parte por 
construir. 

X. Cantidad percibida por pasajeros, y número de 
los de cada clase. 

XI. Cantidad percibida por flete, especificando la 
clase de la carga conducida, 

XII . Gastos de explotación. 
Art. 33. Las concesiones hechas por este Contra-

to, caducarán: 
Por enajenar, traspasar, ó hipotecar esta concesion, 

ó los derechos que de ella se derivan, á algún Go] 
bierno ó Estado extranjero, ó por admitirlo como so-
cio en la Empresa que se organice; siendo además nula 
toda estipulación hecha en tal sentido. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por el Ejecutivo, luego que tenga lugar. 

En caso de que la caducidad fuere causada por fal-
ta de cumplimiento á lo prevenido en el artículo an-
terior, además de ser nulo el acto y de incurrir en la 
caducidad del presente Contrato, se dará por espira-



do desde ese momento el plazo concedido para la ex-
plotación de la via, y la Nación entrará desde luego en 
plena posesion de ella y de todos sus accesorios, sin que 
el concesionario tenga derecho á indemnización de 
ninguna especie. 

Art. 34. A los noventa y nueve años, contados des-
de esta fecha, el ferrocarril y su telégrafo volverán al 
dominio de la Nación, entregando ésta en moneda de 
plata del cuño mexicano al señor á quien represente 
entonces los derechos del Sr. Olvera, el importe de la 
línea con las mejoras que se le hubieren hecho, pre-
vio el ayalúo que hagan dos peritos nombrados uno 
por el Gobierno y otro por el interesado; y en caso 
de discordia, por un tercero señalado por éstos, ántes 
de dar principio á sus trabajos. 

Art. 35. Entre el tercero y el segundo año anterio-
res al término de la concesion, se practicará, con la in-
tervención de un perito nombrado por el Ejecutivo, 
un inventario de todos los bienes muebles que perte-
nezcan al concesionario ó á la Empresa; siendo nula 
la enajenación que sin permiso del Ejecutivo se hicie-
re de cualquiera de los muebles comprendidos en di-
cho inventario, así como la de los inmuebles aplicados 
al servicio del camino. 

TRANSITORIO. 

rrocarril, ni el telégrafo, ó teléfono, á un particular ó 
á una Compañía, sin consentimiento previo del Eje-
cutivo de la Union; siendo nula y de ningún valor to-
da estipulación hecha en contravención de este artí-
culo. Y si traspasare la concesion á un particular ó á 
una Compañía que tuviere otra bajo bases más favo-
rables á la Nación, ésta se entenderá modificada en el 
sentido de aquellas bases. 

México, Enero treinta y uno de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Garlos Pacheco.—Rafael Peres Ga-
llardo. 

"Diario Oficial."—Núm. 131.—Noviembre 30 de 1883. 

NUMERO 1 7 9 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa, 

El Presidente de la República ha tenido á bien diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 



do desde ese momento el plazo concedido para la ex-
plotación de la via, y la Nación entrará desde luego en 
plena posesion de ella y de todos sus accesorios, sin que 
el concesionario tenga derecho á indemnización de 
ninguna especie. 

Art. 34. A los noventa y nueve años, contados des-
de esta fecha, el ferrocarril y su telégrafo volverán al 
dominio de la Nación, entregando ésta en moneda de 
plata del cuño mexicano al señor á quien represente 
entonces los derechos del Sr. Olvera, el importe de la 
línea con las mejoras que se le hubieren hecho, pre-
vio el ayalúo que hagan dos peritos nombrados uno 
por el Gobierno y otro por el interesado; y en caso 
de discordia, por un tercero señalado por éstos, ántes 
de dar principio á sus trabajos. 

Art. 35. Entre el tercero y el segundo año anterio-
res al término de la concesion, se practicará, con la in-
tervención de un perito nombrado por el Ejecutivo, 
un inventario de todos los bienes muebles que perte-
nezcan al concesionario ó á la Empresa; siendo nula 
la enajenación que sin permiso del Ejecutivo se hicie-
re de cualquiera de los muebles comprendidos en di-
cho inventario, así como la de los inmuebles aplicados 
al servicio del camino. 

TRANSITORIO. 

rrocarril, ni el telégrafo, ó teléfono, á un particular ó 
á una Compañía, sin consentimiento previo del Eje-
cutivo de la Union; siendo nula y de ningún valor to-
da estipulación hecha en contravención de este artí-
culo. Y si traspasare la concesion á un particular ó á 
una Compañía que tuviere otra bajo bases más favo-
rables á la Nación, ésta se entenderá modificada en el 
sentido de aquellas bases. 

México, Enero treinta y uno de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Garlos Pacheco.—Rafael Peres Ga-
llardo. 

"Diario Oficial."—Núm. 131.—Noviembre 30 de 1883. 

NUMERO 1 7 9 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa, 

El Presidente de la República ha tenido á bien diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Uniou ha decretado lo si-
guiente: 



" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se concede permiso al C. J . Gr. 
Castilla para que pueda servir el cargo de cónsul de 
Bélgica en el puerto de Tampico y sus dependencias. 
—(Firmado.) S. Fernandez, diputado presidente.— 
—(Firmado.) Blas Escontría, senador presidente.— 
(Firmado.) Agustín Rivera y Rio, diputado secreta-
rio.— (Firmado.) Enrique María Rubio, senador se-
cretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 29 de 
Noviembre de 1883.—(Firmado.) Manuel González.— 
Al C. José Fernandez, Subsecretario de Relaciones 
Exteriores, encargado del despacho." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes. 

Libertad y Constitución. México, 29 de Noviembre 
de 1883.—Fernandez.—Señor 

"Diario Oficial."—Núm. 132.—Diciembre l ? d e 1883 

N Ú M E R O 1 8 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Departamento Comercial. 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Art . 19 Se establece la plaza de canciller en el 
consulado de México en El Paso (Texas), con el suel-
do anual de seiscientos pesos anuales. 

"Ar t . 2? Se establece la plaza de canciller en el 
consulado de México en Tucson, con el mismo sueldo 
de seiscientos pesos.—(Firmado.) S. Fernandez, dipu-
tado presidente.—(Firmado.) Blas Escontría, senador 
presidente.—(Firmado.) Agustín Rivera y Rio, diputa-
do secretario.—(Firmado.) Enrique María Rubio, se-
nador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 



"Dado en el Palacio Nacional de México, á 29 de 
Noviembre de 1883.—(Firmado.) Manuel González. 
—Al C. José Fernandez, Subsecretario de Relaciones 
Exteriores, encargado del despacho." 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes. 

Libertad y Constitución. México, 29 de Noviembre 
de 1883.—Fernandez.—Señor 

"Diario Oficial."—Núm. 132.—Diciembre 1? de 1883. 

NÚMEBO 1 8 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en a 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al Sr. James Eldredge, ' por el aparato que 
denomina "Sifón amalgamador." 

" E l interesado pagará treinta pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 19 de Noviembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del despacho de Fomento, Co-
lonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 28 de 
1883.—Pacheco.—Al 

" Diario Oficial."—Núm. 132.—Diciembre 1? de 1883. 

Leyes y decreto».—Tomo XDL—2f. 



NÚMERO 1 8 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me [confiere la 
fracción XYI del art. 85 de la Constitución, be teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al C. Miguel Vega y Vera, por su procedi-
miento para la fabricación del vino de maguey. 

"El interesado pagará veinte pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, ¿ 20 de Noviembre de 1883.—Ma-

nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 28 de 
1883.—Pacheco.—Al 

'Diario Oficial."—Núm. 132.—Diciembre 1? de 1883. 

NÚMERO 1 8 3 . 

DECBETO. 

Secretaria de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la .República 
Mexicana.—Sección 3? 

E l Presidente déla República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los. Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed; 



NÚMERO 1 8 2 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizaron, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me [confiere la 
fracción XYI del art. 85 de la Constitución, be teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al C. Miguel Vega y Vera, por su procedi-
miento para la fabricación del vino de maguey. 

"El interesado pagará veinte pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en M4sd«v£ 20 de Noviernbre de 1883.—Ma-

nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zación, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 28 de 
1883.—Pacheco.—Al 

'Diario Oficial."—Núm. 132.—Diciembre 1? de 1883. 

NÚMERO 1 8 3 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despache de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la .República 
Mexicana.—Sección 3? 

E l Presidente déla República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ\ Presidente constitucional de 
los. Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed; 



" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
el dia 15 del último Setiembre, entre el C. general Car-
los Pacheco, Secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, en nombre del Ejecutivo de la Union, y el 
ciudadano general Porfirio Diaz, representante del C. 
Donaciano Lara, para construir y explotar un ferro-
carril de San Andrés Tuxtla al rio de San Juan.— 
S. Fernandez, diputado presidente.—Blas Escontria, se-
nador presidente.—B. de H. Verea, diputado secreta-
rio.—Enrique María Rubio, senador secretario. " 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 30 de Noviembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zación, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 30 de 
1883.—Pacheco.—Al 

El Contrato á que se refiere este decreto, es el si-
guiente: -•' 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Estado 
y del.despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Union, y el C. Donaciano Lara, para el establecimiento de un 
ferrocarril. 

CAPITULO I. 

Bel permiso, trayecto y plazo para el establecimiento 
de la via. 

Art. 19 Se autoriza al C. Donaciano Lara para cons-
truir por su cuenta ó por la de la Compañía que al efec-
to organice, y para explotar de la misma manera, du-
rante noventa y nueve años, un ferrocarril con su te-
légrafo ó teléfono correspondiente, de San Andrés 
Tuxtla al rio de San Juan, pudiendo prolongarlo de 
San Andrés á Catemaco, con aprobación de la Secre-
taría de Fomento. 

Art. 29 El trazo que deberá seguir la via será el 
que, conforme á los reconocimientos que se practi-
quen, aparezca ser el más conveniente. 

Art. 39 La Empresa comenzará á los seis meses de 
firmarse este Contrato, y á sus expensas, los reconoci-
mientos para determinar el trazo de la línea; y ántes 
de comenzar los trabajos de construcción, remitirá á 



la Secretaría de Fomento, para su exámen, dos copias 
de los mapas del reconocimiento y de los planos del 
trazo del camino, á fin de que una de ellas se le de-
vuelva con la nota de haber sido ó nó aprobada,, y la 
otra, con igual anotacion, se conservará en los archivos 
de la misma Secretaría. 

Art. 4? Se asociará á cada una de las secciones de 
ingenieros destinados á los reconocimientos y trazos, 
un perito que nombrará el Ejecutivo, y cuya remu-
neración, no excediendo de doscientos pesos cada 
mes, por el tiempo que duren los trabajos, será paga-
da por la Empresa, la cual, con quince dias de antici-
pación, dará aviso á la Secretaría de Fomento deltiem-
po y lugar en que hayan de comenzarse los estudios 
del terreno. 

Art. 5? La exactitud de los mapas y planos que 
hayan de someterse á la aprobación del Ejecutivo, se-
rá certificada por los peritos que á su nombre hayan 
intervenido en el levantamiento. 

Art. 6? La ausencia de los peritos que ha de nom-
brar el Ejecutivo para el levantamiento de los planos 
y mapas, no será motivo para demorar los trabajos 
ni para considerarlos incompletos. 

Art. 7? E l reconocimiento de toda la línea se so-
meterá á la aprobación de la Secretaría de Fomento. 

y se continuarán, salvo impedimento de fuerza mayor, 
hasta terminar dentro de cuatro años. 

Art. 9? A los dos años de aprobado este Contrato, 
estarán concluidos, cuando ménos, cuatro kilómetros 
del ferrocarril á que él se refiere, y en los dos años si-
guientes el resto de la via. 

Art. 10. E l ferrocarril será de construcción sólida, 
estará provisto de la cantidad suficiente de material 
rodante para su pronta y eficaz explotación, y tendrá 
depósitos, talleres y estaciones en todos los lugares en 
que fueren convenientes al Ínteres público y al de la 
Empresa, á juicio de la misma. 

Art . 11. Los radios de las curvas podrán reducirse 
hasta cincuenta metros, y el peso de los rieles has-
ta veinte kilogramos por cada metro de largo, si fue-
ren de fierro, ó hasta su equivalente, á juicio de la Se-
cretaría de Fomento, si fueren de acero; las pendientes 
no pasarán de cinco por ciento; el ancho de la via en-
tre los bordes interiores de los rieles, podrá ser de no-
vecientos catorce milímetros ó de un metro cuarenta 
y tres centímetros. 

Art. 12. El servicio se hará por tracción animal, pu-
diendo sustituirse éste por otro sistema, con autoriza-
ción déla Secretaría de Fomento y bajo las bases que 
fije la misma Secretaría. 



CAPITULO IL 

Auxilios ministrados por la Nación. 

Art. 13. Los materiales de construcción de proce-
dencia nacional ó extranjera, enseres y lo demás que 
sea preciso para la construcción y uso de las líneas de 
ferrocarril y telégrafo autorizadas por esta ley, lo mis-
mo que los rieles, durmientes, clavos, locomotoras, 
trenes y sus accesorios, herramienta y útiles de tra-
bajo, maquinaria para los talleres, fierro que no sea 
en lingotes, puentes, casas para estaciones, oficinas y 
almacenes, carbón de piedra, bestias, sus aparejos y 
guarniciones, carros, wagones, el alambre y aparatos 
telegráficos y telefónicos, y los demás materiales y ob-
jetos necesarios para la construcción, explotación y re-
paración del ferrocarril y línea telegráfica, serán li-
bres por quince años, contados desde la fecha de esta 
concesion, de toda clase de derechos de importación ó 
aduana, previo permiso, en cada caso, de la Secretaría 
de Fomento; y de alcabalas, contribuciones, peajes é 
impuestos decretados hasta hoy ó que en lo de adelan-
te se decretaren por cualquiera autoridad de la Repú-
blica, sea cual fuere la clase, denominación ó destino 
de dichos impuestos. Para el uso de estas exenciones, 
se observarán las reglas que dicten las Secretarías de 
Hacienda y Fomento. 

Los buques que conduzcan materiales con destino 
á esté ferrocarril, podrán hacer su descarga y despa-
cho én el puerto de Tlacotalpam, sujetándose la Em-
presa á las disposiciones que dicte la Secretaría de 
Hacienda para garantizar los intereses fiscales. 

Art. 14. Los capitales empleados en la construc-
ción de la via, así como sus dependencias naturales é 
indispensables, estarán exentos durante veinte años 
del pago de toda clase de contribuciones ó impuesto 
establecido ó que en lo sucesivo se estableciere en la 
República, ya sea por leyes generales ó locales, con ex-
cepción del impuesto del timbre. 

Art. 15. Para la construcción y explotación de las 
líneas de ferrocarril y telégrafo ó teléfono autorizadas 
por este Contrato, se concede á la Empresa el derecho 
de via por la anchura de setenta metros en toda la ex-
tensión del ferrocarril; pudiendo, sin embargo, estable-
cerse dentro de esta distancia otros ferrocarriles, con 
tal de que no interrumpan la explotación del que es 
objeto del presente Contrato. Los terrenos de propie-
dad nacional que ocupare la línea en la extensión fija-
da, y los terrenos necesarios para estaciones, almace-
nes y otros edificios, así como para los depósitos de 
agua y demás accesorios indispensables del camino y 
de sus dependencias, si fueren propiedad de la Nación, 
se entregarán á la Empresa sin retribución alguna. 
De la misma manera podrá la Empresa tomar de los te-
rrenos de propiedad nacional los materiales de toda 



especie que sean necesarios para la construcción, ex-
plotación y reparación del camino y de sus dependen-
cias. 

Los caminos públicos no podrán ser ocupados sino 
previo el permiso del Ejecutivo, y reponiéndose por 
la Empresa en los términos que se prevengan por la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 16. Previa la debida indemnización, la Empre-
sa podrá tomar, conforme á las leyes de la materia, 
los terrenos y materiales de construcción de propiedad 
particular, necesarios para el establecimiento y repa-
ración de la via y de sus dependencias, estaciones y 
demás accesorios, sujetándose miéntras se expide la 
ley reglamentaria del art. 27 de la Constitución gene-
ral, á lo que establecen las reglas siguientes: 

I. En el caso de que no baya avenimiento entre la 
Empresa y los propietarios de los terrenos ó materia-
les de construcción, se nombrará un perito valuador 
por cada parte, y ambos peritos presentarán sus ava-
lúos dentro del término de un mes; si éstos son discor-
dantes, se someterá el negocio al conocimiento del Juez 
de Distrito respectivo, para que abriendo un juicio ver-
bal y nombrando, si lo creyere conveniente, un perito 
tercero en discordia, falle dicho funcionario dentro del 
perentorio término de un mes, sobre lo que sea de jus-
ticia dar por indemnización al dueño de los terrenos ó 
materiales que deban ser ocupados por la Empresa. El 
fallo del Juez de Distrito se ejecutará sin otro recurso 

que el de responsabilidad. El negocio de la indemni 
zacion no se someterá al Juez de Distrito en caso de 
que el propietario y la Empresa convengan en sujetar-
lo á la decisión de árbitros arbitradores. 

I I . Si el dueño de la propiedad que deba ser ocu-
pada por causa de utilidad pública para la construc-
ción y reparación de la via férrea ó de sus dependen-
cias y accesorios, no hiciere el nombramiento de su 
perito valuador dentro del término de quince dias des-
pues de notificado por el Juez de Distrito á pedimen-
to de la Empresa, dicho funcionario nombrará de ofi-
cio un valuador que represente los intereses del dueño. 

III . Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse, fuere incierto ó dudoso, el Juez de Dis-
trito fijará, como monto de la indemnización, la can-
tidad que resulte en vista del avalúo del perito que 
nombre la Empresa y del que el mismo-Juez desig-
ne en representación de los legítimos dueños de las 
propiedades en cuestión. La cantidad que definitiva-
mente se fije, será depositada conforme á las prescrip-
ciones legales, para entregarla á quien corresponda. 

IV. Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán 
en cuenta lo que pague por contribución la cosa de 
cuya expropiación se trate, y los daños y provechos 
que de la misma resulten al propietario. 

V. Si para los reconocimientos y trazos fuere ne-
cesario destruir ó derribar en todo ó en parte árboles, 
magueyes ú otros obstáculos, la Empresa podrá ha-
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cerlo; quedando obligada á pagar la indemnización 
que señalen los peritos luego que ésta sea conocida. 

Art. 17. La Empresa queda autorizada para emi-
tir libremente acciones, bonos y obligaciones, y para 
disponer de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril 
y sus dependencias; dando á los acreedores hipoteca-
rios, para la mayor seguridad en el pago de dichos bo-
nos y obligaciones, y de sus réditos, el derecho de ex-
plotar en todo ó en parte cualquiera de las propiedades 
de la Empresa. 

Las hipotecas no serán lícitas sino á condicion de 
que sean hechas á favor de individuos ó asociaciones 
particulares, y con arreglo á las cláusulas de este Con-
trato. 

En todos los títulos de las hipotecas se expresará: 
Que á los noventa y nueve años, cuando la via pase 
á ser propiedad de la Nación, ésta no reconocerá gra-
vámenes cuyo monto exceda de seis mil pesos por ki-
lómetro, ni abonará por los capitales garantizados por 
la hipoteca un rédito de más de seis por ciento al año, 
ni será responsable por el pago de intereses que se hu-
bieren devengado con anterioridad á dicho término. 

De las hipotecas que hiciere la Empresa, así como 
de cualquiera otro contrato que celebre y que por ley 
deba inscribirse en el Registro público, se tomará nota 
en la oficina de este ramo en Tlacotalpam ó Veracruz, 
y este requisito será suficiente para su validez y eje-
cución legal en lo que se refiere á toda la línea, sin 

i l l l i 
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necesidad de registro local en todos los puntos que re-
corra. 

Art. 18. Para auxiliar la construcción de la línea 
de ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta conce-
sión, el Gobierno se compromete á dar á la Empresa 
un subsidio de seis mil pesos por cada kilómetro de 
via de novecientos catorce milímetros de ancho que 
se construya y sea aprobado por la Secretaría de Fo-
mento, según los términos de este Contrato, sin du-
plicarse en caso de construirse doble via, salvo nueva 
concesion. 

Si el ancho de la via fuese de un metro cuatrocien-
tos treinta y cinco milímetros, entónces la subvención 
será de ocho mil pesos por cada kilómetro. 

Esta subvención será satisfecha por secciones de 
uno ó más kilómetros concluidos y aprobados por la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 19. La expresada subvención se pagará á la 
Empresa á medida que la devengue, por la Tesorería 
general de la Federación. 

Art. 20. Los directores, ingenieros, empleados y 
dependientes de las oficinas y estaciones del ferroca-
rril, así como los trabajadores que en él se empleen, 
estarán exentos de toda clase de servicio militar y de 
cargos concejiles, menos en el caso de guerra extran-
jera. 

Art. 21. La Empresa despedirá inmediatamente de 
su servicio, sin volverlo á recibir durante dos años, á 



cualquiera de sus dependientes que haga ó proteja ei 
contrabando ó cometa cualquier delito, y auxiliará á la 
autoridad para su aprehensión. 

Art. 22. La Empresa queda obligada á cumplir 
en la parte que le corresponda, los reglamentos que 
expida la Secretaría de Hacienda para impedir el con-
trabando y para la observancia de las leyes fiscales, 
siempre que tales reglamentos no impidan el exacto 
cumplimiento de este Contrato. 

CAPITULO n i . 

Condiciones relativas al servicio público y al trasporte 
de mercancías y pasajeros. 

A r t 23. La Empresa podrá poner en explotación 
los tramos que vaya concluyendo, previo reconocí 
miento hecho á sus expensas por ingenieros nombra-
dos por el Ejecutivo, el cual, oido el parecer de éstos, 
autorizará ó nó la explotación del tramo. E n caso de 
no autorizar la explotación, el Ejecutivo publicará el 
informe del ingeniero que haya intervenido y las cau-
sas del disentimiento. 

Art. 24. Las vias férreas que en lo de adelante se 
construyan, podrán enlazarse con la que es objeto de 
este Contrato, y sobre éstas podrán circular los trenes 
pertenecientes á otras empresas, bajo condiciones equi-
tativas y de reciprocidad, cobrándose por este uso de 

las vias y de sus dependencias una cantidad que no 
exceda del sesenta por ciento de lo que eon arreglo á 
la tarifa respectiva debiera importar el flete de los efec-
tos trasportados. Además, la Empresa tendrá derecho 
de cobrar retribución con arreglo á las tarifas que en 
seguida se expresan: 

I. Por el almacenaje de las mercancías. 
II. Por la conducción de pasajeros. 
HI . Por el trasporte de mercancías. 
IV. Por la trasmisión de telegramas. 

TAEIFA A . 

Toda vez que los dueños ó consignatarios de mer-
cancías no hayan ocurrido á sacarlas de los almace-
nes despues de cuarenta y ocho horas de haber reci-
bido el aviso de su llegada, pagarán cinco centavos 
diarios por los primeros quince dias, por fracciones in-
divisibles de cien kilogramos, y un centavo por cada 
uno de los dias que trascurran despues de los quince 
primeros. Los metales y objetos de gran valor paga-
rán el doble de las cuotas anteriores por cada dos-
cientos pesos de valor, ó por fracción de doscientos 
pesos. La Empresa podrá cobrar, además, lo que fue-
re preciso por gastos de reeibo y entrega en los alma-
cenes. 



TARIFA B . 

Para el trasporte de pasajeros, por cada kilómetro 
de distancia recorrida y por cada persona trasportada: 

Primera clase, tres centavos. 
Segunda clase, dos centavos. 

Los niños de menos de diez años pagarán solamen-
te la mitad del pasaje, y los de ménos de dos años no 
pagarán nada. 

La cuota mínima para cada persona, por cualquiera 
distancia, podrá ser de diez centavos. 

A cada adulto se le librarán por lo menos quince ki-
logramos de equipaje. 

TARIFA C . 

Para el flete de cada tonelada de mil kilogramos 
de mercancías y por cada kilómetro de distancia: 

Primera clase, catorce centavos. 
Segunda clase, doce centavos. 

Equipajes en tren de pasajeros, y materias explo-
sivas en tren de mercancías, cincuenta centavos. 

La Empresa no tendrá obligación de recibir me-
nos de veinticinco centavos de flete por cualquier efec-
to ú objeto que se trasporte á cualquiera distancia. 

TARIFA D . 

Para trasportes diversos por kilómetro: 
Cadáveres en tren de mercancías.$ 0 20 por uno. 
Cobre acuñado, en 2? clase 0 12 por tonelada. 
Equipajes en tren de pasajeros. 0 50 „ „ 
Equipajes en tren de mercan-

cías 0 25 „ „ 
Joyería 0 02 al millar. 
Oro acuñado ó en barras 0 01 „ „ 
Plata acuñada ó en barras 0 02 „ „ 
Perros, en tren de mercancías.. 0 0 1 | por uno. 

TARIFA E . 

Telegramas. 

Por cada mensaje que contenga basta diez pala-
bras, además de la fecba, dirección y firma, y se tras-
mita á una distancia basta de cien kilómetros, quin-
ce centavos. 

Por cada palabra de exceso que sobre las diez pri-
meras palabras contenga el mensaje, se cobrará cuan-
do más la vigésima parte de lo que en razón de la dis-
tancia le corresponda. 

Si el servicio se hace por tracción de vapor, con au-
torización de la Secretaría de Fomento, las tarifas se-

Leyes y decretos.—Tomo XLI.—28. 



rán las de via ancha ó angosta establecidas para es-
ta clase de tracción, según el ancho de la via. 

Art. 25. Se establecerán tarifas especiales que se 
someterán á la aprobación del Gobierno para los ob-
jetos ó efectos que, según su naturaleza y por no de-
ber prudencialmente sujetarse á peso ó medida, ten-
gan que pagar un flete ó almacenaje superior al que 
se expresa en el art. 24. 

Art. 26. La aplicación de las tarifas se hará siem-
pre bajo la base de la más perfecta igualdad, sin que 
pueda concederse á nadie, ni de ninguna manera, ven-
taja que no se conceda á todos los que se hallen en 
igualdad de circunstancias. 

Art. 27. Todo aumento en las tarifas dentro del 
máximum fijado en el artículo 24, se anunciará por la 
Empresa con una anticipación de sesenta dias por lo 
menos. Para las diminuciones bastarán quince dias. 

Art. 28. La distribución de efectos en las dos cla-
ses de las tarifas de mercancías se hará de acuerdo 
con el Ejecutivo y con la necesaria anticipación, pa-
ra que rija por un bienio contado desde el 1? de 
Enero de los años impares. Los cereales nacionales, 
los rieles y materiales para ferrocarriles, se considera-
rán siempre en la segunda clase. 

Art . 29. El trasporte de efectos del Gobierno, tro-
pas, materiales de guerra, ingenieros, agentes y comi-
sionados en servicio público; la trasmisión de mensa-
jes telegráficos ó telefónicos, y cualquiera otro servicio 

del Gobierno federal, se hará por la mitad de la cuota 
que corresponda, según la tarifa común. Los rieles y 
materiales para la construcción de ferrocarriles, goza-
rán también de una rebaja de cincuenta por ciento con 
relación á la tarifa común de la segunda clase,, á que 
han de pertenecer en todo tiempo. Por el flete de carbón 
de piedra de procedencia nacional ó extranjera se co-
brará un centavo y medio por tonelada y por kilómetro. 

Los inmigrantes y colonos, en su trasporte por las 
líneas de la Empresa, gozarán de las rebajas concedi-
das á la fuerza armada; expidiéndose al efecto las ór-
denes especiales por la Secretaría de Fomento. 

Art. 30. La correspondencia, impresos y empleados 
despachados por las administraciones de correos, para 
el servicio de este ramo, serán conducidos gratis. 

CAPITULO IV. 

Obligaciones impuestas á la Empresa. 

Art. 31. La Empresa estará sujeto á todas las le-
yes y reglamentos vigentes en la actualidad ó que en 
lo de adelante se expidieren por el Gobierno de la Re-
pública, ya sea sobre ferrocarriles, trasportes y telégra-
fos, ó sobre cualquiera otra materia, con tal que dichas 
leyes y reglamentos no se opongan á lo prevenido en 
este Contrato. 



cuando todos ó algunos de sus miembros fueren ex-
tranjeros, y estará sujeta exclusivamente á la juris-
dicción de los tribunales de la República, en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar dentro de 
su territorio.. Ella misma, y todos los extranjeros y 
los sucesores de éstos que tomaren parte en sus nego-
cios, sea como accionistas, empleados ó con cualquier 
otro carácter, serán considerados como mexicanos en 
todo cuanto á ella se refiera. Nunca podrán alegar res-
pecto de los títulos y negocios relacionados con la Em-
presa, derechos de extranjería, bajo cualquier pretexto 
que sea. Sólo tendrán los derechos y medios de hacer-
los valer que las leyes de la República conceden á los 
mexicanos, y por consiguiente no podrán tener inge-
rencia alguna los agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 33. La Empresa no podrá traspasar, ni hipote-
car, ni en manera alguna enajenar las concesiones de 
este Contrato, ni el ferrocarril, ni el telégrafo ó te-
léfono, ni sus propiedades anexas, á ningún Gobierno 
extranjero; siendo nula la enajenación ó hipoteca que 
se hiciere contra esta prevención. 

Tampoco podrá la Empresa admitir en ningún caso 
como socio á un Gobierno ó Estado extranjero, sien-
do igualmente nula cualquiera estipulación que se hi-
ciere en tal sentido. 

Art. 34. La Empresa establecerá en la capital un 
apoderado árnplia y suficientemente autorizado ó ins-
truido, para entenderse con el Gobierno federal y de-

mas autoridades de la República, en todos los nego-
cios referentes á las obligaciones que por este Contra-
to se le imponen. 

Art. 35. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en este Contrato se sus-
penderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida directa y absolutamente el cumplimiento de 
tales obligaciones. La suspensión citada durará sólo 
por el tiempo que dure el impedimento, debiendo la 
Empresa presentar al Gobierno federal las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito ó de fuerza 
mayor del carácter mencionado, dentro del término de 
tres meses de haber comenzado el impedimento; y só-
lo por el hecho de no presentar tales noticias y pruebas 
dentro del término señalado, no podrá ya alegarse por 
la Empresa, en ningún tiempo, la circunstancia de 
caso fortuito ó de fuerza mayor. Igualmente deberá 
la Empresa presentar al Gobierno federal las noticias 
y pruebas de que los trabajos han continuado en el 
acto de haber cesado el impedimento, ó, á lo sumo, den-
tro de dos meses des pues de haber cesado, haciendo la 
expresada presentación dentro de los dos meses si-
guientes á los dos mencionados. Solamente se abonará 
á la Empresa el tiempo que hubiere durado el impedi-
mento, ó, á lo sumo, dos meses más. 

Art. 36. El Gobierno federal tendrá derecho de 
mandar colocar uno ó dos alambres telegráficos ó te-
lefónicos en los postes de la línea de la Compañía, y 



ésta la obligación de conservarlos en las mismas con-
diciones que el de su propiedad. Ambos servicios se-
rán prestados gratuitamente, siendo sólo deber del Eje-
cutivo indemnizar el valor de los alambres que se re-
pongan. El Gobierno general establecerá sus oficinas 
telegráficas con independencia de las de la Compañía, 
y conservará el derecho de tener el ó los referidos te-
légrafos miéntras los administre y posea por sí mismo. 

CAPÍTULO Y. 

Cláusulas generales diversas. 

Art. 37. La Empresa tendrá su domicilio principal 
en Tlacotalpam. 

Art. 38. E n la Junta directiva tendrá el Gobierno 
un representante con las mismas facultades y proro-
gativas que los de la Empresa. 

Art . 39. Los estatutos de la Empresa y los regla-
mentos de sus relaciones con el público, para todo lo 
que no esté prevenido en el presente Contrato, se so-
meterán á la aprobación del Ejecutivo ahora y en lo 
sucesivo cada dos años, si se pretendiese hacer en ellos 
alguna modificación. 

Art. 40. Cuando se suscitare alguna duda ó cues-
tión respecto de la interpretación ó cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 

por los tribunales federales competentes de la Repú-
blica, y conforme á las leyes de la misma. 

Art. 41. La misma línea férrea de que se habla en 
este Contrato, y los terrenos y demás propiedades 
legalmente adquiridas por la Empresa en virtud de 
cesión ó compra; los edificios, almacenes, estaciones, 
maquinaria, útiles, materiales y todos los demás obje-
tos que constituyan el ferrocarril y la línea telegráfica, 
así como sus ramales y dependencias, se considerarán 
como propiedad de la Empresa, la cual tendrá de-
recho de usar de ella en los mismos términos y bajo 
las mismas condiciones que de cualquiera otra propie-
dad; pero sometida á las prevenciones de las leyes vi-
gentes actualmente, ó que en lo sucesivo se dictaren 
con respecto á ferrocarriles, siempre que no alteren las 
condiciones de este Contrato. 

Art. 42. Aun en el caso de que la presente conce-
sión quedase sin valor, la Empresa gozará del domi-
nio pleno y de la posesion de todas las propiedades, y 
de las porciones del ferrocarril y de la línea telegráfi-
ca que hubiere establecido, y conservará ^inalterable 
su derecho para que el Gobierno le pague la subven-
ción que le estuviere adeudando por los kilómetros 
que hubiere construido; subsistiendo en la porcion ó 
porciones de ferrocarril y línea telegráfica ó telefónica 
que tuviere la Empresa, las obligaciones que con rela-
ción á toda la línea establece este Contrato. 

Art. 43. Los que dañaren el camino y el telégrafo 



ó teléfono, 6 lo interrumpieren de alguna manera, po-
drán ser aprehendidos por los agentes de la Empresa 
y entregados al juez respectivo, para que sean castiga-
dos según la gravedad de su delito. 

Art. 44. La Empresa presentará á la Secretaría de 
Fomento, en cada mes de Enero, bajo protesta de ser 
verídico y exacto, un informe que comprenda con re-
ferencia al año anterior, precisamente los puntos si-
guientes'. 

I. Nombres y residencia de todos los funcionarios 
y empleados superiores del ferrocarril. 

II. Monto del capital social. 
III . Monto de las acciones emitidas y productos de 

la emisión. 
IV. Monto de las obligaciones emitidas y produc-

tos de la emisión. 
V. Deuda flotante y otras de la Empresa, expli-

cando la clase á que pertenezcan. 
VI. Importe de lo devengado y percibido por sub-

vención. 
VII. Número de kilómetros de camino construido 

y puesto en explotación. 
VHI. Descripción y costo real del camino cons-

truido. 
IX. Descripción y costo probable de la parte por 

construir. 
X. Cantidad percibida por pasajeros, y número de 

Jos de cada clase. 

XI. Cantidad percibida por fletes, especificando la 
clase de la carga conducida. 

XII . Gastos de explotación. 
Art. 45. En el evento de que por cualquiera causa 

dejare de terminarse la via basta San Andrés Tuxtla, 
en el plazo de que se babla en los arts. 8? y 9? de este 
Contrato, pagará la Empresa respectiva al Tesoro fe-
deral, con los productos netos de la explotación de la 
parte construida, una multa de mil pesos por cada uno 
de los kilómetros que hubiere dejado de construir. 

Art. 46. Las concesiones hechas por este Contrato, 
caducarán por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar ni hacer la construcción en los 
plazos prevenidos en los arts. 8? y 9? 

II . Por enajenar, traspasar ó hipotecar esta conce 
sion, ó los derechos que de ella se derivan, á algún 
Gobierno ó Estado extranjero, ó por admitirlo como 
socio en la Empresa; siendo además nula toda estipu-
lación hecha en este sentido. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por el Ejecutivo, luego que tenga lugar. 

Art. 47. En caso de caducidad por falta de cumpli-
miento á lo prevenido en los arts. 8? y 9?, perderá la 
Empresa las concesiones otorgadas por este Contrato, 
de las cuales el Gobierno de la Union podrá disponer 
libremente; pero la Empresa conservará la propiedad 
de los edificicios que hubiere construido, de la parte 
de ferrocarril y telégrafo ó teléfono que hubiere esta-



blecido, y de los materiales, máquinas y útiles em-
pleados en la explotación. 

E l Gobierno de la República ó el individuo ó Com-
pañía á quien éste conceda tal derecho, lo tendrá para 
tomarlo todo, previo el pago correspondiente, hecho 
según el avalúo que al efecto se practicará por dos pe-
ritos nombrados, uno por cada parte; los cuales, ántes 
de comenzar á actuar, designarán un tercero para que 
decida en caso de discordia, deduciendo del valor el 
importe de la subvención. 

Art. 48. Si la caducidad fuere causada por enaje-
nación, hipoteca, traspaso á u n gobierno extranjero, ó 
por haberlo admitido como socio, además de la nuli-
dad del acto y de la caducidad del presente Contrato, 
se dará por espirado desde ese momento el plazo con-
cedido para la explotación de la via, y la Nación en-
trará desde luego en posesion de ella y de todos sus 
accesorios, sin que la Empresa tenga derecho á in-
demnización de ninguna especie. 

Art. 49. Al término de los noventa y nueve años, 
el ferrocarril con sus estaciones y demás inmuebles, 
y con la dotacion de material rodante que á juicio de 
peritos fuese necesaria, pasará en perfecto buen esta-
do, y sin más gravámen que el prefijado en el art. 17, 
á ser propiedad de la Nación. El valor del material 
rodante fijado por peritos será pagado á la Empresa 
con los productos líquidos de la explotación, abonán-
dosele un rédito de seis por ciento al año por la can-

fcidad que se le adeude mientras no se termine el pago. 
Los peritos para la calificación y estimación del ma-
terial rodante que deba pasar á ser propiedad de la 
Nación, serán dos, nombrados uno por la Secretaría 
de Fomento y otro por la Empresa; y ambos, ántes de 
comenzar á desempeñar sus funciones, designarán un 
tercero para que haga la mencionada calificación y es-
timación en caso de discordia. La decisión del terce-
ro será la que fije definitivamente el precio que deba 
pagar el Gobierno. 

Entre el tercero y el segundo año anteriores al tér-
mino de la concesion, se practicará, con intervención 
de un perito nombrado por el Ejecutivo, un inventa-
río de todos los bienes muebles que pertenezcan á la 
Empresa; siendo nula la enajenación que sin permiso 
del Gobierno se hiciere de cualquiera de los muebles 
comprendidos en dicho inventario, así como la de los 
inmuebles aplicados al servicio del camino. 

Art . 50. Sin perjuicio de la multa que impone el 
art. 46 de esta concesion, para el caso de caducidad, 
el concesionario pagará la de ocho mil pesos en caso 
de que no construya los primeros cuatro kilómetros 
en el plazo de dos años. El pago de esta suma la ga-
rantizará el concesionario con una fianza que otorga-
rá en el plazo de seis meses, á satisfacción de la Te-
sorería general de la Federación, contados desde la fe-
cha de la aprobación de este Contrato. 



TRANSITORIO. 

El concesionario se compromete á no traspasar los 
derechos qne le otorga la presente concesion, ni el fe-
rrocarril, ni el telégrafo, ó teléfono, á un particular ó 
á una Compañía, sin consentimiento previo del Eje-
cutivo de la Union, quien exigirá en ese caso las ga-
rantías que creyere oportunas, siendo nula y de ningún 
valor toda estipulación hecha sin ese requisito. Y si 
traspasare la concesion á un particular ó á una Com-
pañía que tuviere otra bajo bases más favorables á la 
Nación, ésta se entenderá modificada en el sentido de 
aquellas bases. 

México, Setiembre 15 de 1883.— CárJos Pacheco.— 
Por poder de Donaciano Lara, Porfirio Lias. 

Es copia. México, Noviembre 30 de 1883.—M. Fer-
nandez, oficial mayor. 

'Diario Oficial."—Núm. 135.—Diciembre 5 de 1883. 

NÚMERO 1 8 4 . 

Propiedad li teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia ó 
Instrucción pública. 

Un sello de á cincuenta centavos, debidamente can-
celado. 

C. Ministro de Instrucción pública: 

E l C. José María Marroquí hace á vd. presente: 
Que en uso de su derecho ha dispuesto y publicado 
un opúsculo con el título de "Cartilla democrática 
constitucional." 

A fin de asegurar la propiedad de su obra, ocurre 
á vd. para que le reconozca y declare su derecho á ella; 
acompañando á esta solicitud los dos ejemplares que 
previene el art. 1,350 del Código Civil del Distrito fe-
deral. 

A vd. suplico se sirva proveer de conformidad, en 
lo que recibiré justicia. 

México, Noviembre 26 de 1883.—Jcgí M. Marro-
quí—Una rúbrica. 



TRANSITORIO. 
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Propiedad li teraria. 
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Un sello de á cincuenta centavos, debidamente can-
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C. Ministro de Instrucción pública: 

E l C. José María Marroquí hace á vd. presente: 
Que en uso de su derecho ha dispuesto y publicado 
un opúsculo con el título de "Cartilla democrática 
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A fin de asegurar la propiedad de su obra, ocurre 
á vd. para que le reconozca y declare su derecho á ella; 
acompañando á esta solicitud los dos ejemplares que 
previene el art. 1,350 del Código Civil del Distrito fe-
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A vd. suplico se sirva proveer de conformidad, en 
lo que recibiré justicia, 

México, Noviembre 26 de 1883.—Jcgí M. Marro-
quí.—Una rúbrica. 



Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecba 26 del actual, 
y en atención á que ba llenado los requisitos preve-
nidos en los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil,|ba 
tenido á bien declarar que goza vd. de la propiedad 
literaria de la obra que ba escrito y publicado, intitu-
lada "Cartop ¿[nmocrática constitucional." 

Comunícolo á vd. para su inteligencia y satisfac-
ción. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 28 de 
1883.—Baranda.—C. José María Marroqui.—Pre-
sente. 

Es copia. México, Noviembre 28 de 1883.—J. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 132—Diciembre 1? de 1883 

NÚMERO 1 8 5 . 

DECEETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XYI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 de 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al Sr. James Eldredge, por el aparato que 
denomina "Sifón amalgamados" 

"E l interesado pagará treinta pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 19 de Noviembre de 1883.—Mctr-
nuel González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, 



Secretario de Estado y del despacho de Fomento, Co* 
ionización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 28 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 132.—Diciembre 1? de 1883. 

NÜMEEO 186. 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ha servido'dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832 y en su reglamento de 12 
Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al C. Miguel Yega y Vera, por su procedi-
miento para la fabricación del vino de maguey. 

"El interesado pagará veinte pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, ©n México, á 20 de Noviembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 28 de 
1883.—Pacheco.—AI 

"Diario Oficial"—Núm. 132.—Diciembre 1? de 1883. 

Leyes y decretos.—Tome XLL—29. 
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N Ú M S E O 1 8 7 . 

9BCBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

El Presidente de la República ha tenido á bien diri-
girme el decreto que sigue: 

«MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" E l Congresp de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se concede permiso al C. Gaspar 
Trueba, para que acepte el cargo de agente consular 
de los Estados Unidos del Norte en el puerto de Cam-
peche.—8. Fernandez, diputado presidente. —Blas Es-
contría, senador presidente.—Agustín Bivera y Rio, di-
putado secretario.—Enrique María Rubio, senador se-
cretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 2 de 
Diciembre de 1883.—Manuel González.—,Al C. José 
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Fernandez, oficial mayor encargado del despacho de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 2 de Diciembre 
de 1883.—Fernandez. 

"Diario Oficial."—Núm. 136.—Diciembre 6 de 1883. 

N Ú M E R O 1 8 8 . 

Propiedad art íst ica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de á cincuenta centavos, legalmente can-
celado. 

Señor Ministro: 

Los que suscribimos, ante vd. con el debido respeto 
y como mejor hubiere lugar en derecho, exponemos: 
Que hemo3 hecho una edición de las siguientes obras 
musicales para piano: 



walsepor CooteC.; "Pensando en tí," danza por Díaz 
FilibertoA.; " L a Cimarroncita," danza por Núñez 
Robles; y de consiguiente, 

A vd. suplicamos se sirva concedernos la propiedad 
artística de estas composiciones, conforme al artículo 
1,277 del Código Civil, á cuyo efecto cumplimos con 
lo prescrito en los artículos 1,349 y 1,351 de la mis-
ma ley, acompañando á vd. un ejemplar de cada una 
de esas obras. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 27 de 
1883.—H. Nagel, sucesores.—Rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vdes. en su ocurso fecba 27 del que 
fina, y en atención á que han llenado los requisitos 
prevenidos en los artículos 1,349 y 1,351 del Código 
Civil, ba tenido á bien declarar que gozan vdes., en 
los términos del artículo 1,277 del referido Código, de 
la propiedad artística de las piezas de música que ban 
editado, nombradas "Los Ruiseñores," walse por Wat-
son M.; "Polka de los oficiales," por Fabrbacb Ph . ; 
"Mi Reina," walse por Coote C.; "Pensando en tí ," 

y la "Cimarroncita," danzas por Diaz Filiberto A. y 
¡Núñez Robles. 

Dígolo á vdes. [para su conocimiento y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Noviembre 30 de 

1883.—Baranda.—Rúbrica.—Sres. H. Nagel, suceso-
res.—Presentes. 

Son copias. México, Noviembre 30 de 1883.—J. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 136.—Diciembre 6 de 1883. 

N Ú M E R O 1 8 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 6? 

E l Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
hs Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente : 



"Artículo único. Se concede al C; Sixto Castillo 
una pensión de treinta pesos mensuales por los servi-
cios que prestó como correo de gabinete en los años 
de 1858 á 1860. Esta pensión, á la muerte de Casti-
llo, la seguirá disfrutando su esposa María Hilaria 
Ortega, mientras permanezca viuda.—Guillermo Pa-
lomino, senador presidente.—Francisco J. Bermúdez, 
diputado presidente.—Saturnino Ayon. diputado se-
cretario.—Enrique María Rubio, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 6 de Diciembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al Secretario de Estado y del despa-
cho de Hacienda y Crédito público, C. Jesús Fuentes 
y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 
1 Libertad en la Constitución. México, Diciembre 6 
de 1883.—Fuentes y Muñiz.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 140.—Diciembre 11 de 1883. 

N Ú M E R O 1 9 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenidoá bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
con el C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Es-
tado y del despacho de Fomento, á nombre del Eje-
cutivo de la Union, y el C. José Matilde Alcocer, pa-
ra construir una via férrea que, partiendo del puerto 
de Celestun, termine en la villa de Sotuta, pasando 
por Mérida y Hunucmá, pudiendo establecer un ra-
mal que úna la via troncal en el pueblo de Teabo.— 
Francisco J. Bermúdez, diputado presidente.—Guiller-
mo Palomino, senador presidente.—j. F. Riveroll, di 



"Artículo único. Se concede al C; Sixto Castillo 
una pensión de treinta pesos mensuales por los servi-
cios que prestó como correo de gabinete en los años 
de 1858 á 1860. Esta pensión, á la muerte de Casti-
llo, la seguirá disfrutando su esposa María Hilaria 
Ortega, mientras permanezca viuda.—Guillermo Pa-
lomino, senador presidente.—Francisco J. Bermúdez, 
diputado presidente.—Saturnino Ayon. diputado se-
cretario.—Enrique María Rubio, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 6 de Diciembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al Secretario de Estado y del despa-
cho de Hacienda y Crédito público, C. Jesús Fuentes 
y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 
1 Libertad en la Constitución. México, Diciembre 6 
de 1883.—Fuentes y Muñiz.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 140.—Diciembre 11 de 1883. 

N Ú M E R O 1 9 0 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenidoá bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
con el C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Es-
tado y del despacho de Fomento, á nombre del Eje-
cutivo de la Union, y el C. José Matilde Alcocer, pa-
ra construir una via férrea que, partiendo del puerto 
de Celestun, termine en la villa de Sotuta, pasando 
por Mérida y Hunucmá, pudiendo establecer un ra-
mal que úna la via troncal en el pueblo de Teabo.— 
Francisco J. Bermúdez, diputado presidente.—Guiller-
mo Palomino, senador presidente.—j. F. Riveroll, di 



pntado secretario. —Blas Escontría, senador secreta-
rio." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 15 de Diciembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al C. general Cárlós Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zación, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 15 de 
1883.—Pacheco.—Al 

El Contrato á que se refiere este decreto, es el si-
guiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Carlos Pachaco, Secretario de Estad« 
y del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Union, y el C. José Matilde Alcocer, para la construcción de 
una via férraa. 

CAPÍTULO I. 

Del permiso, trayecto y plazo para el establecimiento 
de la via. 

pañías que al efecto organice, así como para explotar 
de la misma manera, durante noventa y nueve años, 
un ferrocarril con su correspondiente telégrafo que, 
partiendo del puerto de Celestun, termine en la villa 
de Sotuta, pasando por Mérida y Hunucmá, y pu-
diendo establecer un ramal que úna dicha via troncal 
con el pueblo de Teabo. 

Art. 2? El trazo que deberá seguir la expresada via 
férrea, será el que, conforme á los reconocimientos que 
que se practiquen, aparezca ser el más conveniente. 

Art. 3? La Empresa comenzará inmediatamente y 
á sus expensas, los reconocimientos necesarios para de-
terminar el trazo déla línea; y ántes de comenzar los 
trabajos de construcción, remitirá á la Secretaría de 
Fomento, para su exámen, dos copias de los mapas de 
reconocimiento y de los planos del trazo del camino, 
á fin de que una de ellas se le devuelva con la nota de 
haber sido ó nó aprobada, y la otra, con igual anota-
ción, se conserve en los archivos de la Secretaría. 

Art. 4? Se asociará á cada una de las secciones de 
ingenieros destinadas á los reconocimientos y trazos, 
un perito que nombrará el Ejecutivo, y cuya remu-
neración, no excediendo de cuatrocientos pesos cada 
mes, por el tiempo que duren los trabajos, será paga-
da por la Empresa, la cual, con quince dias de antici-
pación, dará aviso á la Secretaría de Fomento del tiem-
po y lugar en que hayan de comenzarse los estudios 
del terreno. 



Art. 5? La exactitud de los mapas y planos que 
hayan de someterse á la aprobación del Ejecutivo, se-
rá certificada por los peritos que á su nombre hayan 
intervenido en el levantamiento. 

Art. 6? La ausencia de los peritos que ha de nom-
brar el Ejecutivo para el levantamiento de los planos 
y mapas, no será motivo para demorar los trabajos 
ni para considerarlos incompletos. 

Art. 7? El reconocimiento de toda la línea se hará 
por secciones de veinte kilómetros que gradualmente 
se irán sometiendo á la aprobación de la Secretaría de 
Fomento, sin perjuicio deque, si á la Empresa le con-
viniere, pueda presentar el plano del trazo de toda la 
via ó de secciones mayores de veinte kilómetros. 

Si la Empresa pretendiese hacer alguna modifica-
ción en los trazos ya aprobados, se observarán con res-
pecto á ella las mismas prevenciones que para el tra-
zo general. 

Art. 8? Los trabajos de construcción comenzarán 
dentro de seis meses, previa la aprobación de los pla-
nos, y se continuarán, salvo impedimento de fuerza 
mayor, debiendo quedar terminada la línea férrea y 
la telegráfica á que este Contrato se refiere, dentro del 
término de ocho años. 

Art. 9? Los plazos que se fijan por el presente Con-
trato, á menos de referirse á otra época determinada, 
comenzarán á contarse desde el dia de la promulga-
ción de dicho Contrato. 

Art. 10. Al año de aprobado este Contrato, deberán 
estar concluidos, cuando menos, cuatro kilómetros del 
ferrocarril á que él se refiere, y en cada uno de los años 
posteriores, deberán quedar concluidos diez y seis kiló-
metros cuando menos, bajo la pena de quedar insub-
sistente esta concesion. 

Art. 11. El ferrocarril será de construcción sólida, 
estará provisto de la cantidad suficiente de material 
rodante para su pronta y eficaz explotación, y tendrá 
depósitos, talleres y estaciones en todos los lugares en 
que fueren convenientes al Ínteres público y al de la 
Empresa, á juicio de sus ingenieros. 

Art. 12. Los radios de las curvas podrán reducirse 
hasta cincuenta metros, y el peso de los rieles á veinte 
kilogramos por cada metro de largo, siendo de hierro, 
6 su equivalente, á juicio de la Secretaría de Fomen-
to, si fueren de aeero; las pendientes no pasarán de 
un cuatro por ciento; el ancho de la via será de nove-
cientos catorce milímetros. 

E n el caso de que la via sea ancha, de un metro 
cuarenta y tres centímetros, el peso de los rieles po-
•árá reducirse á veintioeho kilógramos por cada metro 
de largo, y los radios de las curvas á cien metros. 



CAPÍTULO II . 

Auxilios ministrados por la "Nación. 

Art. 13. Durante veinte años podrá la Empresa im-
portar libre de derechos, ya sean federales ó locales, 
el alambre y aparatos telegráficos, carbón de piedra, 
carruajes, clavos, durmientes, locomotoras, platafor-
mas, rieles y otros materiales que la Secretaría de 
Fomento en cada caso, y por cantidad limitada, tu-
viese á bien declarar necesarios para la construcción, 
reparación y explotación del ferrocarril y línea tele-
gráfica. 

Para el uso de este permiso se observarán las re-
glas y limitaciones que dicten las Secretarías de Fo-
mento y Hacienda. 

Art. 14. Los capitales empleados en la construc-
ción de la via y de sus dependencias naturales é indis-
pensables, estarán exentos durante veinte años, del 
pago de toda contribución ó impuesto establecido ó 
que en lo futuro se establezca en la República, ya sea 
por leyes generales ó locales, con excepción del impues-
to del Timbre, que se causará con arreglo á la ley re-
lativa. 

Art, 15. Para la construcción y explotación de las 
Hneas de ferrocarril y la del telégrafo autorizadas por 
este Contrato, se concede á la Empresa el derecho de 

via por la anchura de setenta metros en toda la ex-
tensión del camino; pudiendo, sin embargo, estable-
cerse dentro de esta distancia otros ferrocarriles, con 
tal de que no interrumpan la explotación del que es 
objeto de este Contrato. Los terrenos que ocupare la 
línea en la extensión fijada, y los terrenos necesarios 
para estaciones, almacenes y otros edificios, así como 
para los depósitos de agua y demás accesorios indis-
pensables del camino y de sus dependencias, si fueren 
propiedad de la Nación, se entregarán á la Empresa 
sin retribución alguna. De la misma manera podrá la 
Empresa tomar de los terrenos de propiedad nacional 
los materiales de toda especie que sean necesarios para 
la construcción, explotación y reparación del camino 
y de sus dependencias. 

Los caminos públicos no podrán ser ocupados sino 
previo el permiso del Ejecutivo, y reponiéndose por 
la Empresa en los términos que se prevengan por la 
Secretaría de Fomento. 

Art. 16. Previa la debida indemnización, la Empre-
sa podrá tomar, conforme á las leyes de la materia, 
los terrenos y materiales de construcción de propiedad 
particular, necesarios para el establecimiento y repa-
ración de la via y de sus dependencias, estaciones y 
demás accesorios. Entretanto se expide la ley regla-
mentaria de que trata el art. 27 de la Constitución fe-
deral, se establecen las reglas siguientes: 

I. En el caso de que no haya avenimiento entre la 



Empresa y los propietarios de los terrenos ó materia-
les de constraccion, se nombrarán dos peritos valuado-
res, uno por cada una de las partes. Ambos peritos 
presentarán sus avalúos dentro del término de un mes. 
Si dichos avalúos fueren discordantes, se someterá el 
negocio al conocimiento del Juez de Distrito á quien 
corresponda, á fin de que, abriendo un juicio verbal 
y nombrando, si lo creyere conveniente, un perito ter-
cero en discordia, falle dicho funcionario dentro del 
perentorio término de un mes, sobre lo que fuere de 
Justicia dar por indemnización al dueño de los terre-
nos ó materiales que deban ser ocupados por la Empre-
sa. El fallo del Juez de Distrito se ejecutará sin otro 
recurso que el de responsabilidad. 

E l negocio de la indemnización no se someterá al 
Juez de Distrito en caso de que el propietario y la 
Empresa convengan en sujetarlo á la decisión de árbi-
tros arbitradores. 

I I . Si el dueño de la propiedad que deba ser ocu-
pada por causa de utilidad pública para la construc-
ción y reparación de la via férrea ó de sus dependen-
cias y accesorios, no hiciere el nombramiento de su 
perito valuador dentro del término de quince dias des-
pues de notificado por el Juez de Distrito á pedimen-
to de la Empresa, dicho funcionario nombrará de ofi-
cio un valuador que represente los intereses del dueño. 

I I I . Si el poseedor ó dueño de la propiedad que de-
ba ocuparse, fuere incierto ó dudoso, el Juez de Dis-

trito fijará, como monto de la indemnización, la can-
tidad que resulte en vista del avalúo del perito que 
nombre la Empresa y del que el mismo Juez desig-
ne en representación de los legítimos dueños de las 
propiedades en cuestión. La cantidad que definitiva-
mente se fije, será depositada conforme á las prescrip-
ciones legales, para entregarla á quien corresponda. 

IV. Los peritos, para hacer sus avalúos, tendrán 
en cuenta lo que pague por contribución la cosa de 
cuya expropiación se trate, y los daños y provechos 
que de la misma resulten al propietario. 

V. Si para los reconocimientos y trazos fuere ne-
cesario destruir ó derribar en todo ó en parte árboles, 
magueyes ú otros obstáculos, la Empresa podrá ha-
cerlo; quedando obligada á pagar la indemnización 
que señalen los peritos luego que ésta sea conocida. 

A r i 17. Los criaderos metálicos, así como los de 
carbón de piedra y sal, los mármoles y los demás de-
pósitos minerales explotables que se encuentren en las 
obras y excavaciones que se hicieren en la línea del ca-
mino y sus ramales, serán de la propiedad de la Em-
presa, sin perjuicio de tercero, con tal que los denun-
cie y trabaje, sujetándose en todo á las leyes de mi-
nería. 

# • A - r t * L a Empresa queda autorizada para emi-
tir libremente acciones, bonos y obligaciones, y para 
disponer de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril 
y sus dependencias; dando á los acreedores hipoteca-



ríos, parala mayor seguridad en el pago de dichos bo-
nos y obligaciones, y de sus réditos, el derecho de ex-
plotar en todo ó en parte cualquiera de las propiedades 
de la Empresa. 

Las hipotecas no serán lícitas sino á condicion de 
que sean hechas á favor de individuos ó asociaciones 
particulares, y con arreglo á las cláusulas de este Con-
trato. 

En todos los títulos de las hipotecas se expresará: 
Que á los noventa y nueve años, cuando la via pase 
á ser propiedad de la Nación, ésta no reconocerá gra-
vámenes cuyo monto exceda de diez mil pesos por ki-
lómetro, ni abonará por los capitales garantizados por 
la hipoteca un rédito de más de seis por ciento al año, 
ni será responsable por el pago de intereses que se hu-
bieren devengado con anterioridad á dicho término. 

De las hipotecas que hiciere la Empresa, se toma-
rá nota en el Registro pública de la ciudad de Móri-
da, y este requisito será suficiente para su validez y 
ejecución legal en lo que se refiere á toda la línea, sin 
necesidad de registro local en todos los puntos que re-
corra. 

Art. 19. Para auxiliar la construcción de la línea 
de ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta conce-
sión, el Gobierno se compromete á dar á la Empresa 
un subsidio de cinco mil quinientos pesos por cada ki-
lómetro de via que se construya y sea aprobado por la 
Secretaría de,Fomento, según los términos de este 

Contrato, sin duplicarse en caso de construirse doble 
via, salvo nueva concesion, y sin que deba exceder de 
ochenta y ocho mil pesos el pago que anualmente se 
haga á cuenta de la suma devengada. 

Esta subvención será satisfecha por secciones de 
uno ó más kilómetros concluidos y aprobados por la 
Secretaría de Fomento. 

En el caso que la via sea de un metro cuatrocien-
tos treinta y cinco milímetros, la subvención será de 
siete mil pesos. 

Art. 20. La expresada subvención se pagará á la 
Empresa á medida que la devengue, por la Tesorería 
general de la Federación; pero si en lo futuro alguna 
ley crease un modo de pago más favorable para las 
subvenciones de ferrocarriles, á ella se acomodará es-
te Contrato, si así conviniere á la Empresa. 

Art. 21. Los directores, ingenieros, empleados y 
dependientes de las oficinas y estaciones del ferroca-
rril, así como los trabajadores que en él se empleen, 
estarán exentos de toda clase de servicio militar y de 
cargos concejiles, ménos en el caso de guerra extran-
jera. 

Art. 22. La Empresa queda obligada á cumplir 
en la parte que le corresponda, los reglamentos que 
expida la Secretaría de Hacienda para impedir el con-
trabando y para la observancia de las leyes fiscales, 
siempre que tales reglamentos no impidan el exacto 
cumplimiento de este Contrato. 

Leyes y decretos.—Tomo XLI.—30.' 



Art. 23. La Empresa despedirá inmediatamente de 
sn servicio, sin volverlo á recibir durante dos años, á 
cualquiera de sus dependientes que baga ó proteja el 
contrabando ó cometa cualquier delito, y auxiliará á la 
autoridad para su aprehensión. 

CAPITULO II I . 

Condiciones relativas al servicio público y al trasporte 
de mercancías y pasajeros. 

Art. 24. La Empresa podrá poner en explotación 
los tramos que vaya construyendo, previo reconoci-
miento hecho á sus expensas por ingenieros nombra-
dos por el Gobierno, el cual, oido el parecer de éstos, 
autorizará ó nó la explotación del tramo. E n caso de 
no autorizar la explotación, el Gobierno publicará el 
informe del ingeniero que haya intervenido y las cau-
sas, del disentimiento. 

Art. 25. Las vias férreas que en lo de adelante se 
construyan, podrán enlazarse con la que es objeto de 
este Contrato, y sobre éstas podrán circular los trenes 
pertenecientes á otras empresas, bajo condiciones equi-
tativas y de reciprocidad, cobrándose por este uso de 
las vias y de sus dependencias una cantidad que no 
exceda del sesenta por ciento de lo que con arreglo á 
la tarifa respectiva debiera importar el flete de los efec-
tos trasportados. Además, la Empresa tendrá derecho 

de cobrar retribución con arreglo á las tarifas que en 
seguida se expresan: 

I. Por el almacenaje de las mercancías. 
I I . Por la conducción de pasajeros. 
I II . Por el trasporte de mercancías. 
IV. Por la trasmisión de telegramas. 

TARIFA A . 

Toda vez que los dueños ó consignatarios de mer-
cancías no hayan'ocurrido á sacarlas délos almace-
nes despues de cuarenta y ocho horas de haber reci-
bido el aviso de su llegada, pagarán medio centavo 
diario por los primeros quince dias, por fracciones in-
divisibles de cien kilogramos, y un centavo por cada 
uno de los dias que trascurran despues de los quince 
primeros. Los metales y objetos de gran valor paga-
rán el doble de las cuotas anteriores por cada dos-
cientos pesos de valor, ó por fracción de doscientos 
pesos. La Empresa podrá cobrar, además, lo que fue-
re preciso por gastos de recibo y entrega en los alma: 
cenes. 

TARIFA B . 

Para el trasporte de pasajeros, por cada kilómetro 
de distancia recorrida y por cada persona trasportada: 

Primera clase, dos centavos. 



Segunda clase, un centavo y medio. 
Tercera clase, un centavo. 

Los niños de menos de diez años pagarán solamen-
te la mitad del pasaje, y los de ménos de dos años es-
tarán exentos de todo pago. 

La cuota mínima por cada persona, por cualquiera 
distancia, podrá ser de diez centavos. 

A cada pasajero se le trasportarán gratis, por lo me-
nos veinticinco kilogramos de equipaje. 

V 

TARIFA C . 

Por el flete de cada tonelada de mil kilogramos 
de mercancías y por cada kilómetro de distancia: 

Primera clase, cinco centavos. 
Segunda clase, tres y medio centavos. 
Tercera clase, dos y medio centavos. 

Equipajes en tren de pasajeros, y materias explo-
sivas en tren de mercancías, diez centavos. 

La Empresa no tendrá obligación de recibir mé-
nos de veinticinco centavos de flete por cualquier efec-
to ú objeto que se trasporte á cualquiera distancia. 

Por el flete del carbón de piedra de procedencia na-
cional ó extranjera que se conduzca por cualquiera de 
las líneas de la Empresa, solamente se cobrará un cen-
tavo y medio por tonelada y por kilómetro. 

TARIFA D . 

Para trasportes diversos por kilómetro: 
Caballos, muías, toros y vacas, ca-

da lote do dos animales ó ménos 
0,0500 

Cerdos, asnos y terneros, cada lote 
de cuatro animales ó .ménos de 
cuatr<> 0,0500 

Ganado menor, cada ocbo ó frac-
ción de ocbo animales 0,0500 

Perros, cada uno 0,0150 
Carruajes ligeros en plataforma, 

c ^ a uno 0,0300 
Cocbes, carretelas y carruajes co-

munes de cuatro ruedas, en pla-
taforma, cada uno 0,0500 

Cadáveres en wagón separado, en 
tren de mercancías 0,1000 

Joyería y piedras preciosas, cada 
mil pesos de valor 0,0025 

Plata ú oro en tejos, en barras, la-
brada ó acuñada, por millar de 
v a l o r 0,0025 



TAEIFA E . 

Telegramas. 

Por cada mensaje que contenga hasta diez pala-
bras, además de la fecha, dirección y firma, y se tras-
mita á una distancia hasta de cien kilómetros, quin-
ce centavos. 

Por cada diez kilómetros más de distancia, hasta 
un centavo de aumento. 

Por cada palabra de exceso que sobre las diez pri-
meras palabras contenga el mensaje, se cobrará cuan-
do más la vigésima parte de lo que en razón de la dis-
tancia le corresponda. 

Si la construcción de la via es de un metro cuatro-
cientos treinta y cinco milímetros, entonces las tari-
fas serán las de via ancha del Ferrocarril Central Me-
xicano, subsistiendo la tarifa para el cobro del flete de 
carbón de piedra de que se habla anteriormente. 

Art. 26. La Empresa tiene facultad para estable-
cer tarifas diferenciales, á fin de facilitar los traspor-
tes de mercancías y pasajeros á mayores distancias ó 
en mayores cantidades. 

Art. 27. Toda rebaja en las tarifas generales, hecha 
en este sentido, beneficiará al que quiera aprovecharla, 
y se mantendrá en vigor durante tres meses para pa-
sajeros, y durante un año para mercancías. Antes de 

ponerse en vigor las tarifas reformadas en tal senti-
do, se anunciará al público con una anticipación de 
quince dias. 

Art. 28. La Empresa tendrá facultad de establecer 
sus tarifas de fletes y de pasajeros con relación á las 
dificultades y gastos de tracción de los diversos pun-
tos de la línea, con tal que el flete ó pasaje no exceda 
en ningún kilómetro del máximum fijado en el art. 25 
y en el siguiente. 

Art. 29. Se establecerán tarifas especiales que se 
someterán á la aprobación del Gobierno para los ob-
jetos y efectos que, según su naturaleza y por no de-
ber prudencialmente sujetarse á peso ó medida, ten-
gan que pagar un flete ó almacenaje superior al que 
se expresa en el art. 25. 

Art. 30. La aplicación de las tarifas se hará siem~ 
pre bajo la base de la más perfecta igualdad, sin que 
pueda concederse á nadie, ni de ninguna manera, ven-
taja que no se conceda á todos los que se hallen en 
igualdad de circunstancias. 

Art. 31. Todo aumento en las tarifas dentro del 
máximum fijado por este Contrato, se anunciará por la 
Empresa con una anticipación de sesenta dias por lo 
ménos. Para las diminuciones bastarán quince dias. 

Art. 32. La distribución do efectos en las tres cla-
ses de las tarifas de mercancías se hará de acuerdo 
con el Ejecutivo y con la necesaria anticipación, pa-
ra que rija por un bienio contado desde el 1? de 



Enero de los años impares. Los cereales nacionales, 
los rieles y materiales para ferrocarriles, se considera-
rán siempre en la tercera clase. 

Art. 33. E l trasporte de efectos del Gobierno, tro-
pas, materiales de guerra, ingenieros, agentes y comi-
sionados en servicio público ; la trasmisión de mensa-
jes telegráficos, y en general, cualquiera otro servicio 
perteneciente al referido Gobierno federal, lo bará la 
Empresa por la mitad de la cuota que en cada caso co-
rresponda, según la tarifa común. 

Los rieles y materiales para la construcción de fe-
rrocarriles, gozarán también de una rebaja de cincuen-
ta por ciento con relación á la tarifa común de la ter-
cera clase, á la cual deberán pertenecer en todo tiempo. 

Art. 34. La correspondencia, impresos y empleados 
- despachados por las administraciones de correos, para 

el servicio de este ramo, serán conducidos gratis. 
Art . 35. Los colonos é inmigrantes, en su trasporte 

por las líneas de la Empresa, gozarán de las rebajas 
concedidas á la fuerza armada, para cuyo efecto la Se-
cretaría de Fomento librará órdenes especiales. 

CAPÍTULO IV. 

Obligaciones impuestas á la Empresa, 

lo sucesivo se expidan por el Gobierno de la Repúbli-
ca, ya. sea sobre ferrocarriles, trasportes y telégrafos, ó 
sobre cualesquiera otras materias, con tal que dichas 
leyes y reglamentos no se opongan á lo prevenido en 
este Contrato. 

Art. 37. La Empresa será siempre mexicana, aun 
cuando todos ó algunos de sus miembros sean ex-
tranjeros. Estará sujeta exclusivamente á la juris-
dicción de los tribunales de la República, en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar dentro de 
su territorio. La referida Empresa en general, y to-
dos los extranjeros y los sucesores de éstos que toma-
ren parte en los negocios de la misma, ya sea como ac-
cionistas, empleados ó con cualquier otro carácter, se-
rán considerados como mexicanos en todo cuanto á ella 
se refiera. Nunca podrán alegar respecto de los títulos 
y negocios relacionados con la Empresa, derechos de 
extranjería, bajo cualquier pretexto que sea, y sólo 
tendrán los derechos y medios de hacerlos valer que 
las leyes de la República conceden á los mexicanos; 
nopudiendo, por consiguiente, tener ingerencia algu-
na los agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 38. La Empresa no podrá traspasar, ni hipote-
car, ni en manera alguna enajenar las concesiones de 
este Contrato, ni el ferrocarril, ni el telégrafo, ni sus 
propiedades anexas, á ningún Gobierno extranjero; 
siendo nula la enajenación, cesión, traspaso ó hipoteca 
que se hiciere contra esta prevención. 



Tampoco podrá la Empresa admitir en ningún caso 
como socio á un Gobierno ó Estado extranjero, sien-
do igualmente nula cualquiera estipulación que se hi-
ciere en tal sentido. 
> Art. 39. La Empresa establecerá en la capital de 
la República un apoderado ámplia y suficientemente 
autorizado é instruido, para entenderse con el Gobier-
no federal y demás autoridades de la misma, en todos 
los negocios referentes á las obligaciones que por este 
Contrato se le imponen. 

Art. 40. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en este Contrato, se sus-
penderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor de-
bidamente justificado, que impida directa y absoluta-
mente el cumplimiento de tales obligaciones. La sus-
pensión citada durará sólo por el tiempo que dure el 
impedimento que la motive, debiendo la Empresa pre-
sentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
haber ocurrido el caso fortuito ó de fuerza mayor del 
carácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber éste tenido lugar; y sólo por el hecho de no 
presentar tales noticias y pruebas dentro de dicho tér-
mino, no podrá ya alegar la Empresa, en ningún tiem-
po, la circunstancia de caso fortuito ó de fuerza ma-
yor. Igualmente deberá la Empresa presentar al Go-
bierno federal las noticias y pruebas de que los trabajos 
han continuado en el acto de haber cesado el impedi-
mento, haciendo la expresada presentación dentro de 

los dos meses siguientes á los dos mencionados. Sola-
mente se abonará á la Empresa el tiempo que hubiere 
durado el impedimento, ó, á lo sumo, dos meses más. 

Art. 41. El Gobierno federal se reserva el derecho 
de mandar colocar uno ó dos alambres telegráficos en 
los postes de la línea de la Empresa, y ésta la obliga-
ción de conservarlos en buenas condiciones para el 
servicio. Ambos servicios serán prestados gratuita-
mente, siendo sólo deber del Ejecutivo indemnizar el 
valor de los alambres que se repongan. El Gobierno 
federal establecerá sus oficinas telegráficas con inde-
pendencia de las de la Empresa, y conservará el dere-
cho de tener el ó los referidos telégrafos mientras los 
administre y posea por sí mismo. 

CAPÍTULO V. 

Cláusulas generales diversas. 

Art. 42. La Empresa establecerá su domicilio prin-
cipal en la ciudad do Mórida, sin perjuicio de las su-
cursales que pueda tener en los diversos lugares del 
país ó del exterior en que convenga á sus intereses. 

Art. 43. En su Junta directiva tendrá el Gobierno 
una representación que no sea menor que la de dos sé-
timas ó las tres undécimas partes de sus directores; y 
los que nombrare con tal objeto, tendrán las mismas 



facultades, emolumentos y prerogativas que los demás 
miembros de la Junta. 
^ Art. 44. Los estatutos de la Empresa y los regla-
mentos de sus relaciones con el público, para todo lo 
que no esté prevenido en el presente Contrato, se so-
meterán á la aprobación del Ejecutivo de la Union, 
luego que en primer lugar se formen y establezcan, y 
en lo sucesivo cada dos años ó ántes, si se pretendiese 
bacer en ellos alguna modificación. Sin este requisito, 
ni tendrá carácter legal, ni podrá surtir efecto alguno. 

Art. 45. Para la explotación y para los trabajos de 
construcción y de reparación, babrá el número de ins-
pectores que el Ejecutivo tenga á bien nombrar; y los 
sueldos de éstos, no excediendo en su conjunto de cua-
trocientos pesos cada mes, serán pagados por la Em-
presa. 

Art. 46. Cuando se suscitare alguna cuestión ó 
duda respecto de la interpretación ó cumplimiento de 
las estipulaciones del presente Contrato, se decidirá 
por los tribunales federales competentes de la Repú-
blica, y conforme á las leyes de la misma. 

Art. 47. La línea férrea de que se bace mención en 
este Contrato, y los terrenos y demás propiedades 
de la Empresa, legalmente adquiridas, en virtud de 
cesión ó compra; los edificios, almacenes, estaciones, 
maquinaria, útiles, materiales y todos los demás obje-
tos que constituyan el ferrocarril y la línea telegráfica, 
así comosus ramales y dependencias, se considerarán 

como propiedad de la Empresa, la cual tendrá de-
recho de usar de ellas en los mismos términos y bajo 
las mismas condiciones que de cualquiera otra que po-
sea; pero sometida á las prevenciones de las leyes vi-
gentes actualmente, ó que en lo sucesivo se dictaren 
con respecto á ferrocarriles, siempre que no alteren las 
condiciones de este Contrato. 

_ Art. 48. Aun en el caso de que la presente conce-
sión quedase sin valor, la Empresa gozará del domi-
nio pleno y de la posesion de todas las propiedades, y 
de las porciones del ferrocarril y de la línea telegráfi-
ca que hubiere establecido, y conservará inalterable 
su derecho para que el Gobierno le pague la subven-
ción que le estuviere adeudando por los kilómetros 
que hubiere construido; subsistiendo en la porcion ó 
porciones de ferrocarril y línea telegráfica que tuviere 
la Empresa, las obligaciones que con relación á toda 
la línea establece este Contrato. 

# Art. 49. Los que dañaren el camino ó lo interrum-
pieren de alguna manera, podrán ser aprehendidos por 
los agentes de la Empresa y entregados al juez respec-
tivo, para que sean castigados según la gravedad de su 
delito. 

Art. 50. La Empresa presentará á la Secretaría de 
Fomento, en cada mes de Enero, bajo protesta de ser 
verídico y exacto, un informe que comprenda con re-
ferencia al año anterior, precisamente los puntos si-
guientes: 



I. Nombres y residencia de todos los funcionarios 
, y empleados superiores de la Empresa. 

II. Monto del capital social. 
III . Monto de las acciones emitidas y productos de 

la emisión. 
IV. Monto de las obligaciones emitidas y produc-

tos de la emisión. 
V. Deuda flotante y otras de la Empresa, expli-

cando la clase á que pertenezcan. 
VI. Importe de lo devengado y percibido por sub-

vención. 
VII. Número de kilómetros de camino construido 

y puesto en explotación. 
VIII. Descripción y costo real del camino cons-

truido. 
IX. Descripción y costo probable de la parte por 

construir. 

X . Cantidad percibida por pasajeros, y número de 
los de cada clase. 

XI. Cantidad percibida por fletes, especificando la 
clase de la carga conducida. 

XII . Gastos de explotación. 

Art. 51. En el evento de que por cualquiera causa 
dejaren de terminarse las vias principales en los plazos 
de que se babla en los arts. 8? y 10 de este Contrato, 
pagará la Empresa respectiva al Tesoro federal, con 
los productos netos'de la explotación de la parte cons-

trnida, una multa de mil pesos por cada uno de los ki-
lómetros que hubiere dejado de construir. 

Art. 52. Las concesiones hechas por este Contrato, 
caducarán por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar ni ejecutar las construcciones 
en los plazos fijados en los arts. 8? y 10. 

II. Por enajenar, traspasar, ceder ó hipotecar esta 
concesion, ó los derechos que de ella se derivan, á 
algún Gobierno ó Estado extranjero, ó por admitirlo 
como socio en la Empresa; siendo además nula toda 
estipulación hecha en tal sentido. 

La caducidad será declarada administrativamente 
por el Ejecutivo de la Union, luego que tenga lugar. 

Art. 53. En caso de caducidad por falta de cumpli-
miento á lo prevenido en los arts. 8? y 10, perderá la 
Empresa las concesiones otorgadas por este Contrato, 
de las cuales el Gobierno de la Union podrá disponer 
libremente; la Empresa conservando la propiedad de 
los edificicios que hubiere construido, de la parte de 
ferrocarril y telégrafo que hubiere establecido, y de 
los materiales, máquinas y útiles empleados en la ex-
plotación. 

El Gobierno de la República ó el individuo ó Com-
pañía á quien éste conceda tal derecho, lo tendrá para 
tomarlo todo, previo el pago correspondiente, hecho 
según el avalúo que al efecto se practicará por dos pe-
ritos nombrados, uno por cada parte; los cuales, ántes 
de comenzar á actuar, designarán un tercero para que 



decida en caso de discordia, deduciendo del valor el 
importe de la subvención que la Empresa hubiere per-
cibido. 

Art. 54. Si la caducidad fuere causada por enaje-
nación, hipoteca, cesión ó traspaso á un gobierno ex-
tranjero, ó por haberlo admitido como socio, además 
de la nulidad del acto y de la caducidad del presente 
Contrato, se dará por espirado desde ese momento el 
plazo concedido para la explotación de la via, y la Na-
ción entrará desde luego en plena posesion de ella y 
de todos sus accesorios y anexos, sin que la Empresa 
tenga derecho á indemnización de ninguna clase. 

Art. 55. Al término de los noventa y nueve años, 
el ferrocarril con sus estaciones y demás inmuebles, 
y con la dotacion de material rodante que á juicio de 
peritos fuere necesaria, pasará en perfecto buen esta-
do, y sin más gravámen que el prefijado en el art. 18, 
á ser propiedad de la Nación. El valor del material 
rodante fijado por peritos será pagado á la Empresa 
con los productos líquidos de la explotación, abonán-
dosele un rédito de seis por ciento al año por la can-
tidad que se le adeude miéntras no se termine el pago. 
Los peritos para la calificación y estimación del ma-
terial rodante que deba pasar á ser propiedad de la 
Nación, serán dos, nombrados uno por el Ejecutivo y 
otro por la Empresa; y ambos, ántes de comenzar á 
desempeñar sus funciones, designarán un tercero para 
que haga la mencionada calificación y estimación en 

caso de que los pareceres de los peritos no fueren eon-
formes. De la decisión del tercero no habrá ya recur-
so de ninguna especie para ambas partes. 

Entre el tercero y el segundo año anteriores al tér-
mino de la concesion, se practicará, con intervención 
de un perito nombrado por el Ejecutivo, un inventa-
rio de todos los bienes muebles que pertenezcan á la 
Empresa; siendo nula la enajenación que sin permiso 
del Ejecutivo se hiciere de cualquiera de los mueble» 
comprendidos en dicho inventario, así como la de los 
inmuebles aplicados al servicio del camino. 

Art. 56. El concesionario ó la Compañía ó compa-
ñías que al efecto organice, se comprometen á no 
traspasar ni enajenar las concesiones otorgadas en es-
te Contrato, ni el ferrocarril, ni el telégrafo, á un par-
ticular o a otra Compañía, sin consentimiento previo 
del Ejecutivo de la Union; siendo nula y de ningún 
valor toda estipulación hecha en tal sentido. 

Art. 57. La Empresa se compromete á entregar á 
la Secretaría de Fomento, sin retribución alguna y 
con destino al mejoramiento de los ramos de agricul-
tura y minería, la cantidad de einco mil pesos, paga-
dera dentro del término de dos años contados desde 
la fecha del presente Contrato, en dos abonos sucesi-
vos: uno de tres mil pesos dentro del primer año de 
dicho plazo, y el otro de dos mil pesos á la espiración 
del segundo año. 



482 

pKmiento de las estipulaciones de este Contrato,'otor-
gará dentro del plazo de tres meses, contados desde la 
feelia de la promnlgacion de este Contrato, una fianza 
¿e cinco mil pesos á satisfacción de la Tesorería ge-
neral de la Federación, cuyo valor perderá en caso de 
caducidad. 

México, Diciembre 3 de 1883.— Cárlos Pacheco.— 
Como apoderado del C. Alcocer, M. Peniche. 

Es copia. México, Diciembre 15 de 1883.—M. Fer-
nandez, oficial mayor. 

NÜMEBO 191. 

d e c b e t o . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

_ " A r t - ú n i c o - Se aprueba el Contrato celebrado eí 
dia 11 de Octubre último, entre el ciudadano Secre-
tario de Fomento, en representación del Ejecutivo fe-
deral, y el C. Luis García Teruel, reformando algu-
nos artículos de la ley de concesion de 14 de Setiem-
bre de 1880.—Guillermo Palomino, senador presidente. 
Francisco J. Bermúdez, diputado presidente.—Enrique 
María Rubio, senador secretario. —Agustín Rivera y 
Rio, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 3 de Diciembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zacion, Industria y Comercio.n 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 3 de 
1883.—Pacheco.—Al 
• 



482 

pKmiento de las estipulaciones de este Contrato,'otor-
gará dentro del plazo de tres meses, contados desde la 
fecha de la promnlgacion de este Contrato, una fianza 
¿e cinco mil pesos á satisfacción de la Tesorería ge-
neral de la Federación, cuyo valor perderá en caso de 
caducidad. 

México, Diciembre 3 de 1883.— Cárlos Pacheco.— 
Como apoderado del C. Alcocer, M. Peniche. 

Es copia. México, Diciembre 15 de 1883.—M. Fer-
nandez, oficial mayor. 

N Ü M E B O 1 9 1 . 

DECBETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

_ "Art . único. Se aprueba el Contrato celebrado eí 
dia 11 de Octubre último, entre el ciudadano Secre-
tario de Fomento, en representación del Ejecutivo fe-
deral, y el C. Luis García Teruel, reformando algu-
nos artículos de la ley de concesion de 14 de Setiem-
bre de 1880.—Guillermo Palomino, senador presidente. 
Francisco J. Bermúdez, diputado presidente.—Enrique 
María Rubio, senador secretario. —Agustín Rivera y 
Rio, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 3 de Diciembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 3 de 
1883.—Pacheco.—Al 
• 



El Contrato á que se refiere este decreto, es el si-
guiente: 

CONTRATO 

Celebrado entra el C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Estado 
y del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Union, y el C. Luis García Teruel, presidente de la .Compañía 
del Ferrocarril de San Marcos, reformando algunos artículos de 
la ley de concesion fecha lá de Setiembre de 1880. 

Art. 19 Se reforman los artículos 19, tarifa B del 
art. 26; 40 y 54 de la ley de concesion dé 14 de Se-
tiembre d@ 1880 del Ferrocarril de Puebla á San Már-
coe, los cuales quedarán de la manera siguiente: 

I . 

Art. 19. La Empresa queda autorizada -para emi-
tir libremente acciones, bonos y obligaciones, y para 
disponer de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril 
y sus dependencias; dando á los acreedores hipoteca-
rios, para la mayor seguridad en el pago de dichos bo-
nos y obligaciones, y de sus réditos, el derecho de ex-
plotar en todo ó en parte cualquiera de las propiedades 
de la Empresa. 

Las hipotecas no serán lícitas sino á condicion de 
que sean hechas á favor do individuos ó asociaciones 
particulares, y con arreglo á las cláusulas de este Con-
trato. 

En todos los títulos de las hipotecas se expresará: 
Que á los noventa y nueve años, cuando la via pase 
á ser propiedad de la Nación, ésta no reconocerá gra-
vámenes cuyo monto exceda de diez mil pesos por ki-
lómetro, ni abonará por los capitales garantizados por 
la hipoteca un rédito de más de seis por ciento al año, 
ni será responsable por el pago de intereses que se hu-
bieren devengado con anterioridad á dicho término. 

De las hipotecas que hiciere la Empresa, se toma-
rá nota en el Registro pública de la ciudad de Pue-
bla, y ese requisito será suficiente para su validez y 
ejecución legal en lo que se refiere á toda la línea, sin 
necesidad de registro local en todos sus puntos. 

I I . 

Tarifa B del art. 26. 

Por el trasporte de pasajeros, por cada kilómetro 
de distancia recorrido y por cada persona trasportada: 

Primera clase, dos centavos y medio. 
Segunda clase, dos centavos. 
Tercera clase, un centavo y medio. 

III . 

Art. 40. Las obligaciones que contrae la Empresa 
respecto de los plazos fijados en este Contrato, se sus-
penderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor que 
impida directa y absolutamente el cumplimiento de ta-



les obligaciones. La suspensión durará sólo por el tiem-
po que dure el impedimento, debiendo la Empresa pre-
sentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de 
haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del 
carácter mencionado, dentro del término de tres meses 
de haber comenzado el impedimento; y sólo por el he-
cho de no presentar tales noticias y pruebas dentro del 
término señalado, no podrá ya alegarse por la Empre-
sa, en ningún tiempo, la circunstancia de caso fortuito 
ó_de fuerza mayor. Igualmente deberá la Empresa pre-
sentar al Gobierno federal las noticias y pruebas de- que 
los trabajos han continuado en el acto de haber cesado 
el impedimento, ó, á lo sumo, dentro de los dos meses 
siguientes á los dos'mencionados. Solamente se abona-
rá á la Empresa el tiempo que hubiere durado el im-
pedimento, ó, á lo sumo, dos meses más. 

IV. 

Art. 54. Al término de los noventa y nueve años, 
el ferrocarril con sus estaciones y demás inmuebles, 
y con la dotacion de material rodante que á juicio de 
peritos fuere necesaria, pasará en perfecto buen esta-
do, y sin más gravámen que el prefijado en el art. 19, 
á ser propiedad de la Nación. El valor del material 
rodante fijado por peritos será pagado á la Empresa 
con los productos líquidos de la explotación, abonán-
dose un rédito de seis por ciento al año por la can-
tidad que se le adeude miéntras no se termine el pago. 

Los peritos para la calificación y estimación del ma-
terial rodante que deba pasar á ser propiedad de la 
Nación, serán dos, nombrados uno por el Ejecutivo y 
otro por la Empresa ; y ambos, ántes de comenzar á 
desempeñar sus funciones, designarán un tercero para 
que haga la mencionada calificación y estimación en 
caso de que los pareceres de dichos peritos no fueren 
conformes. De la decisión del tercero no habrá ya re-
curso de ninguna especie para ambas partes. 

Entre el tercero y el segundo año anteriores al tér-
mino de la concesion, se practicará con intervención 
de un perito nombrado por el Ejecutivo, un inventa-
rio de todos ios bienes muebles que pertenezcan á la 
Empresa; siendo nula la enajenación que sin permiso 
del Ejecutivo se hiciere de cualquiera de los muebles 
comprendidos en dicho inventario, así como la de los 
inmuebles aplicados al servicio del camino. 

Art. 2? Los colonos é inmigrantes, en su trasporte 
por todas las líneas de la Empresa, gozarán de las re-
bajas concedidas á la fuerza armada, librándose al efec-
to órdenes especiales por la Secretaría de Fomento. 

México, Octubre 11 de 1883. —Cárlos Pacheco—L. 
García Teruel. 

Es copia. México, Diciembre 3 de 1883.—M. Fer-
nandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 136.—Diciembre 6 de 1883. 



NÚMERO 1 9 2 . 

d e c r e t o . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido^dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ba decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrada 
el dia 17 de Noviembre de 1883, entre el C. general 
Cárlos Pacheco, Secretario de Estado y del despacho 
de Fomento, á nombre del Ejecutivo de la Union, y 
el C. Julio Arancivia, reformando los arts. 7? 8? y 9? 
del Contrato de 17 de Mayo de 1882.—Francisco J. 
Bermúdes, diputado presidente.—Guillermo Palomino, 
senador presidente.—Agustín Rivera y Rio, diputado 
secretario.—Blas Escontría, senador secretario." 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 7 de Diciembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al ciudadano general Cárlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del despacho de Fomento, Co-
lonizacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 7 de 
1883.—Pacheco.—Al 

El Contrato á que se refiere este decreto, es el si-
guiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Estado 
y del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Union, y el C. Julio Arancivia, concesionario del ferrocarril 
de Guadalajara á la Barca, reformando los artículos 7?, 8? y 9? 
del Contrato de 17 de Mayo de 1882. 

Artículo único. Se prorogan por una ño más, con-
tado desde el 24 del actual, los plazos á que se refie-
ren los arts. 7?, 8? y 9? del Contrato de 17 de Mayo de 
1882, celebrado con el C. Julio Arancivia para la cons-
trucción de dos líneas de ferrocarril: una de Guada-
lajara á la orilla Norte del lago de Chapala; y la otra, 



de Guadalajara á Jonacatlanyla Piedad, pasando por 
la Barca. 

México, Noviembre 17 de 1883.—P. A. D. S., M. 
Fernandez, oficial mayor."—Julio Arancivia. 

Es copia. México, Diciembre 7 de 1883.—ilí. .Fer-
nandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 138.—Diciembre 8 de 1883. 

N Ú M E R O 1 9 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección 6? 

El Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANTJEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicams, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente : 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. La fracción I del artículo 109 del 
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Contrato de concesion para el Banco Hipotecario Me-
xicano, fecha 22 de Mayo de 1882, se reforma en los 
siguientes términos: 

"Los bonos hipotecarios que el Banco emita con-
forme á la fracción I, letra C del art. 3?, y los de caja, 
conforme á la fracción I I del mismo artículo, serán 
timbrados con estampilas de un centavo para los que 
representen un valor de cien á mil pesos; de cinco cen-
tavos para los de cinco mil, y de diez centavos para 
los de diez mil.—Francisco J. Bermíidez, diputado pre-
sidente.—Guillermo Palomino, senador presidente.— 
Blas Escontría, senador secretario.—Agustín Rivera y 
Rio, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 7 de Diciembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al Secretario de Estado y del despa-
cho de Hacienda y Crédito público, C. Jesús Fuentes 
y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

LibertacF en la Constitución. México, Diciembre 7 
de 1883.—Fuentes y Muñiz.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 140.—Diciembre 11 de 1883 



N Ú M E R O 1 9 4 . 

Propiedad li teraria. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

Un timbre de cincuenta centavos, debidamente can-
celado. 

C. Ministro de Instrucción pública: 

Víctor Huerta, vecino de la ciudad de Pátzcuaro, 
del Estado de Micboacan de Ocampo, ante vd. como 
mejor proceda me presento y digo: Que haciendo uso 
del sagrado derecho que me concede el art. 4? de la 
Constitución general de la República, y deseando ad-
quirir la propiedad literaria de mi obra elemental 
"Compendio de Ortología," de la cual acompaño dos 
ejemplares conforme á la ley, ocurro á esa Secretaría 
suplicándole se sirva reconocerme legalmente el de-
recho que tengo á tal propiedad, previo acuerdo del 
C. Presidente de la República. 

Por tanto, á vd. pido se sirva acordar de confor-
midad, por lo que recibiré gracia. 

Pátzcuaro, Diciembre 1? de 1883.— Víctor Huerta. 
—Una rúbrica. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

El Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 1? del actual, 
y en atención á que ha llenado los requisitos preveni-
dos en los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, ha te-
nido á bien declarar que goza vd. de la propiedad li-
teraria de la obra que ha escrito y publicado, intitu-
lada: "Compendio de Ortología." 

Dígolo á vd. para su inteligencia y satisfacción. 
Libertad y Constitución. México, Diciembre 6 de 

1883.—Baranda.—Una rúbrica. —Al C. Víctor Huer-
ta.—Pátzcuaro. 

Son copias. México, Diciembre 6 de 1883.—J. N. 
García, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nina. 143.—Diciembre 14 de 1883. 



NÚMEBO 1 9 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1? 

E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
hs Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo 1? Se conceden en propiedad, y sin per-
juicio de tercero, cinco sitios de ganado mayor, en te-
rrenos baldíos, á los habitantes de la^nueva Colonia 
de la Ascensión, situada en el Cantón Galeana del 
Estado de Chihuahua. 

Artículo 2? E l Ejecutivo de la Union arreglará la 
expedición de los títulos necesarios, previo el deslinde 
de los terrenos, conforme á la ley, el que se hará por 
cuenta de los agraciados.—Francisco J. Bermúdez, di-
putado presidente.—Guillermo Palomino, senador pre-
sidente.—Agustín Rivera y Rio, diputado secretario.— 
Enrique María Rubio, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 8 de Diciembre de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 8 de 
1883.—Pacheco.—Al 

'Diario Oficial."—Núm. 144.—Diciembre 15 de 1883. 

N Ú M E E O 1 9 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 



NÚMEBO 1 9 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1? 

E l Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo 1? Se conceden en propiedad, y sin per-
juicio de tercero, cinco sitios de ganado mayor, en te-
rrenos baldíos, á los habitantes de la^nueva Colonia 
de la Ascensión, situada en el Cantón Galeana del 
Estado de Chihuahua. 

Artículo 2? E l Ejecutivo de la Union arreglará la 
expedición de los títulos necesarios, previo el deslinde 
de los terrenos, conforme á la ley, el que se hará por 
cuenta de los agraciados.—Francisco J. Bermúdez, di-
putado presidente.—Guillermo Palomino, senador pre-
sidente.—Agustín Rivera y Rio, diputado secretario.— 
Enrique María Rubio, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 8 de Diciembre de 1883.—Manuel 
González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 8 de 
1883.—Pacheco.—Al 

'Diario Oficial."—Núm. 144.—Diciembre 15 de 1883. 

N Ú M E E O 1 9 6 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

" MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 



m 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

Art. 1? La moneda de níquel será de curso forzoso 
entre los particulares, hasta la cantidad de veinte cen-
tavos en cualquier pago. 

Art. 2? Las oficinas federales no podrán entregar 
en moneda de níquel, más del 5 por ciento en cual-
quier pago. Los empleados de dichas oficinas y todos 
los demás civiles y militares, que estén investidos de 
la facultad de hacer cualquier pago, serán destituidos 
en el caso de que infrinjan el precepto anterior. 

Art. 3? L a admisión de la moneda de níquel se 
efectuará en las oficinas de la Federación, en todo pa-
go de impuestos federales, en la proporcion y plazos 
siguientes: 

I. Sin limitación en todo pago, hasta el 31 del mes 
actual. 

II. Desde el 1? de Enero hasta el 29 de Febrero de 
1884, 50 por ciento. 

I II . Desde el 1? de Marzo hasta el 30 de Abril, 30 
por ciento. 

IY. Desde el 1? de Mayo hasta el 30 de Junio, 20 
por ciento. 

V. Desde el 1? de Julio en adelante, 10 por ciento. 
Art. 4? El Ejecutivo retendrá desde la fecha de la 

publicación de esta ley, las piezas de cinco centavos 
de níquel que no están en circulación, y retirará de 
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ella las piezas de ese valor que recauden las oficinas 
federales. La devolución de ellas á la circulación, se 
verificará prudencialmente á juicio de Ejecutivo. 

Art. 5? El Ejecutivo procederá á la amortización 
y á la reacuñación en moneda decimal, de la antigua 
moneda de plata de á medio real, de á real, la provi-
sional y la lisa, cesando la circulación de todas ellas 
el 30 de Noviembre de 1884. 

Art. 6? Las oficinas de Hacienda pertenecientes i 
los Estados, están obligadas á recibir la moneda de 
níquel en los términos que esta ley fija á los particu-
lares. 

Art. 7? Los pagos que se hagan y que se reciba* 
por los Ayuntamientos del Distrito Federal y la Baja 
California ó por otras oficinas por cuenta de ellos, se 
sujetarán á lo que se dispone en el art. 1? de esta ley. 
—Francisco J. Bermúdez, diputado presidente.—Gui-
llermo Palomino, senador presidente.—Saturnino Ayon, 
diputado secretario.—Enrique M, Rubio, senador se-
cretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 12 de Diciembre de 1883.— Ma-
nuel González.—Al C. general Carlos Pacheco, Secre-
tario do Estado y del despacho ele Fomento, Coloni-
zación, Industria y Comercio." 

Leyes y decret03,—Tomo XLI.—32. 



Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 12 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 144.—Diciembre 15 de 1883 

NÚMERO 1 9 7 . 

IJECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

E l Presidente de la República so ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

Artículo único. Se modifican los arts. 1?, 3?, 4? y 

el transitorio de la ley de 20 de Diciembre de 1882, 
sobre pesos y medidas, del modo siguiente: 

Art. 1? Desde el 1? de Enero de 1886 se usará ex-
clusivamente en toda la República, y por todos sus 
habitantes, el sistema métrico-decimal en todos los 
actos oficiales, en el comercio, en las artes, en la in-
dustria y en cualquier negocio público ó privado. 

Art. 3? La Secretaría de Fomento establecerá para 
el 1? de Julio de 1885, oficinas verificadoras de pesos 
y medidas en la capital de la República, en las de los 
Estados y en la del Territorio de la Baja California, 
con el fin de proveer á todas las municipalidades de 
la República, por su justo precio, y á los particulares 
que así lo desearen, de los nuevos pesos y medidas, y 
con el de verificar todas las que se le presenten, co-
brando por la verificación una cuota moderada, que 
fijará la misma Secretaría. 

Dichas oficinas durarán cinco años, despues de cu-
yo término se hará la verificación por las oficinas del 
Fiel-Contraste. 

Art . 4? Desde la misma fecha de 1? de Enero de 
1886, quedan prohibidas la venta, la fabricación é im-
portación y los antiguos pesos y medidas, así como la 
venta y el empleo de los nuevos que no hayan sido ve-
rificados y sellados por las oficinas de que habla el 
artículo anterior, bajo la pena de la pérdida de ellos 
y de una multa de diez pesos. 



ARTÍCULO TRANSITORIO. 

La Secretaría de Fomento queda encargada de la 
reglamentación de esta ley y cuidará bajo su respon-
sabilidad y durante el período de cinco años, contado 

|de 1? de Enero de 1886, de que no falten en la Re-
pública los nuevos pesos y medidas. La reglamenta-
ción á que se refiere la primera parte de este artículo, 
no modificará sino en los términos de la presente ley, 
las ordenanzas municipales, en materia de Fiel-Con-
traste. 

Queda autorizada la misma Secretaría para contra-
tar con particulares el establecimiento de fábricas pa-
ra la construcción y la venta de los nuevos pesos y 
medidas, quedando exentas las mismas fábricas por 
un período de diez años, de toda contribución ó im-
puesto general ó local, y libres de derechos de impor-
tación é interiores, las máquinas y materiales desti-
nados á la fabricación, mediante las restricciones que 
fije el Ejecutivo.—Francisco J. Bermúdez, diputado 
presidente.—Guillermo Palomino, senador presidente. 
—Agustín Pavera y Pió, diputado secretario.—Enrique 
M. Rtibio, senador secretario." > 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 14 do Diciembre Je 1883.—Ma-

nuei González,—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Colonia 
aacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y domas 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 14 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 144.—Diciembre 15 de 1883. 

NÚMERO 1 9 8 . 

Carta de naturalización. 

Secretaria de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.— Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente se ha servido conceder, con fecha 
6 de Noviembre último, carta de naturalización me-
xicana al Sr. D. Luis Carcentes, originario de Fran-
cia, comerciante y residente en esta capital. 

México, 14 de Diciembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"¡Diario Oficial."—Núm. 145.—Diciembre 17 de 1883-



N Ú M E R O 1 9 9 . 

Carta de naturalización. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Cancillería. 

E l Sr. Presidente ha tenido á bien conceder, con 
fecha 30 de Noviembre último, carta de naturaliza-
ción mexicana al Sr. D. Federico Amorrosta y Ola-
ve, originario de España, marino y residente en Ve-
racruz. 

México, 14 de Diciembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 145.—Diciembre 17 de 1833. 

N Ú M E R O 2 0 0 . 

BECHETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 4? 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucwnal de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo para ex-
pedir los Códigos de Minería y Comercio obligatorios 
en toda la República, incluyendo en el último las ins-
tituciones bancarias. 

TRANSITORIO. 

"E l Ejecutivo dará cuenta del uso de la facultad 
que se le concede por esta ley.—Francisco J. Bermú-
dez, diputado presidente.—R.J. Riveroll, diputado se-
cretario.—Enrique María Rubio, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 15 de Diciembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloniza-
cion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 15 cta 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 145.—Diciembre 17 de 1883. 

\ 



N Ú H E B O 2 0 1 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito publico—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
Jos Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

" Art. 1? Se faculta al Ejecutivo para que reforme 
el Arancel de Aduanas marítimas y fronterizas por 
medio de disposiciones sucesivas que irá dictando, se-
gún lo exija el mejor servicio público. 

"Ar t . 2? Queda también facultado para modificar 
las plantas y la organización de las oficinas referidas. 
_ "Ar t . 3? E l efectivo del conjunto de las disposi-

ciones que dicte, en uso de la autorización que expre-
sa el artículo 1?, formará un solo cuerpo de ley sobre 
aduanas marítimas y fronterizas. 

ta ley se limitará al término de nueve meses, conta-
dos desde su expedición.—Francisco J. Bermúdez, di-
putado presidente.—Guillermo Palomino, senador pre-
sidente.—F. R. Riveroll, diputado secretario.—Enrique 
María Rubio, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 14 de Di-
ciembre de 1883.—Manuel González.—Al Secretario 
de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito públi-
co, C. Jesús Fuentes y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, Diciembre 14 de 1883.—Fuentes y Muñiz. 
—Al 

"DiariojOficial."—Núm, 146.—Diciembre 18 de 1883. 



NÚMERO 2 0 2 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Golonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed; 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, be teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832, y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al C. Francisco Estrada, hijo, por su siste-
ma de trasmisión telefónica. 

"El interesado pagará veinte pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 11 de Diciembre de 1883.—Ma-

nuel Gonzaks.—M C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zación, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 11 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 146.—Diciembre 18 de 1883. 

NÚMERO 2 0 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 1? 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la autorización concedida al Eje-
cutivo por la nota agregada al ramo 5? del Presupues-
to vigente, y con el fin de arreglar la planta de co-
rreos á las necesidades del servicio, conforme á las 
prescripciones del Código Postal y su Reglamento, he 



NÚMERO 2 0 2 . 

DEfRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2? 

El Presidente de la República se ba servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed; 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del art. 85 de la Constitución, be teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832, y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al C. Francisco Estrada, Lijo, por su siste-
ma de trasmisión telefónica. 

"El interesado pagará veinte pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 11 de Diciembre de 1883.—Ma-

nuel Gonzaks.—AX C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zación, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 11 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 146.—Diciembre 18 de 1883. 

NÚMERO 2 0 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 1? 

E l Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en uso de la autorización concedida al Eje-
cutivo por la nota agregada al ramo 5? del Presupues-
to vigente, y con el fin de arreglar la planta de co-
rreos á las necesidades del servicio, conforme á las 
prescripciones del Código Postal y su Reglamento, he 



tenido á bien decretar qne desde el 1? de Enero pró-
ximo se reforme dicba planta en los términos siguien-
tes: 

8 E C C I O N X X I I . 

C O R R E O S . 

Administración general. 

1 Un administrador ge-
neral $ 4500 00 

2 Un oficial de partes. 1200 00 
3 Dos escribientes, á 

$600 1200 00 6900 00 

Sección primera. 

4 Un jefe 3000 00 
5 Cuatro of ic ia les , á 

$1200, debiendo uno 
de ellos poseer los 
idiomas francés é in-
glés 4800 00 

6 Un archivero 1200 00 

7 Cuatro escribientes, 
á $600 

8 Un impresor 
9 Un ayudante 

Sección segunda. 

10 Un jefe 
11 Tres oficiales, á 1200 

pesos 
12 T r e s escribientes, á 

$600 

2400 00 
500 00 
300. 00 12200 00 

2400 00 

3600 00 

1800 00 7800 00 

Sección tercera. 

13 Un jefe 2400 00 
14 Tres oficiales, á 1200 

pesos 3600 00 
15 Un idem depositario 

de timbres 1800 00 
16 Cuatro escribientes, 

á $ 600 2400 00 10200 00 

Sección cuarta. 



19 Un tenedor delibro?. 2400 00 
20 Tres oficiales de li-

bros, á $ 1000 3000 00 
21 Un cajero 1800 00 
22 S i e t e escribientes, á 

$600 4200 00 

Servicio. 

23 Un portero 400 00 
24 Dos mozos, á $300.. 600 00 

Gastos de la Administración 
general. 

25 Conservación del edi-
ficio 2000 00 

26 Gastos de escritorio. 900 00 

SERVICIO COMUN. 

Agencias especiales. 

27 Diez inspectores de 
zona, á $3200, con 
viáticos. 32000 00 

28 Dos visitadores acci-
dentales, á $1800 . . 3600 00 

24900 00 

1000 00 

2900 00 

29 Viáticos para los vi-
sitadores accidenta-
les que fijará en cada 
caso la Administra-
ción genera], siendo 
el máximum $ 5 dia-
rios 3400 00 39000 00 

Gastos generales de Administración. 

30 Libros para las ofici-
nas 10000 00 

31 Impresión es de esque-
letos para documen-
tos 10000 00 

32 Sellos 10U0 00 
33 Telegramas 1000 00 22000 00 

Egresos accidentales y diversos. 

34 Mejoras en el servi-
cio 100000 00 

35 Descuento por situa-
ción de fondos y gas-
tos menores 5000 00 

36 Censos 1000 00 
37 Pensiones 150 00 106150 00 
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ADMINISTRACIONES LOCALES. 

Aguascalientes. 

38 Un administrador. 
39 Un oficial 
40 Un cartero 
41 Un mozo de oficios 
42 Un mensajero. . . 
43 Renta de ca sa . . . 
44 Gastos de oficio.. 

Asientos. 

45 Un a d m i n i s t r a d o r , 
renta y gastos 

Cálvillo. 

46 Un a d m i n i s t r a d o r , 
renta y gastos 

Calpulalpam. 

47 U n a d m i n i s t r a d o r , 
renta y gastos 

800 00 
500 00 
180 00 
120 00 
120 00 
240 00 
150 00 2110 00 

120 00 

120 00 

120 00 

I J 

BAJA CALIFORNIA. 

Bahía de Ja Magdalena. 

48 Un admin i s t r ado r , 
renta y gastos 

Coniandú. 

49 Un a d m i n i s t r a d o r , 
renta y gastos 120 00 

Ensenada de Todos Santos. 

50 Un a d m i n i s t r a d o r , 
renta y gastos 120 0 3 

La Paz. 

51 Un administrador... 800 00 
52 U n oficial 500 00 
53 Un mozo de oficios.. 180 00 
54 Renta y gastos 396 00 1876 00 I I II 

Loreto. 
« 

55 Un a d m i n i s t r a d o r , 
renta y gastos 

Leyes y decretos.—Tomo Z L L - 3 3 . 
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Mira/lores. 

56 Un admin i s t r ador , 
renta y gastos 

Mulegé. 

57 Un admin i s t r ador , 
renta y gastos 

Purísima Concepción. 

58 Un admin i s t r ador , 
renta y gastos 

Real del Castillo. 

59 Un admin i s t r ador , 
renta y gastos 

San Antonio. 

60 Un admin i s t r ado r , 
renta y gastos 

120 00 

380 00 

120 00 

120 00 

120 00 

San Ignacio. 

62 Un admin i s t rador , 
renta y gastos 120 00 

San José del Cabo. 

63 Un admin i s t r ador , 
renta y gastos 380 00 

San Luís. 

64 Un adminis t rador , 
renta y g a s t o s . . . . . 120 00 

San Lúeas.. 

65 Un adminis t rador , 
renta y gastos 120 00 

Santiago. 

66 Un adminis t rador , 
renta y gastos 120 00 

San Télmo. 

67 Un admin i s t rador , 
renta y gastos 120 00 
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Sania Águeda. 

68 U n administrador, 
renta y gastos 

Sanio Tomás 

69 U n administrador, 
renta y gastos 

Tijuana, 

70 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Todos Sanios. 

71 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Triunfo. 

72 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

380 00 

CAMPECHE. 

Bolonehen, 

OalMni. 
74 U n administrador, 

renta y gastos.. „ » 120 00 

Campeche. 

75 U n administrador, 
al año . . . 1200 00 

76 Un oficial 700 00 
77 Un escribiente..... 250 00 
78 Un cartero 96 00 
79 Un mozo . 96 00 
80 Renta y gas tos . . . . 400 00 2742 00 

Cámen. 

81 U n administrador, 
al año 480 00 

82 Un mozo 96 00 
83 Renta y gastos. . .„ 252 00 828 00 

Champoion. 
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Hecélchakan. 

85 U n administrado?, 
renta y gastos.»» 

Palizada. 

86 U n administrador, 
renta y gastos.... 

Temió. 

87 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

COAHDILA. 

Alosólo. 

88 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Allende. 

89 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

Candela. 

91 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 156 00 

Castaños. 

92 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Coyote. 

93 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Cuatro Ciénegas. 

94 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Fuente. 

95 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Gigedo. 

96 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 
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Guerrero. 

97 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Matamoros de la Laguna. 

98 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Monclova. 

99 U n administrador, 
al año 200 00 

100 Un escribiente 144 00 
101 Renta y gastos 60 00 

Morelos. 

102 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Musquis. 

103 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Nadadores. 

104 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

120 00 

120 00 

404 00 

120 00 

156 00 

m 

Nova. 

105 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Parras. 

106 U n administrador, 
al año . . 240 00 

107 Un mozo repartidor. 72 00 
108 Renta y gastos 120 00 432 00 

Patos. 

109 U n administrador, 
renta y gastos . . . 156 00 

Piedras Negras. 

110 U n administrador, 
al año 300 00 

111 Un mensajero 60 00 
112 Un mozo repartidor. 60 00 
113 Renta y gastos 120 00 540 00 

Progreso. 



Hamos Avispe. 

115 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Rio Grande. 

116 U n administrador, 
al año 180 00 

117 Un escribiente 120 00 
118 Renta y gastos 60 00 360 0® 

1lósales. 

119 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Sacramento. 

120 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Saltillo. 

121 U n administrador, 
a l a n o . . . 1000 00 

122 Un oficial 600 00 
123 Un escribiente 360 00 

124 Un cartero 240 00 
125 Un mozo 84 00 
126 Renta 480 00 
127 Gastos 200 00 
128 Condnccion de la co-

rrespondencia en-
tre la oficina y la 
estación 480 00 3444 00 

San Buenaventura. 

129 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

San Juan de Salinas. 

130 U n administrador, 
renta y gastos. . . 123 00 

San Pedro de las Colonias. 

131 U n administrador, 
renta y gastos . . . 156 00 

San Pedro Ocampo, 

132 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

\ 
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Sierra Mojada. 

133 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 
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Viesca. 

134 ü n administrador, 
renta y gas tos . . . 156 00 

Villa Jiménez. 

335 U n administrador, 
renta y gas tos . . . , 120 00 

Colima. 

136 U n administrador, 
al año 1000 00 

137 Un oficial 600 00 
138 Un mozo conductor 

de cartas 150 00 
139 Renta y gastos 360 00 2110 00 

Manzanillo. 

600 00 

141 Un mozo 120 00 
142 Renta y g a s t o s . . . . 300 00 1020 00 

Villa de Alvares. 

143 U n administrador, 

renta y gas tos . . . 120 00 

CHIAPAS. 

Cacahuatan. 

144 U n administrador, 

renta y gas tos . . . 120 00 

Cataza/a. 

145 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 150 00 

Comitan. 

146 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 292 00 

Chiapa. 

147 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 150 00 

\ 
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Ghilon. 

148 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Galera de Capilla. 

149 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Iztacomitan. 

150 U n administrador. 
renta y gastos. . . 

Micuilapa. 

151 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Ocozingo. 

152 U n administrador; 
renta y gastos. . . 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

Ocozocuautla. 

120 00 

Pichucalco. 
154 U n administrador, 

renta y gastos. . . 

Progreso. 

155 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

San Cristóbal las Casas, 

156 U n administrador, 
al año 720 00 

157 Un oficial 480 00 
158 Un escribiente 300 00 
159 Un mozo, 144 00 
160 Renta 120 00 
161 Gastos 150 00 

120 00 

120 00 

1914 00 

San Bartolomé. 

162 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

San Carlos. 

150 00 

120 00 
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Santa IJigenia. 

164 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Simojovél. 

165 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

TapachuJa. 

166 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Teqpisca. 

167 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

120 00 

120 00 

230 00 

120 00 

Tonálá. 

168 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 210 00 

Túxtta Chico. 

120 00 

Tuxtla Gutierres. 

170 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Union Juárez. 

171 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Zapalutla. 

172JUn administrador, 
renta y gastos 

Zapote. 

173 U n administrador, 
renta y gastos 

CHIHUAHUA. 

Masólo. 

174 U n administrador, 
renta y gastos.... 

Aldama. 

108-00 

120 00 

120 00 

120 00 

•J 

120 00 

XLL—34, 
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Allende. 

i 176 U n administrador, 
renta y gastos.... 248 00 

Arteaga. 

< 177 U n administrador, 
renta y gastos,... 168 00 

Ascensión. 

178 U n administrador, 
renta y gastos 120 00 

Batopilas. 
i 

179 U n administrador, 
renta y gastos 180 00 

Bravos. 

180 Un administrador.. 240 00 
»; 181 Renta y gastos 144 00 

182 Conducción de co-
r respondencia á 
Franklin 192 00 

! 183 Un mensajero 180 00 756 00 

Carrizal. 

184 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Cuiteo. 

185 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

A 

Chihuahua. 

186 Un administrador.. 
187 Un oficial.. 
188 Dos escribientes, á 

$360 
189 Un cartero i 
190 Un mozo 
191 Renta y gastos 

192 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Galeana. 

1200 00 
700 00 

720 00 
240 00 
72 00 

800 00 

120 00 

120 00 

3732 00 

168 00 



Guadalupe y Calvo.i, 

194 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 168 00 

Guerrero. 

"195 U n administrador, 
renta y gastos . . . 168 00 

Hidalgo del Parral. 

196 U n administrador.. 600 00 
197 U n oficial 360 p0 
198 Un mozo con fun-

ciones de cartero. 120 00 
199 Renta, y gas tos . . . . 276 00 1356 00 

Huejuquitta. 

200 U n administrador, 
renta y gastos . . . 250 00 

201 U n mensajero 1§Q 00 430 00 

Janos. 

202 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Jesús María. 

203 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Matamoros. 

204 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Meoqui. 

205 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Mineral de Mcrélos. 

206 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Ojínaga, 

207 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Pilar de Conchos. 

208 U n administrador, 
renta y gastos . . . 



Rio Florido. 

209 U n administrador, 
renta y gastos. . - 168 00 

Rosales. 

210 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 168 00 

San Pablo. 

211 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Santa Rosalía. 

212 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 250 00 

Temosachic. 

213 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Uruachic. 

Victoria. 

215 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Yoquivo. 

216 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 09 

Zápuri. 

217 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

DISTRITO FEDERAL. 

Aculco. 

218 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Átscapotmlco. 

219 U n administrador, 
renta y gastos. . . . . . 120 €0 

Cuajimálpa. 

220 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 
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Guadalupe Hidalgo. 

221 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

México. 

222 U n administrador.. 3000 00 
223 U n oficial 1?, tene-

dor de l i b r o s . . . . 1800 00 
224 U n cajero 1500 00 
225 Un oficial encargado 

de la c o r r e s p o n -
dencia extranjera 1G00 00 

226 Siete oficiales encar-
gados del despa-
cho, debiendo po-
seer uno de ellos 
los idiomas inglés 
y francés, á $ 900. 6300 00 

227 Seis escribientes, á 
$600 3600 00 

228 Seis mozos, á $ 300. 1800 00 
229 Dos porteros, á $400 800 00 
230 Alumbrado y g a s -

tos de la oficina.. 2400 00 
231 Cuatro empleados de 

120 00 

s u c u r s a l , inclu-
yendo la renta de 
casa, á $ 900 3600 00 

232 Treinta carteros, á 
$400 12000 00 

233 Conducción de co-
rrespondencia en-
tre la local y las 
sucursales, y entre 
las estaciones del 
ferrocarril y la lo-
cal 5000 W 42800 00 

Mixcoac. 

234 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

San Angel. 

235 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Tacula. 

236 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

23? U n mozo repartidor 60 00 180 00 



Tacubaya. 

238 Un administrador.. 
239 Un mozo 
240 Un cartero 
241 Renta y gastos 

Tlálpam. 

242 Un administrador.. 
243 Un mozo repartidor. 

Xochimüco. 

244 U n administrador, 
renta y gastos.. -

240 00 
00 00 

180 00 
84 00 

120 00 
24 00 

594 00 

144 00 

120 69 

DÜRA2ÍGO. 

Amaculí. 

245 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Amafian. 

246 U n administrador, 
rentaYgastos . . . 

120 00 

120 00 

Avino. 

247 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Canelas. 

248 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Cerro Gordo. 

249 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Copálquin. 

250 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Cuencamé. 

251 U n administrador, 
renta y gastos. . . 204 00 

Clxavarría. 

252 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 
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Durango. 

253 U n administrador, 
al año 1000 00 

254 Un oficial 
255 Un escribiente. . . . 
256 Un cartero 
257 Un mozo empaca-

dor 
258 Renta y gastos 

Gavilanes. 

259 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Guanaceví. 

260 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Haichapam. 

261 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Hacienda de la Loma. 

600 00 
365 00 
240 00 

150 00 
450 00 2805 00 

120 00 

168 00 

168 00 

Indé. 

263 U n administrador, 
renta y gastos . . . 168 00 

Mapimí. 

264 U n administrador, 
renta y gastos. . . 168 00 

Mezquital. 

265 U n administrador, 
renta y gastos . . . 168 00 

Nazas. 

266 U n administrador, 
renta y gastos. . . 168 00 

Nombre de Dios. \ 

267 U n administrador, 
renta y gastos . . . 168 00 

Papasquiaro. 

268 Un administrador.. 120 00 
269 Un mozo, renta y 

gastos 192 00 312 00 



i¡! f í l 

¡ I I 

* 5 J 5i i i 

lili ti 

i I 

1 

Peñón Blanco. 

270 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Rodeo. 

271 U n administrador, 
renta y gastos 

San Andrés de la Sierra. 

272 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

San Bimas 

273 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

• San Juan de Guadalupe. 

274 U n administrador, 
renta y gastos— 

San Juan del Rio. 
V • '"'i-' 

275 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

120 00 

120 00 

120 00 

168 00 

168 00 

168 00 

San Miguel de Bocas. 

276IU n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Santa María del Oro. 

277 U n administrador, 
renta y gastos. . . 186 00 

Sianori. 

278 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Tamazula. 

279 U n administrador, 
renta y gastos. . . 168 00 

Tepehianes. 

280 U n administrador, 
renta y'gastos 120 00 

! Toñimil 
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Topia. 

282 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Vaca Ortiz. 

283 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Villa Lerdo. 

284 Un administrador.. 
285 Un escribiente 
286 Renta y gastos 
287 Un mensajero 

G-ÜANAJÜATO. 

Acáníbaro. 

288 U n administrador, 
al año. -

289 Un mozo 
290 Renta y gas tos . . . . 
29 1 Un mensajero . . . . . 

120 00 

250 00 
180 00 

96 00 
96 00 

300 00 
48 00 
84 00 
4a oo 

120 00 

622 00 

480 00 

Apaseo. 

292 U n administrador, 
renta y gastos. . . 168 00 

293 Un mensajero 36 00 204 00 

Celaya. 

294 U n administrador, 
al año 400 00 

295 Un escribiente 120 00 
296 Un mozo, 96 00 
297 Renta y gas tos . . . . 216 00 
298 Un cartero con fun-

ciones de mensa-
jero... 216 00 1048 00 

Comonfort. 

299 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Gortázar. 



120 00 

Cuitzeo de Abasólo. 

120 00 

240 00 
84 00 324 00 

Guanímaro. 

305 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Guanajuato. 

308 U n administrador, 
al año 

307 Un oficiall? 
308 Un Ídem 2 9 . . . . . . . 
309 Un escribiente. . . . 

1500 00 ' 
1200 00 
800 00 
500 00 

Coroneo. 

301 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Dolores Hidalgo. 

303 U n administrador, 
p al año 

304 Renta y gas tos . . . . 

302 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

310 Un mozo 
311 Conducción de la co-

rrespondencia á la 
estación del ferro-
carril 

312 Dos carteros, á 300 
pesos. 

313 Gastos de oficio.... 

200 00 

549 00 

600 00 
500 00 5849 00 

Irapuato. 

314 U n administrador, 
al año 

315 Un mozo 
316 Renta y gastos 

300 00 
72 00 
96 00 468 00 

Jaral. 

317 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00-

Jaripitío. 

318 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Jerécuaro. 

319 U n administrador, 
renta y gastos. . . 
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La Las. 

320 U n administrador, 
renta y gastos... 120 00 

León. 

321 U n administrador, 
al año 800 00 

322 Un oficial 600 00 
323 Dos carteros, á 200 

pesos 400 00 
324 Un mozo 100 00 
325 Renta y gastos . . . . 276 00 
326 Un mensajero 196 00 2372 00 

Mineral He Tozos. 

327 U n administrador, 
renta y gastos.. . 120 00 

Moroleon. 

328 U n administrador, 
renta y gastos.. . 120 00 

Ocampo. 

329 U n administrador, 
renta y gastos.. . 120 00 

Pénjamo. 

330 U n administrador, 
al año 240 00 

331 Un mozo 48 00 
Renta y gas tos . . . . 84 00 372 00 

Purísima del Rincón. 

332 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Quemada. 

333 Para todo gasto.... 500 00 

Remita, 

334 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Salamanca. 

335 U n administrador, 
al año 300 00 

336 Mozo, al año 72 00 
337 Renta y gas tos . . . . 72 00 441 00 



Salvatierra. 

338 U n administrador, 
al año 

339 Renta y gastos 
340 Un mensajero 

240 00 
48 00 

120 00 408 00 

San Diego del Bizcocho. 

341 U n administrador, 
renta y gastos . . . 168 00 

San Juan de Ocampo. 

342 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

San Felipe. 

343 U n administrador, 
alano 240 00 

344 ¿Un mozo, renta y 
gastos . 102 00 342 00 

San Francisco del Hincón. 

San José Iturbide. 

346 U n administrador, 
renta y gastos 156 00 

San Luis de la Taz. 

347 U n administrador, 
al año 240 00 

348 Un mozo repartidor 48 00 
349 Renta y gas tos . . . . 72 00 360 00 

San Miguel Allende. 

350 U n administrador, 
al año - 300 00 

351 Un mozo repartidor. 96 00 
352 Renta y gas tos . . . . 180 00 576 00 

San Pedro Piedra Gorda. 

353 U n administrador, 
renta y gastos.... 120 00 

Santa Catarina. 
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Sania Cruz, 

355 U n administrador, 
renta y gastos.... 

Santiago. 

356 U n administrador, 
renta y gastos.... 

120 00 

120 0© 

m 
i ' s i 

Silao. 

357 U n administrador, 
alano 

358 Un mozo repartidor. 
359 Renta y gastos 
360 Un mensajero 

Tarandácmro. 

361 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

r 
400 00 

36 00 
144 00 
96 00 676 00 

120 GO 

Tarimoro. 

Tierra Blanca. 

363 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Uriangato. 

364 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Valle de Santiago. 

365 U n administrador, 
alano 

366 Mozo, renta y gas-
tos 

120 00 

120 00 

240 00 

102 00 342 00 

Victoria. 

367 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Xichú. 

368 U n administrador, 
renta y gastos.. . 

120 00 

120 00 



mozo, renta y gas-
tos 180 00 

GUERRERO. 

Acapúlco. 

370 U n administrador 
al año 

371 Un oficial 
372 Un escribiente 
373 Un mozo 
374 Renta . . . 
375 Grastos de oficio 

900 00 
500 00 
360 00 
120 00 
180 00 
96 00 2156 00 

Atoyac. 

376 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Ayutla. 

377 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Coyuca de Mina. 

Cutsamála. 

379 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Ghilapa. 

380 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Chüpancingo. 

381 U n administrador 
al año ! 

382 Un escribiente 
383 Un mozo 
384 Renta y gastos 

600 00 
360 00 
150 00 
240 00 

120 00 

180 00 

1350 00 

Iguala. 

385 U n administrador, 
al año 

386 Un mozo 
387 Renta y gastos 

300 00 
60 00 
72 00 432 00 

Ometepee. 



San Gerónimo. 

i 389 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

San Múreos. 

390 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Tasco. 

391 U n administrador, 
renta y gastos. . . 168 00 

Tecpan. 

392 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 0© 

Tólóloapan. 

393 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Tepecoacuilco. 

394 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Tuxtla Guerrero. 

395 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Tlapa. 

396 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Union. 

397 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

168 00 

204 00 

120 00 

HIDALGO. 

Acaxochitlan. 

398 U n administrador, 
renta y gastos.. . 

Actopan. 

399 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Alfajayúcan. 

400 U n administrador, 
renta y gastos.. -

120 00 

156 00 



Apam. 

401 U n administrador, 
al año 

402 Un mozo 
403 Renta y gastos 

240 00 
72 00 

150 00 462 00 

Ápulco. 

404 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Atotonilco él Grande. 

405 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Ferrería de la Encarnación. 

406 U n administrador, 
renta y gastos.... 

Hacienda de Guadalupe. 

120 00 

Huasca. 

408 U n administrador, 
renta y gastos.... 120 00 

Huautla. 

409 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Huejutla. 

410 U n administrador, 
al año 400 00 

411 Un mozo 36 00 
412 Renta y gas tos . . . . 184 00 620 00 

Huicfiapan. 

413 U n administrador, 
renta y gastos. . . 156 00 

Irolo. 

414 U n administrador, 
renta y gastos. . . 180 00 

415 U n mensa jero . . . . . 96 00 276 00 



Ixmiquilpan. 

416 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Jacah. 

417 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Metsquitittan. 

418 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Metztitlan. 

419 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Mineral del Chico. 

420 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Mineral del Monte, 

421 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

156 00 

162 00 

120 00 

120 00 

120 09 

156 00 

Mixquihuala. 

422 U n administrador, 
renta y gastos.... 120 00 

Molango, 

423 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Nopála. 

424 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Omitían. 

425 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Osumbilla.) 

426 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Pachuca. 

427 U n administrador, 
al año 900 00 

428 Un oficial 600 00 
429 Un escribiente 400 00 

Leyes y decretos.—Tomo XLL—36, 
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430 Un mozo con fun-
ciones de cartero. 

431 Renta 
432 Gastos de oficio.... 

Pisaflores. 

433 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Singuilúcan. 

434 U n administrador, 
renta y gastos.. -

Tecosautla. 

435 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Tepeapulco. 

436 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

216 00 
540 00 
120 00 2776 00 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

Tejieji del Rio. 

I 
I 

Tesontepec. 

438 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Tianguistengo. 

439 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Tiza/yuca. 

440 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Tlanchinol. 

441 U n administrador, 
renta y gastos . . . • 120 00 

Tula de Hidalgo. 

442 U n administrador, 
alano 300 00 

443 Un mozo 48 00 
444 Renta y gas tos . . . . 168 00 516 00 

Tulancingo. 
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446 Mozo repartidor.. . 120 00 
447 Renta y gastos 156 00 641 00 

Xochiatipam. 

448 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Yahuálica. 

449 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Zacucdtipan. 

450 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Zempoala. 

451 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Zimapam. 

452 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

120 00 

168 00 

120 00 

168 00 

JALISCO, 

Alimlulco. 

453 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Amatitlan. 

454 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Ameca. 

455 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Arandas. 

456 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Atenguillo. 

457 U n administrador, 
renta y gastos..« 

Atoíonilco. 

458 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

180 00 

120 00 

170 00 

120 00 

120 00 

222 00 
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Atoyac. 

459 U n. administrador, 
renta y gas tos . . . 

Ayo él Chico. 

460 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Autlan. 

461 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Barca. 

462 U n administrador, 
al año 

463 Un escribiente.. . . 
464 Renta y gastos 

240 Q0 
120 00 
72 00 

Ciudad Guarnan. 

465 U n administrador 
al año 

466 Un oficial 
467 Un mozo 
468 Renta y gastos. . . 

800 00 
400 00 
48 00 

280 00 

120 00 

120 00 

156 00 

432 00 

Cocula. 

469 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 168 00 

Colotlan. 

470 U n administrador, 
renta y gastos— 120 00 

Comanja. 

471 U n administrador, 
renta y gastos.... 120 00 

Cuale. 

472 U n administrador, 
renta y gastos.... 120 00 

Cuquio. 

473 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Chamela. 

474 U n administrador, 
renta y gastos..« 120 00 



Chapola. 

475 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Degollado. 

476 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Etsatlan. 

477 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Tenería de Tula. 

478 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Guadalajara. 

479 U n administrador, 
al año 

480 Un oficiall? 
481 Un idem 2? 
482 Dos escribientes, [á 

$400 

120 00 

120 00 

170 00 

120 00 

1500 00 
1000 00 
500 00 

800 00 

483 Tres carteros, á 240 
pesos 

484 Dos mozos de aseo, 
á$120 

485 Renta 
486 Gastos de oficio 

Huauchinango. 

487 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

720 00 

240 00 
900 00 
600 00 6320 00 

120 00 

HosMipaquülo. 

488 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Huejúcar. 

489 U n administrador, 
renta y gastos 

Ixtlahuaca. 

490 U n administrador, 
renta y gastos.... 

JalcsHtlan. 

120 00 

120 00 

120 00 
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Jocotepec. 

492 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Lagos. 

493 U n administrador, 
al año 1000 00 

494 Un oficial 500 00 
495 Un escribiente 360 00 
496 Un mozo con fun-

ciones de cartero. 120 00 
497 Renta y gastos 400 00 

Ledesma. 

498 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Magdalena. 

499 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

120 00 

2380 00 

120 00 

120 00 

600 00 

501 Un mozo,. 48 00 
502 Renta y gas tos . . . . 144 00 

Mazamitla. 

503 U n administrador, 
renta y gastos — 

Metzticacan. 

504 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Ocotlan. 

505 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Ojuelos. 

506 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Purificación. 

507 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Paso de Cuarentena. 

792 00 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 



Quitúpam. 

509 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

San Gabriel 

510 U n administrador, 
renta y gastos. . . 150 00 

San Gerónimo. 

511 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

San Juan de los Lagos. 

512 U n administrador, 

360 00 
513 Un mozo, renta y 

S ^ o s 102 00 462 00 

San Martin de la Cal 

120 00 

San Miguel él Alto. 

515 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

San Sebastian. 

516 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Sapotiltic. 

517 U n administrador, 
renta y gastos 120 00 

Santa Ana Acatlan. 

518 U n administrador, 
renta y gastos 120 00 

Sayula. 

519 U n administrador, 
a lano 250 00 

520 Renta y gastos 60 00 310 00 

Tula. 
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Talpa. 

522 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tamasula de Gordiano. 

523 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Tapalpa. 

524 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Tecatitlan. 

525 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Teocolotlan. 

526 U n administrador, 
renta y gastos 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

156 00 

120 00 

Tenamaxtlan. 

528 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Teocaltiche. 

529 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

120 00 

120 00 

Teocuitatlan. 

530 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Tepatitlan. 

531 U n administrador, 
renta y gastos. . . 240 00 

Tequila. 

532 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Teuchitlan. 

168 00 

120 00 



Tlajomulco. 

534 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Tizapan él Alto. 

535 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Tomatlan. 

536 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Tonaya. 

537 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Tonila. 

538 U n administrador, 
renta y gastos . . . 168 00 

Túxpani. 

539 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Union de Tula. 

540 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Villa de la Encarnación. 

511 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 216 00 

Yahualica. 

542 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Zacoálco. 

513 U n administrador, 
renta y gastos . . . 168 00 

Zapotlanejo. 

544 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

M É X I C O . 

Acambay. 

545 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Leyes y decretos.—Tomo XLI.—37. 



Abnoloya. 

546 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Amanako. 

547 U n administrador, 
renta y gastos. - . 120 00 

Amecameca. 

548 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Atlacomulco. 

549 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 CO 

Calimaya. 

550 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 CÜ 

Cuautitlan. 

551 U n administrador, 
al año 240 00 

552 Un mozo repartidor. 
553 Renta y gastos 

Choleo. 

554 U n administrador, 
al año 

555 U n mozo, renta y 
gastos 

Chapa ele Mota. 

556 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Huehuetoca. 

557 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Ixtapan clel Oro. 

558 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Ixtlahuaca. 

559 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

96 00 
60 00 396 00 

400 00 

148 00 548 00 

120 00 

120 00 

.120 00 
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Jilotepec. 

560 U n administrador, 
al año 

561 Renta y gastos 

Lerma. 

562 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Malhialco. 

563 U n i! 11rn";:isirador, 
renta y gastos — 

Mineral del Oro. 

56Í U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Ometusco. 

565 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

240 00 
168 00 408 00 

120 00 

1.20 00 

.120 00 

120 00 

M i l 

Ozumba. 

567 U n administrador, 
f renta y gastos. . . - 120 0fv 

Fapalotla. 

568 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Tapalotitlan. 

569 U n administrador, 
renta y gastos. . . 156 00 

Salto. 

570 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 G0> 

San Felipe del Obraje. 

571 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 
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Sultepec. 

573 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tecuáloya. 

574 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tejupilco* 

575 U n administrador, 
renta-y gas tos . . . 

Temascalzingo. 

576 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

1 1 
i f e 

Temascáltcpec. 

577 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

150 00 

r 

i 

583 

579 Un mozo repartidor 36 00 
580 Renta y gas tos . . . . 30 00 

Tenango del Aire. 

581 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Tenango del Valle. 

582 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Teotihuacan. 

o83 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tepetlaxtoc. 

584 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tepexpam. 

585 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Texcáltitlan. 

186 00 

120 00 

120 o e 

180 00 

120 00 

120 00 

120 00 
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Texeoco. 

587 U n administrador, 
renta y gastos . . . 180 00 

Tlálmanálco. 
588 U n administrador, 

renta y gastos . . . 120 00 

Tlalnepantla. 

589 U n administrador, 
renta y gastos, in-
cluyendo la con-
ducción al ferro-
carril 222 00 

Tianguistengo. 

590 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 CG 

Tóluca. 

591 U n administrador, 
al año 1000 00 

592 Un oficial . 700 00 
593JUn escribiente 360 00 

594 Dos carteros, á 240 
pesos 480 00 

595 Un mozo 144 00 
596 Renta 300 00 
597 Gastos de oficio. . . . 200 00 3184 00 

Villa del Valle de Bravos. 

598 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

XucMtepec. 

599 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Zacualpan. 

600 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Zinacantepec. 
/ 

601 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Zunipango. 
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Acuitseo. 

603 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Angamacutiro. 

604 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Angangueo. 

605 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Apatzingan. 

606 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Ario de Rosales. 

607 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

150 0» 

120 00 

Coalcoman. 

609 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Coeneo. 

610 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Colija. 

-611 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Cuitzeo. 

•612 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Chucándiro. 

€13 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Ecuandureo. 

120 09 



Huacana. 

615 U n administrador, 
renta y gastos.... 120 00 

Huetamo. 

616 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 150 00 

Indaparapeo. 

617 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Jiquilpam. 

618 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 156 00 

La Piedad. 

619 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 216 00 

Los Reyes. 

620 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 156 00 

Maravatío. 

621 U n administrador, 
al año 

622 Un mozo, renta y 
gastos 

623 Un mensajero 

400 00 

228 00 
180 00 808 00 

Morelia. 

624 U n administrador, 
1200 00 

625 Un oficial 1? 700 00 
626 Un idem 2? 600 00 
627 Un mozo, 144 00 
628 Un cartero 300 00 
629 Gastos 240 00 
630 Un mensajero 90 00 

Nuevo Urecho. 

631 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Parácuaro. 
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633 U n administrador," 
renta y gastos . . . 

Pátzcuaro. 

634 U n administrador, 
al año 

635 Renta y gastos 

Penjamülo. 

636 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Pungarábato. 

637 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Purépero. 

638 U n administrador, 
renta y gastos.... 

120 00 

360 00 
180 00 540 00 

120 00 

120 00 

156 00 

150 00 

Quircga. 

640 U n administrador, 
renta y gastos.... 150 00 

Sahuayo. 

641 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Sania Ana Maya. 

612 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Santa Clara del Cobre. 

643 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Tacámbaro. 

644 U n administrador, 
renta y gastos... „ 150 00 

Tajimaroa. 

645 U n administrador, 
renta y gastos.... 120 £50 
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TancÜaro. 

646 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Tanganeícuaro. 

647 t J n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tarétan. 

648 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tingüindin. 

649 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tlalpujahua. 

650 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

150 00 

120 00 

150 00 

120 00 

120 00 

Tólotlan. 

652 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Túxpam de Maravatío. 

653 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

üruópam. 

654 U n administrador, 
renta y gastos . . . 180 00 

Zacapu. 

655 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Zamora. 

656 U n administrador, 
al año 600 00 

657 Un escribiente 300 00 
658 Un mozo repartidor. 108 00 
659 Renta y gas tos . . . . 216 00 1224 00 

Layes y desra tos.—Tomo XLL—33. 



Zmapécuaro. 

660 TJn administrador, 
renta y gastos-. . 

Ziiácuaro. 

661 U n administrador, 
renta y gastos— 

MOBELOS. 

CuaúHa. 

662 U n administrador, 
al año 

663 Un mozo, renta y 
gastos 

200 00 

228 00 

156 60 

156 00 

428 00 

Cuermvaca. 

664 U n administrador, 
al año 

665 Un PBí>ríViioTi fo 
500 00 
400 00 

595 

Jonacaiepee* 

668 U n administrador, 
renta y gastos..„ 

MiacatJan. 

669 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

120 00 

156 CO 

Puente de Ixth. 

670 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Tetecála. 

671 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

156 C0 

156 00 

Tlaltisapan. 
672 U n administrador, 

renta y gastos . . . . 120 CO 

Tlaqiiiltenango. 

673 U n administrador, 
renta y gastos . . . 
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Tlayacopam. 

674 U n administrador 
renta y gastos . . . 120 00 

Yautepec. 

675 U n administrador, 
al año 

676JRenta y gas tos . . . . 
200 00 
156 00 356 00 

K T J E V O L E O N . 

A gualeguas. 

677 U n administrador, 
renta y gastos.. . 120 00 

Allende. 

678 U n administrador, 
renta y gastos..« 120 00 

Apodacc. 

Araniberri 

680 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Bustamantc. 
681 U n administrador, 

renta y gastos. . . 120 00 

Cadereyta Jimenez. 

682 U n administrador. 

renta y gastos. . . 150 00 

Cerralvo. 

683 U n administrador, 
renta y gastos . . . 150 00 

China, 

684 U n administrador, 
renta-y gastos. . . 120 00 



120 00 

120 00 

120 09 

120 00 

120 00 

Gakana. 

686 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

General Bravo. 

687 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

General Terán. 

688 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

General Treviño. 

689 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Hmláliuises, 

690 Ü n administrador, 
renta y gastos . . . 

Lampazos. 

691 U n administrador, 
al año :250 00 

602 Un mozo, renta y 
gastos 78 00 328 00 

Linares. 

§93 U n administrador, 
renta y gastos.... 198 00 

Marin. 

1 i 
! • . f 

C94 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 150 00 

Mier y Noriega. 

695 U n administrador, 
renta y gastos..« 120 00 

Mina. 
• • ' • i". 696 U n administrador, 

renta y gas tos . . . 120 00 



<598 U n administrador, 
al año. . .» 

699 U n oficial 
700 D o s escribientes, á 

$360 
701 Un cartero 
702 Un mozo 
703 Renta y gastos 
704 Conducción de co-

rrespondencia en-
tre la oficina y la 
estación del ferro-
carril 

Parás. 

705 U n administrador, 
renta y gastos... . 

1200 00 
840 00 

720 00 
240 00 

72 00 
1000 00 

360 00 ' 4432 00 

12010© 

Sayones. 

706 U n administrador, 
renta y gastos. .„ 120 00 

" -=«=»»—jyv-- r~ 

Salinas Hidalgo. 

707 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Salinas Victoria. 

708 U n administrador, 
al año 

709 Renta y gastos 
710 U n mensajero 

Santa Catarina. 

711 U n administrador, 
al año 

712 U n mensajero 

Santiago. 

713 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Soledad. 

714 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

250 00 
30 00 
96 '00 : 

120 00-
96 00 

120 00 

376 00 

120 00 

120 00 



1 

VaUeciUo. 

715 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

ViUa Áldama. 

716 U n administrador, 
al año 

717 Renta y gastos 
718 Un mensajero 

120 00 

250 00 
30 00 
96 00 376 00 

Villa de los Aldamas. 

719 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Villa Garda. 

720 U n administrador, 
alano _ 250 00 

721 Renta y gas tos . . . . 30 00 
722 Un mensajero 96 00 876 00 

OAXACA. 

723 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Coixtlahuaca. 

724 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Cuicailan. 

725 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Clwapam. « 
726 U n administrador, 

renta y gastos. . . 120 00 

Ejutla. 

727 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Etla.\ 



604 

Euajuapan de León. 

729 U n administrador, 
al año 2Q0 00 

730 Renta y gastos 48 .00 248 00 

Huautla. 

731 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Ixcailan. 

732 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Ixtaltepec. 

733 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Jalapa de Biaz. 

734 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Jamiltepec. 

JucUtan. 

736 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Juquila. 

737 U n administrador, 
renta y gastos— 

Miahiiatlan. 

738 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Nochistlan. 

739 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

120 00 

120 00 

150 C0 

120 00 

Oaxaca. 

740 U n administrador, 
al año 1200 00 

741 Un oficial 1? 700 00 
742 Un idem 2? 500 00 
743 Un escribiente 348 00 
744 Un cartero 240 00 
745 U n m o z o . . . . . . . . . 96 00 

* 



.ta • si 

MR-
Bm 

r ' $$9 l i ü 

Í l 

746 Renta., 
747 Gastos. 

Ocotlan. 

748 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Pinotepa nacional. 

749 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Pochulla. 

750 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Salina Crus. 

751 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

San Cárlos. 

752 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Silacaycapan. 

753 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

300 00 
240 00 3624 00 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

wF 

Tamazuhpan. 

754 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Tehuantepec. 

755 U n administrador, 
alano 

756 Un escribiente 
757 Un mozo 
758 Renta 
759 Gastos 

120 00 

Tejposcolula. 

760 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Teotitlan del Camino. 

761 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Tlacolula. 

762 U n administrador, 
renta y gastos. . . 



Tlaxiaco. 

763 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Tutotepec. 

764 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tuxtepec. 

765 U n administrador, 
renta y gastos 

J'uxtlaJiuaca. 

766 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Villa Alta. 

767 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Villa Juares. 

768 U n administrador, 
renta y gastos.--

120 00 

120 00 

216 00 

120 00 

150 00 

120 00 

PUEBLA. 

Acallan. 

769 U n administrador, 
renta y gastos . . . 15S 00 

Acajetc. 

770 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Acaizingo. 

771 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Aljojuca. 

772 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Amozoc. 

TIZ U n administrador, 
al año 120 00 

774 Un mensajero 36 00 156 00 

Leyes y decretos.—Tomo XLL—39. 



Ajalpa. 

775 U n administrador, 
renta y gastos.... 

Aquixtla. 

776 U n administrador, 
renta y gastos— 

Atlixco. 

777 U n administrador, 
renta y gastos 

120 C0 

120 00 

120 00 

Cañada de Morólos. 

778 U n administrador, 
renta y gastos . . . 200 00 

Coxcatlan. 

779 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Cuyuaco. 

780 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 01 

\ 

Chalchicomula. 
781 U n administrador, 

al año 
782 Renta y gastos 
783 Un mensajero 

300 00 
148 00 
240 00 688 00 

Chopulco. 
784 U n administrador, 

renta y gastos . . . joo 00 

Chiauila. 
785 U n administrador, 

renta y gastos.... 152 00 

Chietla. 

786 U n administrador, 
renta y gastos. . . ¿20 00 

Chignahuapan. 

787 U n administrador, 

renta y gastos.... 156 00 

Chila. 



ChoMa. 

789 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Dolores. 

790 U n administrador, 
renta y gastos.... 

Haaquechula. 

791 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

HuaucMnamjo. 

792 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Huejotswgo. 

793 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Ixáquixtla. 

794 U n adnvnistrador, 
renta y gas tos . . . 

Ixiacamastitlan. 
795 U n administrador, 

renta y gastos. . . 120 00 

lsúcar ele Matamoros. 

796 U n administrador, 
renta y gastos. . . 180 00 

Libres. 

797 U n administrador, 

al año 156 00 
798 Un mensajero . . . . . 36 00 192 00 

Miahmtlan (San José). 

799 U n administrador, 
renta y gastos. . . 15G 00 

Molcajac. 

800 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 



Palmar. 

802 U n administrador, 
renta y gastos . . . 150 00 

Pakuatlán. 

803 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Pctlalcivgo. 

804 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

120 CO 

120 00 

Puebla. 

8ü5 U n administrador, 
al año 1800 00 

80G Un oficial 1? 1000 00 
807 Un idem 19.. 700 00 
SOS Un idem 3? 600 00 
809 Un escribientel?... 400 00 
81.0 Un idem 2? 360 00 
811 Cuat.ro carteros, á 

910 00 
812 Tres mozo?, á $ 120 360 00 
813 Unporte.ro 120 00 

814 Renta 804 00 
815 Gastos 500 00 
8,16 Conducción de co-

rrespondencia á la 
estación del ferro-
carril. . 660 00 8264 00 

Quccholac. 

817 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Rinconada. 

818 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

San Márcos. 

819 U n administrador, 
al año 204 00 

820 Un mensajero G0 00 264 00 

San Salvador Atoyaümjpa. 



¿jan Salvador el Seco. 

822 U n administrador 
renta y gas tos . . . 

San Salvador el Verde. 

823 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

i 
Santa Inés Ahuatempa. 

824 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Santa Isabel TlálnepanÜa. 

825 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tecali. 

826 U n administrador, 
renta-y gastos..» 

120 C© 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

192 00 

Tehuacan. 

828 U n administrador, 
al año 1200 00 

829 Un escribiente. . . . 360 00 
830 Un mozo, 144 00 
831 Un mensajero 60 00 
832 Renta 240 00 

120 00 2124 00 

Tepango. 

834 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tepeaca. 

835 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Tepeji déla Seda. 

836 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

120 00 

120 00 

156 00 

120 00 



Tetela de Ocampo. 

838 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 168 00 

Texmelúcan. 

839 U n administrador, 
mozo, renta y gas-
tos 204 00 

Tesiutlan. 

810 U n administrador, 
al año 180 00 

841 Renta y gastos 120 00 300 00 

Tlacotepec. 

842 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Tbtlauquitepec. 

843 U n administrador, 
renta y gastos... . 120 00 

Tochimüco. 

844 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Toxtepec. 

845 U n administrador, 
renta y gastos 

Zacathn. 

846 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

ZacapoaxlJa. 

847 U n administrador, 
renta y gastos - - . 

Zopotitlan, 

818 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

120 00 

156 00 

120 00 

120 09 

Q U E K E T A B O . 

Amcalco. 
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Amóles. 
850 U n administrador, 

renta y gas tos . . . 

Arteaga. 

851 U n administrador, 
renta y gastos - . . 

Bemal. 

852 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Cadereyta. 

853 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Jalpan. 

854 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

m 

Querétaro. 

855 U n administrador, 
al año 1200 00 

856 Un oficial 1? 800 00 
857 Un idem 2? 600 00 

120 00 

120 00 

120 00 

168 00 

150 00 

858 Dos carteros, á 250 
pesos 

859 Un mozo 
860 Renta 
861 Gastos de oficio 
862 Un mensajero). 

500 00 
200 00 
480 00 
240 00 
144 00 

San Juan del Rio. 

863 U n administrador, 
al año 400 00 

864 Un mozo repartidor 192 00 
865 Renta y ga s to s . . . . 132 00 
866 Un mensajero 96 00 

4164 W 

820 00 

Tequisquiapam. 

867 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Tóliman. 

868 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tolimanejo. 

869 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

150 00 
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Vizarron. 

870 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

S A N L U I S P O T O S Í * 

Ahuahdco. 

871 U 
n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Alo quines. 

872 U 
n administrador, 
renta y gastos . . . 

Aquismo. 

873 U 
n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Armadillo. 

874 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Axtla. 

875 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

156 00 

120 oe 

II 

Cedral. 

879 U n administrador, 
mozo, renta y gas-
tos 

Cerritos. 

880 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Ciudad del Maíz. 

881 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Carbonera. 

876 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Catorce. 

877 U n administrador, 
al año 

878 Un mozo, renta y 
gastos 

360 00 

96 00 

2-52 00 

120 00 

456 00 

216 00 

120 00 



Ciudad de Valles. 

882 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Chareas. 

883 U n administrador, 
al año 120 00 

884 Un mozo, renta y 
gastos 192 00 312 00 

Guadálcásar. 

885 U n administrador, 
renta y gastos. . . 156 00 

Guadalupe. 

886 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Huetlan. 

887 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Jiliila. 
888 U n administrador, 

renta y gastos. . . 120 00 

LaguniHas. 

889 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

La Pastora. 

890 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Matehuála. 

891 U n administrador, 
al año -

892 Un mozo, renta y 
gastos 

Moctezuma. 

893 U n administrador, 
renta y gastos. „. 

420 00 

204 00 

Hamos. 

894 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Bayon. 

895 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Leyea y decreto«,—Teae.« SLL—49 

120 00 

624 00 

U 0 69 

156 m 

120 00 

120 00 
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Rio Verde. 

j- ,U n administrador,' 
renta y gastos . . . 264 00 

Salinas. 

¡ 8^7 TJn administrador, 
renta y gastos. . . 180 00 

San Ciro. 

898 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

1 ^ - San Luis Potosí. 

899 U n administrador, 
al año . • 1500 00 

900 Un oficial 1? . 1200 00 
0901 Un idem 2? 800 00 

902 Un idem 3? 600 00 
903 Un escribiente 500 00 
904 Dos carteros, á 300 

pesos 600 00 
905 Dos mozos de aseo, 

á$180 360 00 
906 Renta 840 00 
907 Gastos 600 00 7000 00 

627 

San Martin. 

908 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Santa María del Rio. 

909 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Tamazunchale. 

910 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Tampamolon. 

911 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Taneanlinitz, 

912 U n administrador, 
renta y gastos. . . 156 00 



Tanquian. 

914 U n administrador, 
renta y gas to s . . . 120 00 

Tierra Nueva. 

915 U n administrador, 
renta y g a s t o s . . . 120 00 

Venado. 

"916 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 228 00 

Villa Arreaga. 

917 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Villa de Beyes. 

918 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 156 00 

Zamorelia. 

919 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

S I N A L O A . 

Alíala. 

920 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 200 00 

BacuVirito. 

921 U n administrador, 
renta y gastos.... 156 00 

Badiragmto. 

922 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Brecho. 

923 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Capirato. 

924 U n administrador, 
renta y gastos.... 120 00 

Concordia. 

925 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 
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926 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Cosalá. 

927 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 204 00 

Croix. 

928 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Culiacan, 

'920 U n administrador 
al año 

930 Un escribiente.. . 
93 L Un cartero 
932 Renta y gastos . . . 

800 00 
360 00 
192 00 
210 00 1592 00 

Elota. 

Fscmnapa. ' •' 

934 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

• Fuerte. 

935 U n administrador, 
renta y gastos... . 234 00 

c 

Guadalupe de los Reyes. 

936 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Higuera de Zaragoza. 

937 U n administrador, 
renta y gastos.... 120, CO 

Mazatlan. 

938 U n administrador, " • 
al año 1800 00 . j 

939 Un oficial 19 1000 00 , 
940 Un Ídem 2? . . 600 00 
941 Un escribiente 50p 00 
942 U n cartero 360 00. 
943 Un mozo 96 00 ' " * 
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944 B f n i » . 
945 Gastos. 

Momiio. 

946 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Noria. 

947 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Pánuco. 

948 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Pericos. 

949 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Playa Colorada. 

950 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Quilá. 

840 00 
200 00 5396 M 

186 00 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

Hosario. 

952 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

San Ignacio. 

953 U n administrador, 
renta y gastos.... 

Sinaloa. 

954 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tocuixtita. 

955 U n administrador, 
renta y gastos.... 

TJnion. 

956 U n administrador, 
renta y gastos. 

80H0BA. 

Aconchi. 

957 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

156 00 

156 00 

168 00 

120 00 

120 00 

120 00 

W W . l ¿ I 

• 
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Aduana. 

958 U n administrador, 
renta y,"gastos... 

Agiabampo. 

959 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Alamos. 

960 U n administrador, 
al año 

961 Un escribiente 
962 Renta y gastos 

400 00 
240 00 
168 00 

120 00 

120 00 

808 00 

I 

Altar. 

963 U n administrador, 
al año 240 00 

964 Un escribiente 180 00 
965 Renta y gastos 120 00 540 00 

Atil 

120 00 

i / i 

.63.5 

Angela. 

967 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Arizpe. 

968 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

ArivecJii. 

969 U n administrador, 
renta y gastos— 

Babiacora. 

970 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Babispe. 

971 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Bacuackic. 

972 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 



Banamiche. 

973 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Baroyeca. 

974 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Batuc. 

975 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 144 00 

Bronces. 

976 U n administrador 
renta y gas tos . . . 120 00 

/ 
Caborca. 

977 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Francisco Granados. 

120 00 

Cedro». 

979 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Fronteras. 

980 U n administrador, 
renta-y gas tos . . . 

Guaymas. 

981 U n administrador, 
alano 

982 Un oficial 
983 U n mozo 
084 Renta y ga s to s . . . . 

120 00 

900 00 
500 00 
120 OO 
168 00 

120 00 

1688 00 

Eemosilh. 

985 U n administrador, 
al año 

986 Un oficial 1? 
987 U n idem 2? 
QR8 TTn Asrvrílviftntft 

1200 00 
800 00 
600 00 



Soreasitas. 

992 ü n administrador, 
renta y gastos. . . 

Huepac. 

993 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Imures. 

994 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Magdalena. 

995 U n administrado 
al año. 

996 Renta y gastos. . . 
997 Un mensajero 

300 00 
120 00 
180 00 

120 00 

120 0C 

120 00 

600 00 

Moctezuma. 

998 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Mulatos. 

999 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

180 00 

120 00 

Nawri. 

1000 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Navajoa. 
! : 
10Ú1 U n administrador, 

renta y gastos.. . 

120 00 

120 00 

>MIL' ! J ! 
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Nogales. 

1G02 U n administrador, 
al año 300 00 

1003 Un escribiente 180 00 
1004 Un mensajero 180 00 
1005 Renta y gas tos . . . . 120 00 780 00 

Noria de Valles. 

1006 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Opodepe. 

1007 U n administrador, 
renta y gastos. . . 



Oquitoa. 

1008 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Pitiquito. 

1009 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

120 00 

Promontorios. 

1010 U n administrador, 
renta y gastos . . „ 120 00 

Quiriego. 

1011 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Quitovaquita. 

1012 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Rayón. 

1013 U n administrador, 
renta y gastos. .„ 120 00 

Rosario. 

1014 U n administrador, 
renta y g a s t o s . 1 2 0 0 9 

Sahuaripa, 

1015 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 0 d 

San Antonio. 

1016 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

San Javier. 

1017 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

San Marcial. 

1018 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 Oü 

San Pedro Galominas. 
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Santa Cruz. 

1020 U n administrador, 
renta y gastos.... 

Saric. 

1021 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Soyapa. 

1022 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Tecoripa. 

1023 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Trinidad. 

1024 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

Tubuiama. 

Ures. 

1026 U n administrador, 
alano 500 00 

1027 Un escribiente 300 00 
1028 Renta y g a s t o s . . . . 168 00 968 C0 

Villa Pesqtmra. 

1029 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

T A B A S C O . 

Batanean, 

1030 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Cárdenas. 

1031 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Comalcalco. 

1032 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 
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Cunduacan. 

1033 U n administrador, 
renta y gastos... . 120 00 

Frontera. 

1034 U n administrador, 
al a ñ o . . . . 360 00 

1035 U n mozo 120 00 
1036 Renta 96 00 
1037 Gastos 240 00 816 00 

HmmanguiUo. 

1038 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 156 00 

Jalapa. 

1039 U n administrador, 
renta y gastos.... 120 00 

Jalna. 

120 00 

1041 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Maeuspana. 

1042 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Montecristo. 

1043 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Nacojuca. 

1044 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Paraíso. 

1045 U n administrador, 
renta y gastos— 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

Raíces. 

1046 U n administrador, 
renta y gas tes . . . 120 00 

Jonuta. 



San Cárlos. 

1047 U n administrador, 
renta y gastos. . „ 120 00 

San Juan Bautista, 

1048 U n administrador, 
al año . . . . 1200 00 

1049 Un oficial 700 00 
1050 Un escribiente 400 00 
1051 Un mozo 240 00 
1052 Renta . 360 00 
1053 Gastos 240 00 

Tacotalpa. 

1054 U n administrador, 
renta y gastos. _ -

Teapa. 

1055 U n administrador, 
renta y gastos. .„ 

120 00 

156 00 

Í20 00 

m 
A 

1 

Tepetitan. 

1057 U n administrador, 
renta y gastos. . „ 

Usumacinta. 

1058_tUn "administrador, 
renta y gastos... . 

T A M A U L I P A S , 

Aldama. 

1059 /Un administrador, 
renta y gas tos . . . 

Altamira. 

1060 U n administrador, 
renta y gastos. „« 

Antiguo Morélos, 

1061 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

120 00 

150 00 

120 Oft 

120 00 

150 00 

I I 



Burgos. 

1063 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Bustamante. 

1064 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Camargo. 

1065 U n administrado: 
al a ñ o . . . . . . . . . 

1066 Renta y gas tos . . . 
1067 U n conductor de co 

r respondenc ia á 
Rio Grande 

C. Victoria. 

1068 U n administrador 
al año. 

1069 Un escribiente.. 
1070 Un c a r t e r o . . . . . . 
1071 Un mozo. 
1072 Renta y gastos. . 

300 00 
84 00 

120 00 

960 00 
360 00 
120 00 

72 00 
300 00 

120 00 

120 00 

504 00 

1812 00 

Cruillas. 

1073 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Escandon. 

1074 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Güemez. 

1075 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

120 00 

180 00 

Guerrero. 

1076 U n administrador, 
al año 

1077 Renta y gastos 
1078 Un conductor de co-

r respondenc ia á 
Carrizo 

180 00 
132 00 

120 00 432 00 

Hidalgo. 

1079 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 



Jaumave. 

1080 U n administrador, 
renta y gastos.. . . 

Jiménez. 

1081 U n administrador, 
renta y gastos . . „ 

Magiscatzin. 

1082 U n administrador, 
renta y gastos. . „ 

' Matamoros. 

1083 U n administrador, 
al año 960 00 

1034 Un oficial . . . 500 00 
1085 Un escribiente 360 00 
1086 Un mozo 96 00 
1087 Renta y g a s t o s . . . . 600 00 
1088 Un c o n d u c t o r de 

correspondencia á 
BroWnsville, y re-
partidor. . . . . . . . 240 00 

120 00 

156 CO 

240 00 

2756 00 

Mier. 

1089 U n administrador, 
al año 

1090 Renta y gastos 
1091 Un c o n d u c t o r de 

correspondencia á 
Roma 

360 00 
132 00 

120 00 

Miquihmna, 
1092 U n administrador, 

renta y gas tos . . . 

Nuevo Laredo. 

1093 U n administrador, 
al año 

1094 Un escribiente 
1095 Renta y gastos . 
1096 Un mensajero . 
1097 Conducción de co-

r respondenc ia á 
Laredo, T e x a s . . 

Nuevo Morélos. 

1098 U n administrador, 

600 00 
300 00 
300 00 
240 00 

180 00 

612 ÜO 

120 00 

Í620 e o 



1099 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Palmilas. 

1100 U n administrador, 
renta y g a s t o s . . . 

Pánuco. 

1101 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Reynosa. 

1102 U n administrador, 
renta y gastos. . -

San Cárlos. 

1103 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

San Fernando. 

1101 U n administrador, 
renta y gastos. . -

San Nicolás (Degollado '). 

1105 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Santa Bárbara de Qcampo. 

1106 U n administrador, 
renta y 'gas tos . . . 144 00 

Soto la Marina. 

1107 U n administrador, 
renta y gastos.... 180 00 

Tampico. 

1108 U n administrador, 
al año 1500 00 

1109 U n oficial 1? 800 00 
1110 U n idem 2? 500 00 
1111 U n escribiente . . . . 360 00 
1112 U n mozo 96 00 
1113 U n cartero 192 00 
1114 Renta 400 00 
1115 Gastos 200 00 4048 00 



Tmcasnegui. 

1116 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

. t 
Tula de Tamaulipas. 

1117 U n administrador^ 
al año 

1118 Un escribiente 
1119 Un mozo repartidor, 

renta y gastos . . . 

Villa Mendez. 

1121 U n administrador, 
renta y gastos.. „ 

120 00 

300 00 
180 00 

210 00 720 00 

120 00 

120 00 

120 00 

Villagran. 

1120 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

TEPIC. 

Acqponeta. 

1123 U n administrador, 
al a ñ o . . . . . 150 00 

1124 Un mozo 48 00 
1125 Renta y g a s t o s . . . . 120 00 318 00 

Ahuacatlan. 

1126 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Amañan de las Cañas, 

1127 U n administrador 
renta y gastos . . . 120 00 

Compostela. 

1128 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Ixtlan. 

1129 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 
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Jala. 

1130 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

San Blas. 

1131 U n administrador, 
al año 400 00 

1132 Un mozo, renta y 
gastos 312 00 712 00 

San Luis. 

1133 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Santiago. 

1134 U n administrador, 
renta y gastos.... 120 00 

Tepic. 

1135 U n administrador, 
al año 1200 00 

1136 Un escribiente . . . . 360 00 
1137 Un cartero 180 00 
1138 Un mozo 48 00 

360 00 
150 00 2298 00 

T L A X C A L A . 

Apizaco. 

1141 U n administrador, 
al año 300 00 

1142 Un escribiente 240 00 
1143 Renta y gas tos . . . . 120 00 660 00 

1139 Renta . . 
1140 Gastos.., 

Calpulalpam. 

1144 U n administrador, 
renta y gastos. . . 180 00 

Guapiaxtla. 

1145 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Huamantla. 

1146 U n administrador, 
al año, mozo re-
partidor, ronta y 
gastos. 264 00 

Leyes y decrstos.—Tomo XLL—42. 



Naiímias. 

1147 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Santa Ana Ghiautempari. 

1148 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Santa Inés Zacatélco. 

1149 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120~00 

Tlaxcála. 

1150 U n administrador, 
al año . . . . . . 

1151 U n esc r ib ien te . . . . 
1152 Un mozo, renta y 

gastos 

300 00 
180 00 

240 00 720 00 

Tlaxco. 

VEEACKÜZ. 

Acayúcan. 

1154 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 198 00 

Áltotongan. 

1155 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Alvarado. 

1156 U n administrador, 
al año 600 00 

1157 Un mozo, renta y 
gastos 180 00 780 00 

Amallan Chacaltianguis. 

1158 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 CG 
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Antigua Veracruz. 

1160 U n administrador, 
renta y gas tos . . . Í20 00 

Atempan, 

1161 U n administrador, 
renta-y gas tos . . . 120 00 

Atoyac. 

1162 U n administrador, 
reata y gastos. . - 120 00 

Atzálan. 

1163 U n administrador, 
renta y gastos. . „ 120 00 

Banderilla. 

1164 U n administrador. 
renta y gastos.... 120 00 

Boca del Rio. 

1165 U n administrarer, 
renta y gasto?,. 120 00 

r 
! 
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Camarón. 
1166 U n administrador, 

renta y gastos. . . 

Catemaco. 
1167 U n administrador, 

renta y gas tos . . . 

Coatepec. 
1168 U n administrador, 

renta y gastos, y 
m e n s a j e r o . . . . . . 

Córdoba. 

1169 U n administrador, 
al año 

1170 Un escribiente 
1171 Un cartero.«.. 
1172 Un m o z o . . . . . 
1173 l ienta. . 
1174 G a s t o s . . . . . . . 

Cosamaloapam. 
1175 ( Jn administrador, 

al año. 
1176 Renta y gas tos . . . „ 

120 00 

120 00 

204 00 

1000 00 
300 00 
300 00 
168 00 
420 00 
120 00 2308 00 

600"00 
75 00 
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Cosautlan. 

1177 U n administrador, 
renta y gas to s . . . 

Coscomatepec. 

1178 ü n administrador, 
renta y gastos . . „ 

Coatsacoalcos. 

1179 U n administrador, 
renta y g a s t o s . . . 

Chacaltianguis. 

1180 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Chicontepee. 

1181 U n administrador, 
renta y gas to s . . . 

120 00 

120 00 

120 00 

120 00 

228 00 

lil V Chinameca* 
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Espinal. 

1183 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Fortín, 

1184 U n administrador, 
renta y gastos... . 120 00 

Gutierres Zamora. 

1185 U n administrador, 
renta y gastos.... 120 0® 

Ruatusco. 

1186 U n administrador, 
a l año 240 00 

1187 U n mozo repartidor 60 00 
1188 Renta y g a s t o s . . . . 1244)0 424 M 

Huayacocotla. 



120 00 

120 00 

3236 00 

120 00 

664 

Ixhmcan. 

1190 U n administrador, 
• renta y gastos. „ . 

Jálacingo. 

1191 U n administrador, 
renta y gas tos , . . 

Jalapa. 

1192 U n administrador, 
al año . 

1193 Un oficial . . . . . . . . 
1194 Un mozo 
1195 Un cartero, al año.. 
1196 Dos mensajeros, á 

$ 1 1 8 . . . . . 
1197 Renta 

• 1198 Gastos.. 

Jaltipan. 

1199 U n administrador, 
renta y gastos. „ „ 

1200 00 
500 00 
200 00 
300 00 

236 00 
480 00 
320 00 

Jicaltepec. 

1200 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Jico. 
1201 U n administrador, 

. renta y gastos. . . 

Maltrata. 

1202 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Mamtepec. 

1203 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Medellin. 

1204 U n administrador, 
renta y gastos.. -

Minatitlan. 

1205 U n administrador, 
al año 

1206 Renta y gastos. . . . 
400 00 
144 00 

120 00' 

120 00 

120 Oí) 

120 00 

120 00 



P Pli 
1 

Misantla. 

1207 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 156 00 
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Naranjal. 

1208 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Nautla. 

1209 U n administrador, 
renta y gastos.. „ 120 00 

Naolinco. 

1210 U n administrador, 
renta y gastos.. „ 120 00 

Nogales. 

1211 U n administrador, 

renta y gas tos . . . 120 00 

Orizába. 

1212 U n administrador, 
a l año 1200 00 

1213 Un o f i c i a l . . . . . . . . . 800 00 
1214 Un escribiente 360 00 
1215 Dos carteros, á 300 

pesos.. . . . 600 00 
1216 Un cartero 180 00 
1217 Un mozo. 120 00 
1218 Gastos.. 340 00 

Otatitlan. 

1219 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Ozuluama. 

1220 U n administrador,. 
renta y gastos . . . 

Pasantía. 

1221 U n administrador, 
renta y gastos.. „ 

3600 00 

120 00 

156 00 
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Paso cíe Novillos. 
1223 TJn administrador, 

renta y gastos. . . 

Paso de Ovejas. 
1224 U n administrador, 

renta y gas tos . . . 

Paso de San Juan. 

1225 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Perote. 
1226 U n administrador, 

alano 
1^27 Eenta y gastos 

Platón Sánchez. 
1228 U n administrador, 

renta y gas tos . . . 

Piala Vicente. 

1229 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

120 00 

360 €0 
120 00 

120 00 

120 00 

480 00 

120 00 

120 00 

m 

Pueblo Viejo. 

1230 U n ' administrador, 
renta y gastos.... 120 00 

Puente Nacional. 

1231 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

San Andrés Tuxtla. 

.1232 U n administrador, 
alano. 300 00 

1233 Renta y g a s t o s . . . . . 72 00 372 00 

San Oárlos. 

1234 U n administrador, 
renta y gastos - . . 120 00 

San Cristóbal Llave. 

1235 U n administrador, 
renta y gastos.. „ 120 00 

San Juan Evangelista. 



&an Pedro Coyutla. 

1237 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Santiago Tuxtta. 

1238 U n administrador, 
a lano 300 00 

1239 Renta y g a s t o s . . . . 48 00 348 00 

Soyaltepec. 

1240 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Soledad. 

1241 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Súchil 
1242 U n administrador, 

renta y gas tos . . . 120 00 

Tamiahm. 

1243 U n administrador, 
renta y gas to s . . . 156 00 

Tanlima. 

1244 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tantoyuca. 

1245 U n administrador, 
al año. 

1246 U n mozo repartidor, 
renta y gas tos . . . 

Tecólutla. 

1247 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tihuatlan. 

1248 U n administrador 
renta y gas tos . . . 

Temapache. 

1249 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

60 00 

120 00 

180 C0 

120 00 

120 00 

120 00 



Teocélo. 

1250 U n administrador, 
renta y gastos. . „ 120 00 

Tesechoacan. 

1251 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Teleles. 

1252 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Tiacotalpam. 

1253 U n administrador, 
al año 600 00 

1254 U n mozo repartidor. 150 00 
1255 Renta y g a s t o s . . . . 108 00 858 00 

Tlaliscoyan. 

Tlapaeoyan. 

1257 U n administrador, 
renta y gastos,,. . 120 00 

Túxpam, 

1258 U n administrador, 
al año 700 00 

1259 Un oficial 400 00 
1260 Un mozo de aseo . . 144 00 
1261 Gastos. 84 00 1328 00 

Tuxtilla. 

1262 U n administrador, 
renta y gastos. . „ 120 00 

Valle Nacional. 

1263 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 

Veracrm. 

1264 U n administrador, 
al año 3500 00 

Leyes y decretos.—Tomo XLI,—43. 



1265 Un oficiall? 2400 00 
1266 Un idem 2? 1500 00 
1267 Un idem 3? 1200 00 
1268 Un idem 4? 1000 00 
1269 Un idem 5? 900 00 
1270 Un idem 6? 800 00 
1271 Un escribiente 720 00 
1272 Tres carteros, á 600 

pesos 1800 00 
1273 Tres mozos, á $ 300 900 00 
1274 Renta 1848 00 
1275 Gastos 1500 00 
1275 Conducción de co-

rrespondencia en-
tre la oficina y las 
estaciones y mue-
lles 1500 00 19568 00 

Xico. 

1277 U n administrador, 
renta y gastos.... 120 00 

Zamapa. 

1278 U n administrador, 

renta y.gastos. . . 120 00 

Zongolica. 

1279 U n administrador, 
renta y gastos . . . 156 00 

Y U C A T A N . 

Acancéh. 

1280 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Cacalchen. 

1281 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Canxáhcáb. 

1282 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Citax. 

1283 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

Gitílcum. 

1284 U n administrador, 
renta y gastos.. „ 120 00 



Chiexufab. 

1285 U n administrador, 
renta y g a s t o s . . . 

Chotul 

1286 U n administrador, 
renta y gas to s . . . 

Enan. 

1287 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Espita. 

1288 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

120 00 

120 00 

198 00 

Ealackó. 

1289 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Huji. 

1290 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

120 00 

Hunucmá. 

1291 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Ixil. 

1292 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Izamal. 

1293 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

KinchU. 

1294 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Máldonado. 

1295 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Mama. 

1296 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

120 00 

168 00 

120 00 

120 00 

120 00 
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Mascamú. 

1297 U n administrador, 
renta y gastos. . -

Mérida. 

1298 U n administrador 
al año 

1299 Un oficial 
1300 Un idem 
1301 Un escribiente 
1302 Dos carteros, á 20 

pesos 
1303 Dos idem, á $ 150 
1301 Un mozo . . . . 
13 Renta . . 
13U6 Gastos 

Moíúl 

1307 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

1500 00 
1200 00 

600 00 
500 00 

400 00 
300 00 
200 00 
420 00 
200 00 

120 00 

5320 00 

150 00 

Noto. 

Oxkutzcáb. 

1309 U n administrador, 
renta y gastos . . . i2o;oo 

Peto. 

1310 U n administrador, 
renta y gastos. . . 180 00 

Progreso. 

1311 U n administrador 
al año 

1312;Un of ic ia l . . . . 
1313 Un escribiente 
1314 Renta 
1315 Gastos de oficio 

900 00 
400 00 
300 00 
300 00 
120 00 202D OOi 

Socálum. 

1316 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

Segé. 



1318 U n administrador, 
renta y 'gas tos . . . 

Sitilpech. 

1319 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Sitüpach. 

1320 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Sotuia. 

1321 U n administrador, 
renta y gastos.... 

Ttkax. 

1322 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

120 00 

120 CG 

120 00 

198 00 

120 00 

Ticul 

1324 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tespéhml. 

1325 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 00 

120 00 

Tiskokób. 

1326 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Tizimin. 

132? U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Turikax. 

1328 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

TJayma. 

1329 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

120 (X) 

120 00 

120 00 
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VaUadolid. 

1330 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Z A C A T E C A S . 

Apozo!. 

1331 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

Bolaños. 

1332 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 

198 00 

120 00 

120 00 

Chalchihuites. 

1333 U n administrador, 
mozo repartidor, 
renta y gastos... 222 00 

I I 
l á 

Fresnillo. 

1334 U n administrador, 
al año 300 00 

1335 Un mozo repartidor 120 00 
1336 Renta y gastos 168 00 588 00 

Jalpa. 

1337 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

1338 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Juchipila. 

1339 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Mazapil. 

1340 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

1341 U n administrador, 
renta y gastos. . . 



Nochistlan. 

1342 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Noria de los Angeles. 

1343 U n administrador, 
renta y gastos.... 

Qjocaliente. 

1344 U n administrador, 
renta y gastos.... 

Pánuco. 

1345 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Pinos. 

1346 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Rio Grande. 

1347 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

168 00 

156 00 

120 00 

120 00 

144 00 

156 00 

Sain Alto. 

1348 U n administrador,' 
renta y gastos. . . 120 00 

San Juan del Mezquita!» 

1349 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

San Mateo. 

1350 U n administrador, 
renta y gastos. . . 120 00 

San Miguel del Mezquital. 

1351 U n administrador, 
renta y gastos. . . 156 00 

San Pedro Piedra Gorda. 

1352 U n administrador, 
renta y gas tos . . . 120 00 
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Sierra Hermosa. 

1354 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Sombrerete. 

1355 U n administrador* 
renta y gastos. . . 

Tepeckitlan. 

1356 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Tepetongo. 

1357 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Teúl. 

1358 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

120 00 

240 00 

120 00 

120 00 

120 00 

180 00 

687 

¡ 
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i 

Valparaíso. 

1362 U n administrador, 
renta y gastos. . . 

Veta Grande. 

1363 U n" administrador, 
renta y gastos.... 

Villa de Cos. 

1364 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Villa García. 

•1365 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

120 00 

120 00 

120 00 

¡<||l 

¡ 1 1 1 
Í J f ti 

4 

120 00 
i i i 

Villa de Guadalupe. 

1366 U n administrador, 
renta y gastos . . . 120 00 

120 00 
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Viüanueva. 

1368 U n administrador, 
renta y gastos . . . 

Zacatecas. 

1369 U n administrador, 
al año 

1370 Un oficial 1? 
1371 Un Ídem 2? 
1372 Un escribiente.. . . 
1373 Un cartero 
1374 Un mozo, 
1375 Renta 
1376 Gastos de oficio 

1200 00 
800 00 
600 00 
400 00 
400 00 
180 00 
600 00 
400 00 

156 00 

4580 00 

TBASPOKTES. 

1377 Conducción de co-
rrespondencia. . . 

1378 Compra y repara-
ción de balijas.. . 

1379 Gastos de empaque. 

336311 90 

2000 00 
3000 00 

a i 

Servicio en ferrocarriles y buques 
subvencionados. 

1380 Treinta a g e n t e s ó 
empleados en fe-
rrocarriles ( c l a -
se), á $ 720 21600 00 

1381 Diez idem idem (2? 
clase),'á $ 6 0 0 . . . 6000 00 

1382 Idem idem idem (3? 
clase), á $ 360. . . 3600 00 

1383 Doce agentes ó em-
pleados á borde de 
buques en el Pací-
fico, el Golfo y en 
la línea trasatlán-
tica, á $ 1200 . . . . 14400 00 14400 00 

Total $969726 90 

31200 00 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á 31 de 
Diciembre de 1883.—Manuel Gomales.—Al C. gene-
ral Cárlos Diez Gutierrez, Secretario de Estado y del 
despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á yd. para sus efectos. 
Leyes y decretos.—Tomo XLL—44. 



Libertad en la Constitución. México, Diciembre 31 
de 1883.—Diez Gutierres. 

Es copia. México, Enero 15 de 1884.—M. A. Uler-
eado, oficial mayor, 

'Diario Oficial."—Núm. 13.—Enero 15 de 1884. 

NÚMERO 2 0 4 . 

€OXTRATOs 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 1? 

El C. Lic. Cárlos Diez Gutiérrez, Secretario de Gobernación por par-
te del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos, y loa 
Sres. I. R. Cardeña y C?, sucesores, como representantes debi-
damente acreditados de la Empresa de los vapores de la Mala 
del Pacífico, lian convenido en celebrar el siguiente 

CONTRATO 

Art. 19 La Compañía de la "Mala del Pacífico" se 
obliga á que sus vapores-correos continúen haciendo 
mensualmente dos viajes redondos con la línea lla-
mada Directa entre San Francisco y Panamá, tocan-
do tanto á la ida como á la vuelta, en cada viaje, los 

puertos de Mazatlan y Acapulco; y en los de Man-
zanillo y San Blas, una vez al mes de ida y otra de 
regreso, cuando ménos. La misma Compañía hará 
además con la línea llamada Oriental, un viajo redon-
do cada mes, tocando á la ida y á la vuelta en los puer-
tos de Acapulco, Salina Cruz, y San Benito, y en los 
de Puerto Angel y Tonalá, cuando se establezca en 
ellos un servicio marítimo conveniente, sobre lo cual 
se dará oportuno aviso á la Empresa. 

Art. 2? Los vapores permanecerán en los puertos 
que ha de tocar la línea directa, doce horas, y en los 
que toque la línea oriental, seis horas, á ménos que 
ántes fueren despachados. El Gobierno mexicano, 
cuando lo considere necesario, podrá demorar la sali-
da de los vapores hasta por seis horas más en los puer-
tos á que este Contrato se refiere, notificándolo al 
agente de la Compañía con la debida anticipación. 

Art. 3? La obligación de permanecer en los puer-
tos el tiempo que señala el artículo anterior, no ce-
sará, aunque por causa de vientos, temporal, ó otra de 
fuerza mayor ó caso fortuito, fuese imposible comu-
nicar con tierra y verificar la carga y descarga, á mé-
nos que por permanecer frente al puerto corra el va-
por peligro de perderse. 

En todo caso en que la descarga de efectos ó el des-
embarque de pasajeros no pudiere verificarse por cau-
sa de temporal ó cualquiera otra, la Compañía no po-
drá aumentar cantidad alguna por pasaje ó flete, y 



Libertad en la Constitución. México, Diciembre 31 
de 1883.—Diez Gutierres. 

Es copia. México, Enero 15 de 1884.—M. A. Uler-
eado, oficial mayor, 

'Diario Oficial."—Núm. 13.—Enero 15 de 1884. 

NÚMERO 2 0 4 . 

€OXTRATOs 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 1? 

El C. Lic. Cárlos Diez Gutierrez, Secretario de Gobernación por par-
te del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos, y loa 
Sres. I. R. Cardeña y C?, sucesores, como representantes debi-
damente acreditados de la Empresa de los vapores de la Mala 
del Pacífico, lian convenido en celebrar el siguiente 

CONTRATO 

Art. 19 La Compañía de la "Mala del Pacífico" se 
obliga á que sus vapores-correos continúen haciendo 
mensualmente dos viajes redondos con la línea lla-
mada Directa entre San Francisco y Panamá, tocan-
do tanto á la ida como á la vuelta, en cada viaje, los 

puertos de Mazatlan y Acapulco; y en los de Man-
zanillo y San Blas, una vez al mes de ida y otra de 
regreso, cuando ménos. La misma Compañía hará 
además con la línea llamada Oriental, un viajo redon-
do cada mes, tocando á la ida y á la vuelta en los puer-
tos de Acapulco, Salina Cruz, y San Benito, y en los 
de Puerto Angel y Tonalá, cuando se establezca en 
ellos un servicio marítimo conveniente, sobre lo cual 
se dará oportuno aviso á la Empresa. 

Art. 29 Los vapores permanecerán en los puertos 
que ha de tocar la línea directa, doce horas, y en los 
que toque la línea oriental, seis horas, á ménos que 
ántes fueren despachados. El Gobierno mexicano, 
cuando lo considere necesario, podrá demorar la sali-
da de los vapores hasta por seis horas más en los puer-
tos á que este Contrato se refiere, notificándolo al 
agente de la Compañía con la debida anticipación. 

Art. 39 La obligación de permanecer en los puer-
tos el tiempo que señala el artículo anterior, no ce-
sará, aunque por causa de vientos, temporal, ú otra de 
fuerza mayor ó caso fortuito, fuese imposible comu-
nicar con tierra y verificar la carga y descarga, á mé-
nos que por permanecer frente al puerto corra el va-
por peligro de perderse. 

En todo caso en que la descarga de efectos ó el des-
embarque de pasajeros no pudiere verificarse por cau-
sa de temporal ó cualquiera otra, la Compañía no po-
drá aumentar cantidad alguna por pasaje ó flete, y 



tendrá el deber de seguir conduciendo á bordo á los 
pasajeros y la carga hasta ponerlos en el lugar de su 
destino; haciéndose, en este caso, los trasbordos que 
fueren necesarios ó depositándose las mercancías en 
cualquiera de las aduanas de los otros puertos de la 
línea, para devolverlas á sus destinos, cuyas opera-
ciones serán libres de todo derecho. Esto mismo po-
drá hacerse con los bultos que, por equivocaciou, se des-
embarquen ó conduzcan á puertos á que no vengan 
destinados, sujetándose estas operaciones á las reglas 
que al efecto se dicten por la Secretaría de Hacienda. 

Art. 4? Se obliga igualmente á la Compañía á con-
ducir gratuitamente en sus vapores la corresponden-
cia y bultos de impresos despachados por las oficinas 
de Correos con destino á los puertos que toque la li-
nea ó procedentes de ellos; siendo obligación de la 
Compañía recibir y entregar por su cuenta en cada 
puerto la correspondencia, así como su cuidado y con-
servación á bordo. Si la Compañía no desempeñase 
eficazmente las obligaciones que por este artículo se 
imponen, tendrá el Gobierno el derecho de nombrar 
un agente que será conducido á bordo con pasaje li-
bre, recibiendo camarote y alimentos de primera cla-
se, á efecto de que se encargue del cuidado de la co-
rrespondencia. 

Art. 5? La Compañía formará y publicará cada tres 
meses, comunicándolo á la Secretaría de Goberna-
ción, un itinerario de los dias en que sus vapores to-

carán en los puertos á que el Contrato se refiere; y 
cuando sea preciso hacer alguna variación en dichos 

" itinerarios, será anunciada al público y comunicada 
al Gobierno con la mayor anticipación posible. Igual-
mente deberá la Compañía, cuando demore la salida 
de sus vapores por mayor número de horas que el se-
ñalado en el art. 2?, avisarlo al público y á la admi-
nistración de Correos del puerto, para que aquel y és-
ta puedan aprovechar dicha demora, 

Art. 6? La Compañía se obliga á trasportar de uno 
á otro de los puertos que tocan los vapores y por el 
50 por ciento del precio de la tarifa ordinaria, á los 
jefes, oficiales, tropa, funcionarios y emplados del 
Gobierno mexicano que viajen en servicio. 

Los efectos pertenecientes al Gobierno mexicano, 
así como los equipajes de las personas expresadas, go-
zarán de la misma deducción; pero la Compañía que-
da relevada de la obligación de conducir tropas, em-
pleados ó efectos del Gobierno mexicano, cuando la 
República se encuentre en guerra con una potencia 
extranjera. 

Art. 7? La Compañía dará noticia mensualmente, 
á la Secretoria de Gobernación, de los pasajes que 
expida con la rebaja expresada, á fin de que si fuere 
necesario se adopten, de común acuerdo, las precau-
ciones indispensables para evitar los abusos que se no-
taren. 



res, los pasajeros de puertos mexicanos ó con desti-
no á ellos, recibirán el mismo trato y la misma clase 
de alimentos; siendo deber de la Empresa tener en 
cada vapor, á disposición de los pasajeros embarca-
dos en puertos mexicanos, un registro para que for-
mulen las quejas que tuvieren por mal servicio ó abu-
sos de los empleados de la Compañía. 

Art. 9? En las agencias de cada puerto se abrirá 
un registro numérico del orden en que los exportado-
res de frutas pidan su remisión. En ese registro, que 
estará á disposición del público, se tomará nota del 
número de bultos y su peso que se pidieren para ca-
da viaje, y su admisión á bordo se verificará precisa-
mente por el orden del registro, sin preferencia de nin-
gún género. 

Art . 10. La Compañía conservará siempre un re-
presentar: > en esta capital, ámpliamente autorizado 
para esteaJ rse con ol Gobierno mexicano en todo lo 
relativo este Contrato, pudiendo tener otros en Aca-
pulco y demás puertos de la línea. 

Art. 11. E l Gobierno mexicano, en consideración 
al servicio estipulado en este Contrato, así como en 
compensación de las obligaciones que por virtud de 
los artículos anteriores se imponen á la Compañía, 
pagará á ésta una subvención de dos mil quinientos 
pesos mensuales, del cuño corriente mexicano, que se 
entregarán por la Tesorería general en esta capital, 
Haciéndose cada tres meses una liquidación entre la 

referida oficina y el representante de la Compañía en 
esta ciudad. 

Art. 12. Cuando por cualquiera causa, aun que sea 
de fuerza mayor, dejaren de tocar los vapores algu-
nos de los puertos de la línea, no prestando el ser-
vicio por el cual están subvencionados, se descontarán 
á la Empresa $ 200 de la subvención que debe reci-
bir por cada puerto en que no se hubiere prestado di-
cho servicio. 

Art . 13. Los vapores de la Compañía, lo mismo 
que los barcos cargados de carbón y materiales, que-
dan exentos del derecho de faro, como las otras lí-
neas de vapores-correos, y sólo pagarán $ 2 por dere-
cho de práctico en cada puerto. 

E l carbón y los materiales de construcción y en-
tretenimiento para el exclusivo uso de los vapores-
correos, así como los víveres frescos para sus tripula-
ciones, podrán depositarse en el ponton de Acapulco 
ó en algún otro puerto donde se establezca depósito 
para los vapores, sin causar derecho alguno de im-
portación. 

Art . 14. La descarga de carbón y trasbordo de mer-
cancías sin pagar derechos, sólo podrá hacerse en 
Acapulco y sujetándose á las leyes de la materia; pu-
diendo la Compañía hacer uso, con sujeción á las re-
glas que dicte la '^Secretaría de Hacienda, del ponton 
que en Acapulco tiene establecido. 

Art. 15. Se permitirá á los vapores de la Compañía 



Hacer el comercio de cabotaje siempre que 110 exis-
tan buques nacionales que no lo hagan, de. conformi-
dad con el art. 12 del Arancel de aduanas marítimas 
y fronterizas, y con arreglo á lo que dispongan las 
leyes^ relativas vigentes y las que se dictaren en lo 
sucesivo. 

_ Art. 16. Los vapores de la Compañía serán reci-
bidos y despachados en los puertos de México en 
donde toquen, de acuerdo con este Contrato, á las ho-
ras de su llegada y salida, aun cuando fuese de no-
che y en dia feriado. Los vapores podrán cargar y 
descargar en la misma noche, y los administradores 
de las aduanas, comandantes de los resguardos y ca-
pitanes de puerto, pondrán toda diligencia y activi-
dad para llenar satisfactoriamente este convenio ex-
traordinario. En caso que las embarcaciones de los 
puertos no pudiesen pasar á bordo en mal tiempo, los 
capitanes ó comisarios podrán desembarcar con las 
balijas del correo y los manifiestos; pero esto será 
siempre que trajeren limpia la patente de sanidad. 

Cuando los vapores llegaren á los puertos de no-
che, el número de horas que en ellos deban perma-
necer se contará, sin embargo, desde la de su llega-
da. A efecto de evitar los perjuicios que la demora en 
la descarga pudiera producir, la sección que la adua-
na debe tener situada al efecto en el ponton anclado 
en el puerto de Acapulco, permitirá que la carga sea 
trasbordada á las lanchas ancladas, inmediatas alpon-

ton, y con el permiso del administrador de la aduana 
pasarán á tierra, verificándose el despacho según lo de-
terminado en el arancel vigente. 

Art. 17. Cuando algunos bultos fueren desembar-
cados por error plenamente justificado, se permitirá á 
la Compañía que vuelva á embarcarlos, sin quedar su-
jeta á pena de ningún género. 

Art. 18. En todo lo que se refiere al presente Con-
trato, los miembros de la Compañía y todos los indi-
viduos que en lo de adelante se asocien á ella, se su-
jetarán enteramente á las leyes de México vigentes 
en la materia, renunciando todo derecho de extranje-
ría ú otro que les competa y que no esté de acuerdo 
con las leyes de la República. 

Art. 19. Salvas las excepciones contenidas en este 
Contrato, los vapores de la Compañía quedarán suje-
tos á todas las leyes y reglas vigentes en el tráfico ma-
rítimo de los puertos mexicanos. 

Art. 20. Las diferencias que surgieren entre el Go-
bierno de México y la Compañía sobre la inteligencia 
y cumplimiento de este Contrato, serán resueltas por 
los tribunales federales competentes de la República 
y conforme á las leyes vigentes en ésta. 

Art. 21. Este Contrato comenzará á regir desde el 
1? de Enero del proximo año, y estará en vigor has-
ta el último de Diciembre de 1885. 



expresadas en este Contrato, pero sin derecho á reci-
bir subvención alguna. 

El trasborde que fuese necesario hacer en virtud 
do esta cláusula, será reglamentado por la Secretaría 
de Hacienda. 

Art. 23. Si la Empresa faltase á cualquiera dé las 
estipulaciones de este Contrato, tendrá derecho el Go-
bierno mexicano para rescindirlo, bastando la decla-
ración de la Secretaría de Gobernación, que surtirá 
sus efectos cuatro meses despues de hecha. 

México, Diciembre 14 de 1883.—Cárlos Bies Gu-
tiérrez.—Rubrica.—I. R. Car cieña y W sucesores—Ru-
brica. 

Es copia. México, Diciembre 14 de 1883.—M. A. 
Meroado, oficial mayor. 

"Diarlo Oficial."—Núm. 146.—Diciembre 18 da 1883. 

—..í 

NÚMEEO 2 0 5 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público—Sección 1* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir 
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo si-
guiente : 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Ar t . 1? Se faculta al Ejecutivo para que reforme 
el Arancel de aduanas marítimas y fronterizas por 
medio de disposiciones sucesivas que irá dictando, se-
gún lo exija el mejor servicio público. 

"Ar t . 2? Queda también facultado para modificar 
las plantas y la organización de las oficinas referidas. 

"Art . 3? El efectivo del conjunto de las disposi-
ciones que dicte, en uso de la autorización que expre-
sa el artículo 1?, formará un solo cuerpo de ley sobre 
aduanas marítimas y fronterizas. 

"Art . 4? E l uso de las facultades que concede es-



ta ley se limitará al término de nueve meses, conta-
dos desde su expedición.—Francisco J. Bermúdes, di-
putado presidente.—Guillermo Palomino, senador pre-
sidente.—.F, R. Riveroll, diputado secretario.—Enrique 
María Rubio, senador secretario." 

'Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio federal de México, á 14 de Di-
ciembre de 1883—Manuel González.—Al Secretario 
de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito públi-
co, C. Jesús Fuentes y Muñiz." 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondien-
tes. 

México, Diciembre 14 de 1883.—Fuentes y Muñiz. 
- A l 

"Diario Oficial."—Núm. 146,-Diciembre 18 de 1883. 

»ECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 2* 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

11 MANUEL GONZALEZ, Presidente constUucimal de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XYI del art. 85 de la Constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Con sujeción á lo prevenido en la 
ley de 7 de Mayo de 1832, y en su reglamento de 12 
de Julio de 1852, se concede privilegio exclusivo por 
diez años al C. Francisco Estrada, hijo, por su siste-
ma de trasmisión telefónica. 

"El interesado pagará veinte pesos por derecho de 
patente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
ünion, en México, á 11 de Diciembre de 1883.—Ma-



nuel González.—Al C. general Cáríos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zación, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 11 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núm. 146—Diciembre 18 de 1883. 

NÚMERO 2 0 7 . 

D E C 8 E T 0 . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública. 

E l Presidente de la República me ha dirigido el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Un idos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenidoábien di-
rigirme el decreto que sigue: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

gos Civil, Penal y de Procedimientos civiles del Dis-
trito federal y Territorio de la Baja California, y de 
la ley de organización de Tribunales de 15 de Setiem-
bre de 1880. El Ejecutivo dará cuenta oportunamen-
te al Congreso de la Union, del uso que hiciere de es-
ta autorización.—Francisco J. Bermúdez, diputado pre-
sidente.—Guillermo Palomino, senador presidente.— 
Agustín Rivera y Rio, diputado secretario.—Enripie M. 
Rubio, senador secretario." 

"Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno Nacional, en México, á 14 
de Diciembre de 1883.—Manuel González.—Al C. Lie. 
Joaquín Baranda, Secretario de Estado y del despa-
cho de Justicia ó Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia. 
Libertad y Constitución. México, Diciembre 14 de 

1883.—Baranda. 

"Diario Oficial."—Núm. 149.—Diciembre 21 de 1883. 



NÜMEEO 2 0 8 . 

Agente comercial en Inglaterra. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Departamento Comercial. 

Habiendo sido nombrado el Sr. D. Juan Richard-
son Francis agente comercial privado de México en 
Swansea (Inglaterra), con fecha 17 de Noviembre úl-
timo comenzó á ejercer las funciones de su encargo. 

México, 24 de Diciembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 152.—Diciembre 25 de 1883 

NÚMERO 2 0 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido'dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mesicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
en 23 de Noviembre del presente año, entre el Secre-
tario de. Estado y del despacho de Fomento, en re-
presentación del Ejecutivo de la Union, y el C. Fran-
cisco Cantón, concesionario de los ferrocarriles de Mé-
rida á Valladolid y de Progreso á Conkal, refundiendo 
en una ambas concesiones.—Francisco J. Bermúdez, 
diputado presidente.—Guillermo Palomino, senador 
presidente.—F. Riveroll, diputado secretario.—Blas 
Escontría, senador secretario." 

"Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 15 de Diciembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 15 de 
1883.—Pacheco.—Al 

Leyes y decretos.—Tomo XLL— 45. 



NÜMEEO 2 0 8 . 

Agente comercial en Inglaterra. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Departamento Comercial. 

Habiendo sido nombrado el Sr. D. Juan Richard-
son Francis agente comercial privado de México en 
Swansea (Inglaterra), con fecha 17 de Noviembre úl-
timo comenzó á ejercer las funciones de su encargo. 

México, 24 de Diciembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 152.—Diciembre 25 de 1883 

NÚMERO 2 0 9 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido'dirigir-
me el decreto que sigue: 

«MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mesicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
en 23 de Noviembre del presente año, entre el Secre-
tario de. Estado y del despacho de Fomento, en re-
presentación del Ejecutivo de la Union, y el C. Fran-
cisco Cantón, concesionario de los ferrocarriles de Mé-
rida á Valladolid y de Progreso á Conkal, refundiendo 
en una ambas concesiones.—Francisco J. Bermúdez, 
diputado presidente.—Guillermo Palomino, senador 
presidente.—F. Riveroll, diputado secretario.—Blas 
Escontría, senador secretario." 

"Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 15 de Diciembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zacion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 15 de 
1883.—Pacheco.—Al 

Leyes y decretos.—Tomo XLL— 45. 



El Contrato á que se refiere este decreto, es el si-
guiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el Secretario de Estado y del despacho de Fomente, 
en representación del Ejecutivo de la Union, y el C. Francisco 
Cantón, concesionario de los ferrocarriles de Mérida á Vallado 
lid y de Progreso á Conkal, refundiendo en una ambas conce-
siones. 

Art. 1? Quedan refundidas en una sola las conce-
siones de 12 de Octubre de 1880 y de 4 de Junio de 
1881, relativas á las líneas de ferrocarril de Mérida á 
Valladolid y de Progreso á Conkal, otorgadas al C. 
Francisco Cantón, cuyas líneas se regirán en lo suce-
sivo por la concesion de 12 de Octubre de 1880, san-
cionada en 15 de Diciembre del mismo año, cuyos ar-
tículos 1?, 8?, 9?, 10, 18, 40, 50, 52 y 54, se modifican 
del modo siguiente: 

I. E l art. 1? quedará así: 
"Ar t . 1? Se autoriza al C. Francisco Cantón para 

construir por su cuenta ó por la de la Compañía 6 com-
pañías que al efecto organice, y para explotar de la 
misma manera durante noventa y nueve años, un fe-
rrocarril con su telégrafo correspondiente entre la ciu-
dad de Mérida y la de "Valladolid pasando por Tixko-
kob, Motui é Izamal, y con un ramal al puerto de Pro-
greso." 

II. El art, 8? de esta manera: 

' A r t ' 8 9 L o s trabajos de construcción se continua-
rán, previa la aprobación de los planos y salvo impe-
dimento de fuerza mayor, hasta terminarlos dentro de 
diez años. 

"Los plazos de que se habla en este Contrato, á mé-
nos que se refieran á otra época determinada, comen-
zarán á contarse desde la fecha de su sanción." 

III . El art. 9? en estos términos: 
"Art . 99 En cada uno de los años subsecuentes á 

la sanción de este Contrato, se concluirán por lo mé-
nos diez y seis kilómetros en Ja línea principal y en 
el ramal á Progreso; pudiendo la Empresa construir 
indistintamente en cada una de dichas líneas el nú-
mero de kilómetros que sea conveniente al mejor ser-
vicio público y á los intereses de )a Empresa, hasta 
completar el total de los diez y seis kilómetros fijados." 

IV. El art. 10 quedará de este modo: 
"Art . 10. La fianza que por valor de quince mil 

pesos ha otorgado el concesionario, se hará extensiva 
al ramal á Progreso." 

V. El art. 18 en los siguientes términos: 
Art. 18. La Empresa queda autorizada para emi-

tir libremente acciones, bonos y obligaciones, y para 
disponer de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril 
y sus dependencias; dando á los acreedores hipoteca-
rios, para la mayor seguridad en el pago de dichos bo-
nos y obligaciones, y de sus réditos, el derecho de ex-



plotar en todo ó en parte cualquiera de las propiedades 
de la Empresa. 

"Las hipotecas no serán lícitas sino á condicion de 
que sean hechas á favor de individuos ó asociaciones 
particulares, y con arreglo á las cláusulas de este Con-
trato. 

" E n todos los títulos de las hipotecas se expresará: 
Que á los noventa y nueve años, cuando la via pase 
á ser propiedad de la Nación, ésta no reconocerá gra-
vámenes cuyo monto exceda de ocho mil pesos por ki-
lómetro, ni abonará por los capitales garantizados por 
la hipoteca un rédito de más de seis por ciento al año, 
ni será responsable por el pago de intereses que se hu-
bieren devengado con anterioridad á dicho término. 

"De las hipotecas que hiciere la Empresa, se toma-
rá nota en el Registro público de la ciudad de Méri-
da, y este requisito será suficiente para su validez y 
ejecución legal en lo que se refiere á toda la línea, sin 
necesidad del local en todos sus puntos." 

VI. E l artículo 40 como sigue: 
"Ar t . 40. Las obligaciones que contrae la Empre-

sa respecto de los plazos fijados en este Contrato, se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor 
que impida directa y absolutamente el cumplimiento 
de tales obligaciones. La suspensión durará sólo por 
el tiempo que dure el impedimento; debiendo la Em-
presa presentar al Gobierno federal las noticias y 
pruebas de haber ocurrido un caso fortuito ó de fuer-

za mayor del carácter mencionado, dentro del térmi-
no de tres meses de haber comenzado el impedimento; 
y sólo por el hecho de no presentar tales noticias y 
pruebas dentro del término señalado, no podrá ya ale-
garse por la Empresa en ningún tiempo la circuns-
tancia de caso fortuito ó de fuerza mayor. Igualmen-
te deberá la Empresa presentar al Gobierno federal 
las noticias y pruebas de que los trabajos han conti-
nuado en el acto de haber cesado el impedimento, ó á 
lo sumo, dentro de dos meses despues, haciendo la ex-
presada presentación dentro de los dos meses siguien-
tes á los dos mencionados. Solamente se abonará á la 
Empresa el tiempo que hubiere durado el impedimen-
to, ó á lo sumo, dos meses más." 

VIL El artículo 50 queda derogado. 
VIII. El artículo 52 queda modificado por el si-

guiente: 
"Art . 52. En caso de caducidad por falta de cum-

plimiento á lo prevenido en los artículos 8? y 9?, per-
derá la Empresa los quince mil pesos de que habla el 
artículo 10 y las concesiones otorgadas por este Con-
trato, de las cuales el Gobierno de la Union podrá 
disponer libremente; pero la Empresa conservará el 
derecho de propiedad de los edificios que hubiere 
construido, de la parte de ferrocarril y telégrafo que 
hubiere establecido, y de los materiales, máquinas y 
útiles empleados en la exportación. El Gobierno de 
la República, ó el individuo ó Compañía á quien éste 



conceda tal derecho, lo tendrá"para tomarlo todo, pre-
vio el pago correspondiente, hecho según el avalúo 
que al efecto se practicará por dos peritos, nombrados 
uno por cada parte; los cuales, ántes de comenzar á 
actuar designarán un tercero para que decida en ca-
so de discordia, deduciendo del valor el importe de 
la subvención." 

IX . El art. 54 quedará así: 

"Ar t . 54. Al término de los noventa y nueve años 
de que se habla en la fracción I, el ferrocarril con sus 
estaciones y demás inmuebles, y con la dotacion de 
material rodante que á juicio de peritos fuere necesa-
rio, pasará en perfecto buen estado y sin más gravá-
men que el prefijado en el artículo 18, á ser propiedad 
de la Nación. El valor del material rodante fijado por 
peritos, será pagado á la Empresa con los productos 
líquidos de la explotación, abonándosele un rédito de 
seis por ciento al año por la cantidad que se le adeu-
de mientras no se termine el pago." 

"Los peritos para, las clasificaciones y estimación 
del material rodante que deba pasar á ser propiedad 
de la nación, serán dos, nombrándose uno por el Eje-
cutivo y otro por la Empresa; y ambos, ántes de co-
menzar á desempeñar sus funciones, designarán un 
tercero para que haga la mencionada calificación y 
estimación, en caso de que los pareceres de dichos pe-
ritos no fueren eonfórmes. De la decisión del tercero 

no habrá ya recurso de ninguna especie para ambas 
partes." 

" E n el tercero y el segundo año anteriores al tér-
mino de la concesion, se practicará, con intervención 
de un perito nombrado por el Ejecutivo, un inventa-
no de todos los bienes muebles que pertenezcan á la 
Empresa; siendo nula la enajenación que sin permiso 
del Ejecutivo se hiciere de cualquiera de los muebles 
comprendidos en dicho inventario, así como la de los 
inmuebles aplicados al servicio del camino." 

"Ar t . 2? El G-obierno federal tendrá derecho de 
mandar colocar uno ó dos alambres telegráficos en 
los postes de la línea de la Empresa, y ésta la obliga-
ción de conservarlos en'las mismas condiciones que el 
de su propiedad. Ambos servicios serán prestados gra-
tuitamente, siendo sólo deber del Ejecutivo indemnizar 
el valor de los alambres que se repongan. El Gobierno 
federal establecerá sus oficinas telegráficas con inde-
pendencia de las de la Compañía, y conservará el dere-
cho de tener el ó los referidos telégrafos miéntras los 
administre y posea por sí mismo." 

Art. 3? Po r el flete de carbón de piedra de proce-
dencia nacional ó extranjera, solamente se cobrará un 
centavo por tonelada y por kilómetro. 

Art. 4? Los colonos é inmigrantes en su trasporte 
por las líneas de la Empresa, gozarán de las rebajas 
-estipuladas en el artículo 34; expidiéndose al efecto 
órdenes especiales por la Secretaría de Fomento. 



Art. 5? La Empresa se obliga á no traspasar ni 
enajenar las concesion que se le otorgan por el pre-
sente Contrato, sin la espresa autorización del Eje-
cutivo; siendo nula y de ningún valor toda estipula-
ción lieclia en contravención de este artículo. 

México, Noviembre veintitrés de mil ocbo cientos 
ochenta y tres.—Garlos Pacheco.—Francisco Cantón. 

Es copia. México, Diciembre 15 de 1883.—M. Fer-
nandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 152.—Diciembre 25 de 1883. 

NÚMERO 2 1 0 . 

P r o p i e d a d l i t e r a r i a . 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2* 

Una estampilla legalmente cancelada. 

C. Secretario de Justicia é Instrucción pública; 

derno denominado "Lecciones de Sistema Métrico-
Decimal," y deseando disfrutar la propiedad literaria 
de él, suplico á vd., se digne reconocérmela conforme 
á los artículos 1,247 y 1,349 del Código Civil. Al efec-
to, presento los dos ejemplares á que se refiere el ar-
tículo 1,350 del mismo Código. 

Protesto lo necesario.—Durango, Diciembre 10 de 
1883.—Bruno Martines. 

Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é 
Instrucción pública.—Sección 2? 

E l Presidente de la República, de conformidad con 
lo solicitado por vd. en su ocurso fecha 10 del actual, 
y en atención á que ha llenado los requisitos preveni-
dos en los arts. 1,349 y 1,350 del Código Civil, ha te-
nido á bien declarar que goza vd. de la propiedad li-
teraria de la obra que ha escrito y publicado, intitu-
lada "Lecciones de Sistema Métrico-Decimal." 

Comunícolo á vd. para su inteligencia y satisfac-
ción. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 21 de 
1883.—Baranda.—Rúbrica.—Al C. Bruno Martínez. 
—-Durango. 

Es copia. México, Diciembre 20 de 1883.— J. N. 
Garda, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 152.—Diciembre 25 de 1883. 



NÚMERO 211 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebra 
do entre el Secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, á nombre del Ejecutivo de la Union, y el 
C. Francisco Arteaga, representante de la Compañía 
del Ferrocarril Interoceánico de Acapulco, México, 
Irolo y Veracruz, reformando el artículo 5? del decre-
to de 13 de Febrero del presente año.—Francisco J. 
Bermúdes, diputado presidente.—Guillermo Palomino, 
senador presidente.—Agustín Rivera y Rio, diputado 
secretario.—Enrique María Rubio, senador secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 17 de Diciembre de 1883.—Ma-
nuel Gomales.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloniza-
cion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 17 de 
1883.—Pacheco.—Al 

El Contrato á que se refiere este decreto, es el si-
guiente : 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Cárlos Pacheco, Secretario de Estado 
y del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Union, y el C. Francisco Arteaga, en nombre y representa-
ción de la Compañía del Ferrocarril Interoceánico de Acapulco, 
Morelos, México, Irolo y Veracruz, reformando el artículo 5? 
del decreto de 13 de Febrero del presente año. 

• • 



- teroceámco de Acapulco, Morelos, México, Irolo y 
Veracruz, se reforma en los siguientes términos: 

I. El trayecto que marca la concesion de 27 de Ju-
nio de 1881, no será ya'partiendo de Perote ó de San 
Andrés Chalchicomula, y prolongándose hasta conectar. 
con la línea de Morelos en Ayotla, ó con la de Irolo en 
Texcoco, sino que será partiendo de Perote para co-
nectar en la Hacienda de San Lorenzo, con la pro-
longación de la línea de Irolo. 

II. La^ Empresa concesionaria prescinde del dere-
cho de construir la línea en prolongacion hasta Ayotla 
ó Texcoco, así como también prescinde de la construc-
ción del ramal de Perote á Teziutlan, que el propio 
decreto le concede. 

III . Como compensación de lo que la Empresa de-
ja de percibir por subvención al prescindir de las lí-
neas ántes expresada, la subvención de la línea de 
Perote á San Lorenzo, será de ocho mil pesos por ki-
lómetro, en vez de seis mil que el enunciado decreto 
de 27 de Junio de 1811 le concedió. 

México, Octubre 25 de 1883.—Cárlos Pacheco.— 
Francisco Arteaga. 

Es copia. México, Diciembre 17 de 1883.—lí. Fer-
nandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 155.—Diciembre 2» ele 1883. 

NÚMERO 2 1 2 . 

DECKETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público—Sección 1? 

CONTRATO . 

Celebrado entre el Secretario de Hacienda y Crédito público, Jesús 
Fuentes y Muñiz, en representación del Ejecutivo federal, y el 
Sr, Juan Llamedo, para retirar de la circulación hasta un millón 
de pesos en moneda de níquel. 

1? El Ejecutivo federal declara no reportar obliga-
ción alguna para hacer pagos en moneda de níquel, 
por virtud de contratos anteriores á esta fecha, y se 
obliga á no contraer obligaciones que importen pagos 
en moneda de níquel qne excedan de la proporcion 
marcada en el artículo 2? de la ley de 12 del actual, 
miéntras subsistan las estipulaciones contenidas en 
este Contrato. 

2? El Sr. Juan Llamedo se obliga á establecer des-
de el dia 2 de Enero próximo en esta capital, en un 
lugar céntrico, un despacho de cambios en que se re-
coja hasta un millón de pesos en moneda de níquel, 
cambiándola á la par por moneda de plata. 

3? El Ejecutivo podrá mandar suspender los cam-



bios ántes de que los verificados lleguen á la cantidad 
de un millón de pesos estipulada en la cláusula ante-
rior, si la moneda de níquel llega á circular á la par 
con la de plata en el mercado de esta capital; pero si 
á consecuencia de tal suspensión volviere á depreciar-
se la moneda de níquel, queda obligado el Sr. Llame-
do á abrir de nuevo los cambios, hasta realizarlos por 
la cantidad de un millón de pesos, estableciendo, el 
despacho dentro de las veinticuatro horas de que se 
lo ordenare la Secretaría de Hacienda. 

4? El Sr. Llamedo se obliga á tener abierto su des-
pacho de cambios por lo ménos seis horas cada dia, 
inclusos los festivos; á cambiar por lo ménos treinta 
mil pesos semanarios, y á que cada una de las opera-
ciones del cambio no pase de cinco pesos. El Ejecu-
tivo tiene derecho de intervenir estas operaciones pa-
ra que no se infrinjan las estipulaciones del presente 
Contrato. 

5? Para el reintegro del millón de pesos que el Sr. 
Llamedo invertirá en la recolección de igual suma de 
moneda de níquel, y para el pago del honorario que se 
le asigna conforme á la cláusula 8?, la Tesorería ge-
neral librará órden á la aduana de Veracruz á favor 
del Sr. Llamedo, para que le abone veinte mil pesos 
semanarios, desde la primera semana del mes de Ene-
ro próximo, cuya órden no se retirará y será puntual-
mente satisfecha, miéntras el Sr. Llamedo cumpla 
con las obligaciones que le impone este Contrato. 

6? E l Sr. Llamedo no podrá por motivo alguno dis-
poner de la moneda de níquel que recoja, y la con-
servará en depósito, canjeándola sucesivamente á la 
Tesorería general, en cantidades iguales, por los reci-
bos que haya otorgado á la aduana de Yeracruz por 
las sumas que ésta le entregue en cumplimiento de 
la cláusula anterior. 

7? Se publicarán cuotidianamente en el Diario Ofi-
cial y en el despacho de cambio, noticias visadas por 
el interventor que nombre la Secretaría de Hacienda, 
en las cuales se exprese el número de personas á quie-
nes se hagan los cambios, el importe diario de éstos, 
el de las cantidades en níquel que conserve el contra-
tista en depósito, y el de las que hubiere recibido en 
pago de la aduana de Verrcruz. 

8? El Erario pagará por todo honorario y gasto al 
Sr. Llamedo el cinco por ciento sobre las cantidades 
que cambie de hecho, verificándose el pago de las su-
ma sdevengadas en virtud de esta cláusula, en los mis-
mes términos que se expresan en la 5:.1 Silos cambios 
efectivos no llegaren á medio millón de pesos, sin ha-
ber faltado el Sr. Llamedo á las obligaciones que con-
trae por virtud del presente Contrato, se le pagará, 
sin embargo, un honorario de cuarenta mil pesos. 

9 ? Se extenderán dos ejemplares de este Contrato, 
uno para cada una de las partes que lo celebran, y 
timbrados con las estampillas correspondientes. 

Hecho en México, á veintinueve de Diciembre de 



mil ochocientos ochenta y tres.—Jesús Fuentes y Mu-
ñiz.—Juan Llamedo. 

Es copia. México, Diciembre 29 de 1883.—G. 
Otarte, oficial mayor 2? 

"Diario Oficial."—Núm. 156.—Diciembre 29 de 1883. 
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NÜMEBO 2 1 3 . 

DECRETO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 3? 

El Presidente de la República se ha servido'dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

" Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

"Artículo único. Se aprueba el Contrato celebrado 
el dia 29 de Junio de 1883 entre el ciudadano gene-
ral Cárlos Pacheco, Secretario de Estado y del des-
pacho de Fomento, en representación del Ejecutivo, 
y el C. Juan Montalvo, para la construcción y explota-
ción de un ferrocarril que úna la ciudad de Campeche 
con el pueblo de; Tixmicuy.—Francisco J. Bermúdez, 
diputado presidente.—Guillermo Palomino, senador 
presidente.—Agustín Rivera y Rio, diputado secreta-
rio.—Enrique María Rubio, senador secretario." 

"Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 14 de Diciembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloniza-
cion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 14 de 
1883.—Pacheco.—Al 

Leyes y decreto«.—Tomo XLI.— 46. 
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El Contrato á que se refiere este decreto, es el si-
guiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. general Carlos Pacheco, Secretario de Estad» 
y del despacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Union, y el C. Juan Montalvo, para la construcción y explo-
tación de un ferrocarril de Campeche á Tixmicuy. 

Art. 1? Se autoriza al C. Juan Montalvo para cons-
truir por su cuenta ó por la de la Compañía ó compañías 
que al efecto organice, y para explotar de la misma 
manera durante noventa y nueve años, un ferrocarril 
con su telégrafo correspondiente, que una la ciudad 
de Campeche con el pueblo de Tixmicuy. 

Art. 2? Esta concesion se regirá por las disposicio-
nes del decreto de 23 de Febrero de 1881, para la 
construcción de un ferrocarril entre la citada ciudad 
de Campeche y la Villa de Calkiní, con las modifica-
ciones siguientes: 

I . La prima á que se refiere el artículo 12, no será 
aplicable á esta concesion. 

II . El artículo 20 quedará así: 

> " Art. 20. La Empresa queda autorizada para emi-
tir libremente acciones, bonos y obligaciones, y para 
disponer de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril 
y sus dependencias; dando á los acreedores hipoteca-
rios, para la mayor seguridad en el pago de dichos bo-

nos y obligaciones, y fie sus réditos, el derecho de ex-
plotar en todo ó en pa rte cualquiera de las propiedades 
de la Empresa. Las hipotecas no serán lícitas sino á 
condicion de que sean hechas á favor de individuos ó 
asociaciones particulares, y con arreglo á las cláusulas 
de este Contrato. En todos los títulos de las hipotecas 
se expresará: Que á los noventa y nueve años, cuan-
do la via pase á ser propio-11 de la Nación, ésta no 
reconocerá gravámenes cuyo monto exceda de diez mil 
pesos por kilómetro, ni alonará por los capitales ga-
rantizados por la hip-.teO; un ré lito de más de seis por 
ciento al año, ni será responsable por el pago de inte-
reses que se hubieran devengado con anterioridad á 
dicho término. De las liip .íe as que hiciere la Empre-
sa, se tomará nota en el R^ i - í ., público de la ciudad 
de Campeche, y este requisito será suficiente para su 
validez y ejecución leer«] P n \a qU6 s e r e f i e r a ¿ toda la 
línea, sin necesidad de registro local en todos los pun-
tos que toque." 

III . La subvención á que se refiere el artículo 21 
será de cinco mil quinientos pe*os por kilómetro. 

IV. El artículo 41 quedará en los términos si-
guientes: 

"Ar t . 41. Las obligaciones que contrae la Empre-
sa respecto de los plazos fijados en este Contrato, se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor 
que impida directa y absolutamente el cumplimiento 
de tales obligaciones. La suspensión durará sólo por 



«1 tiempo que dure el impedimento; debiendo la Em-
presa presentar al Gobierno federal las noticias y 
pruebas de haber ocurrido un caso fortuito ó de fuer-
za mayor del carácter mencionado, dentro del térmi-
no de tres meses de haber comenzado el impedimento; 
y sólo por el hecho de no presentar tales noticias y 
pruebas dentro del término señalado, no podrá ya ale-
garse por la Empresa en ningún tiempo la circuns-
tancia de caso fortuito ó de fuerza mayor. Igualmen-
te deberá la Empresa presentar al Gobierno federal 
las noticias y pruebas de que los trabajos han conti-
nuado en el acto de haber cesado el impedimento, ó á 
lo sumo, dentro de dos meses despues, haciendo la ex-
presada presentación dentro de los dos meses siguien-
tes á los dos mencionados. Solamente se abonará á la 
Empresa el tiempo que hubiere durado el impedimen-
to, ó á lo sumo, dos meses más." 

Y. El artículo 53 quedará así: 
"Art . 53. En caso de caducidad por falta de cum-

plimiento á lo prevenido en los artículos 8? y 9?, per-
derá la Empresa las concesiones otorgadas por este 
Contrato, de las cuales el Gobierno de la Union podrá 
disponer libremente; pero la Empresa conservará la 
propiedad de los edificios que hubiere construido, de 
la parte de ferrocarril y telégrafo que hubiere esta-
blecido, y de los materiales, máquinas y útiles emplea-
dos en la explotación. El Gobierno de la República, 
6 el individuo ó Compañía á quien éste conceda tal 

derecho, lo tendrá para tomarlo todo, previo el pago 
correspondiente, hecho según el avalúo que al efecto 
se practicará por dos peritos, nombrados uno por cada 
parte; los cuales, ántes de comenzar á actuar, desig-
narán un tercero para que decida en caso de discor-
dia, deduciendo del valor el importe de la subven-
ción." 

YI. El artículo 55 quedará como sigue: 
"Art . 55. Al término de los noventa y nueve años 

el ferrocarril con sus estaciones y demás inmuebles, y 
con la dotacion de material rodante que á juicio de 
peritos fuere necesario, pasará en perfecto buen esta-
do y sin más gravamen que el prefijado en el art. 20, 
á ser propiedadde la Nación. El valor del material ro-
dante fijado por peritos, será pagado á la Empresa con 
los productos líquidos de la explotación, abonándosele 
un rédito de seis por ciento al año por la cantidad que 
se le adeude mientras no se termine el pago. Los peri-
tos para la clasificación y estimación del material ro-
dante que deba pasar á ser propiedad de la nación, serán 
dos, nombrándose uno por el Ejecutivo y otro por la 
Empresa; y ambos, ántes de comenzar á desempeñar sus 
funciones, designarán un tercero para que haga la men-
cionada calificación y estimación, en caso de que los 
pareceres de dichos peritos no fueren conformes. De 
la decisión del tercero no habrá ya recurso de ningu-
na clase para ambas partes. En el tercero y el segun-
do año anteriores al término de la concesion, so prac-



ticará, con intervención fie un perito nombrado por el 
Ejecutivo, un inventariode todos los bienes muebles 
que pertenezcan á la Empresa; siendo nula toda ena-
jenación que sin permiso del Ejecutivo se Hiciere de 
cualquiera de los muebles comprendidos en dicho in-
ventario, así como la de los inmuebles aplicados al 
servicio del camino." 

Art . 3? El Gobierno federal tendrá derecho de 
mandar colocar uno ó dos alambres telegráficos en 
los postes de la línea de la Empresa, y ésta la obliga-
ción de conservarlos en las mismas condiciones que el 
de su propiedad. Ambos servicios serán prestados gra-
tuitamente, siendo sólo deber del Ejecutivo indemnizar 
el valor de los alambres que se repongan. El Gobierno 
federal establecerá sus oficinas telegráficas con inde-
pendencia de las de la Empresa, y conservará el dere-
cho de tener el ó los referidos telégrafos mientras los 
administre y posea por sí mismo. 

Art . 4? Por >-\ flete. de carbón de piedra de proce-
dencia nacional ó extranjera, que se conduzca por 
las líneas de la Empresa, se cobrará solamente un cen-
centavo y medio por tonelada y por kilómetro. 

Art . 5? Los colonos ó inmigrantes en su trasporte 
por las líneas de la Empresa, gozarán de las rebajas 
concedidas á la fuerza armada; librándose al efecto 
órdenes especiales por la Secretariado Fomento. 

Art . 6? El C. Juan Montalvo se compromete á en-
tregar á la Secretaría de Fomento, sin retribución al-

727 .. < > 
guna, la cantidad de dos mil pesos para los ramos de 
agricultura y minería, en el plazo de tres años y por 
partes iguales, contados desde la fecha de la aproba-
ción de este Contrato 

Art . 7? El C. Juan Montalvo otorgará dentro del 
término de cuatro meses de la fecha de la promulga-
ción de este Contrato, una fianza á satisfacción de la 
Tesorería general de la Federación, por valor de tres 
mil pesos; siendo indispensable este requisito para la 
existencia y validez de este Contrato, y cuyo valor 
perderá en el caso.de no construir los primeros cua-
tro kilómetros de via férrea en los términos estipu-
lados. 

México, Junio 29 de 1833.—Cárlos Pacheco.—Jmn 
Montalvo. 

Es copia. México, Diciembre 14 de 1883.—M. Fer-
nandez, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 154.—Diciembre 27 de 1833. 



NÚMERO 2 1 4 . 

COJiTBATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Sección 1? 

El C. Lic. Cárlos Diez Gutiérrez, Secretario de Gobernación por par-
te del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos, y los 
Sres. I. R. Cardeña y C sucesores, como representantes debi-
damente acreditados de la Empresa de los vapores de la Mala 
del Pacífico, han convenido en celebrar el siguiente 

CONTRATO 

Art. 1? La Compañía de la "Mala del Pacífico" se 
obliga á qne sus vapores-correos continúen haciendo 
mensualmente dos viajes redondos con la línea lla-
mada Directa entre San Francisco y Panamá, tocan-
do tanto á la ida como á la vuelta, en cada viaje, los 
puertos de Mazatlan y Acafulco; y en los de Man-
zanillo y San Blas, una vez al mes de ida y otra de 
regreso, cuando menos. La misma Compañía hará 
además con la línea llamada Oriental, un viaje redon-
do cada mes, tocando á la ida y á la vuelta en los puer-
tos de Acapulco, Salina Cruz y San Benito, y en los 
de Puerto Angel y Tonalá, cuando se establezca en 
ellos un servicio marítimo conveniente, sobre lo cual 

m dará oportuno aviso á la Empresa. 

Art. 2? Los vapores permanecerán en los puertos 
que ha de tocar la línea directa, doce horas, y en los 
que toque la línea oriental, seis horas, á ménos que 
ántes fueren despachados. El Gobierno mexicano, 
cuando lo considere necesario, podrá demorar la sali-
da de los vapores hasta por seis horas más en los puer-
tos á que este Contrato se refiere, notificándolo al 
agente de la Compañía con la debida anticipación. 

Art. 3? La obligación de permanecer en los puer-
tos el tiempo que señala el artículo anterior, no ce-
sará, aunque por causa de vientos, temporal, ú otra de 
fuerza mayor ó caso fortuito, fuese imposible comu-
nicar con tierra y verificar la carga y descarga, á mé-
nos que por permanecer frente ai puerto corra el va-
por peligro de perderse. 

En todo caso en que la descarga de efectos ó el des-
embarque de pasajeros no pudiere verificarse por cau-
sa de temporal ó cualquiera otra, la Compañía no po-
drá aumentar cantidad alguna por pasaje ó flete, y 
tendrá el deber de seguir conduciendo á bordo á los 
pasajeros y la carga hasta ponerlos en el lugar de su 
destino; haciéndose, en este caso, los trasbordos que 
fueren necesarios ó depositándose las mercancías en 
cualquiera de las aduanas de los otros puertos de la 
línea, para devolverlas á sus destinos, cuyas opera-
ciones serán libres de todo derecho. Esto mismo po-
drá hacerse con los bultos que, por equivocación, se des-
embarquen ó conduzcan á puertos á que no vengan 



destinados, sujetándose estas operaciones á las reglas 
que al efecto se dicten por la Secretaría de Hacienda« 

Art. 4? Se obliga igualmente á la Compañía á con-
ducir gratuitamente en sus vapores la corresponden-
cia y bultos de impresos despachados por las oficinas 
de Correos con destino á los puertos que toque la li-
nea ó procedentes de ellos; siendo obligación de la 
Compañía recibir y entregar por su cuenta en cada 
puerto la correspondencia, así como su cuidado y con-
servación á bordo. Si la Compañía no desempeñase 
eficazmente las obligaciones que por este artículo se 
imponen, tendrá el Gobierno el derecho de nombrar 
un agente que será conducido á bordo con pasaje li-
bre, recibiendo camarote y alimentos de primera cla-
se, á efecto de que se encargue del cuidado de la co-
rrespondencia. 

Art . 5? La Compañía formará y publicará cada tres 
meses, comunicándolo á la Secretaría de Goberna-
ción, un itinerario de los dias en que sus vapores to-
carán en los puertos á que el Contrato se refiere; y 
cuando sea preciso hacer alguna variación en dichos 
itinerarios, será anunciada al público y comunicada 
al Gobierno con la mayor anticipación posible. Igual-
mente deberá la Compañía, cuando demore la salida 
de sus vapores por mayor número de horas que el se-
ñalado en el art. 2?, avisarlo al público y á la admi-
nistración de Correos del puerto, para que aquel y és-
ta puedan aprovechar dicha demora. 

Art. 6? La Compañía se obliga á trasportar de uno 
á otro de los puertos que tocan los vapores y por el 
50 por ciento del precio de la tarifa ordinaria, á los 
jefes, oficiales, tropa, funcionarios y empleados del 
Gobierno mexicano que viajen en servicio. 

Los efectos pertenecientes al Gobierno mexicano, 
así como los equipajes de las personas expresadas, go-
zarán de la misma deducción; pero la Compañía que-
da relevada de la obligación de conducir tropas, em-
pleados ó efectos del Gobierno mexicano, cuando la 
República se encuentre en guerra con una potencia 
extranjera. 

Art. 7? La Compañía dará noticia mensualmente, 
á la Secretaría de Gobernación, de los pasajes que 
expida con la rebaja expresada, á fin de que si fuere 
necesario se adopten, de común acuerdo, las precau-
ciones indispensables para evitar los abusos que se no-
taren. 

Art. 8? En todo el trayecto que recorran los vapo-
res, los pasajeros de puertos mexicanos ó con desti-
no á ellos, recibirán el mismo trato y la misma clase 
de alimentos; siendo deber de la Empresa tener en 
cada vapor, á disposición de los pasajeros embarca-
dos en puertos mexicanos, un registro para que for-
mulen las quejas que tuvieren por mal servicio ó abu-
sos de los empleados de la Compañía. 

Art. 9? En las agencias de cada puerto se abrirá 
un registro numérico del órden en que los exportado-



res de frutas pidan sn remisión. En ese registro, qne 
estará á disposición del público, se tomará nota del 
número de bultos y su peso que se pidieren para ca-
da viaje, y su admisión á bordo se verificará precisa-
mente por el orden del registro, sin preferencia de nin-
gún género. 

Art. 10. La Compañía conservará siempre un re-
presentante en esta capital, ámpliamente autorizado 
para entenderse con el Gobierno mexicano en todo lo 
relativo á este Contrato, pudiendo tener otros en Aca-
pulco y demás puertos de la línea. 

Art. 11. El Gobierno mexicano, en consideración 
al servicio estipulado en este Contrato, así como en 
compensación de las obligaciones que por virtud de 
los artículos anteriores se imponen á la Compañía, 
pagará á ésta una subvención de dos mil quinientos 
pesos mensuales, del cuño corriente mexicano, que se 
entregarán por la Tesorería general en esta capital, 
Haciéndose cada tres meses una liquidación entre la 
referida oficina y el representante de la Compañía en 
esta ciudad. 

Art. 12. Cuando por cualquiera causa, aun que sea 
de fuerza mayor, dejaren de tocar los vapores algu-
nos de los puertos de la línea, no prestando el ser-
vicio por el cual están subvencionados, se descontarán 
á la Empresa $ 200 de la subvención que debe reci-
bir por cada puerto en que no se Hubiere prestado di-
cHo servicio. 

Art. 13. Los vapores de la Compañía, lo mismo 
que los barcos cargados de carbón y materiales, que-
dan exentos del derecHo de faro, como las otras lí-
neas de vapores-correos, y sólo pagarán $ 2 por dere-
cHo de práctico en cada puerto. 

El carbón y los materiales de construcción y en-
tretenimiento para el exclusivo uso de los vapores-
correos, así como los víveres frescos para sus tripula-
ciones, podrán depositarse en el ponton de Acapulco 
ó en algún otro puerto donde se establezca depósito 
para los vapores, sin causar derecHo alguno de im-
portación. 

Art. 14. La descarga de carbón y trasbordo de mer-
cancías sin pagar derecHos, sólo podrá Hacerse en 
Acapulco y sujetándose á las leyes de la materia; pu-
diendo la Compañía Hacer uso, con sujeción á las re-
glas que dicte la ^Secretaría de Hacienda, del ponton 
que en Acapulco tiene establecido. 

Art. 15. Se permitirá á los vapores de la Compañía 
Hacer el comercio de cabotaje siempre que no exis-
tan buques nacionales que no lo Hagan, de conformi-
dad con el art. 12 del Arancel de aduanas marítimas 
y fronterizas, y con arreglo á lo que dispongan las 
leyes relativas vigentes y las que se dictaren en lo 
sucesivo. 

Art. 16. L03 vapores de la Compañía serán reci-
bidos y despachados en los puertos de México en 
donde toquen, de acuerdo con este Contrato, á las Ho-
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ras de su llegada y salida, aun cuando fuese de no-
che y en dia feriado. Los vapores podrán cargar y 
descargar en la misma noche, y los administradores 
de las aduanas, comandantes do los resguardos y ca-
pitanes de puerto, pondrán toda diligencia y activi-
dad para llenar satisfactoriamente este convenio ex-
traordinario. En caso que las embarcaciones de los 
puertos no pudiesen pasar á bordo en mal tiempo, los 
capitanes ó comisarios podrán desembarcar con las 
balijas del correo y los manifiestos; pero esto será 
siempre que trajeren limpia la patente de sanidad. 

Cuando los vapores llegaren á los puertos de no-
che, el número de horas que en ellos deban perma-
necer se contará, sin embargo, desde la de su llega-
da. A efecto de evitar los perjuicios que la demora en 
la descarga pudiera producir, la sección que la adua-
na debe tener situada al efecto en el ponton anclado 
en el puerto de Acapulco, permitirá que la carga sea 
trasbordada á las lanchas ancladas, inmediatas al pon-
ton, y con el permiso del administrador de la aduana 
pasarán á tierra, verificándose el despacho según lo de-
terminado en el arancel vigente. 

Art. 17. Cuando algunos bultos fueren desembar-
cados por error plenamente justificado, se permitirá á 
la Compañía que vuelva á embarcarlos, sin quedar su-
jeta á pena de ningún género. 

Art. 18. En todo lo que se refiere al presente Con-
trato, los miembros de la Compañía y todos los indi-

•iduos que en lo de adelante se asocien á ella, se su-
jetarán enteramente á las leyes de México vigentes 
en la materia, renunciando todo derecho de extranje-
ría ú otro que les competa y que no esté de aeuerdo 
con las leyes de la República. 

Art. 19. Salvas las excepciones contenidas en este 
Contrato, los vapores de la Compañía quedarán suje-
tos á todas las leyes y reglas vigentes en el tráfico ma-
rítimo de los puertos mexicanos. 

Art. 20. Las diferencias que surgieren entre el Go-
bierno de México y la Compañía sobre la inteligencia 
y cumplimiento de este Contrato, serán resueltas por 
los tribunales federales competentes de la República 
y conforme á las leyes vigentes en ésta. 

Art. 21. Este Contrato comenzará á regir desde el 
1? de Enero del próximo año, y estará en vigor has-
ta el último de Diciembre de 1885. 

Art. 22. La Compañía podrá hacer el servicio en 
los puertos del golfo de Cortés, bajo las condiciones 
expresadas en este Contrato, pero sin derecho á reci-
bir subvención alguna. 

El trasborde que fuese necesario hacer en virtud 
de esta cláusula, será reglamentado por la Secretaría 
de Hacienda. 



ración de la Secretaría de Gobernación, que surtirá 
sus efectos cuatro meses despues de hecha. 

México, Diciembre 14 de 1883.—Cárlos Diez Gu-
tiérrez.—Rúbrica.—I. R, Car cieña y C* sucesores.—Rú-
brica. 

Es copia, México, Diciembre 14 de 1883.—M. A. 
Mercado, oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Núm. 146.— Diciembre 18 de 1883. 

NÚMERO 2 1 5 . 

» E C E E T O . 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1? 

El Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ\ Presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente : 

737 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: 

CAPITULO I. 

Del deslinde de los terrenos. 

Art. 1? Con el fin de obtener los terrenos necesa-
rios para el establecimiento de colonos, el Ejecutivo 
mandará deslindar, medir, fraccionar y valuar los te-
rrenos baldíos ó de'propiedad nacional que hubiere 
en la República, nombrando al efecto las comisione« 
de ingenieros que considere necesarias, y determi-
nando el sistema de operaciones que hubiere de se-
guirse. 

Art. 2? Las fracciones no excederán en ningún ca-
so á dos mil quinientas hectáreas, siendo esta la ma-
yor extensión que podrá adjudicarse á un solo indi-
viduo mayor de edad, y con capacidad legal para con-
tratar. 

Art. 3? Los terrenos deslindados, medidos, fraccio-
nados y valuados, serán cedidos á los inmigrantes 
extranjeros y á los habitantes de la República que 
desearen establecerse en ello3 como colonos, con las 
condiciones siguientes: 

I. En venta, al precio del avalúo, hecho por los in-
genieros y aprobado por la Secretaría de Fomento» 
en abonos pagaderos en diez años, comenzando dea-
de el segundo año de establecido el colono. 

Leyes y decretos.—Tomo XLL— 47. 
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II . En venta, haciéndose la exhibición del precio 
al contado, é en.plazos menores que los de la fracción 
anterior. 

DI . A título gratuito, cuando lo solicitare el colo-
no; pero en este caso la extensión no podrá exceder 
á cien hectáreas, ni obtendrá el título de propiedad si-
no cuando justifique que lo ha conservado en su po-
der y lo ha cultivado el todo ó en una extensión que 
no baje de la décima parte, durante cinco años conse-
cutivos. 

Art. 4? Luego que hubiere terrenos propios para 
la colonizador), con las condiciones que establece el 
artículo 1?, el Ejecutivo determinará cuáles deben co-
lonizarse desde luego, publicando el plano de ellos y 
los precios á que hubieren de venderse, procurándo-
se en todo caso que la venta ó cesión de que habla el 
artículo anterior, se haga en lotes alternados. El res-
to de los terrenos se reservará para irse vendiendo con 
las condiciones que establece esta ley, cuando fueren 
solicitados, ó cuando lo determine el Ejecutivo, quien 
podrá hipotecarlos con el fin de obtener fondos que» 
reunidos al producto de la venta de los terrenos, han 
de ser destinados exclusivamente para llevar á cabo 
la colonizacion. 

CAPÍTULO n . 

Be los colonos, 

Art. 5? Para ser considerado como colono, y tener 
derecho á las franquicias que otorga la presente ley, 
se necesita que, siendo el inmigrante extranjero, ven-
ga á la República con certificado del agente consular 
6 de inmigración, extendido á solicitud del mismo in-
migrante, ó de compañía ó empresa autorizada por el 
Ejecutivo para traer colonos á la República. 

Si el solicitante reside en la República, deberá ocu-
rrir á la Secretaría de Fomento, ó á los agentes que la 
misma Secretaría hubiere autorizado para admitir co-
lonos, en las colonias que se fundaren en la Repú-
blica. 

Art. 6? En todos casos los solicitantes han de pre-
sentar certificados de las autoridades respectivas, que 
acrediten sus buenas costumbres, y la ocupación que 
han tenido ántes de hacer su solicitud para ser admi-
tidos como colonos. 

Art. 7? Los colonos que se establezcan en la Repú-
blica gozarán por diez años, contados desde la fecha 
de su establecimiento, de las siguientes exenciones: 

I . Exención del servicio militar. 



III . Exención de los derechos de importación é in-
teriores á los víveres, donde no los hubiere, instru-
mentos de labranza, herramientas, máquinas, enseres, 
materiales de construcción para habitaciones, mue-
bles de uso y animales de cría ó de raza, con destino 
á las colonias. 

IV. Exención personal é intrasmisible de los dere-
chos de exportación á los frutos que cosechen. 

V. Premios por trabajos notables, y primas y pro-
tección especial por la introducción de un nuevo cul-
tivo ó industria. 

VI. Exención de los derechos de legalización de 
firmas y expedición de pasaportes que los agentes con-
sulares otorguen á los individuos que vengan á la Re-
pública con destino á la colonizacion, en virtud de con-
tratos celebrados por el Gobierno con alguna empresa 
ó empresas. 

Art. 8? La Secretaría de Fomento determinará la 
cantidad y la clase de objetos que en cada caso de-
ban de introducirse libres de derechos; y la de Ha-
cienda reglamentará la parte relativa á la manera de 
hacer las introducciones, para evitar el fraude y el 
contrabando; pero sin impedir el pronto despacho de 
los objetos. 

Art. 9? Los colonos que se establezcan en terrenos 
desprovistos de árboles y que justifiquen que en una 
parte de su lot9, que no baje de la décima parte, han 
hecho una plantación de árboles en cantidad propor-

cionada á la extensión, y dos años ántes del término 
de las exenciones, gozarán por un año más de la de 
contribución sobre todo el terreno, y en general, ten-
drán un año más de exención, por cada décima parte 
que destinen al cultivo de bosques. 

Art . 10. Las colonias se establecerán bajo el régi-
men municipal, sujetándose, para la elección de sus 
autoridades y para el establecimiento de impuestos, 
á las leyes generales de la Repiiblica y á las del Esta-
do en donde se encuentren. La Secretaría de Fomen-
to podrá, sin embargo, constituir agentes en las colo-
nias, con el fin de darles mejor dirección á los traba-
jos y de exigir el reembolso de las cantidades que se 
adeudaren á la Federación por cualquier título. 

Art. 11. Los colonos están obligados á cumplirlos 
contratos que celebraren con el Gobierno federal, ó con 
los particulares ó compañías que los trasporten y es-
tablezcan en la República. 

Art. 12. Todo inmigrante extranjero que se esta-
blezca en una colonia, manifestará en el acto de>s-
tablecerse, ante el agente federal de colonizacion 6 
ante el notario ó juez respectivo, si tiene la resolución 
de conservar su nacionalidad, ó si desa obtener la me-
xicana que le concede la parte tercera del artículo 30 
de la Constitución de la República. 



titucion federal, gozando de las exenciones tempora-
les que les otorga la presente ley; pero en todas las 
cuestiones que se susciten, sean de la clase que fueren, 
quedarán sujetos á las decisiones de los tribunales de 
la República, con absoluta exclusión de toda interven-
ción extraña. 

Ar t . 14. Los colonos que abandonaren, sin causa 
justificada debidamente, por más de un año y ántes 
de haberlos pagado, los terrenos que se les hubieren 
cedido en venta, perderán el derecho á dichos terre-
nos y á la parte del precio que por ellos hubieren ex-
hibido. 

E n el caso de la fracción I I I del art. 3?, se pierde 
el derecho al título gratuito, abandonando el terreno 
6 dejándolo de cultivar por más de seis meses, sin cau-
sa debidamente justificada. 

Art. 15. En los lugares destinados por el Gobierno 
federal para nuevas poblaciones, se concederá un lote 
gratis á los colonos mexicanos ó extranjeros que qui-
sieren establecerse en ellos, como fundadores; pero no 
adquirirán la propiedad de dicho lote, sino cuando jus-
tifiquen que ántes de los dos primeros años de esta-
blecidos, han fabricado en él habitación, perdiendo el 
derecho á la adquisición en caso contrario. Se procu-
rará también que la adjudicación se haga por lotes al-
ternados. 

de las fronteras de la República, tendrán derecho 4 
cesión gratuita de terreno, con las condiciones do la 
fracción I I I del art. 3?, hasta de doscientas hectáreas 
de extensión, y al goce, por quince años, de las exen-
ciones que otorga la presente ley. 

Art. 17. Queda autorizado el Ejecutivo para auxi-
liar á los colonos é inmigrantes, en los casos que lo 
crea conveniente y con sujeción á las sumas que se 
consignen en las leyes de presupuestos, con los gastos 
de trasporte de ellos y sus equipajes por mar y en el 
interior, por una vez, y hasta donde lleguen las líneas 
de ferrocarriles; con los de manutención gratis hasta 
por quince dias, en los lugares que determine, y con 
herramientas, semillas, materiales para habitaciones, 
y animales para el trabajo y la cría; siendo reembol-
sable, en los mismos términos que el valor de los te-
rrenos, el de estas últimas ministraciones. 

CAPÍTULO III . 

Be las compañías. 

Art. 18. E l Ejecutivo podrá autorizar á compañía» 
para la habilitación de terrenos baldíos con las con-
diciones de medición, deslinde, fraccionamiento en lo-
qes, avalúo y descripción, y para el trasporte de colo-
nos y su establecimiento en los mismos terrenos. 

Ai t. 19. Para obtener la autorización las compa-



tías han de designar los terrenos baldíos que tratan 
de habilitar, su extensión aproximativa, y el número 
de colonos que han de establecer en ellos en un tiem-
po dado. 

Art. 20. La3 diligencias del apeo ó deslinde serán 
autorizadas por el Juez de Distrito en cuya demar-
cación esté ubicado el baldío, y una vez concluidas, 
y si no hubiere opositor, se entregarán á la compañía 
para que las presente á la Secretariado Fomento, con 
las demás condiciones de que habla el artículo 18. 
Mas si hubiere opositor se procederá al juicio que co-
rresponda, y en el que se tendrá por parte al repre-
sentante de la Hacienda federal. 

Art . 21. En compensación de los gastos que ha-
gan las compañías en la habilitación de terrenos bal-
díos, el Ejecutivo podrá concederles hasta la tercera 
parte de los terrenos que habiliten, ó de su valor: pe-
ro con las condiciones precisas de que no han de ena-
jenar I03 terrenos que se les concedan, á extranjeros 
no autorizados para adquirirlos, ni en extensiones ma-
yores que dos mil quinientas hectáreas; bajo la pena 
de perder en los dos casos las fracciones que hubieren 
enajenado, contraviniendo á esta condiciones, y cuyas 
fracciones pasarán desde luego á ser propiedad de la 
Kacion. 

serán cedidos á los colonos, ó quedarán reservados en 
los términos y condiciones que establecen los arts. 3i? 
y 4? de esta ley. 

Art. 23. Las autorizaciones que otorgue el Ejecu-
tivo para la habilitación de terrenos baldíos, quedarán 
sin efecto y sin derecho á próroga, cuando no se hu-
biere dado principio á las operaciones respectivas, den-
tro del término improrogable de tres meses. 

Art. 24. El Ejecutivo podrá celebrar contratos con 
empresas ó compañías, para la introducción á la Re-
pública y el establecimiento en ella de colonos ó in-
migrantes extranjeros, con las siguientes condiciones: 

I. Las compañías han de fijar el tiempo preciso 
dentro del cual han de introducir un número deter-
minado de colonos. 

H . Los colonos é inmigrantes han de llenar las 
condiciones establecidas en los arts. 5? y 6? de la pre-
sente ley. 

HI. Las bases de los contratos que han de celebrar 
las compañías con los colonos, se han de a justar á las 
prescripciones de esta ley y se han de someter á la 
aprobación de la Secretaría de Fomento. 

IV. Las compañías han de garantizar á satisfac-
ción del Ejecutivo, el cumplimiento de las obligacio-
nes que contraigan en sus contratos, en los que se han 
de eonsignar los casos de caducidad y multa respec-
tiva. 



cutivo el trasporte á la República y el establecimien-
to en ella de colonos extranjeros, disfrutarán por nn 
término que no ha de exceder de veinte años, de las 
siguientes franquicias y exenciones: 

I. Venta á largo plazo y módico precio de terrenos 
baldíos ó de propiedad nacional, con el exclusivo ob-
jeto de colonizarlos. 

II. Exención de contribuciones, excepto la del tim-
bre, á los capitales destinados á la empresa. 

I II . Exención de derechos de puerto, excepto los 
establecidos para mejoras en los mismos puertos, á 
los buques que por cuenta, de las compañías conduz-
can diez familias, por lo méno3, de colonos á la Re-
pública. 

IV. Exención de derechos de importación á las he-
rramientas, máquinas, materiales de construcción y 
animales de trabajo y de cría, destinado todo exclu-
sivamente para una colonia agrícola, minera ó indus-
trial, cuya formación haya autorizado el Ejecutivo. 

V. Prima por familia establecida y otra menor por 
familia desembarcada; prima por familia mexicana 
establecida en colonia de extranjeros. 

VI. Trasporte de los colonos, por cuenta del Go-
bierno, en las líneas de vapores y da ferrocarriles sub-
vencionadas. 

la República, sin perjuicio de los que puedan estable-
cer en el exterior, y estando obligadas á construir en 
el país una parte de su junta directiva y á tener uno 
6 más apoderados en la misma República, ampliamen-
te facultados para entenderse con el Ejecutivo. 

Art. 27. Todas las cuestiones que pudieren susci-
tarse entre el Gobierno y la compañía, serán dirimi-
das por los tribunales de la República y con arreglo 
á sus leyes, sin que puedan tener ingerencia en ellas 
los agentes diplomáticos extranjeros. 

CAPÍTULO IV. 

Disposiciones generales, 

Art. 28. Los particulares que destinen una parte 
ó el todo de terrenos de su propiedad para colonizar-
los con diez familias, por lo ménos, de inmigrantes 
extranjeros, tienen derecho á que las colonias que es-
tablezcan en ellos gocen de las mismas franquicias 
y exencionesJ que las colonias que establezca el Go-
bierno federal, siempre que se sujeten á las condicio-
nes que fije el Ejecutivo para asegurar el éxito de la 
colonia, y siempre que entre esas condiciones se con-
signe la de que los colonos han de adquirir, por com-
pra ó cesión, un lote de terreno para cultivo. 

El Ejecutivo podrá proporcionar colonos extranje-
ros á los particulares, estipulando con ellos las condi-
ciones con las que los han de establecer, y podrá auxi-



liarles también con los gastos de trasporte de los co -
lonos. 

Art. 29. La colonizacion de las islas de ambos ma-
res se liará por el Ejecutivo federal con sujeción á los 
preceptos de esta ley; reservándose precisamente el 
Gobierno, en cada isla, una extensión de cincuenta' 
hectáreas para usos públicos. E n caso de que la isla 
no tuviere la superficie suficiente para hacer la sepa-
ración prevenida en este artículo, no se hará en ella 
ninguna venta de terrenos, y sólo podrán concederse 
éstos en arrendamiento por corto plazo. 

E n las colonias que se establezcan en las islas, ha-
brá siempre un número de familias mexicanas, qu9 
no sea ménos de la mitad del número total de fami-
lias colonizadoras. 

Art . 30. E l Ejecutivo queda autorizado para ad-
quirir, por- compra ó cesión, terrenos de particulares, 
siempre que así lo creyere conveniente, para estable-
cer en ellos colonias, y con sujeción á las partidas de 
gastos que, con tal fin, se consignen en las leyes do 
presupuestos de egresos. 

Art . 31. Se derogan todas las leyes anteriores á la 
presente sobre colonizacion.—Aristeo Mercado, dipu-
tado presidente.— Guillermo Palomino, senador pre-
sidente.—Saturnino Ayon, diputado secretario.—En-
rique María Rubio, senador secretario." 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, á 15 de Diciembre de 1883.—Ma-
nuel González.—Al C. general Cárlos Pacheco, Secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, Coloniza-
cion, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre'15 de 
1883.—Pacheco.—Al 

"Diario Oficial."—Núta. 153.—Diciembre 26 de 18i3. 

NÚMERO 2 1 6 . 

Vicecónsul c u T a m p i c o . 

Secretaría de Estado y del despacho do Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa. 

El Sr. Alfredo A. Vimbert, vicecónsul de Suecia 
y Noruega en Tampico, ha sido admitido con esa ca-
lidad, y podrá ejercer las funciones de su encargo des-
de esta fecha. 

México, 21 de Diciembre de 1883.—José Fernandez^ 
oficial mayor. 

"Diario OfieiaL"—Núm. 156.—Diciembre 29 de 1883. 



NÚMERO 2 1 7 . 

C d n s s l e n Méxieo. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de América. 

E l Sr. J . De Gress, cónsul del reino de las Indias 
Hawaii en la ciudad de México, ha sido admitido con 
esa calidad, y podrá ejercer las funciones de su en-
cargo desde esta fecha. 

México, 27 de Diciembre de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

"Diario Oficial."—Nóm, 156.—Diciembre 29 de 1883. 

NÚMERO 2 1 8 . 

Cónsul c a México. 

Secretaría de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.—Sección de Europa. 

El Sr. Gustavo Beaurang, cónsul de Bélgica en 
México, ha sido admitido con esta calidad, y podrá 
ejercer las funciones de su encargo desde esta fecha. 

México, Diciembre 27 de 1883.—José Fernandez, 
oficial mayor. 

«'Diario Oficial."—Núm. 1.—Enero 1? de 1884. 
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NÚMERO 2 1 9 . 

CONTRATO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizacion, Industria y] Comercio de la República 
Mexicana.—Sección 1* 

CONTRATO 

Celebrado entre el Secretario de Fomento, en representación del Eje-
cutivo federal, y el Lie. Manuel Castilla Portugal, á nombre del 
Sr. Prudencio de Murgu'ondo, para explotar el guano en las Is-
las situadas dentro del Golfo de Cortés. 

Art. 1? El Ejecutivo de la Union concede permi-
so al Sr. Prudencio de Murguiondo, por el término de 
cinco años contados desde la fecha de este Contrato, 
para que explote el guano en las islas situadadas den-
tro del Golfo de Cortés ó de California, con excepción 
de las que estén ya arrendadas para el mismo objeto 
en aquel mar. 

Art . 2? Para la explotación legal del guano en las 
islas mencionadas, el concesionario registrará sus ope-
raciones en los puertos correspondientes. 

Art . 3? El concesionario pagará al Gobierno ochen-
ta centavos por tonelada del guano que explote, pre-
vio arqueo del buque en alguna de las aduanas de di* 
cho Golfo. 

Art. 4? El pago á que se refiere el artículo anterior 
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se hará en. la aduana que practique el arqueo del bu-
que, la cual extenderá los certificados correspondien-
tes, así como los de los demás productos. 

Art. 5? Conforme al Arancel vigente, los buques de 
ia Empresa que arriben á cualquier puerto de los men-
cionados, con el fin de recibir ó de conducir pasaje-
eos, correspondencia, metales, palo de tinte ú otros 
productos nacionales, entre los que se encuentre ia 
materia objeto de este Contrato, no causarán el dere-
cho general de toneladas. Tampoco pagarán derechos 
ios instrumentos, herramientas, materiales y. provi-
siones necesarias para ejecutar convenientemente la 
extracción del guano de dichas islas; y los buques que 
vayan en lastre para cargar guano serán admitidos 
en ellas, libres de derecho de tonelada y de cualquier 
otro. 

Art. 6? Queda obligada la Empresa á dar principio 
á los trabajos de explotación en el preciso término 
de seis meses, contados desde la fecha de este Con-
trato. 

Art. 7? El concesionario entregará al Gobierno el 
diez por ciento de sus utilidades, desde el segundo año 
de la explotación del guano. 

Art. 8? Queda á cargo de la Secretaría de Hacien-
da dictar las medidas relativas á la vigilancia y regla-
mentación necesarias para el exacto cumplimiento de 
las cláusulas anteriores. 

753 

de las obligaciones que contrae, por medio de una 
fianza de mil pesos, que otorgará en el término de seis 
meses, contados igualmente desde la fecha del Con-
trato. 

Art. 10 No podrá trasferirse este Contrato á otra, 
Empresa sin permiso del Ejecutivo. 

Art. 11. Las obligaciones que contrae la Empre-
sa respecto de los plazos fijados en este Contrato, se 
suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor 
que impida directa y absolutamente el cumplimiento 
de dichas obligaciones. La suspensión durará sólo el 
tiempo que dure el impedimento; debiendo la Em-
presa presentar al Ejecutivo las noticias y pruebas 
de haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor 
del carácter mencionado, dentro del término de tres 
meses de haber comenzado el impedimento. Por el so-
lo hecho de no presentar tales noticias y pruebas den-
tro del término señalado, no podrá alegarse por la 
Empresa, en ningún tiempo, la circunstancia de caso 
fortuito ó de fuerza mayor. Queda también obligada 
la Empresa, á presentar á la Secretaría de Fomento 
las noticias y pruebas de que han continuado los tra-
bajos en el acto de haber cesado el impedimento, ó á 
lo más tarde, dentro de dos meses despues de haber 
cesado, haciendo la expresada presentación dentro de 
los dos meses siguientes á los dos mencionados. Sola-
mente se abonará á la Empresa el tiempo que hubiere 
durado el impedimento, ó á lo sumo, dos meses más. 

Leyes y decretos.—Tomo XL1.—18. 



A r i 12. El concesionario cede gratuitamente á la-
Secretaría de Fomento, para el impulso de los ramos 
que son á su cargo, la cantidad de veinte centavos 
por cada tonelada de guano que explote, enterando 
los productos de dicta cesión en la caja de la propia 
Secretaría. 

Ar t . 12. Este Contrato caducará: 
I . Por faltar la Empresa á la obligación contraída 

para el otorgamiento de la fianza según se estipula en 
la cláusula 

I I . Por no empezar los trabajos de explotación en 
el término que marca la cláusula 

I I L Por no registrar debidamente sus operaciones 
en los puertos del Golfo de Cortés á medida que aque-
llas vayan á ejecutarse. 

IV. Por trasferir á otra Empresa, en todo 6 en 
parte, los derechos adquiridos en virtud de este Con-
trato, sin previo permiso del Ejecutivo. 

Ar t . 14. La caducidad será declarada administra-
tivamente por el Ejecutivo. 

Art . 15. En los casos de caducidad, II , I I I y IV , 
determinados en el artículo 13, la Empresa incurri-
rá en la> multa de mil peso3, que el Ejecutivo hará 
efectiva con la fianza de que trata la cláusula 

Art. 16. Este Contrato no producirá efecto alguno 
en el caso de que, por no ser de buena calidad el gua-
no que se encuentra en dichas islas, no costee su ex-
plotación. El concesionario deberá manifestar su vo-

hmtad de rescindirlo, por la causa expresada,'"en el 
término de tres meses, contados desde la* fecha en 
que se firme 

México. 29 de Diciembre de 1883.--Cárlos Pacheco, 
—Una rúbrica.—M. Castilla Porlugal.—Una rúbrica. 

E s copia. México, Diciembre 31 de 1883.—M. Fer-
nandez, oficial mayor. 

"Diado Oficial."—Núm. 1.—Enero 1? de 1884, 
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H 8.—Colonia de la Ascensión (can-
tón Galeana, Estado de Chi-
huahua): se conceden á sus 
habitantes cinco sitios de ga-
nado mayor 

3, 10.—Propiedad literaria concedida 
á Bruno Martínez 

' SÍ 11«—Privilegio de invención conce-
dido á D. Francisco Estrada. 

„ 12.—Moneda de níquel: prevencio-
nes para su circulación y pa-
ra su admisión en las oficinas 
federales . 

?? 14.—Sistema métrico-decimal de 
pesos y medidas: será obliga-
torio su uso desde el 1? de 
Enero de 1886.. 

» 14.—Arancel de aduanas maríti-
mas y fronterizas: autoriza-
ción al Ejecutivo para refor-
marlo 



Diciembre 14.—Vaporas-correos de ía Mala 
del Pacífico: contrato celebra-
do para prorogar el tiempo de 
su servicio 960 

f, 14.—Arancel de aduanas maríti-
mas y fronterizas: autoriza-
ción al Ejecutivo para refor-
marlo 700 

„ 14.—Códigos Civil, Penal y de Pro-
cedimientos: autorización al 
Ejecutivo para promulgar las 
reformas que de ellos hiciere» 702 

s> 14.—Ferrocarril entre Campeche y 
Tixmicuy: aprobación del con-
trato celebrado para su cons-
trucción 721 

(El contrato está reproducido en 
las páginas siguientes.) 

„ 14.—Vapores de la Mala del Pací-
fico: contrato que proroga el 
tiempo de su servicio 728 

s, 15.—Ferrocarril entre Celestun y 
Sotuta, Yucatán: aprobación 
del contrato celebrado para 
construirlo 455 

(El contrato relativo en las pá-
ginas siguientes.) 

Diciembre 15.—Códigos de Comercio y de Mi-
nería: autorización al Ejecu-
tivo para expedirlos 502 

15.—Ferrocarriles de Mérida á Va-
lladolid, y de Progreso á Con-
ta l : aprobación del contrato 
en que se refundieron en una 
las dos concesiones 705 

(El contrato en la página si-
guiente.) 

„ 15.—Colonizacion y deslinde de te-
rrenos baldíos: ley expedida 
por el Congreso 786 

» 17.—Ferrocarril interoceánico de 
Acapulco, México, I r o i o y 
Veracruz: aprobación de la 
reforma hecha al art. 5? del 
contrato 714 

5, 29.—Moneda de níquel: contrato 
celebrado con Juan Llamedo 
para retirar de la circulación 
la cantidad equivalente á un 
millón de pesos 717 



Diciembre31.—Servicio de correos: reforma 
de la planta de todas sus ofi-
cinas 507 

„ 31.—Explotación del guano en las 
islas del Golfo de Cor t é s : 
contrato celebrado con el $r. 
Prudencio Murguiondo 751 

ÍNDICE ALFABÉTICO 

BE LAS LEYES, DECRETOS Y PROVIDENCIAS 

QÜE CONTIENE EL TOMO XLI. 

A. 

Aceite de manteca y aceite para lubricar: el derecho 
de importación que le corresponde es el de 88 por 
ciento sobre el valor de factura, pág. 207. 

Acero ochavado para barras mineras: su importación 
es libre de derechos, pág. 244. 

Aduana fronteriza de Piedras Negras: reforma de la 
planta de sus empleados, pág. 364. 

Agente consular de los Estados Unidos en San José 
(Baja California): admisión del Sr. D. Abraham 
Hurnitzki, pág. 78. 



Diciembre31.—Servicio de correos: reforma 
de la planta de todas sus ofi-
cinas 507 

„ 31.—Explotación del guano en las 
islas del Golfo de Cor t é s : 
contrato celebrado con el Sr. 
Prudencio Murguiondo 751 

ÍNDICE ALFABÉTICO 

BE LAS LEYES, DECRETOS Y PROVIDENCIAS 

QÜE CONTIENE EL TOMO XLI. 

A. 

Aceite de manteca y aceite para lubricar: el derecho 
de importación que le corresponde es el de 88 por 
ciento sobre el valor de factura, pág. 207. 

Acero ochavado para barras mineras: su importación 
es libre de derechos, pág. 244. 

Aduana fronteriza de Piedras Negras: reforma de la 
planta de sus empleados, pág. 364. 

Agente consular de los Estados Unidos en San José 
(Baja California): admisión del Sr. D. Abraham 
Hurnitzki, pág. 78. 



La Magdalena: admisión del Sr, James C. Hale, 
pág. 80. 

Agencia de inmigración de jornaleros agricultores: 
contrato Campos Diaz para su establecimiento en 
Yucatan y Campeche, pág. 129. 

Agente consular de los Estados Unidos en el puerto 
de Campeche: permiso concedido al C. Gaspar 
Trueba para desempeñar ese cargo, pág. 450. 

Arancel de aduanas marítimas y fronterizas: autori-
zación al Ejecutivo para reformarlo, pág, 504. 

Arancel de aduanas marítimas y fronterizas: autori-
zación al Ejecutivo para reformarlo, pág. 700. 

B. 

Banco hipotecario mexicano: se reforma la fracción 
I del art. 10? del contrato que lo fundó, pág. 490,. 

c. 
Circulación de la moneda de cobre: próroga del plazo 

señalado, pág. 278. 
Código Penal: reglamento de los artículos 71, 72 y 

73, pág. 85. 
Códigos de Comercio y de Minería: autorización al Eje-

para expedirlos, pág. 502. 
Códigos Civil, Penal y de Procedimientos: autorizar 

cion al Ejecutivo para promulgar las reformas 
que de ellos hiciere, pág. 702. 

Colonia de la Ascensión (cantón Galeana, Estado de 
Chihuahua): se conceden á sus habitantes cinco 
sitios de ganado mayor, pág. 494. 

Colonizacion y deslinde de terrenos baldíos: ley ex-
pedida. por el Congreso, pág. 735. 

Comision científica para trazar la línea divisoria de-
finitiva entre México y Guatemala: autorización 
al Ejecutivo para hacer los gastos necesarios, pá-
gina 318. 

Cónsul de Bélgica en Tampico: permiso concedido al 
C. J . G. Castilla para servir ese cargo, pág. 414. 

Consulado de México en Burdeos: creación de la pla-
za de canciller, pág. 366. 

Consulado de México en Rodeo (Guatemala): su crea-
cion, pág. 367. 

Consulado de México en Tucson: creación de la pla-
za de canciller, pág. 415. 

Consulado de México en El Paso (Texas): creación de 
la plaza de canciller, pág. 415. 

Contrato de inmigración celebrado con la "Compañía 
Mexicana Trasatlántica," pág. 182. 

Contrato de inmigración celebrado con el Sr. Cárloa 
Loomann, pág. 197. 



Convocatoria para la elección de diputado suplente al 
11? Congreso, por el 2? distrito del Estado de 
Chiapas, pág. 253. 

Cría del gusano de seda en el Estado de Oaxaca: con-
trato celebrado por la Secretaría de Fomento con 
Estéban Cházari, pág. 82. 

D. 

Deslinde y colonizad.on de terrenos en los Estados de 
Tabasco y Chiapas: contrato celebrado con el C. 
Federico Mendez Rivas, pág. 264. 

Derecho adicional de toneladas: se aclara la manera 
de cobro del de 5 centavos que impuso el decreto 
de 28 de Mayo de 1881, pág. 243. 

Deslinde y colonizacion de terrenos baldíos en Tamau-
lipas: contrato celebrado con J . Alonso Flores y 
Francisco Poceros, pág. 213. 

Deslinde y colonizacion de terrenos baldíos entre los 
rios Yaqui y Mayo: contrato Gómez del Campo, 
pág. 119. 

E. 

Empresa Mexicana de Industria Sericícola: próroga 
por seis meses del plazo fijado en el contrato que 
se celebró con José A. Fulcheri para establecer-
la, pág. 155. 

Estadística general de la República: reglamento par» 
su formacion, pág. 5. 

Explotación del guano en las islas del Golfo de Cor-
tés: contrato celebrado con el Sr. Prudencio Mur-
guiondo, pág. 751. 

F . 

Ferrocarril Tamaulipeco Internacional: contrato ce-
lebrado con el Sr. Pompeyo Moneta, para cons-
truirle, pág. 48. 

Ferrocarril de Sonora: contrato celebrado con el Sr. 
Sebastian Camacho, reformando algunos artícu-
los de las concesiones fechas 14 de Setiembre 
de 1880 y 16 de Diciembre de 1881, pág. 59. 

Ferrocarriles en los muelles del puerto de Veracruz: 
contrato celebrado para su construcción, pág. 227. 

Ferrocarril entre el puerto de Mazatlan y la ciudad 
del Rosario: aprobación del contrato para cons-
truirlo. (El contrato, en las páginas siguientes), 
pág. 369. 

Ferrocarril de Tehuacan á la Esperanza: aprobación 
del contrato celebrado para su construcción. (El 
contrato, en las páginas siguientes), pág. 395. 

Ferrocarril entre San Andrés Tuxtla y el rio de San 
Juan: aprobación del contrato celebrado para su 
construcción. (El contrato, en las yáginas si-
guientes), pág. 419. 



í errocarril entre Celestum y Sotuta (Yucatan): apro-
bación del contrato celebrado para construirlo. 
(El contrato relativo en las páginas siguientes), 
pág. 455. 

Ferrocarril de Puebla á San Márcos: aprobación del 
contrato en que se reforman algunos artículos de 
iaconcesion relativa. (El contrato en las páginas 
siguientes), pág. 482. 

Ferrocarril de Guadalajra á la Barca: aprobación del 
contrato que modifica algunos artículos de la con-
cesión primitiva. (El contrato en las páginas si-
guientes), pág. 488. 

Ferrocarriles de Mérida á Valladolid, y de Progreso 
á Conkal: aprobación del contrato en que se re-
fundieron las dos concesiones. (El contrato en 
las páginas siguientes), pág. 705. 

Ferrocarril interoceánico de Acapulco, México, Irolo 
y Veracruz: aprobación de la reforma hecha al 
art. 5? del contrato, pág. 714. 

Ferrocarril entre Campeche y Tixmicuy: aprobación 
del contrato celebrado para construirlo. (El con-
trato está reproducido en las páginas siguientes), 
pág. 721. 

H. 

Habilitación de edad en favor de Camilo Palomo Rin-
cón Gallardo, pág. 109. 

Habilitación de edad al menor Luis Fernando Revi-
lla, pág. 248. 

aHbilitacion de edad al menor Roberto N. Portilla, 
pág. 283. 

Habilitación de edad al menor Herminio Cadena, pá-
gina 284. 

Habilitación de edad á la menor Sara Bonilla de Ca-
jiga, pág. 315. 

Habilitación de edad al menor José Guadalaiara, pá-
gina 320. 

L. 

Líneas férreas en Tamaulipas: aprobación de los con-
tratos celebrados con el general J . Alonso Florez 
para construirlas. (Los contratos en las páginas 
siguientes), pág. 333. 

Linimento de Jayne: deberá pagar la cuota que seña-
la la fracción 140 de la tarifa del arancel, pági-
na 252. 

M. 

Manteca de cacao: deberá ser considerada á su impor-
tación como aceite fijo concreto, y pagar 50 cen-
tavos por kilógramo neto, pág. 219. 



Marcas de fábrica: declaración de propiedad de las 
que usa la fábrica de tabacos "Henry Clay," de 
La Habana, pág. 94. 

Moneda de níquel: prevenciones para su circulación 
y para su admisión en las oficinas federales, pá-
gina 496. 

Moneda de níquel: contrato celebrado con Juan Lla-
medo para retirar de la circulación la cantidad 
equivalente á $1.000,000, pág. 717. 

Muelle en el puerto de Manzanillo: contrato celebra-
do con el ingeniero Cárlos Ramiro para su cons-
trucción, pág 324. 

Muelle particular en el puerto de Táxpam: autoriza-
ción á la casa de Morales y C? para construirle y 
condiciones para su uso, pág. 70. 

Muelle en el puerto de Guaymas: contrato celebrado 
con el C. José Ceballos para construirlo, pági-
na 285. 

N. 

Naturalización mexicana de D. José Puig Armengol, 
pág-193. 

Naturalización mexicana de D. Luis Beuló yRoebe, 
pág. 103. 

Naturalización mexicana de D Elias Nelson, pág. 104. 
Naturalización mexicana del Sr. Harry Wrigbfc, pá-

gina lu5. 

Naturalización mexicana del Sr. Federico Suarez, 
pág. 105. 

Naturalización mexicana de D. Pedro Alciua y Gelpi, 
pág. 106. 

Naturalización mexicana de la Sra. Juana Gandinde 
Morel, pág. 107. 

Naturalización mexicana del Sr. Ernique Degetan, pá-
gina 107. 

Naturalización mexicana de Don Leonardo Frieben, 
pág. 108. 

Naturalización mexicana de Don José Lanuza y Llor-
ca, pág. 109. 

Naturalización de D. Enrique M. Muñoz, pág. 114. 
Naturalización de D. Ernesto Wedel, pág. 115. 
Naturalización de D. Modesto Acevedo Martínez, pá-

gina 115. 
Naturalización de D. Jaime Lanuza Llorca, pági-

na 116. 

Naturalización de D. Ignacio Pujol y Asencio, pági-
na 255. 

Naturalización de D. Valeriano Lascáybar y Córdova, 
pág. 256. 

Naturalización deD. Vicente Herodes y Miralles, pá-
gina 256. 

Naturalización de D. Luis Campo Echeverría, pági-
na 257. 

Naturalización de D. Emilio Fuentes y Betancourt 
pág. 117. 



Naturalización de D. José Porcel y Bosch, pág. 117. 
Naturalización de D. Tomás Rectoré y Rodon, pági-

na 118. 

P . 

Pension concedida al C. Sixto Castillo, pág. 455. 
Privilegio exclusivo concedido al Sr. Eduardo "Wal-

dron, pág. 79. 
Privilegio exclusivo concedido á Charles F . Brush, 

pág. 101. 
Privilegio exclusivo concedido á D. Eduardo M. Ve-

lasco, pág. 137. 
Privilegio concedido á D. Juan B. Chavez, pág. 139. 
Privilegio concedido á D. Benito Vega, pág. 140. 
Privilegio concedido á D. Felipe Roig, pág. 141. 
Privilegio exclusivo concedido á D. Juan J . Plaquet-

te, pág. 152. 
Privilegio concedido á Don Alberto Lombardo, pá-

gina 169. 
Privilegio concedido á D. Celso Balderrama. pág. 171. 
Privilegio concedido á D. Antonio Pelletier por las 

mejoras que ha introducido en el material para 
pavimentos y construcciones, pág. 174. 

Privilegio concedido á D. Antonio Pelletier, por sus 
mejoras en el sistema de colocar pavimentos, pá-
gina 172. 

Privilegio concedido á Don Antonio Pelletier por sus 

mejoras en un compuesto para piedra artificial, 
pág. 179. 

Privilegio concedido á D. Manuel Medina Garduño, 
pág. 180. 

Privilegio concedido á D. Mariano G. Vallejo, pá-
gina, 186. 

Privilegio concedido á Juan J . Schillinger, pág. 188. 
Privilegio concedido á D. Manuel Gallego?, pág. 189. 
Privilegio concedido á D. Cristóbal Schmitz, pág. 191. 
Privilegio concedido á Manuel Gallegos, pág. 193. 
Privilegio concedido á D. Raymundo Cohuc, pág. 210. 
Privilegio concedido al Sr. James Jameson, pág. 212. 
Privilegio concedido á Don Antonio Pelletier, pági-

na 225. 
Privilegio concedido á D. Raymundo Cahuc-, pági-

na 246. 
Privilegio concedido á D. Andrés S. Hallidié, pági-

na 257. 
Privilegio concedido á los Sres. Eduardo Buckley y 

Andrés Jackson, pág. 274. 
Privilegio concedido á D. Desiderio Germán Rosarlo, 

pág. 281. 
Privilegio industrial concedido á D. Cárlos Caroll, 

Gilman, pág. 295. 
Privilegio industrial concedido á Carballeda hijo y C?, 

pág. 297. 



Privilegio de invención concedido á Cárlos D. Bailey, 
pág. 321. 

Privilegio industrial y de invención, concedido á Ri-
cardo Barker, pág. 322. 

Privilegio industrial concedido á Tilomas J . Scott, 
pág. 313. 

Privilegio de invención concedido á James Eldredge, 
pág. 417. 

Privilegio industrial concedido á Miguel Vega y Ve-
ra, pág. 418. 

Privilegio de invención concedido á D. Francisco Es-
trada, pág. 506. 

Propiedad artística: declaración en favor de Nagelsu 
cesores, pág. 73. 

Propiedad literaria: declaración en favor de Ildefon-
so T. Orellana, pág. 75. 

Propiedad artística: declaración en favor de Wagm-r 
y Levien, pág. 91. 

Propiedad literaria: declaración en favor do Jopó Mu-
ría Flores Verdad, pág. 96. 

Propiedad artística: declaratoria en favor de Nagel 
sucesores, pág. 98. 

Propiedad literaria: declaración en favor de D* Ma-
ría Izurrieta de Silva, pág. 111. 

Propiedad artística: declaración en favor de Wagner 
y Levien, pág. 112. 

Propiedad artística: declaración á favor de H . Nagel 
sucesores, pág. 150. 

Propiedad artística concedida á Nagel sucesores, pá 
gina 156. 

Propiedad literaria concedida á Benito Nichol?, pá 
gina 158. 

Propiedad literaria concedida al Lic. Cristóbal Pou-
let y Mier, pág. 160. 

Propiedad literaria concedida á D. Fernando Porto, 
pág. 162. 

Propiedad literaria concedida á Juan de la Torre, pá-
gina 164. 

Propiedad literaria concedida á Narciso Armenta y 
J . M. Flores Verdad, pág. 16 \ 

Propiedad literaria concedida á D. Crescencio Carri-
llo y Ancona, pág. 168. 

Propiedad editorial concedida á D. Eduardo Dublan, 
pág. 175. 

Propiedad editorial concedida á Nagel sucesores, pá 
gina 195. 

Propiedad literaria concedida á D. Ignacio M. Casté-
lum, pág. 202. 

Propiedad literaria concedida á J . Federico Jens, pá-
gina 203. 

Propiedad literaria concedida á D. Luis Perez Ver-
día, pág. 205. 



Propiedad literaria concedida á D. Domingo Ibarra, 
pág. 239. 

Propiedad artística concedida á D. Jesus E. Aguirre, 
pág. 241. 

Propiedad literaria concedida áD. Santiago Enriquez 
de Rivera, pág. 260. 

Propiedad editorial concedida á D. Fortino H. Vera, 
pág. 279. 

Propiedad literaria concedida á D. Sebastian López, 
pág. 293. 

Propiedad artística concedida á Emilio Moreau y C?, 
pág. 294. 

Propiedad editorial concedida á Nagel sucesores, pá-
gina 308. 

Propiedad literaria concedida á M. A. Jackson, pági-
na 312. 

Propiedad literaria concedida á Don Eduardo Rami-
rez y Adame, pág. 331. 

Propiedad editorial concedida á Nagel sucesores, pá-
gina 362. 

Propiedad artística concedida á D. Juan N. Cordero, 
pág. 393. 

Propiedad literaria concedida á José M. Marroqui, pá-
gina 446. 

Propiedad editorial concedida á Nagel sucesores, pá-
gina 452. 

Propiedad literaria concedida á Víctor Huerta, pági-
na 492. 

Propiedad literaria concedida á Bruno Martinez, pá-
gina 712. 

R. 

Requisitacion de despachos y nombramientos: acla-
raciones al reglamento relativo, pág. 250. 

Rezagos por derechos de importación : instrucciones 
para clasificarlos, pág. 81. 

S. 

Servicio de correos: reforma de la planta de todas sus 
oficinas, pág. 507. 

Sistema métrico-decimal de pesos y medidas: será 
obligatorio su uso desde el 1? de Enero de 1886, 
pág. 498. 

Sección aduanal de Champoton : su planta, pág. 316. 
Sección aduanal de Champoton (Estado de Campe-

che): su establecimiento, pág. 262. 
Sección aduanal ó marítima de Amati tan (Tabasco): 

es trasladada á la villa de Palizada ( Campeche ), 
quedando sujeta á la aduana de Isla del Carmen, 
pág. 261. 

V. 



Vapores-correos de la Mala del Pacífico: contrato ce-
lebrado para prorogar el tiempo de su servicio, 
pág. 690. 

Vicecónsul de los Estados Unidos en La Paz (Baja 
California): admisión del Sr. Henry von Bors-
tel, pág. 89. 

Vicecónsul de Suecia y Noruega en Veracruz: ad-
misión del Sr. Cárlos Trowbridge, pág. 85. 

F I N D E L TOMO XLI. 
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